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sidencia mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así:

Buenos Aires, 4 de mayo de 2017.

Señor/a diputado/a nacional.

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fi n de poner 
en su conocimiento que, de acuerdo a la presentación 
efectuada por el señor diputado Mario R. Negri y otros 
señores diputados y señoras diputadas, se ha fi jado el 
día 9 de mayo de 2017, a las 14:30 horas, para la rea-
lización de una sesión especial a fi n de considerar los 
siguientes expedientes:

1. O.D. 895: Resolución 186/XXXVIII denominada 
“Décima reposición de los recursos del Fondo Inter-
nacional de Desarrollo Agrícola (FIDA)”, adoptada el 
día 16 de febrero de 2015. Aprobación. (28-P.E.-16.)

2. O.D. 896: Convenio de Suscripción de Acciones 
de Capital Ordinario Serie “B” fi rmado entre la Repú-
blica Argentina y la Corporación Andina de Fomento 
(CAF) fi rmado el día 15 de marzo de 2016 en la cui-
dad de Panamá, República de Panamá. Aprobación. 
(33-P.E.-16.)

3. O.D. 903: Convenio Relativo a Garantías Interna-
cionales sobre Elementos de Equipo Móvil, suscrito 
en Cuidad del Cabo, República de Sudáfrica, el día 16 
de noviembre de 2001; y Protocolo sobre Cuestiones 
Específi cas de los Elementos de Equipo Aeronáutico, 
del Convenio Relativo a Garantías Internacionales so-
bre Elementos de Equipo Móvil, suscrito en Ciudad 
del Cabo, República de Sudáfrica, el día 16 de noviem-
bre de 2001. Aprobación. (121-S.-15.)

4. O.D. 906: Acuerdo por canje de notas para supri-
mir el tercer párrafo del artículo 4° del Protocolo Adi-
cional al Convenio de Cooperación Educativa entre la 
República Argentina y la República de Cuba, del 25 de 
noviembre de 1998, relativo al reconocimiento mutuo 
de certifi cados, títulos y grados académicos de educa-
ción superior, celebrado el 22 de junio de 2007, suscrito 
en la ciudad de La Habana, República de Cuba, el 15 de 
agosto de 2014. Aprobación. (122-S.-15.)

5. O.D. 907: Resolución de la Asamblea General de 
las Naciones Unidad A/Res/64/13 del día 10 de no-
viembre de 2009, sobre la declaración del día 18 de 
julio de cada año como Día Internacional de Nelson 
Mandela. Adhesión. (54-S.-16.)

6. O.D. 910: Aumento de los recursos de capital del 
Fondo Financiero para el Desarollo de la Cuenca del 
Plata –Fonplata–. Aprobación. (29-P.E.-16.)

7. O.D. 1.282: Convención Interamericana sobre 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores, adoptada por la Organización de les Estados 
Americanos durante la 45ª Asamblea General de la 
OEA, el 15 de junio de 2015. Aprobación. (47-S.-16.)

10. Rista. (Pág. 1466.)
11. Rossi. (Pág. 1466.)
12. Troiano. (Pág. 1467.)
13. Tundis. (Pág. 1468.)
14. Tundis. (Pág. 1469.)
15. Volnovich. (Pág. 1470.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los nueve días del mes de mayo de 
2017, a la hora 15 y 18:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 129 señores diputados queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores diputados 
en número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, doña Anabella Ruth Hers Cabral, y al 
señor diputado por el distrito electoral de Cór-
doba, don Agustín Santiago Calleri, a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Anabella Ruth Hers Cabral y el señor diputa-
do don Agustín Santiago Calleri, proceden a 
izar la bandera nacional en el mástil del recin-
to. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores diputados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, que 
será interpretado por el cuarteto de cuerdas de la 
Orquesta de Cámara del Congreso de la Nación.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
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del reglamento y de que se incorpore el tema a 
considerar en el orden solicitado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido que los dos diputados preopinantes, 
quiero poner énfasis en que esta aberración ju-
rídica que emitió la Corte con una mayoría es-
tricta –ya que el resultado fue 3 a 2– debe tener 
una respuesta condigna para toda la sociedad 
argentina que está repudiando esta libertad de 
los genocidas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Carlotto. – Señor presidente: apoyo la 
moción planteada por la señora diputada Don-
da Pérez en el entendimiento de que los críme-
nes de lesa humanidad no son amnistiables, 
son imprescriptibles y no puede existir ningún tipo 
de condonación de pena por actos tan aberrantes 
como los cometidos en nuestro país.

Por eso, les pido que asumamos el compro-
miso de sancionar en esta sesión un proyec-
to de ley que deje absolutamente en claro ese 
criterio. Lo hacemos de cara a las Madres y 
Abuelas de Plaza de Mayo, a los hijos y a los 
familiares que hoy nos acompañan aquí, que 
son la demostración viva de que no vamos a 
sesgar un tranco para conseguir que todos los 
responsables de crímenes de lesa humanidad 
en nuestro país cumplan con cárcel efectiva 
y común por los crímenes que cometieron. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: atento al 
largo camino que el Estado argentino en sus 
tres poderes, pero fundamentalmente la socie-
dad argentina, ha hecho en materia de derechos 
humanos en nombre del prestigio logrado con 
enorme esfuerzo y sacrifi cio –tuvimos que ir 
comprendiendo lo que nos pasó y lo que nos 
pasaba para hacer este camino–, creo que es 
absolutamente necesario que hoy tratemos este 
tema.

De manera que nuestro bloque acompaña 
gustoso la propuesta de apartamiento del re-
glamento, de incorporación de todos los pro-
yectos y del tratamiento como tema de lo que 

8. O.D. 1.292: Tratado de Libre Comercio entre 
Mercosur y la República Árabe de Egipto, celebrado 
en la ciudad de San Juan, República Argentina, el 2 de 
agosto de 2010. Aprobación. (12-S.-17.)

Lo saluda atentamente.

Eugenio Carlos Inchausti.
Secretario Parlamentario.

4
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: creo 
que todas las personas presentes en este recinto 
sabemos de la gravedad que tiene para nuestra 
sociedad el fallo conocido como “2x1” que, 
de forma mayoritaria, emitió la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación hace casi una semana.

Esta decisión benefi cia a uno de los geno-
cidas, en una interpretación equivocada y ver-
gonzosa de la norma. Para mí, éste es uno de 
los fallos más vergonzosos de la Corte desde 
que existe como tal.

Dada la gravedad del hecho, entiendo que 
la Cámara tiene la responsabilidad de aprobar 
una moción de apartamiento del reglamento 
para que, luego del tratamiento de los diferen-
tes acuerdos que conforman el plan de labor, 
quede habilitada la consideración de diversos 
proyectos presentados sobre el tema a fi n de 
dar un mensaje claro y contundente: en este 
país la Cámara de Diputados de la Nación le 
dice a la Justicia argentina, y a quien quiera 
escuchar, que no vamos a renunciar a la me-
moria, a la verdad y a la justicia. No al “2x1” 
a los genocidas; no queremos a ningún genoci-
da caminando por las calles de nuestro país. Así 
tiene que terminar la sesión de hoy en esta Cá-
mara. (Aplausos.)

Por eso, hago moción de que nos apartemos 
del reglamento y dejemos para el fi nal el trata-
miento del tema más importante que hoy nos 
convoca. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: expreso mi 
conformidad con el pedido de apartamiento 
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Por lo tanto, desde el bloque misionero va-

mos a acompañar lo expresado por la señora 
diputada Donda para apartarnos del reglamen-
to y efectuar el tratamiento en el orden que se 
considere necesario, según lo que ya se soli-
citó.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: desde 
el bloque Compromiso Federal adherimos a la 
propuesta de la señora diputada Donda, dejan-
do bien en claro que si hay algo que produce 
asco es este fallo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giordano. – Señor presidente: acompa-
ñamos el tratamiento del tema, que en nuestra 
opinión debería ser considerado en primer lu-
gar habida cuenta de la urgente necesidad que 
existe.

Adelanto que estamos en contra de este fallo 
vergonzoso, indignante y aberrante, y vamos 
a tener que sortear un nuevo obstáculo de im-
punidad.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 
está en tratamiento la moción de apartamiento 
del reglamento; después tendrá oportunidad de 
expedirse sobre el tema.

Sr. Giordano. – Señor presidente: estamos 
a favor del apartamiento y convocamos a todos 
para el día de mañana, para que seamos miles 
en la Plaza de Mayo, para tirar abajo este fallo 
aberrante de jueces corruptos y de la impuni-
dad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: apoyo 
la moción formulada por la señora diputada 
Donda.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por la señora diputada Donda. Se ne-
cesitan las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la moción y se agregará el tema al fi nal del or-
den del día. (Aplausos.)

ha planteado la señora diputada Donda Pérez. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Romero. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido, nuestro bloque va a acompañar la 
moción formulada por la señora diputada Don-
da Pérez.

Si hay algo por lo que se ha caracterizado y 
distinguido la Argentina en el mundo ha sido 
por la defensa de los derechos humanos, lo cual 
nos debe hacer sentir orgullo. En ese sentido, 
nuestro bloque tiene la fi rme convicción de que 
en el caso de aquellos que han atentado contra 
la libertad de las personas y han participado 
en sus desapariciones y torturas no podemos 
negociar la libertad, la conmutación de penas o 
lo que fuere. La Justicia debe ser aplicada con 
el máximo rigor para estos genocidas.

Por lo expuesto, nuestro bloque va a acom-
pañar la propuesta planteada.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señor presidente: apoyo la 
moción planteada por la señora diputada Don-
da Pérez por un sencillo motivo, y es que es-
tamos ante una operación de punto fi nal. Du-
rante el tratamiento vamos a defender nuestro 
planteo de juicio político para ir con el cuchillo 
hasta el hueso en la derrota de esta operación 
de Estado que afecta el régimen de las liber-
tades democráticas en la República Argentina 
y contribuir a la movilización del día de ma-
ñana, donde creo que un millón de personas 
va a ser la mejor desmentida de esta operación 
de impunidad y de reforzamiento del carácter 
represivo del Estado. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: hay cuestio-
nes que la sociedad puede discutir y ponerse de 
acuerdo o no, pero hay otras cuestiones en las 
que la sociedad está totalmente de acuerdo, y 
respecto de las políticas de derechos humanos 
en la República Argentina, a partir de la histo-
ria por todos conocida y desde que se tomó la 
decisión política de someter a juicio a una junta 
genocida, creemos que hoy más que nunca se 
tienen que ratifi car en la voz de todo el pueblo.
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Sr. Olmedo. – Pido disculpas, diputado Pi-
trola, pero me baño todos los días; no soy mu-
griento. Si me quiere poner el mote de “facho”, 
póngamelo, lo aguanto.

Como lo respeto, le pedí si quería acompañar 
con su fi rma el pedido de sesión especial para 
mañana. Tantas marchas realiza la izquierda en 
contra de los femicidios y, sin embargo, no me 
lo quiso fi rmar, como no quiso hacerlo ninguno 
de los presidentes de bloque, pero sí los dipu-
tados.

Seguiré respetando a esta Cámara de Dipu-
tados de la Nación. Pido disculpas si en algo 
estuve mal. Manifi esto mi reconocimiento para 
todos los diputados y espero que mañana ten-
gamos quórum para tratar un tema tan canden-
te como el de los violadores.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
teada pasa a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán.

Sra. Carrizo (N. M.). – Señor presiden-
te: deseo plantear una cuestión de privilegio 
porque veo afectado mi trabajo legislativo en 
esta Cámara. He solicitado al Poder Ejecutivo 
que a través del Ministerio de Transporte de la 
Nación disponga las medidas necesarias para 
el traslado de los pasajeros de Aerolíneas Ar-
gentinas, ya que el aeropuerto de mi provincia 
estará cerrado por refacciones durante tres me-
ses. Sabemos que nuestro aeropuerto necesita 
una modernización, pero pedimos que los pa-
sajeros sean trasladados para que nuestra línea 
de bandera no pierda la venta de pasajes aéreos 
durante estos tres meses.

Un mes atrás, el ministro de Transporte de 
la Nación dijo en mi provincia que la Nación 
no se hará cargo del traslado de los pasajeros. 
Sabemos que el año pasado, cuando se cerró 
el aeropuerto de Mendoza, la Nación se hizo 
cargo de dicho traslado. Por eso pedimos igual 
trato para nuestra provincia.

Esta cuestión de privilegio también se diri-
ge hacia el presidente de la Comisión de Pre-
supuesto, que no se ha reunido desde que co-
menzamos nuestra labor legislativa. Así puedo 

5
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Teniendo en 
cuenta la importancia del tema que se acaba de 
incorporar al orden del día, y dado que hay seis 
pedidos de la palabra para formular cuestiones 
de privilegio, la Presidencia pide a los señores 
diputados que sean muy escuetos y precisos.

Para una cuestión de privilegio tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Olmedo. – Señor presidente: de acuerdo 
con los artículos 126; 127, inciso 6, y 128 del 
reglamento, quiero plantear una cuestión de 
privilegio contra la diputada nacional Gabriela 
Burgos, por las declaraciones que hizo, según 
el medio Clarín.

Yo soy muy respetuoso de la Cámara. Todos 
me conocen y saben que no trato con adjetivos 
a ningún diputado; sólo uso sustantivos y tra-
bajo. Creo que al día de hoy soy el diputado 
con mayor cantidad de proyectos presentados 
este año, que suman 95. Sobre la cuestión re-
lativa a los violadores he presentado algo así 
como 25 proyectos.

Planteé que quería una sesión especial y me 
dijeron que necesitaban diez fi rmas; conseguí 
dieciocho fi rmas, y no seguí porque ya eran 
sufi cientes. Y curiosamente la señora diputada 
me trató de disc-jockey. Yo no soy disc-jockey; 
soy un diputado de la Nación y me votó el 32 
por ciento de los salteños.

Y por otro lado me trató de payaso. Me puse 
a ver qué es “payaso”. Si yo le puedo sacar 
una sonrisa a un pueblo que tan triste está por 
las cosas que pasan, diputada: sígame tratando 
de payaso. Yo estoy tratando las cosas que el 
pueblo quiere que resolvamos.

No voy a hacer ningún descalifi cativo hacia 
usted, porque yo la respeto. Sépame respetar; 
soy un hombre de trabajo y así lo demuestro.

Así como hoy estuve primero que todos en 
esta sesión, que demoró una hora en llegar al 
quórum, espero que mañana, en la sesión para 
tratar los proyectos sobre violadores, también 
haya quórum.

Por otro lado, el señor diputado Pitrola, en 
su Twitter, si es ofi cial –y pido disculpas si no 
lo es–, me trató de “facho” y mugriento.

–Varios señores diputados hablan a la vez.
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gislativas que tiendan a desalentar las conduc-
tas que en esta comisión se deberían investigar.

Quiero destacar que esta comisión, en el 
caso de advertir una eventual comisión de de-
lito, debería formular la denuncia correspon-
diente ante la Justicia.

En el informe elaborado por el Comité de 
Derechos Humanos de la ONU el año pasado 
se observó que esta comisión no estaba siendo 
conformada. Creo que nada es casual, señor 
presidente, porque esto tiene que ver con el re-
troceso en materia de derechos humanos que se 
inició en este país a partir del 10 de diciembre 
de 2015. Primero fue el presidente, llamándole 
“curro” a la política de derechos humanos y 
después sistemáticamente funcionarios de este 
gobierno fueron planteando y negando lo que 
la Justicia demostró que era real.

Provengo de la provincia de Tucumán, don-
de se ha demostrado que sí hubo fosas comu-
nes, que sí hubo centros clandestinos de deten-
ción y que sí hubo compañeros desaparecidos, 
torturados y asesinados, pero eso es lo que este 
gobierno quiere negar.

Tampoco es casual esta amnistía encubier-
ta que lleva adelante la nueva Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, donde se benefi cia a 
través de esa nueva mayoría automática a los 
condenados por delitos de lesa humanidad en 
esa antojadiza interpretación de la ley “2x1”.

Señor presidente: durante años los sobrevi-
vientes y los organismos de derechos humanos 
–a quienes agradezco que hoy estén acompa-
ñándonos en esta sesión– han recogido testimo-
nios –que llaman poderosamente la atención– 
relacionados con la participación cómplice de 
civiles durante la última dictadura militar.

No por casualidad se demostró que en la Ar-
gentina en las empresas Ford y Mercedes Benz 
se secuestraba y torturaba a los trabajadores. 
También en Salta hay un caso de un empresario 
de apellido Levín que fue condenado por insti-
gar la persecución, la detención arbitraria y la 
tortura de un representante gremial.

¿Para qué hablar de Blaquier y su relación 
con “El apagón de Ledesma”? Éste es el he-
cho más emblemático sucedido en el norte de 
nuestro país –justamente en la región de donde 
yo vengo–, aunque algunos todavía se resisten 
a aceptarlo. Este episodio fue servil a los inte-

nombrar otros proyectos que están “cajonea-
dos” porque el presidente no convoca a la co-
misión para que tratemos iniciativas que son 
importantes para el conjunto de la sociedad.

Pido al conjunto de los presidentes de las co-
misiones, que son ofi cialistas, que convoquen 
para tratar los proyectos que traemos desde 
nuestras provincias, que responden a los pe-
didos de nuestros comprovincianos, para que 
sean tratados en esta Cámara y no para que los 
guarden y dejen estancados. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

7
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán.

Sr. Santillán. – Señor presidente: planteo 
una cuestión de privilegio contra la Presidencia 
de esta Cámara. Denuncio la excesiva demora 
en la conformación de la comisión bicameral 
que debe investigar los delitos económicos co-
metidos durante la última dictadura militar.

Veo afectada mi tarea legislativa, ya que fui 
parte de los diputados que por amplia mayo-
ría aprobamos ese proyecto de ley, que fuera 
presentado por nuestro presidente de bloque, 
el señor diputado Héctor Recalde, e impulsado 
también por el CELS. Curiosamente, los dipu-
tados del PRO se abstuvieron en esa votación.

Esta iniciativa también fue aprobada en el 
Senado por amplia mayoría el 25 de noviembre 
de 2015 y promulgado por el Poder Ejecutivo 
nacional el 2 de diciembre del mismo año.

Para que todos los diputados sepan, informo 
que esta comisión debería elaborar un informe 
detallado de las consecuencias de las políticas 
económicas, monetarias, industriales, comer-
ciales y fi nancieras adoptadas por la última 
dictadura militar, y de los actores económicos 
y técnicos que contribuyeron y/o se benefi cia-
ron con esta dictadura.

Además, la comisión debería formular pro-
puestas concretas y útiles para forjar la memo-
ria, responsabilizar a los cómplices, consolidar 
y fortalecer a las instituciones de la democra-
cia, como así también promover reformas le-
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8
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Tailhade. – Señor presidente: desde 
nuestro bloque venimos a insistir nuevamente 
en una cuestión de privilegio contra el diputa-
do Pablo Tonelli, teniendo en cuenta el lugar 
ilegítimo que ocupa en el Consejo de la Ma-
gistratura.

Hace pocos días una nota periodística daba 
cuenta de que el diputado Tonelli estaba cansa-
do y aburrido de este tipo de cuestionamientos 
que hacemos. Lamentablemente, tendrá que 
seguir escuchándonos hasta que la política o la 
Justicia resuelvan esta situación absolutamente 
irregular.

Insistimos en que el señor diputado Tonelli 
ocupa de manera ilegítima el lugar de conseje-
ro de la Magistratura de la Nación. Esa banca 
corresponde al Frente para la Victoria –bloque 
al que represento– por un mandato que termina 
en diciembre de 2018.

El doctor Tonelli ingresó al Consejo por la 
ventana, a partir de la conformación de una 
mayoría absolutamente circunstancial fruto de 
un agrupamiento construido exclusivamente 
para ese fi n y que hoy no subsiste. Se trata de 
una mayoría que burló de manera grosera la 
ley permitiendo la usurpación de una banca 
que sin duda era de pertenencia del bloque del 
Frente para la Victoria.

En consecuencia, la representación que asu-
mió el señor diputado Tonelli está totalmente 
viciada. Y desde ese lugar ha motorizado una 
serie de iniciativas en el Consejo de la Magis-
tratura que creo guardan una gravedad institu-
cional que no puede ser pasada por alto en esta 
Cámara.

Voy a dar dos ejemplos recientes de ello. En 
primer lugar, el Consejo intentó designar como 
juez titular del Juzgado Federal N° 1 de La 
Plata, con competencia criminal y electoral, al 
doctor Juan Manuel Culotta que es juez federal 
de Tres de Febrero. Por otro lado, hace pocos 
días se votó en el Consejo de la Magistratura 
–con el voto del doctor Tonelli– la designación 
–o intento de designación– del doctor Carlos 
Mahiques como juez de la Cámara Federal de 

reses de la dictadura cívico militar tendiente a 
desaparecer compañeros que reclamaban me-
joras laborales y salariales.

También, porque soy del NOA, específi ca-
mente de la provincia de Tucumán, quiero rei-
vindicar a los compañeros desaparecidos, tor-
turados y asesinados de la FOTIA –Federación 
Obrera Tucumana de la Industria del Azúcar–, 
que también padecieron la dictadura.

¿Por qué doy estos ejemplos? Porque son 
claras muestras de cómo determinados secto-
res económicos de este país se vieron benefi -
ciados por la dictadura. Algunos de esos fun-
cionarios, por ejemplo, pertenecientes a la fa-
milia del ex ministro de Economía Prat-Gay, se 
vieron benefi ciados para evitar el cierre de sus 
ingenios y después, gracias al Fondo Patriótico 
Azucarero administrado por Bussi –nadie sabe 
dónde fue a parar ese dinero–, esos militares se 
benefi ciaron, que fueron los sicarios, al igual 
que algunos empresarios que mejoraron sus 
condiciones de negociación.

Para terminar, quiero resaltar la posición de 
este gobierno: se cayó la querella de parte del 
gobierno nacional en relación con Papel Pren-
sa y el Estado no hizo nada. Además, se retiró 
como querellante en el caso Saguier.

Creo que esto tiene que ver con la posición 
que tiene este gobierno, pero debe reevaluar-
la porque todos los argentinos nos tenemos 
que sentir orgullosos de los avances logrados 
en materia de derechos humanos entre 2003 
y 2015.

Por eso exijo que se conforme esta comi-
sión. En este sentido, la diputada Mayra Men-
doza ha presentado un proyecto cuyo número 
de expediente es el 2.329-D.-2017. Creo que 
para construir un país como el que nos mere-
cemos –no tan sólo los que fuimos víctimas de 
la última dictadura militar, sino la sociedad en 
general– se debe trabajar verdaderamente sobre 
la memoria, la verdad y la justicia, con conde-
nas que se efectivicen. Solamente así podre-
mos contribuir a la memoria colectiva para que 
estos hechos no vuelvan a suceder nunca más 
en nuestro país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
teada pasará a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.
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de la Magistratura burlando normas, pero fun-
damentalmente burlando la voluntad popular. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión pasa-
rá a la Comisión de Asuntos Constitucionales.

9
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor di-
putado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: lamenta-
blemente debo volver a plantear una cuestión 
de privilegio, que está legitimada en el hecho 
de que la ANSES vuelve a violar una ley dic-
tada por este Congreso. Por ello se afecta no 
sólo mi decoro como diputado sino también el 
de toda esta Cámara.

Creo que existe una confusión que no qui-
siera que se dirima en la Justicia. El director 
ejecutivo de la ANSES no tiene facultades dis-
crecionales; tiene facultades regladas. Él no 
puede pagar a los jubilados ni más ni menos 
que lo que marca la ley. ¿A qué me refi ero? 
Voy a ser breve en honor a las Madres, cuya 
lucha obviamente comparto desde hace mu-
chos años. Mediante la resolución 76-E/2017 
vuelven a dictar un decreto para efectuar un 
procedimiento abreviado –así lo llaman–, mo-
difi cando la resolución anterior, que es la 305. 
Allí se establece que van a pagar a determina-
dos jubilados no sabemos qué suma ni en qué 
concepto. Tampoco queda claro si a los seis 
meses –si no terminan el trámite judicial– les 
van a descontar de nuevo o cómo va a quedar 
esa deuda.

Desde hace tiempo vengo diciendo que es-
tán orillando casi en la malversación de fon-
dos. La ley –aclaro que yo voté en contra– los 
autorizó a realizar un procedimiento que inclu-
ye una presencia de la Justicia que homologa 
un acuerdo. No pueden pagarle a nadie si no 
tienen ese acuerdo. Pero si quieren modifi car 
esto, ¿por qué no envían a este Parlamento un 
proyecto para modifi car la Ley de Reparación 
Histórica y que quede claro a quiénes y cuánto 
se les va a pagar?

Por lo tanto, tal como lo como señalé en la 
última sesión, considero que se está pagando 
mal la fórmula de movilidad jubilatoria, por-

Casación Penal. Se trata de dos procedimientos 
absolutamente ilegales.

Recuerdo a los señores diputados que esta 
Cámara ha planteado estas dos cuestiones para 
discutir la constitucionalidad de este tipo de 
procedimientos. Pero hasta el momento, la Co-
misión de Asuntos Constitucionales, que presi-
de el propio diputado Tonelli, no ha permitido 
que las cuestiones de privilegio planteadas a lo 
largo del año pasado y durante este año sean 
consideradas.

También debo recordar a la Cámara que su 
designación, aunque ilegal, tenía como míni-
mo la pretensión de que el doctor Tonelli cum-
pliera con la Constitución Nacional, las leyes, 
reglamentos y demás normas que regulan el 
nombramiento de jueces. Fundamentalmente, 
debía dar lugar a los concursos públicos, que 
son el único camino por el cual puede ser ele-
gido un juez. En los casos que he menciona-
do –del Juzgado Federal N°1 de La Plata y de 
la Cámara Federal de Casación Penal– se han 
burlado estos procedimientos porque se quiere 
designar a los jueces en contra de lo que esta-
blece la Constitución Nacional.

Finalmente, la semana pasada el represen-
tante ilegítimo de esta Cámara ante el Consejo 
de la Magistratura realizó dos manifestaciones 
absolutamente desafortunadas que nos dan la 
clara pauta sobre cuáles son los pensamientos 
del diputado que está representando de manera 
ilegítima a este estamento en el Consejo de la 
Magistratura.

Por un lado, ha dicho...
Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado, 

le solicito que vaya fi nalizando su exposición.
Sr. Tailhade. – Ya termino, señor presiden-

te, me falta sólo un renglón.
El diputado Tonelli ha dicho que la doctora 

Gils Carbó debe ser echada de su cargo me-
diante decreto presidencial y que el fallo de la 
Corte del “2x1” es correcto.

Por eso me parece que frente a estas situa-
ciones de tanta gravedad en el Consejo de la 
Magistratura y ante las manifestaciones de 
un consejero ilegítimo, como las que acabo 
de reseñar, se impone que la política y este 
Parlamento vuelvan a ubicar las cosas en su 
lugar y que se repare el agravio institucional 
que signifi có designar a Tonelli en el Consejo 
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fi rmas para proyectos en medio de una sesión 
y tenemos confi anza los unos en los otros. Pero 
defraudando esa confi anza, no me advirtió que 
incluía iniciativas de contenido fascista, y si al 
decir esto considera que estoy agraviando sus 
privilegios, como lo consideró el diputado Pi-
trola, que amplíe la cuestión de privilegio con-
tra mí también porque lo digo expresamente: 
proyectos para castrar personas o para matar 
gente son de contenido fascista.

Permítame decir, señor presidente, que esto 
se produce además en el desgraciado tiempo 
en que salió este infame fallo de la Corte que 
brinda el “2x1” a los genocidas.

La mayor honra política que considero tener 
en este país es haber sido en esta Cámara ase-
sor del diputado Augusto Conte, el diputado de 
los derechos humanos, quien me llevó a contri-
buir al CELS, lugar al que fui a trabajar y del 
que nunca me he desvinculado.

Por eso, todo lo que tiene que ver con pro-
yectos fascistas o benefi cios a genocidas me 
encontrará dando una tremenda pelea en su 
contra. Así fue que, desde la esfera donde me 
encontraba, di la pelea cuando se nombró a un 
genocida como jefe del Ejército o cuando, para 
mi dolor, vi que se comparaban personas des-
aparecidas con goles que no se veían por tele-
visión, lo que me pareció un agravio a la lucha 
por los desaparecidos.

Por eso es que planteé esta cuestión de pri-
vilegio, señor presidente, y le pido que por los 
mecanismos reglamentarios pertinentes consi-
dere retirada mi fi rma de ese pedido de sesión 
especial, y al mismo tiempo, se entienda que 
estoy repudiando, como todos los argentinos 
bien nacidos, este fallo dictado por la Corte so-
bre el “2x1”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
teada pasará a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.

11
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora di-
putada por Buenos Aires.

Sra. Volnovich. – Señor presidente: hace 
unas pocas horas tuvimos aquí una asamblea 
legislativa en la que se hizo presente el presi-

que se bajó del 14 al 12,6 por ciento, y ahora 
dicen que van a subirlo al 12,9 por ciento, y 
esa ley ordena pagar por el INDEC y no por 
el RIPTE. Entonces, así como creo que se está 
pagando mal la reparación histórica, también 
considero que hay muchas irregularidades en 
el FGS.

En honor a la presencia de las Madres, voy a 
cortar acá mi intervención para ampliarla más 
adelante.

Muy preocupado, pido al presidente de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales que 
haga saber al director ejecutivo de la ANSES 
que no tiene facultades discrecionales, que no 
puede modifi car la ley por una resolución y 
que tiene que cumplir la ley. Y la Ley de Re-
paración Histórica lo obliga a no pagar has-
ta tanto la homologación judicial no tenga el 
acuerdo de los jubilados. No puede pagar ni 
más ni menos. Si cuenta con el acuerdo de 
los jubilados y la homologación judicial, tiene 
que pagar eso, y debe cumplir las sentencias 
fi rmes. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
teada pasará a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.

10
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente: soy reacio a 
este tipo de cuestiones pero las circunstancias 
planteadas me obligan a hacerlo.

Creo que he faltado el respeto a los privi-
legios de esta Cámara al fi rmar un proyecto 
descabellado de sesión para tratar proyectos 
descabellados de corte fascistoide. Fui induci-
do al engaño, señores diputados. Por eso me 
disculpo.

El señor diputado Olmedo me presentó un 
pedido de sesión especial para tratar unos pro-
yectos –según me dijo– de la señora diputada 
Donda, de la señora diputada Camaño, otros de 
mi autoría y también iniciativas de otros seño-
res diputados. Me preguntó si a mí me parecía 
que debían tratarse o no los proyectos, y a no-
sotros nos pagan un salario para tratar proyec-
tos. Todos sabemos que a veces nos pedimos 
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de Presupuesto y Hacienda –Orden del Día N° 
896– recaído en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se aprueba el Convenio de 
Suscripción de Acciones de Capital Ordinario 
serie (B) fi rmado entre la República Argentina 
y la Corporación Andina de Fomento –CAF–, 
fi rmado el día 15 de marzo de 2016 en la ciudad 
de Panamá, República de Panamá (expediente 
33-P.E.-2016); dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, y de Transportes 
–Orden del Día N° 903– recaído en el proyec-
to venido en revisión del Honorable Senado 
por el que se aprueba el Convenio Relativo a 
Garantías Internacionales sobre Elementos de 
Equipo Móvil, suscrito en Ciudad del Cabo, 
República de Sudáfrica, el día 16 de noviem-
bre de 2001, y el Protocolo sobre Cuestiones 
Específi cas de los Elementos de Equipo Aero-
náutico, del Convenio Relativo a Garantías In-
ternacionales sobre Elementos de Equipo Mó-
vil, suscrito en Ciudad del Cabo, República de 
Sudáfrica, el día 16 de noviembre de 2001 (ex-
pediente 121-S.-2015); dictamen de las comi-
siones de Relaciones Exteriores y Culto, y de 
Educación –Orden del Día N° 906– recaído en 
el proyecto de ley venido en revisión del Ho-
norable Senado por el que se aprueba el acuer-
do por canje de notas para suprimir el tercer 
párrafo del artículo 4° del Protocolo Adicional 
al Convenio de Cooperación Educativa entre la 
República Argentina y la República de Cuba, 
del 25 de noviembre de 1998, relativo al Re-
conocimiento Mutuo de Certifi cados, Títulos 
y Grados Académicos de Educación Superior, 
celebrado el 22 de junio de 2007, suscrito en 
la ciudad de La Habana, República de Cuba, 
el 15 de agosto de 2014 (expediente 122-S.-
2015); dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto –Orden del Día N° 907– re-
caído en el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado por el que se aprueba la 
adhesión a la resolución de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas A/Res/64/13, del 
día 10 de noviembre de 2009, sobre la declara-
ción del día 18 de julio de cada año como Día 
Internacional de Nelson Mandela (expediente 
54-S-2016); dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, y de Presupues-
to y Hacienda –Orden del Día N° 910– recaído 
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se aprueba el aumento de los recursos de 

dente de Italia, y vimos con mucha alegría la 
decisión que usted ha tomado en el sentido de 
que los palcos estén nuevamente llenos y que, 
siendo ésta la casa del pueblo, se permita a los 
ciudadanos argentinos o italianos presenciar 
la sesión. Nos dio mucha alegría ver todos los 
palcos llenos.

Ahora bien, nuestra preocupación es que los 
representantes de los organismos que hoy nos 
han venido a acompañar se encuentran para-
dos, medio atiborrados, y por eso solicito a la 
Presidencia que para las próximas sesiones ha-
bilite los palcos para que los ciudadanos pue-
dan presenciarlas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
teada pasará a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.

12
PROPOSICIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Con el fi n de agi-
lizar el desarrollo de la presente sesión, esta 
Presidencia propone la consideración conjunta 
de los dictámenes de las comisiones de Rela-
ciones Exteriores y Culto, y de Presupuesto y 
Hacienda y otras, recaídos en proyectos pro-
venientes del Honorable Senado y del Poder 
Ejecutivo, contenidos en los órdenes del día 
números 895, 896, 903, 906, 907, 910, 1.282 
y 1.292, para luego proceder a la votación de 
cada uno de ellos en forma separada.

Si hay asentimiento, se procederá en la for-
ma indicada.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Se obrará en con-
secuencia.

13
CONSIDERACIÓN CONJUNTA

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar los siguientes dictámenes: dictamen de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda –Orden 
del Día N° 895– recaído en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se aprueba la 
Resolución 186/XXXVIII denominada “Déci-
ma reposición de los recursos del Fondo In-
ternacional de Desarrollo Agrícola –FIDA–”, 
adoptada el día 16 de febrero de 2015 (expe-
diente 28-P.E.-2016); dictamen de la Comisión 
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Eduardo P. Amadeo. – Miguel Á. Bazze. – 
Luis F. J. Cigogna. – Eduardo A. Fabiani. 
– Jorge D. Franco. – Patricia V. Giménez. 
– Horacio Goicoechea. – Álvaro G. 
González. – Alejandro A. Grandinetti. – 
Manuel H. Juárez. – Axel Kicillof. – Pablo 
F. J. Kosiner. – Leandro G. López Köenig. 
– Adriana M. Nazario. – Juan M. Pedrini. 
– Felipe C. Solá. – Marcelo A. Sorgente. 
– Ricardo A. Spinozzi. – Margarita R. 
Stolbizer. – Francisco J. Torroba. – Sergio 
R. Ziliotto.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1°– Apruébase lo dispuesto por la resolu-
ción 186/XXXVIII denominada “Décima reposición 
de los recursos del Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA)”, adoptada por el Consejo de Go-
bernadores en su trigésimo octavo (38°) período de 
sesiones, de fecha 16 de febrero de 2015, cuya copia 
autenticada forma parte de la presente ley como anexo 
I, en lo que respecta a que la República Argentina ha 
decidido aportar la suma de hasta dólares estadouni-
denses siete  millones quinientos mil (u$s 7.500.000), 
los que· se pagarán en tres (3) cuotas anuales, iguales 
y consecutivas a partir del año 2016 y fi nalizando el 
pago total en el año 2018; cada cuota por la suma de 
dólares estadounidenses dos millones quinientos mil 
(u$s 2.500.000).

Art. 2° – Autorízase al Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina, a efectuar en nombre y por cuenta de la 
República Argentina los aportes y suscripciones esta-
blecidos por la presente ley.

Art. 3° – A fi n de hacer frente a los pagos emergen-
tes de la presente ley, el Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina, deberá contar con los correspondientes 
aportes de contrapartida que serán proporcionados por 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas Públicas, previa inclusión de dicha eroga-
ción en la ley de presupuesto general de la administra-
ción nacional para los ejercicios pertinentes.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

MAURICIO MACRI

Marcos Peña. – Alfonso Prat-Gay.

capital del Fondo Financiero para el Desarrollo 
de la Cuenca del Plata –Fonplata– (expediente 
29-P.E.-2016); dictamen de las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto, y de las Per-
sonas Mayores –Orden del Día N° 1.282– re-
caído en el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado por el que se aprueba 
la Convención Interamericana sobre Protec-
ción de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores, adoptada por la Organización de los 
Estados Americanos durante la 45° Asamblea 
General de la OEA, el 15 de junio de 2015 (ex-
pediente 47-S.-2016), y dictamen de la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto –Orden 
del Día N° 1.292– recaído en el proyecto de 
ley venido en revisión del Honorable Senado 
por el que se aprueba el Tratado de Libre Co-
mercio entre el Mercosur y la República Árabe 
de Egipto, celebrado en la ciudad de San Juan, 
República Argentina, el 2 de agosto de 2010 
(expediente 12-S.-2017).

I
Resolución 186/XXXVIII
(Orden del Día N° 185)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el mensaje 94/16 de fecha 7 de sep-
tiembre de 2016 y proyecto de ley por el cual se aprue-
ba la resolución 186/XXXVIII denominada “Décima 
reposición de los recursos del Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA)”, de fecha 16 de febrero 
de 2015 por el cual se aumenta el aporte de la Repú-
blica Argentina a dicho fondo; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016.

Luciano A. Laspina. – Marco Lavagna. – 
Luis M. Pastori. – Alicia M. Ciciliani. – 
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tra vigente la “Décima reposición de los recursos del 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA)”.

La República Argentina ingresó al Fondo Internacio-
nal de Desarrollo Agrícola (FIDA) en el año 1978 apro-
bando su convenio constitutivo mediante la ley 21.819.

La República Argentina realizó su primer aporte al 
organismo en concepto de reposición en el año 1981 y 
actualmente, se encuentra en proceso la “Novena re-
posición de los recursos del Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA)” aprobada por medio de 
la ley 27.102.

El nivel previsto de las contribuciones de los Esta-
dos miembros para la implementación de la “Décima 
reposición de los recursos” está fi jado en un monto de 
hasta dólares estadounidenses mil cuatrocientos cua-
renta millones (u$s 1.440.000.000).

En este marco, la República Argentina el 7 de ju-
lio de 2015 suscribió el instrumento de contribución 
condicional para la “Décima reposición de los recur-
sos del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA)”, por medio del cual se informa que el aporte 
de la República Argentina será de una cantidad equi-
valente a la suma de hasta dólares estadounidenses· 
siete millones quinientos mil (u$s 7.500.000), sujeta 
a la aprobación por parte del Poder Legislativo nacio-
nal. La mencionada suma se pagará en tres (3) cuotas 
anuales, iguales y consecutivas a partir del año 2016 
y fi nalizando el pago total en el año 2018; cada cuota 
por la suma de dólares estadounidenses dos millones 
quinientos mil (u$s 2.500.000).

Atento lo expuesto, se solicita a vuestra honorabili-
dad la sanción del proyecto de ley que se remite a su 
consideración.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 94

MAURICIO MACRI.

Marcos Peña. – Alfonso Prat-Gay.

II
Convenio suscripción de acciones 

entre la República Argentina y la CAF
(Orden del Día N° 896)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha toma-
do en consideración el mensaje 136/16 de fecha 8 de 
noviembre de 2016 y proyecto de ley que tiene por 
fi nalidad aprobar e instrumentar el Convenio de Sus-
cripción de Acciones de Capital Ordinario serie “B”, 
fi rmado entre la República Argentina y la Corporación 
Andina de Fomento (CAF); y, por las razones expues-

INFORME

Honorable Cámara: 
El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

(FIDA) es una institución fi nanciera internacional en 
el marco de las Naciones Unidas dedicada a erradicar 
la pobreza rural mediante la movilización de recursos 
fi nancieros a fi n de fomentar la agricultura en los Es-
tado miembros en desarrollo.

La República Argentina el 7 de julio de 2015 sus-
cribió el instrumento de contribución condicional 
para la “Décima reposición de los recursos del Fon-
do Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA)” por 
medio del cual se informa que el aporte de la Repú-
blica Argentina será de una cantidad equivalente a la 
suma de hasta dólares estadounidenses siete millones 
quinientos mil (u$s 7.500.000), la mencionada suma 
se pagará en tres (3) cuotas anuales, iguales y con-
secutivas a partir del año 2016 y fi nalizando el pago 
total en el año 2018, cada cuota por la suma de dóla-
res estadounidenses dos millones quinientos mil (u$s 
2.500.000), la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
ha decidido aprobar el presente proyecto.

Luciano A. Laspina.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 7 de septiembre de 2016.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad, con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley que tiene por fi nalidad la aprobación 
e instrumentación de la resolución 186/XXXVIII 
denominada “Décima reposición de los recursos del 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA)”, 
adoptada por el Consejo de Gobernadores en su tri-
gésimo octavo (38°) período de sesiones, de fecha 16 
de febrero de 2015, en lo que respecta al aporte de la 
República Argentina a la misma.

El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA) es una institución fi nanciera internacional en 
el marco de las Naciones Unidas dedicada a erradicar 
la pobreza rural mediante la movilización de recur-
sos fi nancieros a fi n de fomentar la agricultura en los 
Estados miembros en desarrollo. Para ello fi nancia 
proyectos y programas destinados a iniciar, ampliar o 
mejorar los sistemas de producción de alimentos y a 
reforzar las políticas e instituciones en el marco de las 
prioridades y estrategias de aquellos países. El orga-
nismo fue creado el 13 de junio de 1976 por la Con-
ferencia de las Naciones Unidas y su convenio consti-
tutivo entró en vigor el 30 de noviembre de 1977. En 
la actualidad, tiene su sede provisoria en la ciudad de 
Roma, República Italiana. Las reposiciones de fondos 
se realizan cada tres (3) años. A la fecha se encuen-
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Argentina los aportes y suscripciones establecidos por 
la presente ley.

Art. 3° – A fi n de hacer frente a los compromisos 
emergentes en la presente ley, el Banco Central de 
la República Argentina deberá contar con los corres-
pondientes fondos de contrapartida que deberán ser 
proporcionados por la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, previa 
inclusión de dicha erogación en la ley de presupuesto 
general de la administración nacional en los ejercicios 
pertinentes.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

MAURICIO MACRI.

Marcos Peña. –  Alfonso Prat Gay. 

CONVENIO DE SUSCRIPCIÓN
DE ACCIONES DE CAPITAL ORDINARIO

SERIE “B”
Entre la República Argentina, en adelante denomi-

nado “el suscriptor”, por intermedio del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas Públicas, representado por 
el señor Alfonso de Prat Gay, ministro de Hacienda 
y Finanzas Públicas, y la Corporación Andina de Fo-
mento, en adelante “CAF”, representada en este acto 
por su presidente ejecutivo señor Luis Enrique García, 
conjuntamente “las Partes”, se ha convenido celebrar 
el presente en los términos y condiciones que a conti-
nuación se señalan:

1. Mediante la resolución 2.132/15, numeral 1, 
del 27 de noviembre de 2015, el directorio de CAF 
resolvió poner a disposición de los accionistas de 
la serie “B” de CAF la suscripción de nuevas ac-
ciones de capital ordinario, cuya cantidad, distri-
bución y cronograma de pagos deberá hacerse en 
forma similar a la opción de consenso  propuesta 
en el documento D.CLV.D.3/2015 presentado por la 
administración.

2. El Suscriptor, por el presente acto, suscribe 
cuarenta mil doscientas ochenta y cinco (42.285) ac-
ciones nominativas de la serie “B”, correspondientes 
al capital ordinario de CAF, cada una con un valor 
patrimonial a la fecha del presente de catorce mil 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
(u$s 14.200), por un total de quinientos setenta y dos 
millones cuarenta y siete mil dólares de los Estados 
Unidos de América (u$s 572.047.00), cantidad que 
se pagará en cuotas anuales y consecutivas de la si-
guiente manera:

a) En el año 2017, un monto de  cuarenta y un mi-
llones setecientos cuarenta y ocho mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 41.748) correspon-
dientes a dos mil novecientos cuarenta (2.940) accio-
nes de la serie “B”;

b) En el año 2018, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-

tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016.

Luciano A. Laspina. – Marco Lavagna. – 
Luis M. Pastori. – Alicia M. Ciciliani. 
– Alejandro Abraham. – Eduardo P. 
Amadeo. – Miguel Á. Bazze. – Luis 
F. Cigogna. – Eduardo A. Fabiani. – 
Jorge D. Franco. – Patricia V. Giménez. 
– Horacio Goicoechea. – Álvaro G. 
González. – Alejandro A. Grandinetti. – 
Manuel H. Juárez. –Axel Kicillof. – Pablo 
F. J. Kosiner. – Leandro G. López Köenig. 
– Adriana M. Nazario. – Juan M. Pedrini. 
– Felipe C. Solá. – Marcelo A. Sorgente. 
– Ricardo A. Spinozzi. – Margarita R. 
Stolbizer. – Francisco J. Torroba. – Sergio 
R. Ziliotto. 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase lo dispuesto por el Con-
venio de Suscripción de Acciones de Capital Ordina-
rio serie “B” fi rmado entre la República Argentina y 
la Corporación Andina de Fomento (CAF) fi rmado 
en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 
día 15 de marzo de 2016, que consta de nueve (9) 
cláusulas, cuya copia autenticada forma parte inte-
grante de la presente ley como anexo I. La Repú-
blica Argentina convino en suscribir cuarenta mil 
doscientas ochenta y cinco (40.285) acciones no-
minativas de la serie “B” correspondientes al ca-
pital ordinario de la citada corporación, cada una 
con un valor patrimonial de dólares estadouniden-
ses catorce mil doscientos (u$s 14.200). El monto 
total del aporte es de dólares estadounidenses qui-
nientos setenta y dos millones cuarenta y siete mil 
(u$s 572.047.000), cantidad que se pagará en siete (7) 
cuotas anuales y consecutivas entre los años 2017, 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, la primera 
cuota por un monto de hasta dólares estadounidenses 
cuarenta y un millones setecientos cuarenta y ocho 
mil (u$s 41.748.000), las siguientes cinco (5) cuo-
tas, por un monto de dólares estadounidenses ochen-
ta y ocho millones trescientos noventa y cinco mil 
(u$s 88.395.000) cada una y la última cuota por un 
monto de dólares estadounidenses ochenta y ocho mi-
llones trescientos veinticuatro mil (u$s 88.324.000). 
Cabe destacar que cada uno de los pagos deberá rea-
lizarse antes del día 30 de septiembre de cada año ca-
lendario. El último de los pagos no podrá efectuarse 
más allá del 30 de septiembre de 2023.

Art. 2º – Autorízase al Banco Central de la Repú-
blica Argentina, en su carácter de depositario y agente 
del país ante las instituciones fi nancieras internaciona-
les, a efectuar en nombre y por cuenta de la República 
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En prueba de conformidad, se fi rman dos ejempla-

res de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de 
Panamá, República de Panamá, a los 15 días del mes 
de marzo de dos mil dieciséis.

Acuerdo MHYFP 8/16.

Por la República Argentina Por la Corporación
Andina de Fomento

Alfonso de Prat - Gay
Ministro de Hacienda y 

Finanzas Públicas

L. Enrique García
Presidente Ejecutivo

INFORME

Honorable Cámara:
La comisión de Presupuesto y Hacienda al consi-

derar el mensaje 136 y proyecto de ley mediante el 
cual se propicia la fi nalidad de aprobar e instrumentar 
el Convenio de Suscripción de Acciones de Capital 
Ordinario serie “B”, fi rmado entre la República Ar-
gentina y la Corporación Andina de Fomento (CAF), 
ha decidido aprobar el presente proyecto de ley.

Luciano A. Laspina.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 8 de noviembre de 2016.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad, con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley que tiene por fi nalidad aprobar e ins-
trumentar el Convenio de Suscripción de Acciones de 
Capital Ordinario serie “B”, fi rmado entre la República 
Argentina y la Corporación Andina de Fomento (CAF).

La Corporación Andina de Fomento (CAF) es un 
organismo fi nanciero multilateral constituido en el 
año 1970, y tiene por objeto·promover el  desarrollo 
sostenible y la integración regional, mediante opera-
ciones de crédito, recursos no reembolsables y apoyo 
en la estructuración técnica y fi nanciera de proyectos 
de los sectores público y privado de América Latina.

La República Argentina acordó con la Corpora-
ción Andina de Fomento (CAF) la suscripción de ac-
ciones de capital ordinario por un aporte de dólares 
estadounidenses veinticuatro millones novecientos 
noventa mil (u$s 24.990.000) el día 29 de agosto de 
2001; este  compromiso fue ratifi cado mediante la ley 
25.709, aprobando el ingreso de nuestro país al orga-
nismo en calidad de accionista de la serie “C’’.

A partir del ingreso de la República Argentina, se 
han sucedido distintos incrementos de capital al or-
ganismo. En el primero, por medio del decreto 1.376 
de fecha 3 de noviembre de 2005, se realizó un aporte 
de capital de dólares estadounidenses setenta· y cinco 
millones (u$s 75.000.000).

pondientes a seis mil doscientos veinticinco  (6.225) 
acciones de la serie “B”;

c) En el año 2019, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-
pondientes a seis mil doscientos veinticinco (6.225) 
acciones de la serie “B”; 

d) En el año 2020, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-
pondientes a seis mil doscientos veinticinco (6.225) 
acciones de la serie “B”; 

e) En el año 2021, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-
pondientes a seis mil doscientos veinticinco (6.225) 
acciones de la serie “B”; 

f) En el año 2022, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-
pondientes a seis mil doscientos veinticinco (6.225) 
acciones de la serie “B”; 

g) En el año 2023, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos veinticuatro mil dólares de los Esta-
dos Unidos de América (u$s 88.324.000) correspon-
dientes a seis mil doscientos veinte (6.220) acciones 
de la serie “B”.

3. Los pagos a que se refi ere el numeral 2 serán 
efectuados antes del 30 de septiembre de cada año ca-
lendario. El último de los pagos no podrá efectuarse 
más allá del 30 de septiembre de 2023.

4. Todos los pagos se realizarán en dólares de los 
Estados Unidos de América.

5. CAF entregará al Suscriptor los títulos corres-
pondientes a las acciones que suscribe, a medida que 
éste efectúe los pagos señalados en el numeral 2 y por 
la cantidad de acciones que en el mismo, en cada caso, 
se menciona.

6. En caso de mora en el cumplimiento del pago de 
cualquiera de las cuotas mencionadas en el numeral 2, 
se procederá de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 18 del Convenio Constitutivo de CAF.

7. Las controversias que pudieren suscitarse en re-
lación con el presente Convenio serán resueltas, en 
primer lugar, mediante conversaciones entre las Par-
tes y, en caso de no arribarse a un acuerdo dentro de 
un plazo razonable, mediante el mecanismo previsto 
en el artículo 45 del Convenio Constitutivo de CAF.

8. Las Partes reconocen que la participación de la 
República Argentina en esta suscripción se encuentra 
sujeta a la aprobación del Poder Legislativo nacional 
de la República Argentina.

9. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha 
en que el Suscriptor comunique a CAF que ha cum-
plido con todos los requisitos que resultaren necesarios 
para tal fi n.
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un  aumento de capital total del organismo de dóla-
res estadounidenses cuatro mil quinientos millones 
(u$s 4.500.000.000). Este aumento se resolvió  en  pre-
visión de los efectos adversos que la incierta situación 
internacional pudiera  tener sobre  sus países  miem-
bros, como así también con el objetivo de apoyar  el 
papel de la Corporación como creciente fuente de fi -
nanciamiento multilateral para proyectos de desarrollo.

En este contexto, la República Argentina, represen-
tada por el titular del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas Públicas, licenciado d. Alfonso de Prat Gay y la 
Corporación Andina de Fomento (CAF), representada 
por su presidente ejecutivo, doctor d. Luis Enrique  
García Rodríguez, el día 15 de marzo de 2016, en la 
ciudad de Panamá, República de Panamá, fi rmaron el 
Convenio  de Suscripción de cuarenta mil doscientas 
ochenta y cinco (40.285) acciones nominativas de la se-
rie “B”, cada una de las cuales posee un valor patrimo-
nial de dólares estadounidenses catorce mil doscientos 
(u$s 14.200). El monto total de las acciones suscrip-
tas equivale a la suma de dólares estadounidenses 
quinientos setenta y dos millones cuarenta y siete mil 
(u$s 572.047.000), cantidad que será pagada en siete 
(7) cuotas anuales y consecutivas entre los años 2017, 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, la primera cuo-
ta por un monto de hasta dólares estadounidenses cua-
renta y un millones setecientos cuarenta y ocho mil 
(u$s 41.748.000), las siguientes cinco (5) cuotas 
por un monto de dólares estadounidenses ochen-
ta y ocho millones trescientos noventa y cinco mil 
(u$s 88.395.000) cada una y la última cuota por un 
monto de dólares estadounidenses ochenta y ocho mi-
llones trescientos veinticuatro mil (u$s 88.324.000). 
Cabe destacar que cada uno de los pagos deberá rea-
lizarse antes del día 30 de septiembre de cada año ca-
lendario. El último de los pagos no podrá efectuarse 
más allá del 30 de septiembre de 2023.

Atento lo expuesto, se solicita a vuestra honorabili-
dad, la sanción del proyecto de ley que se remite a su 
consideración.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 136

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña. – Alfonso Prat-Gay.

III
Convenio Relativo a Garantías Internacionales 

sobre Elementos de Equipo Móvil
(Orden del Día N° 903)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Transportes han considerado el proyecto de ley venido 
en revisión por el que se aprueba el Convenio Relativo 
a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo 

Posteriormente, conforme a lo establecido en la ley 
26.423, nuestro país aprobó la suscripción de cuarenta 
y un mil ciento treinta y seis (41.136) acciones no-
minativas de la serie “C” correspondientes al capital 
ordinario equivalente a la suma de dólares estadouni-
denses quinientos cuarenta y dos millones novecien-
tos noventa y cinco mil doscientos (u$s 542.995.200).

Adicionalmente, se realizó una enmienda al conve-
nio Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento 
(CAF), en el que se estableció en su artículo 59 que el 
convenio queda abierto a la adhesión de todos aquellos 
países de América Latina y el Caribe que cumplan las 
condiciones necesarias, según lo determine la asam-
blea de accionistas. En este contexto, cabe destacar que 
mediante la ley 26.612, la República Argentina cum-
plió con las condiciones necesarias para su adhesión, 
incluyendo la presentación del correspondiente instru-
mento. De este modo, nuestro país adhirió a este nuevo 
convenio constitutivo que le permitió constituirse en 
miembro de la Corporación Andina de Fomento (CAF), 
procediendo a efectuar el canje de acciones de la serie 
“C” por acciones de la serie “B”, como así también a 
nombrar un (1) director titular y un  (1) director suplen-
te por las acciones de la serie “A”.

Mediante la ley 26.699, la República Argentina 
aprobó la suscripción de trece mil trescientas ochenta 
(13.380) acciones nominativas de la serie “C”, equi-
valentes a la suma de dólares estadounidenses ciento 
ochenta y nueve millones novecientos noventa y seis 
mil (u$s 189.996.000). Estas acciones de la serie “C” 
una vez adquiridas son canjeadas por acciones de la 
serie “B”, de acuerdo a la modifi cación del convenio 
mencionada ut supra.

Consecutivamente, por medio de la ley 26.887, la 
República Argentina aprobó la suscripción de dieci-
séis mil noventa y seis (16.096) acciones nominativas 
de la serie “B” correspondientes al capital ordinario 
equivalentes a la suma de dólares estadounidenses 
doscientos veintiocho millones quinientos sesenta y 
tres mil doscientos (u$s 228.563.200).

Finalmente, mediante la resolución 2.132 de fecha  
27 de noviembre de 2015, el directorio de la Corpo-
ración Andina de Fomento (CAF) resolvió poner a 
disposición de los accionistas de la serie “B” y “C” 
la suscripción de nuevas acciones de capital ordina-
rio.  En este sentido, corresponde poner a disposición 
de  los accionistas de la serie “B” y “C” la suscripción 
de nuevas acciones de capital ordinario. Asimismo co-
rresponde poner a disposición de los accionistas serie 
“C” la suscripción de nuevas acciones de capital or-
dinario por hasta la suma de dólares estadounidenses 
quinientos millones (u$s 500.000.000) y de la Serie 
“B” la suscripción de nuevas acciones de capital or-
dinario por hasta la suma de dólares estadounidenses 
cuatro mil millones (u$s 4.000.000.000), conforme 
a la opción de consenso propuesta en el documen-
to D.CLV.D.3/2015. De este modo, la propuesta para 
el “Fortalecimiento Patrimonial de CAF” establece  
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– Margarita R. Stolbizer. – Juan C. 
Villalonga. – Waldo E. Wolff. 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébase el Convenio Relativo a 

Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo 
Móvil suscrito en Ciudad del Cabo, República de Sud-
áfrica, el día 16 de noviembre de 2001, que consta de  
catorce (14) capítulos y sesenta y dos (62) artículos, 
cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Aprúebase el Protocolo sobre Cuestiones 
Específi cas de los Elementos de Equipo Aeronáutico, 
del Convenio Relativo a Garantías Internacionales 
sobre Elementos de Equipo Móvil suscrito en Ciu-
dad del Cabo, República de Sudáfrica, el día 16 de 
noviembre de 2001, que consta de seis (6) capítulos, 
treinta y siete (37) artículos, y un (1) anexo, cuya co-
pia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

GERARDO ZAMORA.
Juan H. Estrada.

Móvil y el Protocolo sobre Cuestiones Específi cas de los 
Elementos de Equipo Aeronáutico del Convenio Relati-
vo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equi-
po Móvil, suscritos en Ciudad del Cabo, República de 
Sudáfrica, el 16 de noviembre de 2001; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2016.

Elisa M. A. Carrió. – Juan F. Moyano. 
– Guillermo R. Carmona. – Jorge R. 
Barreto. – Ricardo L. Alfonsín. – Rubén 
D. Giustozzi. – Mirta A. Soraire. – Adrián 
E. Grana. – Eduardo P. Amadeo. – Elva 
S. Balbo. – Karina V. Banfi . – Miguel 
Á. Bazze. – Juan Cabandié. – Remo G. 
Carlotto. – Analuz A. Carol. – José A. 
Ciampini. – Jorge M. D’Agostino. – 
Alejandro C. A. Echegaray. – Araceli S. 
Ferreyra. – Facundo Garretón. – Horacio 
Goicoechea. – Mauricio R. Gómez Bull. 
– Álvaro G. González. – Gladys E. 
González. – Lucas C. Incicco. – Juan M. 
Huss. – Myrian del Valle Juárez. – Carlos 
M. Kunkel. – Silvia G. Lospennato. – 
Mario R. Negri. – Juan M. Pedrini. – 
María Peñaloza Marianetti. – Martín A. 
Pérez. – Carlos G. Rubin. – Claudia M. 
Rucci. – Cornelia Schmidt Liermann. – 
María L. Schwindt. – Ricardo A. Spinozzi. 
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CONVENIO 
 

RELATIVO A GARANTÍAS INTERNACIONALES 
SOBRE ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL 

 
 
LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 
 
CONSCIENTES de la necesidad de adquirir y usar equipo móvil de gran valor o particular importancia 

económica y de facilitar la financiación de la adquisición y el uso de ese equipo de forma 
eficiente, 

 
RECONOCIENDO las ventajas de la financiación garantizada por activos y del arrendamiento con ese 

propósito, y con el deseo de facilitar esos tipos de transacción estableciendo normas claras para 
regirlos, 

 
CONSCIENTES de la necesidad de asegurar que las garantías sobre ese equipo sean reconocidas y 

protegidas universalmente, 
 
DESEANDO que se ofrezcan amplios y recíprocos beneficios económicos a todas las partes interesadas, 
 
CONVENCIDOS de que dichas normas deben reflejar los principios que fundamentan la financiación 

garantizada por activos y el arrendamiento, y fomentar la autonomía de las partes necesaria en 
estas transacciones, 

 
CONSCIENTES de la necesidad de establecer un marco jurídico para las garantías internacionales sobre 

ese equipo y, con este fin, crear un sistema internacional de inscripción para proteger estas 
garantías, 

 
TENIENDO EN CUENTA los objetivos y principios enunciados en los Convenios existentes relativos a 

ese equipo, 
 
HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones: 
 
 

Capítulo I 
 

Ámbito de aplicación y disposiciones generales 
 
 Artículo 1 — Definiciones 
 

En el presente Convenio, salvo que el contexto exija otra cosa, los términos que siguen se 
emplean con el significado indicado a continuación: 
 

a) “contrato” designa un contrato constitutivo de garantía, un contrato con reserva de 
dominio, o un contrato de arrendamiento; 



32 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

b) “cesión” designa un contrato que, a título de garantía o de otra forma, confiere al 
cesionario derechos accesorios, con o sin transferencia de la correspondiente garantía 
internacional; 

 
c) “derechos accesorios” designa todos los derechos al pago o a otra forma de ejecución por 

un deudor en virtud de un contrato y que están garantizados por el objeto o relacionados 
con el mismo;  

 
d) “comienzo de los procedimientos de insolvencia” designa el momento en que se 

considera que los procedimientos de insolvencia deben comenzar con arreglo a la ley 
sobre insolvencia aplicable; 

 
e) “comprador condicional” designa un comprador en virtud de un contrato con reserva 

de dominio; 
 

f) “vendedor condicional” designa un vendedor en virtud de un contrato con reserva de 
dominio; 

 
g) “contrato de venta” designa un contrato para la venta de un objeto por un vendedor a un 

comprador, pero que no es un “contrato” como está definido antes en a); 
 

h) “tribunal” designa una jurisdicción judicial, administrativa o arbitral establecida por un 
Estado contratante; 

 
i) “acreedor” designa un acreedor garantizado en virtud de un contrato constitutivo de 

garantía, un vendedor condicional en virtud de un contrato con reserva de dominio o un 
arrendador en virtud de un contrato de arrendamiento; 

 
j) “deudor” designa un otorgante en virtud de un contrato constitutivo de garantía, un 

comprador condicional en virtud de un contrato con reserva de dominio, un arrendatario 
en virtud de un contrato de arrendamiento o una persona cuyo derecho sobre un objeto 
está gravado por un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción; 

 
k) “administrador de la insolvencia” designa una persona autorizada a administrar la 

reorganización o la liquidación, incluyendo una persona autorizada provisionalmente, e  
incluye un deudor en posesión del objeto si lo permite la ley sobre insolvencia aplicable; 

 
l) “procedimientos de insolvencia” designa quiebra, liquidación u otros procedimientos 

judiciales o administrativos colectivos, incluyendo procedimientos provisionales, en los 
que los bienes y negocios del deudor están sujetos al control o a la supervisión de un 
tribunal para los efectos de la reorganización o la liquidación; 

 
m) “personas interesadas” designa: 

 
i) el deudor; 

 
ii) toda persona que, con el propósito de asegurar el cumplimiento de una de las 

obligaciones en favor del acreedor, dé o extienda una fianza o una garantía a la vista 
o una carta de crédito standby o cualquier otra forma de seguro de crédito; 

 
iii) toda otra persona que tenga derechos sobre el objeto; 
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n) “transacción interna” designa una transacción de uno de los tipos enumerados en los 
apartados a) a c) del párrafo 2 del Artículo 2, cuando el lugar en que están concentrados 
los intereses de todas las partes en esa transacción está situado, y el objeto pertinente se 
encuentra (como se especifica en el Protocolo), en el mismo Estado contratante en el 
momento en que se celebra el contrato y cuando la garantía creada por la transacción ha 
sido inscrita en un registro nacional en ese Estado contratante que ha formulado una 
declaración en virtud del párrafo 1 del Artículo 50; 

 
o) “garantía internacional” designa una garantía de la que es titular un acreedor y a la que se 

aplica el Artículo 2; 
 

p) “Registro internacional” designa las oficinas de inscripción internacional establecidas 
para los fines del presente Convenio o del Protocolo; 

 
q) “contrato de arrendamiento” designa un contrato por el cual un arrendador otorga el 

derecho de poseer o de controlar un objeto (con o sin opción de compra) a un 
arrendatario a cambio de un alquiler u otra forma de pago; 

 
r) “garantía nacional” designa una garantía sobre un objeto de la que es titular un acreedor 

y creada por una transacción interna comprendida en una declaración prevista en el 
párrafo 1 del Artículo 50; 

 
s) “derecho o garantía no contractual” designa un derecho o una garantía otorgados en 

virtud de la ley de un Estado contratante que ha formulado una declaración en virtud del 
Artículo 39 para asegurar el cumplimiento de una obligación, incluyendo una obligación 
respecto a un Estado, a una entidad estatal o a una organización intergubernamental o 
privada; 

 
t) “aviso de garantía nacional” designa un aviso inscrito o que se inscribirá en el Registro 

internacional de que se ha creado una garantía nacional; 
 

u) “objeto” designa un objeto perteneciente a una categoría a la cual se aplica el Artículo 2; 
 

v) “derecho o garantía preexistente” designa un derecho o una garantía de cualquier tipo 
sobre un objeto que se crea o que nace antes de la fecha en que tiene efecto el presente 
Convenio, tal como se define en el apartado a) del párrafo 2 del Artículo 60; 

 
w) “productos de indemnización” designa los productos de indemnización monetarios o no 

monetarios de un objeto, procedentes de la pérdida o de la destrucción física del objeto, o 
de su confiscación, expropiación o requisición, sean éstas totales o parciales; 

 
x) “cesión futura” designa una cesión que se prevé realizar en el futuro, supeditada a que 

ocurra un hecho expreso, sea o no seguro que se produzca ese hecho; 
 

y) “garantía internacional futura” designa una garantía que se prevé crear o constituir sobre 
un objeto como una garantía internacional en el futuro, supeditada a que ocurra un 
hecho expreso (que puede incluir la adquisición de un derecho sobre ese objeto por el 
deudor), sea o no seguro que se produzca ese hecho; 

 
z) “venta futura” designa una venta que se prevé realizar en el futuro, supeditada a que 

ocurra un hecho expreso, sea o no seguro que se produzca ese hecho; 
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aa) “Protocolo” designa, respecto a toda categoría de objetos y de derechos accesorios a la 
que se aplica el presente Convenio, el Protocolo relativo a dicha categoría de objetos y de 
derechos accesorios; 

 
bb) “inscrito” significa inscrito en el Registro internacional con arreglo al Capítulo V;  

 
cc) “garantía inscrita” designa una garantía internacional, un derecho o una garantía no 

contractual susceptibles de inscripción o una garantía nacional especificada en un aviso 
de garantía nacional inscrita con arreglo al Capítulo V; 

 
dd) “derecho o garantía no contractual susceptible de inscripción” designa un derecho o una 

garantía susceptibles de inscripción en virtud de una declaración depositada con arreglo 
al Artículo 40; 

 
ee) “Registrador” designa, respecto al Protocolo, la persona o el órgano designado por el 

Protocolo o nombrado con arreglo al apartado b) del párrafo 2 del Artículo 17; 
 

ff) “reglamento” designa el reglamento establecido o aprobado por la Autoridad supervisora 
con arreglo al Protocolo; 

 
gg) “venta” designa una transferencia de la propiedad de un objeto en virtud de un contrato 

de venta;  
 

hh) “obligación garantizada” designa una obligación cuyo cumplimiento está asegurado por 
un derecho de garantía; 

 
ii) “contrato constitutivo de garantía” designa un contrato por el cual el otorgante da o 

conviene en dar al acreedor garantizado un derecho (incluso un derecho de propiedad) 
sobre un objeto para garantizar el cumplimiento de una obligación presente o futura del 
otorgante o de un tercero; 

 
jj) “derecho de garantía” designa un derecho creado por un contrato constitutivo de 

garantía; 
 

kk) “Autoridad supervisora” designa, respecto al Protocolo, la Autoridad supervisora 
mencionada en el párrafo 1 del Artículo 17; 

 
ll) “contrato con reserva de dominio” designa un contrato para la venta de un objeto con la 

estipulación de que la propiedad no se transferirá mientras no se cumplan las condiciones 
establecidas en el contrato; 

 
mm) “garantía no inscrita” designa una garantía contractual o un derecho o una garantía no 

contractual (que no es una garantía a la cual se aplica el Artículo 39) que no ha sido 
inscrita, sea o no susceptible de inscripción en virtud del presente Convenio; y 

 
nn) “escrito” designa un registro de información (incluyendo la información teletransmitida) 

que existe en forma tangible o de otro tipo y que puede reproducirse en una forma 
tangible posteriormente, y que indica por medios razonables la aprobación de una 
persona. 

 

 Artículo 2 — Garantía internacional 
 
1. El presente Convenio prevé un régimen para la constitución y los efectos de garantías 
internacionales sobre ciertas categorías de elementos de equipo móvil y los derechos accesorios. 
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2. Para los efectos del presente Convenio, una garantía internacional sobre elementos de equipo 
móvil es una garantía constituida con arreglo al Artículo 7 sobre un objeto inequívocamente 
identificable, de una de las categorías de tales objetos enumeradas en el párrafo 3 y designada en el 
Protocolo: 
 

a) dada por el otorgante en virtud de un contrato constitutivo de garantía; 
 

b) correspondiente a una persona que es el vendedor condicional en virtud de un contrato con 
reserva de dominio; o 

 
c) correspondiente a una persona que es el arrendador en virtud de un contrato de 

arrendamiento. 
 
Una garantía comprendida en el apartado a) no puede estar comprendida también en el apartado b) o 
en el c). 
 
3. Las categorías mencionadas en los párrafos anteriores son: 
 

a) células de aeronaves, motores de aeronaves y helicópteros; 
 

b) material rodante ferroviario; y 
 

c) bienes de equipo espacial. 
 
4. La ley aplicable determina si una garantía a la cual se aplica el párrafo 2 está comprendida en el 
apartado a), b) o c) de dicho párrafo.  
 
5. Una garantía internacional sobre un objeto se extiende a los productos de indemnización de 
dicho objeto. 
 
 
 Artículo 3 — Ámbito de aplicación 
 
1. El presente Convenio se aplica cuando, en el momento de celebrar el contrato que crea o prevé 
la garantía internacional, el deudor está situado en un Estado contratante.  
 
2. El hecho de que el acreedor esté situado en un Estado no contratante no afecta a la aplicabilidad 
del presente Convenio. 
 
 
 Artículo 4 — Lugar en que está situado el deudor 
 
1. Para los efectos del párrafo 1 del Artículo 3, el deudor está situado en cualquier Estado 
contratante: 
 

a) bajo cuya ley ha sido constituido o formado; 
 

b) en que tiene su sede social o su sede estatutaria; 
 

c) en que tiene su administración central; o 
 

d) en que tiene su establecimiento.  
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2. En el apartado d) del párrafo anterior, la referencia al establecimiento del deudor significa, si tiene 
más de un establecimiento, su establecimiento principal o, si no tiene establecimiento comercial, su 
residencia habitual. 
  
 Artículo 5 — Interpretación y ley aplicable 
 
1. En la interpretación del presente Convenio se tendrán en cuenta sus fines, tal como se enuncian en 
el preámbulo, su carácter internacional y la necesidad de promover su aplicación uniforme y previsible.  
 
2. Las cuestiones relativas a las materias regidas por el presente Convenio y que no estén 
expresamente resueltas en el mismo se resolverán de conformidad con los principios generales en los que 
se funda o, a falta de tales principios, de conformidad con la ley aplicable. 
 
3. Las referencias a la ley aplicable son referencias a las normas de derecho interno de la ley 
aplicable en virtud de las normas de derecho internacional privado del Estado del tribunal que conoce el 
caso. 
 
4. Cuando un Estado abarca varias unidades territoriales, cada una de las cuales tiene sus propias 
normas jurídicas con respecto al asunto que debe decidirse, y cuando no hay indicación de la unidad 
territorial pertinente, la ley de ese Estado decide cuál es la unidad territorial cuyas normas regirán. A falta 
de esas normas, se aplicará la ley de la unidad territorial con la cual el caso tenga un nexo más estrecho.  
 
 
 Artículo 6 — Relaciones entre el Convenio y el Protocolo 
 
1. El presente Convenio y el Protocolo deben considerarse e interpretarse como un solo instrumento. 
 
2. En caso de cualquier discordancia entre el presente Convenio y el Protocolo, prevalecerá el 
Protocolo. 
 
 

 Capítulo II 
 
 Constitución de garantías internacionales 
 
 
 Artículo 7 — Requisitos de forma 
 

Una garantía se constituye como garantía internacional en virtud del presente Convenio cuando 
el acuerdo que la crea o prevé: 
 

a) es escrito; 
 

b) está relacionado con un objeto del cual el otorgante, el vendedor condicional o el 
arrendador puede disponer; 

 
c) permite identificar el objeto de conformidad con el Protocolo; y 

 
d) en el caso de un contrato constitutivo de garantía, permite determinar las obligaciones 

garantizadas, pero sin que sea necesario declarar una cantidad o una cantidad 
máxima garantizada. 
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 Capítulo III 
 
 Medidas ante el incumplimiento de las obligaciones 
 
 
 Artículo 8 — Medidas del acreedor garantizado 
 
1. En caso del incumplimiento previsto en el Artículo 11, el acreedor garantizado puede recurrir, en la 
medida en que el otorgante lo haya consentido en algún momento y con sujeción a toda declaración que un 
Estado contratante pueda formular de conformidad con el Artículo 54, a una o más de las medidas 
siguientes: 
 

a) tomar la posesión o el control de cualquier objeto gravado en su beneficio; 
 

b) vender o arrendar dicho objeto; 
 

c) percibir o recibir todo ingreso o beneficio proveniente de la gestión o explotación de dicho 
objeto. 

 
2. El acreedor garantizado también puede optar por solicitar al tribunal una decisión en la que se 
autorice u ordene alguno de los actos mencionados en el párrafo anterior.  
 
3. Toda medida prevista en los apartados a), b) o c) del párrafo 1 o en el Artículo 13 se aplicará de 
una forma comercialmente razonable. Se considerará que una medida se aplica de una forma 
comercialmente razonable cuando se aplique de conformidad con las cláusulas del contrato constitutivo 
de garantía, salvo que dichas cláusulas sean manifiestamente excesivas. 
 
4. Todo acreedor garantizado que, con arreglo al párrafo 1, proponga vender o arrendar un objeto 
debe avisar al respecto con una antelación razonable y por escrito a: 
 

a) las personas interesadas especificadas en los apartados i) y ii) del párrafo m) del Artículo 1; 
y 

 
b) las personas interesadas especificadas en el apartado iii) del párrafo m) del Artículo 1 que 

hayan avisado de sus derechos al acreedor garantizado con una antelación razonable a la venta 
o al arrendamiento. 

 
5. Toda cantidad cobrada o recibida por el acreedor garantizado como resultado de cualquiera de 
las medidas previstas en el párrafo 1 o en el 2 será imputada al pago de la cuantía de las obligaciones 
garantizadas. 
 
6. Cuando las cantidades cobradas o recibidas por el acreedor garantizado como resultado de 
cualquiera de las medidas previstas en el párrafo 1 o en el 2 excedan del monto garantizado por el 
derecho de garantía y de los costos razonables en que se incurra debido a alguna de dichas medidas, y 
salvo que el tribunal decida otra cosa, el acreedor garantizado distribuirá el excedente entre los titulares 
de las garantías de rango inferior que han sido inscritas o de que él haya sido informado, por orden de 
prioridad, y pagará el saldo que reste al otorgante. 
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Artículo 9 — Transferencia del objeto como satisfacción 
de la obligación; liberación 

 
1. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el Artículo 11, el acreedor 
garantizado y todas las personas interesadas podrán acordar que la propiedad de un objeto gravado por 
el derecho de garantía (o cualquier otro derecho del otorgante sobre ese objeto) se transfiera a dicho 
acreedor para satisfacer total o parcialmente las obligaciones garantizadas. 
 
2.  El tribunal podrá ordenar, a petición del acreedor garantizado, que la propiedad de un objeto 
gravado por el derecho de garantía (o cualquier otro derecho del otorgante sobre ese objeto) se transfiera 
a dicho acreedor para satisfacer total o parcialmente las obligaciones garantizadas. 
 
3. El tribunal hará lugar a una petición presentada con arreglo al párrafo anterior únicamente cuando 
la cuantía de las obligaciones garantizadas que han de satisfacerse mediante la transferencia corresponda al 
valor del objeto, teniendo en cuenta los pagos que el acreedor garantizado deba efectuar a cualquiera de las 
personas interesadas. 
 
4. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el Artículo 11 y antes de la 
venta del objeto gravado o antes de que se ordene lo previsto en el párrafo 2, el otorgante o cualquier 
persona interesada podrá cancelar el derecho de garantía pagando íntegramente el monto garantizado, 
con sujeción a todo arrendamiento consentido por el acreedor garantizado conforme al apartado b) del 
párrafo 1 del Artículo 8 u ordenado de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 8. Cuando, después del 
incumplimiento, una persona interesada que no es el deudor efectúa íntegramente el pago del monto 
garantizado, dicha persona se subroga en los derechos del acreedor garantizado. 
 
5. La propiedad o cualquier otro derecho del otorgante transferido por efecto de la venta prevista en 
el apartado b) del párrafo 1 del Artículo 8 o realizada con arreglo a los párrafos 1 ó 2 de este Artículo, está 
libre de toda otra garantía respecto a la cual el derecho de garantía del acreedor garantizado tiene prioridad 
en virtud de las disposiciones del Artículo 29. 
 
 
 Artículo 10 — Medidas del vendedor condicional o del arrendador 
 

En caso de incumplimiento en un contrato con reserva de dominio o en un contrato de 
arrendamiento como se prevé en el Artículo 11, el vendedor condicional o el arrendador, según el caso, 
podrán: 
 

a) con sujeción a toda declaración que un Estado contratante pueda formular de conformidad 
con el Artículo 54, dar por terminado el contrato y tomar la posesión o el control del objeto 
al que se refiere el contrato; o 

 
b) pedir al tribunal una decisión que autorice u ordene alguno de los actos mencionados. 

 
 
 Artículo 11 — Significado de incumplimiento 
 
1. El deudor y el acreedor pueden acordar por escrito en cualquier momento qué casos constituyen 
incumplimiento o permiten la aplicación de las medidas y el ejercicio de los derechos enunciados en los 
Artículos 8 a 10 y 13. 
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2. Cuando el deudor y el acreedor no lo hayan acordado, para los efectos de los Artículos 8 a 10 y 
13, “incumplimiento” significa un incumplimiento que priva sustancialmente al acreedor de aquello que 
tiene derecho a esperar en virtud del contrato. 
 
 
 Artículo 12 — Medidas adicionales 
 

Toda medida adicional permitida por la ley aplicable, incluyendo toda medida que hayan 
convenido las partes, puede ejercerse en la medida en que no sea incompatible con las disposiciones 
obligatorias de este Capítulo, enunciadas en el Artículo 15. 
 
 
 Artículo 13 — Medidas provisionales sujetas a la decisión definitiva 
 
1. Con sujeción a cualquier declaración que pueda formular de conformidad con el Artículo 55, todo 
Estado contratante debe asegurar que el acreedor que aduce prueba del incumplimiento de las obligaciones 
del deudor pueda obtener rápidamente de un tribunal, antes de que se decida definitivamente su 
reclamación y en la medida en que el deudor lo haya consentido en algún momento, una o varias de las 
medidas siguientes, según lo solicite el acreedor: 
 

a) la conservación del objeto y su valor; 
 

b) la posesión, el control o la custodia del objeto; 
 

c) la inmovilización del objeto; y 
 

d) el arrendamiento o la gestión del objeto excepto en los casos comprendidos en los 
apartados a) a c), y el ingreso así producido. 

 
2. Al ordenar una medida contemplada en el párrafo anterior, el tribunal podrá imponer las 
condiciones que considere necesarias para proteger a las personas interesadas en caso de que el acreedor: 
 

a) al dar cumplimiento a una orden que imponga esa medida, no cumpla cualquiera de sus 
obligaciones respecto al deudor en virtud del presente Convenio o del Protocolo; o 

 
b) no pueda sostener su reclamación, en todo o en parte, al decidirse definitivamente esa 

reclamación. 
 
3. Antes de expedir una orden con arreglo al párrafo 1, el tribunal podrá exigir que se dé aviso de 
lo solicitado a toda persona interesada. 
 
4. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afecta a la aplicación del párrafo 3 del Artículo 8 
ni limita la posibilidad de obtener otras medidas provisionales, aparte de las previstas en el párrafo 1. 
 
 
 Artículo 14 — Requisitos de procedimiento 
 

Con sujeción al párrafo 2 del Artículo 54, toda medida prevista en este Capítulo se aplicará de 
conformidad con el procedimiento prescrito por la ley del lugar en que se debe aplicar. 
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 Artículo 15 — No aplicación 
 

En sus relaciones recíprocas, dos o más de las partes mencionadas en este Capítulo podrán en 
cualquier momento, mediante acuerdo escrito, no aplicar o modificar los efectos de cualquiera de las 
disposiciones anteriores de este Capítulo, salvo los párrafos 3 a 6 del Artículo 8, los párrafos 3 y 4 del 
Artículo 9, el párrafo 2 del Artículo 13 y el Artículo 14. 
 
 
 
 Capítulo IV 
 
 Sistema de inscripción internacional 
 
 
 Artículo 16 — Registro internacional 
 
1. Se establecerá un Registro internacional para la inscripción de: 
 

a) garantías internacionales, garantías internacionales futuras y derechos y garantías no 
contractuales susceptibles de inscripción; 

 
b) cesiones y cesiones futuras de garantías internacionales; 

 
c) adquisiciones de garantías internacionales por subrogación legal o contractual en virtud de 

la ley aplicable; 
 

d) avisos de garantías nacionales; y 
 

e) acuerdos de subordinación de rango de las garantías a que se refieren los apartados 
anteriores. 

 
2. Podrán establecerse diferentes registros internacionales para diferentes categorías de objetos y 
derechos accesorios. 
 
3. Para los efectos de este Capítulo y del Capítulo V, el término “inscripción” incluye, cuando 
corresponde, la modificación, la prórroga o la cancelación de una inscripción. 
 
 
 Artículo 17 — Autoridad supervisora y Registrador 
 
1. Habrá una Autoridad supervisora como se prevé en el Protocolo. 
 
2. La Autoridad supervisora: 
 

a) establecerá o preverá el establecimiento del Registro internacional; 
 

b) salvo que en el Protocolo se prevea otra cosa, nombrará al Registrador y dará por terminadas 
sus funciones; 

 
c) se asegurará de que todos los derechos necesarios para el funcionamiento efectivo y continuo 

del Registro internacional en el caso de un cambio de Registrador se transferirán o podrán 
cederse al nuevo Registrador;  
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d) previa consulta con los Estados contratantes, dictará o aprobará reglamentos sobre el 
funcionamiento del Registro internacional con arreglo al Protocolo y asegurará su 
publicación; 

 
e) establecerá procedimientos administrativos para presentar a la Autoridad supervisora las 

quejas concernientes al funcionamiento del Registro internacional; 
 

f) supervisará al Registrador y el funcionamiento del Registro internacional; 
 

g) a petición del Registrador, proporcionará a éste la orientación que la Autoridad supervisora 
estime pertinente; 

 
h) establecerá y examinará periódicamente la estructura tarifaria de los derechos que habrán de 

cobrarse por los servicios e instalaciones del Registro internacional; 
 

i) adoptará todas las medidas necesarias para asegurar la existencia de un sistema electrónico 
eficiente de inscripción a petición del interesado a fin de cumplir los objetivos del presente 
Convenio y del Protocolo; y 

 
j) informará periódicamente a los Estados contratantes respecto al cumplimiento de sus 

obligaciones en virtud del presente Convenio y del Protocolo. 
 
3. La Autoridad supervisora podrá concertar los acuerdos necesarios para el desempeño de sus 
funciones, incluyendo cualquier acuerdo mencionado en el párrafo 3 del Artículo 27. 
 
4. La Autoridad supervisora tendrá todos los derechos de propiedad sobre las bases de datos y los 
archivos del Registro internacional. 
 
5. El Registrador asegurará el funcionamiento eficiente del Registro internacional y desempeñará 
las funciones que le asignan el presente Convenio, el Protocolo y el reglamento. 
 
 
 
 Capítulo V 
 
 Otros asuntos relativos a la inscripción 
 
 
 Artículo 18 — Requisitos de inscripción 
 
1. El Protocolo y el reglamento especificarán los requisitos, incluyendo los criterios de identificación 
del objeto para: 
 

a) efectuar una inscripción (que preverá la transmisión previa por vía electrónica del 
consentimiento de toda persona cuyo consentimiento se requiera de conformidad con el 
Artículo 20); 

 
b) efectuar consultas y expedir certificados de consulta; y, con sujeción a esto, 

 
c) asegurar el carácter confidencial de la información y los documentos del Registro 

internacional que no sean información y documentos relativos a una inscripción. 
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2. El Registrador no estará obligado a verificar si efectivamente el consentimiento para la inscripción 
en virtud del Artículo 20 ha sido dado o si es válido. 
 
3. Cuando una garantía inscrita como garantía internacional futura llegue a ser garantía internacional 
no se exigirá ninguna inscripción adicional, siempre que la información contenida en la inscripción sea 
suficiente para inscribir una garantía internacional. 
 
4. El Registrador dispondrá que las inscripciones se incorporen en la base de datos del Registro 
internacional y puedan ser consultadas por orden cronológico de recepción, y en el expediente constará 
la fecha y hora de recepción. 
 
5. El Protocolo podrá prever que un Estado contratante puede designar en su territorio una o varias 
entidades como puntos de acceso por medio de los cuales se transmitirá o se podrá transmitir al Registro 
internacional la información necesaria para la inscripción. Un Estado contratante que haga esa designación 
podrá especificar los requisitos, si los hubiere, que deberán satisfacerse antes de que esa información se 
transmita al Registro internacional. 
 
 
 Artículo 19 — Validez y fecha de inscripción 
 
1. Una inscripción será válida únicamente si ha sido efectuada de conformidad con el Artículo 20. 
 
2. Una inscripción, si es válida, quedará completa al incorporarse la información requerida en la base 
de datos del Registro internacional de forma que pueda ser consultada. 
 
3. Una inscripción podrá ser consultada para los efectos del párrafo anterior cuando: 
 

a) el Registro internacional haya asignado a la inscripción un número de expediente según un 
orden secuencial; y 

 
b) la información de la inscripción, incluido el número de expediente, esté conservada en forma 

durable y se pueda tener acceso a ella en el Registro internacional. 
 
4. Si una garantía inicialmente inscrita como garantía internacional futura llega a ser una garantía 
internacional, dicha garantía internacional será considerada como inscrita desde el momento de la 
inscripción de la garantía internacional futura, siempre que esta última inscripción aún estuviera vigente 
inmediatamente antes de que se constituyera la garantía internacional con arreglo al Artículo 7. 
 
5. El párrafo anterior se aplica, con las modificaciones necesarias, a la inscripción de una cesión 
futura de una garantía internacional. 
 
6. Una inscripción podrá ser consultada en la base de datos del Registro internacional de 
conformidad con los criterios prescritos en el Protocolo. 
 
 
 Artículo 20 — Consentimiento para la inscripción 
 
1. Una garantía internacional, una garantía internacional futura o una cesión o una cesión futura de 
una garantía internacional puede ser inscrita, y esa inscripción puede ser modificada o prorrogada antes 
de su expiración, por cualquiera de las partes con el consentimiento escrito de la otra. 
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2. La subordinación de una garantía internacional a otra garantía internacional puede ser inscrita por 
la persona cuya garantía se ha subordinado o con su consentimiento escrito dado en cualquier momento.  
 
3. Una inscripción puede ser cancelada por la parte beneficiaria o con su consentimiento escrito. 
 
4. La adquisición de una garantía internacional por subrogación legal o contractual puede ser inscrita 
por el subrogante. 
 
5. Un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción pueden ser inscritos por su 
titular. 
 
6. El aviso de una garantía nacional puede ser inscrito por el titular de la garantía. 
 
 
 Artículo 21 — Duración de la inscripción 
 

La inscripción de una garantía internacional permanece vigente hasta su cancelación o hasta la 
expiración del período especificado en ella. 
 
 
 Artículo 22 — Consultas 
 
1.  Cualquier persona puede, en la forma prescrita en el Protocolo y el reglamento, consultar el 
Registro internacional o solicitar una consulta por medios electrónicos respecto a garantías o garantías 
internacionales futuras inscritas en el mismo. 
 
2.  Cuando reciba una solicitud de consulta, el Registrador expedirá, en la forma prescrita por el 
Protocolo y el reglamento, un certificado de consulta del registro por medios electrónicos respecto a un 
objeto: 
 

a) en el que conste toda la información inscrita relativa al objeto y la fecha y hora de inscripción 
de dicha información; o 

 
b) en el que conste que en el Registro internacional no existe ninguna información relativa al 

objeto. 
 
3. Un certificado de consulta expedido con arreglo al párrafo anterior indicará que el acreedor 
mencionado en la información de la inscripción ha adquirido o tiene el propósito de adquirir una garantía 
internacional sobre el objeto, pero no indicará si lo que está inscrito es una garantía internacional o una 
garantía internacional futura, aun cuando esto pueda verificarse a partir de la información pertinente de la 
inscripción. 
 
 
 Artículo 23 — Lista de declaraciones y derechos o garantías  
 no contractuales declarados 
 

El Registrador mantendrá una lista de declaraciones, retiros de declaraciones y de las categorías 
de derechos y garantías no contractuales comunicadas al Registrador por el Depositario como que han 
sido declaradas por los Estados contratantes de conformidad con los Artículos 39 y 40 y la fecha de cada 
declaración o retiro de declaración. Dicha lista será registrada de forma que pueda ser consultada por el 
nombre del Estado declarante y estará a disposición de cualquier persona que la solicite, de conformidad 
con las modalidades prescritas en el Protocolo y el reglamento. 
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 Artículo 24 — Valor probatorio de los certificados 
 

Un documento con la forma prescrita en el reglamento, que se presente como un certificado 
expedido por el Registro internacional, constituye prueba inicial: 
 

a) de que fue expedido por el Registro internacional; y 
 

b) de los hechos mencionados en ese documento, incluidas la fecha y la hora de una inscripción. 
 
 
 
 Artículo 25 — Cancelación de la inscripción 
 
1. Cuando las obligaciones garantizadas por un derecho de garantía inscrito o las obligaciones que 
originan un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción se hayan extinguido, o 
cuando las condiciones de transferencia de la propiedad en virtud de un contrato con reserva de dominio 
inscrito hayan sido satisfechas, el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin demora 
injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la 
inscripción. 
 
2. Cuando una garantía internacional futura o una cesión futura de una garantía internacional 
hayan sido inscritas, el futuro acreedor o el futuro cesionario hará cancelar la inscripción, sin demora 
injustificada, ante la petición escrita del futuro deudor o cedente entregada o recibida en su dirección 
indicada en la inscripción antes de que el futuro acreedor o cesionario adelante fondos o se haya 
comprometido a hacerlo. 
 
3. Cuando las obligaciones garantizadas por una garantía nacional especificada en un aviso inscrito 
de garantía nacional se hayan extinguido, el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin 
demora injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la 
inscripción. 
 
4. Cuando una inscripción no haya debido efectuarse o sea incorrecta, la persona en cuyo favor se 
efectuó la inscripción la hará cancelar o enmendar, sin demora injustificada, ante la petición escrita del 
deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción. 
 
 
 
 Artículo 26 — Acceso a las oficinas de inscripción 
 internacional 
 

No se negará a nadie el acceso a las oficinas de inscripción y de consulta del Registro 
internacional por ningún motivo, salvo la falta de cumplimiento de los procedimientos prescritos en 
este Capítulo. 
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 Capítulo VI 
 

Privilegios e inmunidades de la Autoridad supervisora 
y del Registrador 

 
 
 Artículo 27 — Personalidad jurídica; inmunidad 
 
1. La Autoridad supervisora tendrá personalidad jurídica internacional en el caso de que ya no 
la posea. 
 
2. La Autoridad supervisora y sus funcionarios y empleados gozarán de la inmunidad contra 
procedimientos judiciales o administrativos que se especifique en el Protocolo. 
 
3. a) La Autoridad supervisora gozará de exención de impuestos y de los otros privilegios que se 

prevean mediante acuerdo con el Estado anfitrión. 
 

b) Para los efectos de este párrafo, “Estado anfitrión” designa el Estado en que está situada la 
Autoridad supervisora. 

 
4. Los bienes, documentos, bases de datos y archivos del Registro internacional serán inviolables y 
no podrán ser objeto de secuestro ni de ningún procedimiento judicial o administrativo. 
 
5. Para los efectos de toda reclamación contra el Registrador en virtud del párrafo 1 del Artículo 
28 o del Artículo 44, el reclamante tendrá derecho de acceso a la información y los documentos que 
sean necesarios para permitirle formular su reclamación. 
 
6. La Autoridad supervisora podrá dejar sin efecto la inviolabilidad e inmunidad que confiere el 

párrafo 4. 
 

  Capítulo VII 
 
 Responsabilidad del Registrador 
 
 
 Artículo 28 — Responsabilidad y garantías financieras 
 
1. El Registrador será responsable de la indemnización compensatoria por la pérdida que sufra una 
persona como resultado directo de un error u omisión del Registrador, y de sus funcionarios y empleados, o 
del mal funcionamiento del sistema de inscripción internacional, excepto cuando el mal funcionamiento 
sea causado por un hecho de carácter inevitable e irresistible, que no pueda evitarse mediante la utilización 
de las mejores prácticas actualmente en uso en el campo del diseño y funcionamiento de los registros 
electrónicos, incluyendo las relativas a las copias de reserva y a la seguridad y funcionamiento en red de los 
sistemas. 
 
2. El Registrador no será responsable, con arreglo al párrafo anterior, por la inexactitud factual de 
la información recibida por el Registrador o transmitida por el Registrador en la forma en que fue 
recibida, ni por actos o circunstancias de los cuales ni el Registrador ni sus funcionarios y empleados 
son responsables, anteriores a la recepción de la información relativa a la inscripción en el Registro 
internacional. 
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3. La compensación prevista en el párrafo 1 puede reducirse en la medida en que la persona 
perjudicada haya causado el daño o haya contribuido al mismo. 
 
4. El Registrador contratará un seguro o una garantía financiera que cubra la responsabilidad 
mencionada en este Artículo en la medida determinada por la Autoridad supervisora de conformidad con 
el Protocolo. 
 
 
 Capítulo VIII 
 
 Efectos contra terceros de las garantías internacionales 
 
 
 Artículo 29 — Rango de las garantías concurrentes 
 
1. Una garantía inscrita tiene prioridad sobre cualquier otra inscrita con posterioridad y sobre una 
garantía no inscrita. 
 
2. La prioridad de la garantía mencionada primeramente en el párrafo anterior se aplica: 
 

a) aun cuando la garantía mencionada primeramente haya sido constituida o inscrita teniendo 
conocimiento de la otra garantía; y 

 
b) aun por lo que respecta a todo adelanto de fondos que haga el titular de la garantía 

mencionada primeramente teniendo dicho conocimiento. 
 
3. El comprador de un objeto adquiere derechos sobre éste: 
 

a) gravados por las garantías ya inscritas en el momento de la adquisición de sus derechos; y 
 

b) libres de toda garantía no inscrita, aun cuando tuviera conocimiento de la misma. 
 
4. El comprador condicional o el arrendatario adquiere derechos sobre ese objeto: 
 

a) gravados por las garantías inscritas antes de la inscripción de la garantía internacional de la 
que el vendedor condicional o el arrendador son titulares; y 

 
b) libres de toda garantía no inscrita en esa fecha, aun cuando tuviera conocimiento de la misma. 

 
5. El rango de las garantías o derechos concurrentes en virtud de este Artículo puede modificarse 
mediante acuerdo de los titulares de esas garantías, pero un acuerdo de subordinación no obliga al 
cesionario de una garantía subordinada, a menos que en el momento de la cesión se haya inscrito una 
subordinación de rango relativa a ese acuerdo. 
 
6. Toda prioridad conferida por este Artículo a una garantía sobre un objeto se extiende a los 
productos de indemnización.  
 
7. El presente Convenio: 
 

a) no afecta a los derechos que una persona tenga sobre un elemento, que no es un objeto, antes 
de la instalación del elemento en un objeto si los derechos continúan existiendo después de la 
instalación en virtud de la ley aplicable; y 
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b) no impide la creación de derechos sobre un elemento, que no es un objeto, instalado 
anteriormente en un objeto, cuando esos derechos se crean en virtud de la ley aplicable. 

 
 
 Artículo 30 — Efectos de la insolvencia 
 
1. En los procedimientos de insolvencia contra el deudor, una garantía internacional tiene efecto si 
la garantía fue inscrita antes del comienzo de dichos procedimientos y de conformidad con el presente 
Convenio. 
 
2. Ninguna de las disposiciones de este Artículo disminuye la eficacia de una garantía internacional 
en los procedimientos de insolvencia cuando dicha garantía tiene efecto en virtud de la ley aplicable. 
 
3. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afecta a: 
 

a) las normas de derecho aplicables en los procedimientos de insolvencia relativas a la 
invalidación de una transacción mediante un arreglo preferencial o a una transferencia en 
fraude de los derechos de los acreedores; ni a 

 
b) las normas de procedimiento relativas al ejercicio de los derechos sobre los bienes que están 

sujetos al control o supervisión del administrador de la insolvencia. 
 
 
 
 Capítulo IX 
 
 Cesión de derechos accesorios y garantías internacionales; 
 derechos de subrogación 
 
 
 Artículo 31 — Efectos de la cesión 
 
1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, la cesión de derechos accesorios efectuada de 
conformidad con el Artículo 32 transfiere también al cesionario: 
 

a) la correspondiente garantía internacional; y 
 

b) todos los derechos del cedente y su rango en virtud del presente Convenio. 
 
2. Ninguna de las disposiciones del presente Convenio impide una cesión parcial de los derechos 
accesorios del cedente. En el caso de una cesión parcial, el cedente y el cesionario pueden acordar cuáles 
son sus respectivos derechos relacionados con la correspondiente garantía internacional cedida en virtud 
del párrafo anterior, pero no como para afectar negativamente al deudor sin su consentimiento. 
 
3. Con sujeción al párrafo 4, la ley aplicable determinará las excepciones y los derechos de 
compensación que pueda invocar el deudor contra el cesionario. 
 
4. El deudor puede renunciar en cualquier momento, mediante acuerdo escrito, a todas o a 
cualesquiera de las excepciones y los derechos de compensación a que se refiere el párrafo anterior que 
no sean excepciones originadas en actos fraudulentos del cesionario. 
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5. En el caso de una cesión a título de garantía, los derechos accesorios cedidos vuelven al cedente, 
en la medida en que aún subsistan, cuando se cancelan las obligaciones garantizadas por la cesión. 
 
 

Artículo 32 — Requisitos de forma de la cesión 
 
1. La cesión de derechos accesorios transfiere la correspondiente garantía internacional 
únicamente cuando: 
 

a) es escrita; 
 

b) permite identificar los derechos accesorios con el contrato en el cual tienen origen; y 
 

c) tratándose de una cesión a título de garantía, permite determinar las obligaciones garantizadas 
de conformidad con el Protocolo, pero sin necesidad de declarar una cantidad o una cantidad 
máxima garantizada. 

 
2. La cesión de una garantía internacional como garantía no será válida a menos que también se 
cedan algunos o todos los derechos accesorios relacionados con la misma. 
 
3. El presente Convenio no se aplica a una cesión de derechos accesorios que no tiene el efecto de 
transferir la garantía internacional relacionada con los mismos. 
 
 
 Artículo 33 — Obligación del deudor respecto del cesionario 
 
1. En la medida en que los derechos accesorios y la correspondiente garantía internacional hayan sido 
transferidos de conformidad con los Artículos 31 y 32, el deudor de la obligación con relación a esos 
derechos y esa garantía está obligado por la cesión y debe pagar al cesionario o ejecutar otra obligación 
para el cesionario, pero únicamente cuando:  
 

a) al deudor se le ha dado aviso por escrito de la cesión, directamente por el cedente o con la 
autorización de este último; y 

 
b) en el aviso se identifican los derechos accesorios. 

 
2. El pago o la ejecución de la obligación liberarán al deudor si se hacen de conformidad con el 
párrafo anterior, sin perjuicio de cualquier otra forma de pago o ejecución que sean igualmente 
liberatorias. 
 
3. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afectará al rango de las cesiones concurrentes. 
 
 

Artículo 34 — Medidas en caso de inejecución 
de una cesión a título de garantía 

 
En caso de incumplimiento del cedente respecto a sus obligaciones en virtud de la cesión de 

derechos accesorios y de la correspondiente garantía internacional a título de garantía, se aplican los 
Artículos 8, 9 y 11 a 14 en las relaciones entre el cedente y el cesionario (y, respecto a los derechos 
accesorios, se aplican en la medida en que esas disposiciones se puedan aplicar a bienes inmateriales) 
como si las referencias: 
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a) a la obligación garantizada y al derecho de garantía fueran referencias a la obligación 
garantizada por la cesión de los derechos accesorios y de la correspondiente garantía 
internacional y al derecho de garantía creado por la cesión; 

 
b) al acreedor garantizado o acreedor y al otorgante o deudor fueran referencias al cesionario y 

al cedente; 
 

c) al titular de la garantía internacional fueran referencias al cesionario; y 
 

d) al objeto fueran referencias a los derechos accesorios cedidos y a la correspondiente garantía 
internacional. 

 
 
 Artículo 35 — Rango de las cesiones concurrentes 
 
1. En caso de que haya cesiones concurrentes de derechos accesorios y de que al menos una de las 
cesiones incluya la correspondiente garantía internacional y esté inscrita, las disposiciones del Artículo 29 
se aplican como si las referencias a una garantía inscrita fueran referencias a la cesión de los derechos 
accesorios y la correspondiente garantía internacional y como si las referencias a una garantía inscrita o no 
inscrita fueran referencias a una cesión inscrita o no inscrita. 
 
2. El Artículo 30 se aplica a una cesión de derechos accesorios como si las referencias a una garantía 
internacional fueran referencias a una cesión de derechos accesorios y la correspondiente garantía 
internacional. 
 
 
 Artículo 36 — Prioridad del cesionario con respecto a los derechos accesorios 
 
1. El cesionario de derechos accesorios y de la correspondiente garantía internacional cuya cesión 
ha sido inscrita tiene prioridad, en virtud del párrafo 1 del Artículo 35, sobre otro cesionario de los 
derechos accesorios únicamente: 
 

a) si el contrato en el que tienen origen los derechos accesorios establece que los mismos están 
garantizados por el objeto o relacionados con el mismo; y 

 
b) en la medida en que los derechos accesorios estén relacionados con el objeto. 

 
2. Para los efectos del apartado b) del párrafo anterior, los derechos accesorios están relacionados 
con un objeto únicamente en la medida en que consistan en derechos al pago o a la ejecución de la 
obligación que se relaciona con: 
 

a) una cantidad adelantada y utilizada para la compra del objeto; 
 

b) una cantidad adelantada y utilizada para la compra de otro objeto sobre el cual el cedente 
tenía otra garantía internacional, si el cedente transfirió esa garantía al cesionario y la cesión 
ha sido inscrita; 

 
c) el precio que debe pagarse por el objeto; 

 
d) los alquileres que deben pagarse respecto al objeto; o 
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e) otras obligaciones que tienen origen en una transacción mencionada en cualquiera de los 
apartados anteriores. 

 
3. En todos los otros casos, el rango de las cesiones concurrentes de los derechos accesorios se 
determinará por la ley aplicable. 
 
 
 Artículo 37 — Efectos de la insolvencia del cedente 
 

Las disposiciones del Artículo 30 se aplican a los procedimientos de insolvencia del cedente 
como si las referencias al deudor fueran referencias al cedente. 
 
 
 Artículo 38 — Subrogación 
 
1. Con sujeción al párrafo 2, ninguna de las disposiciones del presente Convenio afecta a la 
adquisición de derechos accesorios y de la correspondiente garantía internacional por subrogación legal 
o contractual en virtud de la ley aplicable. 
 
2. Los titulares de un derecho comprendido en el párrafo anterior y de un derecho concurrente 
pueden modificar el rango de sus respectivos derechos mediante acuerdo escrito, pero el cesionario de 
una garantía subordinada no está obligado por un acuerdo de subordinación de esa garantía, salvo que 
en el momento de la cesión se haya inscrito una subordinación relativa a ese acuerdo. 
 
 
 
 Capítulo X 
 

Derechos o garantías sujetos a declaraciones de los Estados contratantes 
 
 

Artículo 39 —Derechos no inscritos que tienen prioridad 
 
1. Un Estado contratante podrá declarar en cualquier momento, en una declaración depositada ante 
el Depositario del Protocolo, en general o específicamente: 
 

a) las categorías de derechos o garantías no contractuales (que no sean un derecho o garantía a 
los que se aplica el Artículo 40) que en virtud de la ley de ese Estado tienen sobre una 
garantía relativa a un objeto una prioridad equivalente a la del titular de una garantía 
internacional inscrita y que tendrán prioridad sobre una garantía internacional inscrita, en el 
marco de procedimientos de insolvencia o no; y 

 
b) que ninguna de las disposiciones del presente Convenio afectará al derecho de un Estado o 

de una entidad estatal, de una organización intergubernamental o de otro proveedor privado 
de servicios públicos a embargar o detener un objeto en virtud de las leyes de dicho Estado 
para el pago de las cantidades adeudadas a esa entidad, organización  o proveedor en 
relación directa con esos servicios respecto de ese objeto o de otro objeto. 

 
2. Una declaración formulada con arreglo al párrafo anterior podrá estar expresada de forma que 
comprenda las categorías creadas después del depósito de esa declaración. 
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3. Un derecho o una garantía no contractual tienen prioridad sobre una garantía internacional 
únicamente si son de una categoría comprendida en una declaración depositada antes de la inscripción 
de la garantía internacional. 
 
4. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, un Estado contratante podrá, en el momento de 
la ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo, o de la adhesión al mismo, declarar que un derecho 
o una garantía de una categoría comprendida en una declaración formulada en virtud del apartado a) del 
párrafo 1 tendrán prioridad sobre una garantía internacional inscrita antes de la fecha de la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 
 
 

Artículo 40 — Derechos y garantías no contractuales 
susceptibles de inscripción 

 
Un Estado contratante podrá presentar en cualquier momento, en una declaración depositada 

ante el Depositario del Protocolo, una lista de las categorías de derechos o garantías no contractuales 
que podrán inscribirse en virtud del presente Convenio respecto a cualquier categoría de objetos como si 
esos derechos o garantías fueran garantías internacionales, y serán reglamentados como tales. Dicha 
declaración podrá modificarse periódicamente. 
 
 
 
 Capítulo XI 
 
 Aplicación del Convenio a las ventas 
 
 
 Artículo 41 — Venta y venta futura 
 

El presente Convenio se aplicará a la venta o a la venta futura de un objeto de conformidad con 
lo previsto en el Protocolo y sus modificaciones. 
 
 
 
 Capítulo XII 
 
 Jurisdicción 
 
 
 Artículo 42 — Elección de jurisdicción 
 
1. Con sujeción a los Artículos 43 y 44, los tribunales de un Estado contratante elegidos por las 
partes en una transacción tienen jurisdicción respecto a una reclamación presentada con arreglo al 
presente Convenio, independientemente de que la jurisdicción elegida tenga o no relación con las partes 
o con la transacción. Esa jurisdicción será exclusiva, salvo que las partes hayan acordado lo contrario. 
 
2.  Ese acuerdo se hará por escrito o de conformidad con los requisitos de forma de la ley del 
tribunal elegido. 
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 Artículo 43 — Jurisdicción en virtud del Artículo 13 
 
1. Los tribunales de un Estado contratante elegidos por las partes y los tribunales del Estado 
contratante en cuyo territorio está situado el objeto tienen jurisdicción para ordenar medidas en virtud de 
los apartados a), b) y c) del párrafo 1 del Artículo 13 y del párrafo 4 del Artículo 13 respecto a dicho 
objeto. 
 
2. La jurisdicción para ordenar medidas en virtud del apartado d) del párrafo 1 del Artículo 13 y 
otras medidas provisionales en virtud del párrafo 4 del Artículo 13 puede ser ejercida por: 
 

a) los tribunales escogidos por las partes; o 
 

b) los tribunales de un Estado contratante en cuyo territorio está situado el deudor, siendo una 
medida, en los términos de la orden que la otorga, ejecutable únicamente en el territorio de 
ese Estado contratante. 

 
3. Un tribunal tiene jurisdicción en virtud de los párrafos anteriores aun cuando la decisión 
definitiva relativa a la reclamación a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 13 se adopte o pueda 
adoptarse en el tribunal de otro Estado contratante o por arbitraje. 
 
 
 
 Artículo 44 — Jurisdicción para dictar órdenes contra el Registrador 
 
1. Los tribunales del lugar en que el Registrador tiene su administración central tendrán 
jurisdicción exclusiva para otorgar indemnizaciones o dictar órdenes contra el Registrador. 
 
2. Cuando una persona no responda a una petición formulada con arreglo al Artículo 25 y esa 
persona haya cesado de existir o no pueda ser localizada para que pueda expedirse una orden contra esa 
persona requiriéndole hacer cancelar la inscripción, los tribunales mencionados en el párrafo anterior 
tendrán jurisdicción exclusiva para dictar, a petición del deudor o del futuro deudor, una orden dirigida 
al Registrador requiriéndole que cancele la inscripción. 
 
3. Cuando una persona no cumpla una orden de un tribunal que tiene jurisdicción en virtud del 
presente Convenio o, en el caso de una garantía nacional, una orden de un tribunal competente en la que 
se requiera a esa persona que haga modificar o cancelar la inscripción, los tribunales mencionados en el 
párrafo 1 pueden encargar al Registrador que tome las medidas para hacer efectiva esa orden. 
 
4. Salvo que en los párrafos anteriores se prevea otra cosa, ningún tribunal podrá ordenar medidas 
ni pronunciar sentencias o decisiones contra el Registrador o que sean obligatorias para el mismo. 
 
 
 
 Artículo 45 — Jurisdicción respecto a los procedimientos de insolvencia 
 

Las disposiciones de este Capítulo no son aplicables a los procedimientos de insolvencia. 
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 Capítulo XIII  
 
 Relaciones con otros convenios 
 
 

Artículo 45 bis — Relación con la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la cesión de créditos en el comercio internacional 

 
El presente Convenio prevalecerá sobre la Convención de las Naciones Unidas sobre la cesión 

de créditos en el comercio internacional, abierta para la firma en Nueva York el 12 de diciembre de 
2001, en lo relativo a la cesión de créditos que son derechos accesorios relacionados con garantías 
internacionales sobre objetos aeronáuticos, material rodante ferroviario y bienes de equipo espacial. 
 
 

Artículo 46 — Relaciones con la Convención de UNIDROIT 
sobre arrendamiento financiero internacional 

 
El Protocolo puede determinar la relación entre el presente Convenio y la Convención 

de UNIDROIT sobre arrendamiento financiero internacional, firmada en Ottawa el 28 de mayo de 1988. 
 
 
 
 Capítulo XIV 
 
 Disposiciones finales 
 
 
 Artículo 47 — Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
 
1. El presente Convenio estará abierto en Ciudad del Cabo, el 16 de noviembre de 2001, a la firma de 
los Estados participantes en la Conferencia diplomática para adoptar un Convenio relativo a equipo móvil y 
un Protocolo aeronáutico, celebrada en Ciudad del Cabo del 29 de octubre al 16 de noviembre de 2001. 
Después del 16 de noviembre de 2001, el Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados en la sede 
del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) en Roma, hasta su entrada 
en vigor de conformidad con el Artículo 49. 
 
2. El presente Convenio se someterá a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados que 
lo hayan firmado. 
 
3. Todo Estado que no firme el presente Convenio podrá adherirse al mismo en cualquier momento. 
 
4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectúa mediante el depósito de un 
instrumento formal a tal efecto ante el Depositario. 
 
 

Artículo 48 — Organizaciones regionales de integración económica 
 
1. Una organización regional de integración económica que está constituida por Estados soberanos 
y tiene competencia con respecto a determinados asuntos regidos por el presente Convenio también 
podrá firmar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse al mismo. La organización regional de 
integración económica tendrá en ese caso los derechos y obligaciones de un Estado contratante, en la 
medida en que dicha organización tenga competencia con respecto a asuntos regidos por el presente 
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Convenio. Cuando el número de Estados contratantes sea determinante en el presente Convenio, la 
organización regional de integración económica no contará como un Estado contratante además de sus 
Estados miembros que son Estados contratantes. 
 
2. La organización regional de integración económica formulará una declaración ante el 
Depositario en el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, especificando los asuntos 
regidos por el presente Convenio respecto a los cuales los Estados miembros de esa organización le han 
transferido competencia. La organización regional de integración económica notificará inmediatamente 
al Depositario todo cambio en la distribución de competencia especificada en la declaración prevista en 
este párrafo, incluyendo las nuevas transferencias de competencia. 
 
3. Toda referencia a un “Estado contratante” o “Estados contratantes” o “Estado parte” o “Estados 
partes” en el presente Convenio se aplica igualmente a una organización regional de integración 
económica, cuando así lo exija el contexto. 
 
 

Artículo 49 — Entrada en vigor 
 
1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses posterior a la fecha de depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, pero únicamente respecto a las categorías de objetos a las cuales se aplica un 
Protocolo: 
 

a) a partir del momento de entrada en vigor de ese Protocolo; 
 

b) con sujeción a las disposiciones de dicho Protocolo; y 
 

c) entre los Estados que son partes en el presente Convenio y en dicho Protocolo. 
 
2. Para los demás Estados, el presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a 
la expiración de un período de tres meses posterior a la fecha de depósito de sus instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero únicamente respecto a las categorías de objetos a 
las cuales se aplica un Protocolo y con sujeción, respecto a dicho Protocolo, a los requisitos de los 
apartados a), b) y c) del párrafo anterior. 
 
 

Artículo 50 — Transacciones internas 
 
1. Un Estado contratante puede declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación 
del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que el presente Convenio no se aplicará a una 
transacción que es una transacción interna con relación a ese Estado respecto a todos los tipos de objetos 
o a algunos de ellos. 
 
2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, las disposiciones del párrafo 4 del Artículo 8, del 
párrafo 1 del Artículo 9, del Artículo 16, del Capítulo V, del Artículo 29 y todas las disposiciones del 
presente Convenio relativas a las garantías inscritas se aplicarán a una transacción interna. 
 
3. Cuando se haya inscrito una garantía nacional en el Registro internacional, la prioridad del 
titular de esa garantía en virtud del Artículo 29 no resultará afectada por el hecho de que la garantía se 
ha transferido a otra persona por cesión o subrogación en virtud de la ley aplicable. 
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Artículo 51 — Futuros Protocolos 
 
1. El Depositario podrá crear grupos de trabajo, en cooperación con las organizaciones no 
gubernamentales pertinentes que el Depositario considere apropiadas, para evaluar la posibilidad de 
extender la aplicación del presente Convenio, por medio de uno o más Protocolos, a objetos de 
cualquier categoría de equipo móvil de gran valor que no sean de una categoría mencionada en el 
párrafo 3 del Artículo 2, cada uno de cuyos miembros es inequívocamente identificable, y a los derechos 
accesorios relativos a dichos objetos. 
 
2. El Depositario comunicará el texto de todo anteproyecto de Protocolo relativo a una categoría 
de objetos preparado por un grupo de trabajo a todos los Estados partes en el presente Convenio, a todos 
los Estados miembros del Depositario y a los Estados miembros de las Naciones Unidas que no son 
miembros del Depositario y a las organizaciones intergubernamentales pertinentes e invitará a esos 
Estados y organizaciones a participar en negociaciones intergubernamentales para la preparación de un 
proyecto de Protocolo sobre la base de dicho anteproyecto de Protocolo. 
 
3. El Depositario comunicará también el texto de todo anteproyecto de Protocolo preparado por un 
grupo de trabajo a las organizaciones no gubernamentales pertinentes que el Depositario considere 
apropiadas. Dichas organizaciones no gubernamentales serán invitadas inmediatamente a presentar 
comentarios sobre el texto del anteproyecto de Protocolo al Depositario y a participar en calidad de 
observadores en la preparación de un proyecto de Protocolo. 
 
4. Cuando los órganos competentes del Depositario consideren que dicho proyecto de Protocolo 
está suficientemente elaborado para su adopción, el Depositario convocará una conferencia diplomática 
a tal efecto. 
 
5. Una vez que se haya adoptado dicho Protocolo, con sujeción al párrafo 6, el presente Convenio 
se aplicará a la categoría de objetos comprendidos en ese instrumento. 
 
6. El Artículo 45 bis del presente Convenio se aplica a dicho Protocolo únicamente si así está 
previsto expresamente en ese Protocolo. 
 

 Artículo 52 — Unidades territoriales 
 
1. Si un Estado contratante tiene unidades territoriales en las que son aplicables diferentes sistemas 
jurídicos con relación a cuestiones tratadas en el presente Convenio, dicho Estado puede declarar en el 
momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el presente Convenio se extenderá a 
todas sus unidades territoriales o únicamente a una o más de ellas y podrá modificar esta declaración 
presentando otra declaración en cualquier momento. 
 
2. Esas declaraciones indicarán explícitamente las unidades territoriales a las que se aplica el 
presente Convenio. 
 
3. Si un Estado contratante no formula ninguna declaración con arreglo al párrafo 1, el presente 
Convenio se aplicará a todas las unidades territoriales de ese Estado. 
 
4. Cuando un Estado contratante extienda el presente Convenio a una o más de sus unidades 
territoriales, podrán formularse con respecto a cada unidad territorial declaraciones permitidas en virtud 
del presente Convenio, y las declaraciones formuladas con respecto a una unidad territorial  podrán ser 
diferentes de las formuladas con respecto a otra unidad territorial. 
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5. Si, en virtud de una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1, el presente 
Convenio se extiende a una o más unidades territoriales de un Estado contratante: 
 

a) se considerará que el deudor está situado en un Estado contratante únicamente si ha sido 
constituido o formado de conformidad con una ley en vigor en una unidad territorial a la cual 
se aplica el presente Convenio o si tiene su sede social o sede estatutaria, administración 
central, establecimiento o residencia habitual en una unidad territorial a la cual se aplica el 
presente Convenio; 

 
b) toda referencia al lugar en que se encuentra el objeto en un Estado contratante es una 

referencia al lugar en que se encuentra el objeto en una unidad territorial a la cual se aplica 
el presente Convenio; y 

 
c) toda referencia a las autoridades administrativas en ese Estado contratante se interpretará 

como una referencia a las autoridades administrativas que tengan jurisdicción en una unidad 
territorial a la cual se aplica el presente Convenio. 

 

 Artículo 53 — Determinación de los tribunales competentes 
 

Los Estados contratantes podrán designar, mediante una declaración formulada en el momento 
de la ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, “el tribunal” o 
“ los tribunales” competentes para los efectos del Artículo 1 y del Capítulo XII del presente Convenio. 
 

 Artículo 54 — Declaraciones relativas a los recursos 
 
1. Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación 
del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que mientras el objeto gravado se encuentre en su 
territorio o sea controlado desde su territorio, el acreedor garantizado no podrá darlo en arrendamiento 
en ese territorio. 
 
2. Un Estado contratante declarará en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 
Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, si todo recurso de que disponga el acreedor de conformidad 
con cualquiera de las disposiciones del presente Convenio, y cuyo ejercicio no esté subordinado en 
virtud de dichas disposiciones a una petición al tribunal, podrá ejercerse únicamente con la autorización 
del tribunal. 
 

 Artículo 55 — Declaraciones relativas a las medidas provisionales 
sujetas a la decisión definitiva 

 
Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación 

del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que no aplicará las disposiciones del Artículo 13 o del 
Artículo 43, o de ambos, total ni parcialmente. En la declaración se especificará en qué condiciones se 
aplicará el Artículo pertinente, en el caso de que se aplique parcialmente, o bien qué otras formas de 
medidas provisionales se aplicarán. 
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Artículo 56 — Reservas y declaraciones 
 
1. No podrán formularse reservas al presente Convenio, pero las declaraciones autorizadas en los 
Artículos 39, 40, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58 y 60 podrán formularse de conformidad con estas 
disposiciones. 
 
2. Toda declaración o declaración ulterior y todo retiro de declaración que se formulen de 
conformidad con el presente Convenio se notificarán por escrito al Depositario. 
 
 

Artículo 57 — Declaraciones ulteriores 
 
1. Un Estado parte podrá formular una declaración ulterior, que no sea una declaración autorizada 
en virtud del Artículo 60, en cualquier momento a partir de la fecha en que el presente Convenio haya 
entrado en vigor para ese Estado, notificando al Depositario a tal efecto. 
 
2. Toda declaración ulterior tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de seis meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. Cuando en la 
notificación se especifique un período más extenso para que esa declaración tenga efecto, la misma 
tendrá efecto al expirar dicho período después de su recepción por el Depositario. 
 
3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Convenio continuará 
aplicándose, como si no se hubieran hecho declaraciones ulteriores, respecto a todos los derechos y 
garantías que tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto una declaración ulterior. 
 

 Artículo 58 — Retiro de declaraciones 
 
1. Todo Estado parte que formule una declaración de conformidad con lo previsto en el presente 
Convenio, que no sea una declaración autorizada en virtud del Artículo 60, podrá retirarla en cualquier 
momento notificando al Depositario. Dicho retiro tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de seis meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 
 
2. No obstante las disposiciones del párrafo anterior, el presente Convenio continuará aplicándose, 
como si no se hubiera retirado la declaración, respecto a todos los derechos y garantías que tengan 
origen antes de la fecha en que tenga efecto un retiro anterior. 
 

 Artículo 59 — Denuncias 
 
1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación por escrito al 
Depositario. 
 
2. Toda denuncia al respecto tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de doce meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 
 
3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Convenio continuará 
aplicándose como si no se hubiera hecho ninguna denuncia respecto a todos los derechos y garantías que 
tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto la denuncia. 
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 Artículo 60 — Disposiciones provisionales 
 
1. Salvo que un Estado contratante declare otra cosa en algún momento, el Convenio no se aplica a 
derechos o garantías preexistentes, que conservarán la prioridad que tenían en virtud de la ley aplicable 
antes de la fecha en que tenga efecto el presente Convenio. 
 
2. Para los efectos del párrafo v) del Artículo 1 y para determinar la prioridad en virtud del 
presente Convenio: 
 

a) “fecha en que tiene efecto el presente Convenio” designa, con relación a un deudor, el 
momento en que el presente Convenio entra en vigor o el momento en que el Estado en que 
el deudor está situado pasa a ser Estado contratante, de ambas fechas la posterior; y 

 
b) el deudor está situado en un Estado donde tiene su administración central o, si no tiene 

administración central, su establecimiento o, si tiene más de un establecimiento, su 
establecimiento principal o, si no tiene ningún establecimiento, su residencia habitual. 

 
3. Un Estado contratante puede especificar en su declaración mencionada en el párrafo 1 una fecha, 
no antes de un período de tres años posterior a la fecha en que la declaración tiene efecto, en la que el 
presente Convenio y el Protocolo serán aplicables, para los efectos de determinar la prioridad, incluyendo 
la protección de toda prioridad existente, a derechos o garantías preexistentes originados en un contrato 
celebrado cuando el deudor estaba situado en un Estado como el mencionado en el apartado b) del párrafo 
anterior, pero sólo en la medida y del modo especificados en su declaración. 
 
 
 Artículo 61 — Conferencias de revisión, enmiendas y asuntos conexos 
 
1. El Depositario preparará para los Estados partes cada año, o cuando las circunstancias lo exijan, 
informes sobre el modo en que el régimen internacional establecido en el presente Convenio se ha 
aplicado en la práctica. Al preparar dichos informes, el Depositario tendrá en cuenta los informes de la 
Autoridad supervisora relativos al funcionamiento del sistema de inscripción internacional. 
 
2. A petición de por lo menos el veinticinco por ciento de los Estados partes, el Depositario 
convocará periódicamente, en consulta con la Autoridad supervisora, Conferencias de revisión de dichos 
Estados partes con el fin de examinar: 
 

a) la aplicación práctica del presente Convenio y su eficacia para facilitar la financiación 
garantizada por activos y el arrendamiento de los objetos comprendidos en sus 
disposiciones; 

 
b) la interpretación de los tribunales y la aplicación que se haga de las disposiciones del 

presente Convenio y los reglamentos; 
 

c) el funcionamiento del sistema de inscripción internacional, el desempeño de las funciones 
del Registrador y su supervisión por la Autoridad supervisora, teniendo en cuenta los 
informes de la Autoridad supervisora; y 

 
d) la conveniencia de modificar el presente Convenio o los arreglos relativos al Registro 

internacional. 
 
3. Con sujeción al párrafo 4, toda enmienda al presente Convenio será aprobada, por lo menos, por 
una mayoría de dos tercios de Estados partes que participen en la Conferencia mencionada en el párrafo 



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 59

anterior y entrará en vigor, con respecto a los Estados que hayan ratificado, aceptado o aprobado dicha 
enmienda, cuando haya sido ratificada, aceptada o aprobada por tres Estados de conformidad con las 
disposiciones del Artículo 49 relativas a su entrada en vigor. 
 
4. Cuando la propuesta de enmienda del presente Convenio esté destinada a ser aplicada a más de 
una categoría de equipo, dicha enmienda será también aprobada, por lo menos, por una mayoría de 
dos tercios de los Estados partes en cada Protocolo que participen en la Conferencia mencionada en el 
párrafo 2. 
 
 
 Artículo 62 — Depositario y sus funciones 
 
1. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán depositados ante el 
Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT), designado Depositario por 
el presente instrumento. 
 
2. El Depositario: 
 

a) informará a todos los Estados contratantes de: 
 

i) toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, juntamente con la fecha del mismo; 

 
ii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 

 
iii) toda declaración formulada de conformidad con el presente Convenio, juntamente 

con la fecha de la misma; 
 

iv) el retiro o enmienda de toda declaración, juntamente con la fecha de los mismos; y 
 

v) la notificación de toda denuncia del presente Convenio, juntamente con la fecha de 
la misma y la fecha en que tendrá efecto; 

 
b) transmitirá copias auténticas certificadas del presente Convenio a todos los Estados 

contratantes; 
 

c) entregará a la Autoridad supervisora y al Registrador copia de cada instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, juntamente con la fecha de depósito del 
mismo, de cada declaración o retiro o enmienda de una declaración y de cada notificación 
de denuncia, juntamente con sus respectivas fechas de notificación, para que la información 
allí contenida sea fácil y plenamente accesible; y 

 
d) desempeñará toda otra función habitual de los depositarios. 

 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios que suscriben, debidamente 

autorizados, firman el presente Convenio. 
 

HECHO en Ciudad del Cabo el día dieciséis de noviembre de dos mil uno en un solo original, 
en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, siendo todos los textos igualmente auténticos. Dicha 
autenticidad tendrá efecto una vez que la Secretaría conjunta de la Conferencia, bajo la autoridad del 
Presidente de la Conferencia, verifique la conformidad de los textos entre sí dentro de un plazo de 
noventa días a partir de la fecha del presente.  
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PROTOCOLO 
SOBRE CUESTIONES ESPECÍFICAS DE LOS ELEMENTOS 

DE EQUIPO AERONÁUTICO, DEL CONVENIO RELATIVO A GARANTÍAS 
INTERNACIONALES SOBRE ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL 

Firmado en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001 

COPY CERTIFIED AS BEING 
IN CONFORMITY WITH THE ORIGINAL 

THE SECRETARY GENERAL 

     

JOSE ANGELO ESTRELLA FARIA 

CIUDAD DEL CABO 

16 DE NOVIEMBRE DE 2001 
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PROTOCOLO
SOBRE CUESTIONES ESPECÍFICAS DE LOS ELEMENTOS

DE EQUIPO AERONÁUTICO, DEL CONVENIO RELATIVO A GARANTÍAS
INTERNACIONALES SOBRE ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO,

CONSIDERANDO que es necesario aplicar el Convenio relativo a garantías internacionales sobre
elementos de equipo móvil (en adelante, “el Convenio”) en lo que se relaciona con los elementos
de equipo aeronáutico, a la luz de los objetivos enunciados en el preámbulo del Convenio,

CONSCIENTES de la necesidad de adaptar el Convenio para responder a las exigencias particulares de
la financiación aeronáutica y extender el ámbito de aplicación del Convenio a los contratos de
venta de elementos de equipo aeronáutico,

TENIENDO EN CUENTA los principios y objetivos del Convenio sobre Aviación Civil Internacional,
firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944,

HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones relativas a elementos de equipo aeronáutico:

Capítulo I

Ámbito de aplicación y disposiciones generales

Artículo I — Definiciones

1. Los términos empleados en el presente Protocolo tienen el significado indicado en el Convenio,
salvo que el contexto exija otra cosa.

2. En el presente Protocolo, los términos que siguen se emplean con el significado indicado
a continuación:

a) “aeronave” designa aeronaves definidas para los efectos del Convenio de Chicago, que son
células de aeronaves con motores de aeronaves instalados en las mismas o helicópteros;

b) “motores de aeronaves” designa motores de aeronaves (salvo las utilizadas por los servicios
militares, de aduanas o de policía) de reacción, de turbina o de émbolo que:

i) en el caso de motores de reacción, tienen por lo menos 1 750 libras de empuje o su
equivalente; y
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ii) en el caso de motores de turbina o de émbolo, tienen una potencia nominal de despegue
en el eje de por lo menos 550 caballos de fuerza o su equivalente,

junto con todos los módulos y otros accesorios, piezas y equipos instalados, incorporados
o fijados, y todos los datos, manuales y registros relacionados con los mismos;

c) “objetos aeronáuticos” designa células de aeronaves, motores de aeronaves y helicópteros;

d) “registro de aeronaves” designa un registro mantenido por un Estado o una autoridad de
registro de marca común para los fines del Convenio de Chicago;

e) “células de aeronaves” designa células de aeronaves (salvo las utilizadas por los servicios
militares, de aduanas o de policía) a las que, cuando se les instalan motores de aeronaves
apropiados, la autoridad aeronáutica competente otorga certificado de tipo para el transporte
de: 

i) al menos ocho (8) personas, incluyendo a la tripulación; o

ii) mercancías que pesan más de 2 750 kilogramos,

junto con todos los accesorios, piezas y equipos (salvo motores de aeronaves) instalados,
incorporados o fijados, y todos los datos, manuales y registros relacionados con las mismas;

f) “parte autorizada” designa la parte mencionada en el párrafo 3 del Artículo XIII;

g) “Convenio de Chicago” designa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado
en Chicago el 7 de diciembre de 1944, con sus enmiendas y Anexos;

h) “autoridad de registro de marca común” designa la autoridad que mantiene un registro de
conformidad con el Artículo 77 del Convenio de Chicago aplicado según la Resolución
sobre nacionalidad y matrícula de aeronaves explotadas por organismos internacionales de
explotación, adoptada el 14 de diciembre de 1967 por el Consejo de la Organización de
Aviación Civil Internacional;

i) “cancelación de la matrícula de la aeronave” designa la supresión o eliminación de la
matrícula de la aeronave de su registro de aeronaves, de conformidad con el Convenio de
Chicago;

j) “contrato de garantía” designa un contrato concertado por una persona como garante; 

k) “garante” designa una persona que, con el propósito de asegurar el cumplimiento de una
obligación en favor de un acreedor garantizado por un contrato constitutivo de garantía o
en virtud de un contrato, entrega o extiende una fianza o una garantía a la vista o una carta
de crédito standby o cualquier otra forma de seguro de crédito;

l) “helicópteros” designa aerodinos más pesados que el aire (salvo los utilizados por los
servicios militares, de aduanas o de policía) que se mantienen en vuelo principalmente por
la reacción del aire sobre uno o más rotores propulsados por motor, que giran alrededor de
ejes verticales o casi verticales, y a los que la autoridad aeronáutica competente otorga
certificado de tipo para el transporte de:

i) al menos cinco (5) personas, incluyendo a la tripulación; o
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ii) mercancías que pesan más de 450 kilogramos,

junto con todos los accesorios, piezas y equipos (incluyendo los rotores) instalados,
incorporados o fijados, y todos los datos, manuales y registros relacionados con los mismos;

m) “situación de insolvencia” designa:

i) el comienzo del procedimiento de insolvencia; o

ii) la intención declarada del deudor de suspender los pagos o la suspensión de pagos
efectiva por el deudor, cuando la ley o un acto del Estado impide o suspende el ejercicio
del derecho del acreedor de instituir un procedimiento de insolvencia contra el deudor
o de recurrir a medidas previstas en el Convenio;

n) “jurisdicción de insolvencia principal” designa el Estado contratante en que están
concentrados los principales intereses del deudor, que para este efecto se considerará que
es el lugar de la sede estatutaria o, si no hubiese ninguna, el lugar en que el deudor ha sido
constituido o formado, a menos que se demuestre lo contrario;

o) “autoridad del registro” designa la autoridad nacional o la autoridad de registro de marca
común que mantiene un registro de aeronaves en un Estado contratante y es responsable de
la matrícula de una aeronave en el registro y de su cancelación de conformidad con el
Convenio de Chicago; y

p) “Estado de matrícula” designa, con respecto a una aeronave, el Estado en cuyo registro
nacional de aeronaves está matriculada esa aeronave o el Estado en que está situada la
autoridad de registro de marca común que mantiene el registro de aeronaves.

Artículo II — Aplicación del Convenio respecto a los objetos aeronáuticos

1. El Convenio se aplicará con relación a los objetos aeronáuticos de conformidad con lo previsto
en el presente Protocolo.

2. El Convenio y el presente Protocolo serán mencionados como Convenio relativo a garantías
internacionales sobre elementos de equipo móvil aplicado a objetos aeronáuticos.

Artículo III — Aplicación del Convenio a las ventas

Las siguientes disposiciones del Convenio se aplican como si las referencias a un acuerdo que crea
o prevé una garantía internacional fueran referencias a un contrato de venta y como si las referencias a
una garantía internacional, a una garantía internacional futura, al deudor y al acreedor fueran referencias
a una venta, a una venta futura, al vendedor y al comprador, respectivamente:

Artículos 3 y 4;
Artículo 16, párrafo 1, a);
Artículo 19, párrafo 4;
Artículo 20, párrafo 1 (respecto a la inscripción de un contrato de venta o de una venta futura);
Artículo 25, párrafo 2 (respecto a una venta futura); y
Artículo 30.
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Además, las disposiciones generales de: Artículo 1, Artículo 5, Capítulos IV a VII, Artículo 29
(salvo el párrafo 3, que se sustituye por los párrafos 1 y 2 del Artículo XIV), Capítulo X, Capítulo XII
(salvo el Artículo 43), Capítulo XIII y Capítulo XIV (salvo el Artículo 60) se aplicarán a los contratos de
venta y a las ventas futuras.

Artículo IV — Ámbito de aplicación

1. Sin perjuicio del párrafo 1 del Artículo 3 del Convenio, el Convenio también se aplicará en
relación con un helicóptero o con una célula de aeronave perteneciente a una aeronave inscritos en el
registro de aeronaves de un Estado contratante que es el Estado de matrícula; y cuando esa inscripción se
haga en cumplimiento de un acuerdo para matricular la aeronave, se considerará que se ha efectuado en
la fecha del acuerdo.

2. Para los efectos de la definición de “transacción interna” en el Artículo 1 del Convenio:

a) una célula de aeronave está situada en el Estado de matrícula de la aeronave de la cual es
parte;

b) un motor de aeronave está situado en el Estado de matrícula de la aeronave en la cual está
instalado o, si no está instalado en una aeronave, en el lugar donde está físicamente situado; y

c) un helicóptero está situado en su Estado de matrícula,

en el momento de la celebración del contrato que crea o prevé la garantía.

3. Las partes pueden, mediante acuerdo escrito, excluir la aplicación del Artículo XI y, en sus
relaciones recíprocas, dejar de aplicar o modificar el efecto de cualquiera de las disposiciones del presente
Protocolo, con excepción de los párrafos 2 a 4 del Artículo IX.

Artículo V — Formalidades, efectos e inscripción de los contratos de venta

1. Para los efectos del presente Protocolo, un contrato de venta es aquél que:

a) es escrito;

b) está relacionado con un objeto aeronáutico del que puede disponer el vendedor; y

c) permite identificar el objeto aeronáutico de conformidad con el presente Protocolo.

2. Un contrato de venta transfiere al comprador los derechos del vendedor sobre el objeto
aeronáutico de conformidad con los términos del contrato.

3. La inscripción de un contrato de venta permanece vigente indefinidamente. La inscripción de una
venta futura permanece vigente a menos que se cancele, o hasta que expire el período especificado en la
inscripción, si es el caso.
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Artículo VI — Poderes de los representantes

Una persona puede celebrar un contrato o una venta e inscribir una garantía internacional sobre
un objeto aeronáutico, o la venta del mismo, en calidad de mandatario, fiduciario u otro título de
representante. En ese caso, dicha persona estará facultada para hacer valer los derechos y las garantías en
virtud del Convenio.

Artículo VII — Descripción de los objetos aeronáuticos

Una descripción de un objeto aeronáutico que contiene el número de serie del fabricante, el
nombre del fabricante y la designación del modelo es necesaria y suficiente para identificar el objeto para
los efectos del apartado c) del Artículo 7 del Convenio y del apartado c) del párrafo 1 del Artículo V del
presente Protocolo.

Artículo VIII — Elección de la ley aplicable

1. Este Artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha formulado una declaración
con arreglo al párrafo 1 del Artículo XXX.

2. Las partes en un contrato o un contrato de venta, o en un contrato de garantía o un acuerdo de
subordinación de rango accesorios podrán acordar cuál será la ley que regirá sus derechos y obligaciones
contractuales, en todo o en parte.

3. Salvo que se acuerde otra cosa, la mención del párrafo anterior a la ley elegida por las partes es
una referencia a las normas de derecho interno del Estado designado o, cuando dicho Estado comprenda
varias unidades territoriales, al derecho interno de la unidad territorial designada. 

Capítulo II

Medidas ante el incumplimiento de las obligaciones,
prioridades y cesiones

Artículo IX — Modificación de las disposiciones relativas
a las medidas ante el incumplimiento de las obligaciones

1. Además de las medidas previstas en el Capítulo III del Convenio, en la medida en que el deudor
lo haya consentido en algún momento y en las circunstancias indicadas en dicho Capítulo, el acreedor
podrá:

a) hacer cancelar la matrícula de la aeronave; y

b) hacer exportar y hacer transferir físicamente el objeto aeronáutico desde el territorio en el
cual está situado a otro.
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2. El acreedor no podrá recurrir a las medidas previstas en el párrafo anterior sin el previo
consentimiento escrito del titular de una garantía inscrita que tenga prioridad sobre la del acreedor.

3. El párrafo 3 del Artículo 8 del Convenio no se aplicará a los objetos aeronáuticos. Toda medida
prevista en el Convenio en relación con un objeto aeronáutico se aplicará de una forma comercialmente
razonable. Se considerará que una medida se aplica de forma comercialmente razonable cuando se aplique
de conformidad con las cláusulas del contrato, salvo que dichas cláusulas sean manifiestamente excesivas.

4. Se considerará que el acreedor garantizado que da a las personas interesadas diez días laborables
o más de aviso previo, por escrito, de una propuesta de venta o arrendamiento satisface el requisito de
“avisar con una antelación razonable” previsto en el párrafo 4 del Artículo 8 del Convenio. Lo anterior
no impedirá que un acreedor garantizado y un otorgante o un garante convengan en un período de aviso
previo más largo. 

5. La autoridad del registro de un Estado contratante atenderá, con sujeción a las leyes y reglamentos
aplicables a la seguridad operacional, una solicitud de cancelación de la matrícula y exportación de un
objeto si:

a) la parte autorizada presenta correctamente la solicitud en virtud de una autorización
irrevocable inscrita para solicitar la cancelación de la matrícula y el permiso de
exportación; y

b) la parte autorizada certifica a la autoridad del registro, si dicha autoridad lo requiere, que
todas las garantías inscritas que tienen prioridad respecto a la del acreedor en cuyo favor se
ha expedido la autorización han sido canceladas o que los titulares de esas garantías han
dado su consentimiento para la cancelación de la matrícula y la exportación.

6. Todo acreedor garantizado que, con arreglo al párrafo 1, proponga la cancelación de la matrícula
y la exportación de una aeronave de una forma que no sea ejecutando la decisión de un tribunal, avisará
de la cancelación de la matrícula y la exportación propuestas con una antelación razonable y por escrito
a:

a) las personas interesadas especificadas en los apartados i) y ii) del párrafo m) del Artículo 1
del Convenio; y

b) las personas interesadas especificadas en el apartado iii) del párrafo m) del Artículo 1 del
Convenio que hayan avisado de sus derechos al acreedor garantizado con una antelación
razonable a la cancelación de la matrícula y la exportación.

Artículo X — Modificación de las disposiciones relativas
a las medidas provisionales sujetas a la decisión definitiva

1. Este Artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha formulado una declaración
con arreglo al párrafo 2 del Artículo XXX y en la medida indicada en dicha declaración.

2. Para los efectos del párrafo 1 del Artículo 13 del Convenio, en el contexto de obtener medidas
“rápidamente” significa dentro del número de días laborables contados desde la fecha de presentación de
la solicitud de medidas previsto en la declaración formulada por el Estado contratante en que se presenta
la solicitud.
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3. El párrafo 1 del Artículo 13 del Convenio se aplica agregando inmediatamente después del
apartado d) lo siguiente:

“e) si el deudor y el acreedor lo acuerdan específicamente en algún momento, la venta del
objeto y la aplicación del producto de la misma”,

y el párrafo 2 del Artículo 43 se aplica insertando la expresión “y del apartado e)” después de “en virtud
del apartado d)”. 

4. La propiedad o todo otro derecho del deudor transferido por una venta con arreglo al párrafo
anterior está libre de toda otra garantía sobre la cual la garantía internacional del acreedor tiene prioridad
de conformidad con las disposiciones del Artículo 29 del Convenio.

5. El acreedor y el deudor o toda otra persona interesada pueden convenir por escrito en excluir la
aplicación del párrafo 2 del Artículo 13 del Convenio.

6. Respecto a las medidas del párrafo 1 del Artículo IX:

a) la autoridad del registro y otras autoridades administrativas de un Estado contratante, según
corresponda, permitirán que puedan aplicarse, a más tardar, cinco días laborables después
de que el acreedor avise a dichas autoridades que las medidas previstas en el párrafo 1 del
Artículo IX han sido otorgadas o, en el caso de las otorgadas por un tribunal extranjero,
después de que sean reconocidas por un tribunal de ese Estado contratante, y que el acreedor
tiene derecho a obtener dichas medidas de conformidad con el Convenio; y

b) las autoridades competentes cooperarán rápidamente con el acreedor y le asistirán en el
ejercicio de sus recursos de conformidad con las leyes y los reglamentos de seguridad
aeronáutica aplicables.

7. Los párrafos 2 y 6 no afectarán a las leyes ni a los reglamentos de seguridad aeronáutica
aplicables.

Artículo XI — Medidas en caso de insolvencia

1. Este Artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante que es la jurisdicción de
insolvencia principal ha formulado una declaración con arreglo al párrafo 3 del Artículo XXX.

Opción A

2. Cuando se produzca una situación de insolvencia, el administrador de la insolvencia o el deudor,
según corresponda, entregará el objeto aeronáutico al acreedor, con sujeción al párrafo 7, no más tarde
que el primero de los hechos siguientes:

a) el fin del período de espera; y

b) la fecha en que el acreedor tendría derecho a la posesión del objeto aeronáutico si no se
aplicase este Artículo.
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3. Para los efectos de este Artículo, el “período de espera” será el período previsto en la declaración
del Estado contratante que es la jurisdicción de insolvencia principal.

4. En este Artículo, las referencias al “administrador de la insolvencia” serán referencias a esa
persona en su carácter oficial, no personal.

5. A menos y hasta que se le dé al acreedor la oportunidad de tomar posesión de conformidad con
el párrafo 2:

a) el administrador de la insolvencia o el deudor, según corresponda, preservará y mantendrá
el objeto aeronáutico y su valor de conformidad con el contrato; y

b) el acreedor tendrá derecho a solicitar cualquier otra medida provisional permitida con
arreglo a la ley aplicable.

6. El apartado a) del párrafo anterior no impedirá el uso del objeto aeronáutico de conformidad con
las disposiciones adoptadas para preservar y mantener el objeto aeronáutico y su valor.

7. El administrador de la insolvencia o el deudor, según corresponda, podrá retener la posesión del
objeto aeronáutico cuando, para la fecha prevista en el párrafo 2, haya subsanado todos los
incumplimientos que no son incumplimiento por la iniciación de los procedimientos de insolvencia y haya
convenido en cumplir todas las obligaciones futuras en virtud del contrato. Respecto al incumplimiento
de esas obligaciones futuras, no se aplicará un segundo período de espera.

8. Respecto a las medidas del párrafo 1 del Artículo IX:

a) la autoridad del registro y las autoridades administrativas de un Estado contratante, según
corresponda, permitirán que puedan aplicarse, a más tardar, cinco días laborables después
de la fecha en que el acreedor avise a dichas autoridades que tiene derecho a obtener dichas
medidas de conformidad con el Convenio; y

b) las autoridades competentes cooperarán rápidamente con el acreedor y le asistirán en el
ejercicio de sus recursos de conformidad con las leyes y los reglamentos de seguridad
aeronáutica aplicables.

9. La ejecución de las medidas permitidas por el Convenio o el presente Protocolo no se podrá
impedir o retardar después de la fecha prevista en el párrafo 2.

10. No se podrá modificar sin el consentimiento del acreedor ninguna obligación del deudor en virtud
del contrato.

11. El párrafo anterior no se interpretará de forma que afecte a las facultades del administrador de la
insolvencia, si las tuviera, para dar por terminado el contrato con arreglo a la ley aplicable.

12. En los procedimientos de insolvencia, ningún derecho o garantía, salvo los derechos o garantías
no contractuales de una categoría comprendida en una declaración depositada con arreglo al párrafo 1 del
Artículo 39 del Convenio, tendrá prioridad sobre las garantías inscritas.

13. El Convenio modificado por el Artículo IX del presente Protocolo se aplicará a la ejecución de
cualquier medida con arreglo a este Artículo.
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Opción B

2.  Cuando se produzca una situación de insolvencia, el administrador de la insolvencia o el deudor,
según corresponda, a petición del acreedor avisará al acreedor dentro del plazo previsto en una declaración
de un Estado contratante con arreglo al párrafo 3 del Artículo XXX si:

a) va a subsanar todos los incumplimientos que no son incumplimiento por la iniciación de los
procedimientos de insolvencia y convenir en cumplir todas las obligaciones futuras en virtud
del contrato y los documentos relativos a la transacción; o

b) va a dar al acreedor la oportunidad de tomar posesión del objeto aeronáutico, de
conformidad con la ley aplicable.

3. La ley aplicable mencionada en el apartado b) del párrafo anterior podrá permitir al tribunal exigir
la adopción de una medida adicional o la provisión de una garantía adicional. 

4. El acreedor presentará evidencias de sus reclamaciones y prueba de que su garantía internacional
ha sido inscrita.

5. Si el administrador de la insolvencia o el deudor, según corresponda, no avisa de conformidad con
el párrafo 2, o cuando el administrador de la insolvencia o el deudor habiendo declarado que dará al
acreedor la oportunidad de tomar posesión del objeto aeronáutico no lo hace, el tribunal podrá permitir
al acreedor tomar posesión del objeto aeronáutico en las condiciones que el tribunal ordene y podrá exigir
la adopción de una medida adicional o la provisión de una garantía adicional.

6. El objeto aeronáutico no se venderá mientras esté pendiente una decisión de un tribunal con
respecto a la reclamación y a la garantía internacional.

Artículo XII — Asistencia en caso de insolvencia

1. Este Artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha formulado una declaración
de conformidad con el párrafo 1 del Artículo XXX.

2. Los tribunales de un Estado contratante donde está situado un objeto aeronáutico cooperarán en
la máxima medida posible, y de conformidad con la ley de dicho Estado, con los tribunales extranjeros
y con los administradores extranjeros de la insolvencia para la aplicación de las disposiciones del
Artículo XI.

Artículo XIII — Autorización para solicitar la cancelación
de la matrícula y el permiso de exportación

1. Este Artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha formulado una declaración
de conformidad con el párrafo 1 del Artículo XXX.

2. Cuando el deudor haya otorgado una autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la
matrícula y el permiso de exportación siguiendo sustancialmente el formulario anexo al presente Protocolo
y la haya presentado a la autoridad del registro para su inscripción, dicha autorización deberá inscribirse.
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3. La persona en cuyo favor se haya otorgado la autorización (la “parte autorizada”) o quien ésta
certifique que designó será la única persona facultada para adoptar las medidas previstas en el párrafo 1
del Artículo IX, y podrá hacerlo únicamente de conformidad con la autorización y las leyes y los
reglamentos sobre seguridad aeronáutica aplicables. Dicha autorización no podrá ser revocada por el
deudor sin el consentimiento escrito de la parte autorizada. La autoridad del registro eliminará una
autorización del registro a petición de la parte autorizada.

4. La autoridad del registro y otras autoridades administrativas de los Estados contratantes
cooperarán con la parte autorizada y la asistirán con prontitud, para la aplicación de las medidas previstas
en el Artículo IX.

Artículo XIV — Modificación de las disposiciones relativas a las prioridades 

1. El comprador de un objeto aeronáutico en virtud de una venta inscrita adquiere su derecho sobre
ese objeto libre de una garantía inscrita ulteriormente y de toda garantía no inscrita, aun cuando el
comprador tenga conocimiento de la garantía no inscrita.

2. El comprador de un objeto aeronáutico adquiere su derecho sobre ese objeto con sujeción a una
garantía inscrita en el momento de su adquisición.

3. La propiedad u otro derecho o garantía sobre un motor de aeronave no resultarán afectados por
el hecho de que haya sido instalado en una aeronave o de que haya sido retirado de la misma.

4. El párrafo 7 del Artículo 29 del Convenio se aplica a un elemento, que no es un objeto, instalado
en una célula de aeronave, en un motor de aeronave o en un helicóptero.

Artículo XV — Modificación de las disposiciones relativas a las cesiones

El párrafo 1 del Artículo 33 del Convenio se aplica como si se agregara inmediatamente después
del apartado b) lo siguiente:

“y c) el deudor ha dado su consentimiento por escrito, independientemente de que el
consentimiento se haya dado o no antes de la cesión y de que se identifique o no al
cesionario.”

Artículo XVI — Disposiciones relativas al deudor

1. En caso de que no haya incumplimiento según lo previsto en el Artículo 11 del Convenio, el
deudor tendrá derecho a la libre posesión y uso del objeto de conformidad con el contrato:

a) frente a su acreedor y al titular de toda garantía respecto a la cual el deudor está libre en
virtud del párrafo 4 del Artículo 29 del Convenio o, en calidad de comprador, del párrafo 1
del Artículo XIV del presente Protocolo, a menos y en la medida en que el deudor haya
acordado otra cosa por escrito; y

b) frente al titular de toda garantía a la cual estén sujetos el derecho o la garantía del deudor
en virtud del párrafo 4 del Artículo 29 del Convenio o, en calidad de comprador, del
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párrafo 2 del Artículo XIV del presente Protocolo, pero únicamente en la medida, si así
fuera, en que el titular lo haya acordado por escrito.

2. Ninguna de las disposiciones del Convenio o del presente Protocolo afectará a la responsabilidad
del acreedor por incumplimiento del contrato en virtud de la ley aplicable, en la medida en que dicho
contrato esté relacionado con un objeto aeronáutico.

Capítulo III

Disposiciones relativas al sistema de inscripción de garantías
internacionales sobre objetos aeronáuticos

Artículo XVII — Autoridad supervisora y Registrador

1. La Autoridad supervisora será la entidad internacional designada por una Resolución adoptada
por la Conferencia diplomática para adoptar un Convenio relativo a equipo móvil y un Protocolo
aeronáutico.

2. En caso de que la entidad internacional mencionada en el párrafo anterior no pueda o no esté
dispuesta a actuar como Autoridad supervisora, se celebrará una Conferencia de Estados signatarios y
contratantes para designar otra Autoridad supervisora.

3. La Autoridad supervisora y sus funcionarios y empleados gozarán de la inmunidad contra
procedimientos judiciales o administrativos que prevean las normas aplicables a los mismos como entidad
internacional o de otro modo.

4. La Autoridad supervisora podrá establecer una comisión de expertos, designados entre las
personas propuestas por los Estados signatarios y contratantes y con las calificaciones y experiencia
necesarias, y encomendarle la tarea de prestar asistencia a la Autoridad supervisora en el cumplimiento
de sus funciones.

5. El primer Registrador se encargará del funcionamiento del Registro internacional por un período
de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo. En adelante, la Autoridad
supervisora nombrará o confirmará periódicamente al Registrador cada cinco años.

Artículo XVIII — Primer reglamento

El primer reglamento será promulgado por la Autoridad supervisora para que tenga efecto al entrar
en vigor el presente Protocolo.

Artículo XIX — Designación de puntos de acceso

1. Con sujeción al párrafo 2, un Estado contratante podrá en todo momento designar una entidad o
entidades en su territorio como puntos de acceso por medio de los cuales se transmitirá o se podrá
transmitir al Registro internacional la información necesaria para la inscripción que no sea la inscripción
de un aviso de una garantía nacional o de un derecho o garantía en virtud del Artículo 40, en uno u otro
caso que tengan origen en las leyes de otro Estado.
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2. Una designación efectuada en virtud del párrafo anterior podrá permitir, pero no imponer, el uso
de un punto de acceso o de puntos de acceso designados para la información requerida para las
inscripciones con respecto a los motores de aeronaves.

Artículo XX — Modificaciones adicionales de las disposiciones relativas al Registro

1. Para los efectos del párrafo 6 del Artículo 19 del Convenio, los criterios de consulta sobre un
objeto aeronáutico serán el nombre de su fabricante, el número de serie del fabricante y su designación
de modelo, complementados con la información necesaria para su identificación. La información
complementaria será la que fije el reglamento.

2. Para los efectos del párrafo 2 del Artículo 25 del Convenio, y en las circunstancias descritas en
el mismo, el titular de una garantía internacional futura inscrita o de una cesión futura inscrita de una
garantía internacional o la persona en cuyo favor se ha inscrito una venta futura efectuará, dentro de los
límites de sus facultades, los actos para obtener la cancelación de la inscripción a más tardar cinco días
laborables después de la recepción de la solicitud descrita en dicho párrafo.

3. Los derechos mencionados en el apartado h) del párrafo 2 del Artículo 17 del Convenio se fijarán
de forma que se recuperen los costos razonables de establecimiento, funcionamiento y reglamentación del
Registro internacional y los costos razonables de la Autoridad supervisora relacionados con el desempeño
de las funciones, el ejercicio de los poderes y el cumplimiento de las obligaciones previstos en el
párrafo 2) del Artículo 17 del Convenio.

4. El Registrador ejecutará y administrará las funciones centralizadas del Registro internacional
durante las veinticuatro horas del día. Los diversos puntos de acceso funcionarán como mínimo durante
el horario de trabajo vigente en sus respectivos territorios.

5. La cuantía del seguro o de la garantía financiera mencionados en el párrafo 4 del Artículo 28 del
Convenio no será, con respecto a cada suceso, inferior al valor máximo de un objeto aeronáutico que
determine la Autoridad supervisora.

6. Ninguna de las disposiciones del Convenio impedirá al Registrador obtener un seguro o una
garantía financiera que cubra los sucesos por los cuales el Registrador no es responsable en virtud del
Artículo 28 del Convenio.

Capítulo IV

Jurisdicción

Artículo XXI — Modificación de las disposiciones relativas a la jurisdicción 

Para los efectos del Artículo 43 del Convenio y con sujeción al Artículo 42 del Convenio, un
tribunal de un Estado contratante también tiene jurisdicción cuando el objeto es un helicóptero, o una
célula de una aeronave, de los cuales ese Estado es el Estado de matrícula.
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Artículo XXII — Renuncia a la inmunidad de jurisdicción

1. Con sujeción a lo previsto en el párrafo 2, la renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto a
los tribunales indicados en el Artículo 42 o en el Artículo 43 del Convenio, o respecto a las medidas de
ejecución de derechos y garantías sobre un objeto aeronáutico en virtud del Convenio, será obligatoria y,
si se cumplen las demás condiciones para la atribución de jurisdicción o para la ejecución, la renuncia
conferirá jurisdicción y permitirá las medidas de ejecución, según el caso.

2. Una renuncia con arreglo al párrafo precedente debe hacerse por escrito y contener la descripción
del objeto aeronáutico.

Capítulo V

Relaciones con otros convenios

Artículo XXIII — Relaciones con el Convenio relativo
al reconocimiento internacional de derechos sobre aeronaves

Para todo Estado contratante que es parte en el Convenio relativo al reconocimiento internacional
de derechos sobre aeronaves, firmado en Ginebra el 19 de junio de 1948, el Convenio remplazará a ese
Convenio por lo que respecta a las aeronaves, tal como se definen en el presente Protocolo, y a los objetos
aeronáuticos. Sin embargo, respecto a derechos o garantías no previstos ni afectados por este Convenio,
el Convenio de Ginebra no será remplazado.

Artículo XXIV — Relaciones con el Convenio para la unificación
de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de aeronaves

1. Para todo Estado contratante que es parte en el Convenio para la unificación de ciertas reglas
relativas al embargo preventivo de aeronaves, firmado en Roma el 29 de mayo de 1933, el Convenio
remplazará a ese Convenio por lo que respecta a las aeronaves, tal como se definen en el presente
Protocolo.

2. Todo Estado contratante que sea parte en el Convenio mencionado en el párrafo anterior podrá
declarar, en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del presente Protocolo, o en el de la
adhesión al mismo, que no aplicará este Artículo.

Artículo XXV — Relaciones con la Convención de UNIDROIT
sobre arrendamiento financiero internacional

El Convenio remplazará a la Convención de UNIDROIT sobre arrendamiento financiero
internacional, firmada en Ottawa el 28 de mayo de 1988,  por lo que respecta a los objetos aeronáuticos.



74 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

Capítulo VI

Disposiciones finales

Artículo XXVI — Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto en Ciudad del Cabo, el 16 de noviembre de 2001, a la firma de
los Estados participantes en la Conferencia diplomática para adoptar un Convenio relativo a equipo móvil y
un Protocolo aeronáutico, celebrada en Ciudad del Cabo del 29 de octubre al 16 de noviembre de 2001.
Después del 16 de noviembre de 2001, el presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados
en la sede del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) en Roma, hasta
su entrada en vigor de conformidad con el Artículo XXVIII.

2. El presente Protocolo se someterá a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados que
lo hayan firmado.

3. Todo Estado que no firme el presente Protocolo podrá adherirse al mismo en cualquier momento.

4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectúa mediante el depósito de un
instrumento formal a tal efecto ante el Depositario.

5. Ningún Estado podrá pasar a ser parte del presente Protocolo, salvo que sea o también pase a ser
parte del Convenio.

Artículo XXVII — Organizaciones regionales de integración económica

1. Una organización regional de integración económica que está constituida por Estados soberanos
y tiene competencia con respecto a determinados asuntos regidos por el presente Protocolo también podrá
firmar, aceptar o aprobar el presente Protocolo o adherirse al mismo. La organización regional de
integración económica tendrá en ese caso los derechos y obligaciones de un Estado contratante, en la
medida en que dicha organización tenga competencia con respecto a asuntos regidos por el presente
Protocolo. Cuando el número de Estados contratantes sea determinante en el presente Protocolo, la
organización regional de integración económica no contará como un Estado contratante además de sus
Estados miembros que son Estados contratantes.

2. La organización regional de integración económica formulará una declaración ante el Depositario
en el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, especificando los asuntos regidos por el
presente Protocolo respecto a los cuales los Estados miembros de esa organización le han transferido
competencia. La organización regional de integración económica notificará inmediatamente al Depositario
todo cambio en la distribución de competencia especificada en la declaración prevista en este párrafo,
incluyendo las nuevas transferencias de competencia.

3. Toda referencia a un “Estado contratante” o “Estados contratantes” o “Estado parte” o “Estados
partes” en el presente Protocolo se aplica igualmente a una organización regional de integración
económica, cuando así lo exija el contexto.
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Artículo XXVIII — Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un
período de tres meses posterior a la fecha de depósito del octavo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, entre los Estados que han depositado tales instrumentos.

2. Para los demás Estados, el presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a
la expiración de un período de tres meses posterior a la fecha de depósito de sus instrumentos de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo XXIX — Unidades territoriales

1. Si un Estado contratante tiene unidades territoriales en las que son aplicables diferentes sistemas
jurídicos con relación a cuestiones tratadas en el presente Protocolo, dicho Estado puede declarar en el
momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el presente Protocolo se extenderá a
todas sus unidades territoriales o únicamente a una o más de ellas y podrá modificar esta declaración
presentando otra declaración en cualquier momento.

2. Esas declaraciones indicarán explícitamente las unidades territoriales a las que se aplica el
presente Protocolo.

3. Si un Estado contratante no formula ninguna declaración con arreglo al párrafo 1, el presente
Protocolo se aplicará a todas las unidades territoriales de ese Estado.

4. Cuando un Estado contratante extienda el presente Protocolo a una o más de sus unidades
territoriales, podrán formularse con respecto a cada unidad territorial declaraciones permitidas en virtud
del presente Protocolo, y las declaraciones formuladas con respecto a una unidad territorial  podrán ser
diferentes de las formuladas con respecto a otra unidad territorial.

5. Si, en virtud de una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1, el presente Protocolo
se extiende a una o más unidades territoriales de un Estado contratante:

a) se considerará que el deudor está situado en un Estado contratante únicamente si ha sido
constituido o formado de conformidad con una ley en vigor en una unidad territorial a la
cual se aplican el Convenio y el presente Protocolo o si tiene su sede social o sede
estatutaria, administración central, establecimiento o residencia habitual en una unidad
territorial a la cual se aplican el Convenio y el presente Protocolo;

b) toda referencia al lugar en que se encuentra el objeto en un Estado contratante es una
referencia al lugar en que se encuentra el objeto en una unidad territorial a la cual se aplican
el Convenio y el presente Protocolo; y

c) toda referencia a las autoridades administrativas en ese Estado contratante se interpretará
como una referencia a las autoridades administrativas que tengan jurisdicción en una unidad
territorial a la cual se aplican el Convenio y el presente Protocolo, y toda referencia al
registro nacional o a la autoridad del registro en ese Estado contratante se interpretará como
una referencia al registro de aeronaves vigente o a la autoridad del registro que
tenga jurisdicción en la o las unidades territoriales a las cuales se aplican el Convenio y
el presente Protocolo.
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Artículo XXX — Declaraciones relativas a determinadas disposiciones

1. Un Estado contratante puede declarar, en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación
del presente Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que aplicará uno o más de los Artículos VIII, XII
y XIII del presente Protocolo.

2. Un Estado contratante podrá declarar, en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación
del presente Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que aplicará el Artículo X del presente Protocolo,
total o parcialmente. Si así lo declara con respecto al párrafo 2 del Artículo X, especificará el período allí
requerido.

3. Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación
del presente Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que aplicará íntegramente la Opción A o
íntegramente la Opción B del Artículo XI y, en tal caso, especificará los tipos de procedimiento de
insolvencia, si corresponde, a los que se aplicará la Opción A y los tipos de procedimiento de insolvencia,
si corresponde, a los que se aplicará la Opción B. Un Estado contratante que formule una declaración en
cumplimiento de este párrafo especificará el período requerido en el Artículo XI.

4. Los tribunales de los Estados contratantes aplicarán el Artículo XI de conformidad con la
declaración formulada por el Estado contratante que sea la jurisdicción de insolvencia principal.

5. Un Estado contratante podrá declarar, en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación
del presente Protocolo o en el de la adhesión al mismo, que no aplicará las disposiciones del Artículo XXI,
total o parcialmente. En la declaración se especificará en qué condiciones se aplicará el Artículo
pertinente, en el caso en que se aplique parcialmente, o bien qué otros tipos de medidas provisionales se
aplicarán.

Artículo XXXI — Declaraciones en virtud del Convenio

Se considerará que las declaraciones formuladas en virtud del Convenio, incluso las formuladas
en  los Artículos 39, 40, 50, 53, 54, 55, 57, 58 y 60 del Convenio, también se han hecho en virtud del
presente Protocolo, salvo que se manifieste lo contrario.

Artículo XXXII — Reservas y declaraciones

1. No se podrán hacer reservas al presente Protocolo, pero podrán formularse las declaraciones
autorizadas en los Artículos XXIV, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII y XXXIV, que se hagan de conformidad
con estas disposiciones.

2. Toda declaración o declaración ulterior, o todo retiro de declaración, que se formulen en virtud
del presente Protocolo se notificarán por escrito al Depositario.

Artículo XXXIII — Declaraciones ulteriores

1. Un Estado parte podrá formular una declaración ulterior, que no sea una declaración formulada
de conformidad con el Artículo XXXI en virtud del Artículo 60 del Convenio, en cualquier momento a
partir de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para ese Estado, notificando al Depositario
a tal efecto.
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2. Toda declaración ulterior tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un
período de seis meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. Cuando en la
notificación se especifique un período más extenso para que esa declaración tenga efecto, la misma tendrá
efecto al expirar dicho período después de su recepción por el Depositario.

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Protocolo continuará
aplicándose, como si no se hubieran hecho esas declaraciones ulteriores, respecto a todos los derechos y
garantías que tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto toda declaración ulterior.

Artículo XXXIV — Retiro de declaraciones

1. Todo Estado parte que formule una declaración de conformidad con lo previsto en el presente
Protocolo, que no sea una declaración formulada de conformidad con el Artículo XXXI en virtud del
Artículo 60 del Convenio, podrá retirarla en cualquier momento notificando al Depositario. Dicho retiro
tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de seis meses posterior a la
fecha en que el Depositario reciba la notificación.

2. No obstante las disposiciones del párrafo anterior, el presente Protocolo continuará aplicándose,
como si no se hubiera retirado la declaración, respecto a todos los derechos y garantías que tengan origen
antes de la fecha en que tenga efecto un retiro anterior.

Artículo XXXV — Denuncias

1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente Protocolo mediante notificación por escrito al
Depositario.

2. Toda denuncia al respecto tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un
período de doce meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación.

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Protocolo continuará
aplicándose como si no se hubiera hecho ninguna denuncia respecto a todos los derechos y garantías que
tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto la denuncia.

Artículo XXXVI — Conferencias de revisión, enmiendas y asuntos conexos

1. El Depositario, en consulta con la Autoridad supervisora, preparará para los Estados partes cada
año, o cuando las circunstancias lo exijan, informes sobre el modo en que el régimen internacional
establecido en el Convenio y modificado por el presente Protocolo se ha aplicado en la práctica.
Al preparar dichos informes, el Depositario tendrá en cuenta los informes de la Autoridad supervisora
relativos al funcionamiento del Registro internacional.

2. A petición de por lo menos el veinticinco por ciento de los Estados partes, el Depositario
convocará periódicamente, en consulta con la Autoridad supervisora, Conferencias de revisión de los
Estados partes con el fin de examinar:
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a) la aplicación práctica del Convenio modificado por el presente Protocolo y su eficacia para
facilitar la financiación garantizada por activos y el arrendamiento de los objetos
comprendidos en sus disposiciones;

b) la interpretación de los tribunales y la aplicación que se haga de las disposiciones del
presente Protocolo y los reglamentos;

c) el funcionamiento del sistema de inscripción internacional, el desempeño de las funciones
del Registrador y su supervisión por la Autoridad supervisora, teniendo en cuenta los
informes de la Autoridad supervisora; y

d) la conveniencia de modificar el presente Protocolo o los arreglos relativos al Registro
internacional.

3. Toda enmienda al presente Protocolo será aprobada, por lo menos, por una mayoría de dos tercios
de Estados partes que participen en la Conferencia mencionada en el párrafo anterior y entrará en vigor,
con respecto a los Estados que hayan ratificado, aceptado o aprobado dicha enmienda, cuando haya sido
ratificada, aceptada o aprobada por ocho Estados, de conformidad con las disposiciones del
Artículo XXVIII relativas a su entrada en vigor.

Artículo XXXVII — Depositario y sus funciones

1. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán depositados ante el
Instituto Internacional por la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT), designado Depositario por el
presente instrumento.

2. El Depositario:

a) informará a todos los Estados contratantes respecto a:

i) toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión, juntamente con la fecha del mismo;

ii) la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;

iii) toda declaración formulada de conformidad con el presente Protocolo, juntamente con
la fecha de la misma;

iv) el retiro o enmienda de toda declaración, juntamente con la fecha del mismo; y

v) la notificación de toda denuncia del presente Protocolo, juntamente con la fecha de la
misma y la fecha en que tendrá efecto;

b) transmitirá copias auténticas certificadas del presente Protocolo a todos los Estados
contratantes;

c) entregará a la Autoridad supervisora y al Registrador copia de cada instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, juntamente con la fecha de depósito del
mismo, de cada declaración o retiro o enmienda de una declaración y de cada notificación
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de denuncia, juntamente con sus respectivas fechas de notificación, para que la información
allí contenida sea fácil y plenamente accesible; y

d) desempeñará toda otra función habitual de los depositarios.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios que suscriben, debidamente autorizados,
firman el presente Protocolo.

HECHO en Ciudad del Cabo el día dieciséis de noviembre de dos mil uno en un solo original, en
español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, siendo todos los textos igualmente auténticos. Dicha
autenticidad tendrá efecto una vez que la Secretaría conjunta de la Conferencia diplomática para adoptar
un Convenio relativo a equipo móvil y un Protocolo aeronáutico, bajo la autoridad del Presidente de la
Conferencia, verifique la conformidad de los textos entre sí dentro de un plazo de noventa días a partir
de la fecha del presente.
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*   Escójase el término que corresponda al criterio de matrícula de nacionalidad pertinente.

Anexo

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN IRREVOCABLE
PARA SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA

Y EL PERMISO DE EXPORTACIÓN

Anexo al que se refiere el Artículo XIII

[Indíquese la fecha]

A: [Indíquese el nombre de la autoridad del registro]

Asunto:  Autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la matrícula y el permiso de exportación

El que suscribe es el [explotador] [propietario]* inscrito de [indíquese el nombre del fabricante
y el número de modelo de la célula/el helicóptero], que lleva el número de serie del fabricante [indíquese
el número de serie del fabricante] y [el número][la marca] de matrícula [indíquese el número/la marca de
matrícula] (junto con todos los accesorios, piezas y equipos instalados, incorporados o fijados, es decir,
la “aeronave”).

El presente documento es una autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la matrícula
y el permiso de exportación, otorgada por el que suscribe en favor de [indíquese el nombre del acreedor]
(“la parte autorizada”) conforme a lo dispuesto en el Artículo XIII del Protocolo sobre cuestiones
específicas de los elementos de equipo aeronáutico, del Convenio relativo a garantías internacionales
sobre elementos de equipo móvil. De conformidad con dicho Artículo, el que suscribe solicita:

i) el reconocimiento de que la parte autorizada, o la persona que ella certifique como
designada, es la única persona autorizada para:

a) hacer cancelar la matrícula de la aeronave en el [indíquese el nombre del registro de
aeronaves] llevado por [indíquese el nombre de la autoridad del registro] para los
efectos del Capítulo III del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado en
Chicago el 7 de diciembre de 1944, y

b) hacer exportar y transferir físicamente la aeronave desde [indíquese el nombre del
país]; y

ii) la confirmación de que la parte autorizada, o la persona que ella certifique como designada,
puede realizar los actos indicados en el apartado i) mediante solicitud escrita sin el
consentimiento del que suscribe y que, al recibir dicha solicitud, las autoridades de
[indíquese el nombre del país] cooperarán con la parte autorizada para la pronta ejecución
de dichos actos.

Los derechos en favor de la parte autorizada establecidos en este instrumento no podrán ser
revocados por el que suscribe sin el consentimiento escrito de la parte autorizada.



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 81

Se ruega confirmar la aceptación de esta solicitud y de sus términos mediante la anotación
apropiada en el lugar indicado más adelante y depositando este instrumento ante [indíquese el nombre de
la autoridad del registro].

[indíquese el nombre del explotador/del propietario]

Aceptado y depositado Por: [indíquese el nombre del firmante]
[indíquese la fecha] Su: [indíquese el título del firmante]

[indíquense los detalles pertinentes]
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E. Morales. – Claudio J. Poggi. – Horacio 
F. Alonso. – Eduardo P. Amadeo. – Karina 
V. Banfi . – María E. Brezzo. – Sandra D. 
Castro. – José A. Ciampini. – Jorge M. 
D’Agostino. – Alejandro C. A. Echegaray. – 
Silvina P. Frana. – Nilda C. Garré. – Horacio 
Goicoechea. – Josefi na V. González. – 
Alejandro A. Grandinetti. – Myrian del 
Valle Juárez. – Carlos M. Kunkel. – Elia N. 
Lagoria. – Silvia G. Lospennato. – Martín 
Maquieyra. – Gustavo J. Martínez Campos. 
– Leonor M. Martínez Villada. – Soledad 
Martínez. – María L. Masín. – Verónica 
E. Mercado. – Mario R. Negri. – Juan 
M. Pedrini. – Martín A. Pérez. – Carla B. 
Pitiot. – Silvia L. Risko. – Blanca A. Rossi. – 
Carlos G. Rubín. – Gisela Scaglia. – María 
de las Mercedes Semhan. – Paula M. Urroz. 
– María T. Villavicencio. – Waldo E. Wolff. 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Apruébase el acuerdo por canje de 
notas para suprimir el tercer párrafo del artículo 4° 
del Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación 
Educativa entre la República Argentina y la Repúbli-
ca  de Cuba, del 25 de noviembre de 1998, relativo 
al Reconocimiento Mutuo de Certifi cados, Títulos y 
Grados Académicos de Educación Superior, celebra-
do el 22 de junio de 2007, suscrito en la ciudad de La 
Habana, República de Cuba, el 15 de agosto de 2014, 
que consta de trece (13) párrafos, cuya copia autenti-
cada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

GERARDO ZAMORA.
Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Transportes, al considerar el proyecto de ley ve-
nido en revisión por el que se aprueba el Convenio 
Relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos 
de Equipo Móvil y el Protocolo sobre Cuestiones Es-
pecífi cas de los Elementos de Equipo Aeronáutico del 
Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre 
Elementos de Equipo Móvil, suscritos en Ciudad del 
Cabo, República de Sudáfrica, el 16 de noviembre de 
2001, han tenido en cuenta los benefi cios que habría 
para la industria aeronáutica de nuestro país.

Elisa M. A. Carrió.

IV
Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación 

Educativa entre la República Argentina
 y la República de Cuba
(Orden del Día N° 906)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Educación han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión por el que se aprueba el acuerdo 
por canje de notas para suprimir el tercer párrafo del 
artículo 4° del Protocolo Adicional al Convenio de 
Cooperación Educativa entre la República Argentina 
y la República de Cuba, del 25 de noviembre de 1998, 
relativo al Reconocimiento Mutuo de Certifi cados, 
Títulos y Grados Académicos de Educación Superior, 
celebrado el 22 de junio de 2007, suscrito en la ciudad 
de La Habana, República de Cuba, el 15 de agosto de 
2014; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Elisa M. A. Carrió. – José L. Riccardo. 
– Guillermo R. Carmona. – Alcira S. 
Argumedo. – Luana Volnovich. – Ricardo 
L. Alfonsín. – Lucas C. Incicco. – Mariana 



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 83



84 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 85

Embajada
de la

 República Argentina
 La Habana
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cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Adherir a la resolución de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas A/Res/64/13 aproba-
da por unanimidad el día 10 de noviembre de 2009 en 
cuanto a la declaración del día 18 de julio de cada año 
como Día Internacional de Nelson Mandela.

Art. 2º – Instituir en el ámbito de la República Ar-
gentina la celebración mencionada en el artículo pre-
cedente.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo adoptará las medidas ade-
cuadas para dar cumplimiento al artículo 1º de la pre-
sente ley con el objeto de destacar los valores de Nelson 
Mandela en su contribución a la promoción de una cultu-
ra de paz, integración en la diversidad y lucha contra toda 
forma de discriminación racial, política y sexual.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

GABRIELA MICHETTI.

Juan P. Tunessi.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el proyecto de ley venido en revisión por el 
que se adhiere a la resolución de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas A/Res/64/13 aprobada por 
unanimidad el 10 de noviembre de 2009, en cuanto a 
la declaración del día 18 de julio de cada año como 
Día Internacional de Nelson Mandela, ha tenido en 
cuenta la necesidad de destacar los valores de su con-
tribución a la promoción de una cultura de paz, inte-
gración en la diversidad y lucha contra toda forma de 
discriminación racial, política y sexual.

Elisa M. A. Carrió.

VI
Fondo Financiero para el Desarrollo

 de la Cuenca del Plata
(Orden del Día N° 910)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Presupuesto y Hacienda han considerado el mensa-
je 110/16 y proyecto de ley por el cual se aprueba el 
aumento de los recursos de capital del Fondo Finan-
ciero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata –Fon-
plata–; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-

to y de Educación al considerar el proyecto de ley 
venido en revisión por el que se solicita aprobación 
del acuerdo por canje de notas para suprimir el ter-
cer párrafo del artículo 4° del Protocolo Adicional 
al Convenio de Cooperación Educativa entre la Re-
pública Argentina y la República de Cuba, del 25 
de noviembre de 1998, relativo al Reconocimiento 
Mutuo de Certifi cados, Títulos y Grados Académi-
cos de Educación Superior, celebrado el 22 de junio 
de 2007, suscrito en la ciudad de La Habana, Repú-
blica de Cuba, el 15 de agosto de 2014; han tenido 
en cuenta que se trata de extender los benefi cios del 
acuerdo original a mayor cantidad de estudiantes, 
por lo que han aceptado el espíritu de la sanción del 
Honorable Senado.

Elisa M. A. Carrió.

V
Resolución de la Asamblea General
 de las Naciones Unidas A/Res/64/13

(Orden del Día N° 907)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de ley venido en revisión por 
el que se adhiere a la resolución de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas A/Res/64/13 aprobada por 
unanimidad el 10 de noviembre de 2009, en cuanto a 
la declaración del día 18 de julio de cada año como 
Día Internacional de Nelson Mandela; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 16 de noviembre de 2016.

Elisa M. A. Carrió. – Ricardo L. Alfonsín. – 
Rubén D. Giustozzi. – Horacio F. Alonso. 
– Eduardo P. Amadeo. – Elva S. Balbo. 
– Karina V. Banfi . – Sandra D. Castro. – 
José A. Ciampini. – Jorge M. D’Agostino. 
– Alejandro C. A. Echegaray. – Horacio 
Goicoechea. – Álvaro G. González. – 
Lucas C. Incicco. – Carlos M. Kunkel. – 
Silvia G. Lospennato. – Mario R. Negri. 
– Juan M. Pedrini. – Martín A. Pérez. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Margarita 
R. Stolbizer. – Juan C. Villalonga.

Buenos Aires, 13 de julio de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
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que en copia autenticada forma parte integrante de la 
presente ley como Anexo I.

Art. 2° – Apruébase el aporte citado en el artículo 
1° de la presente ley, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 3° de la resolución AG-154/2016 de la Asam-
blea de Gobernadores, el cual estará representado por 
un total de dólares estadounidenses cuatrocientos cin-
cuenta y ocho millones trescientos treinta y tres mil 
trescientos treinta y cuatro con cincuenta centavos 
(u$s 458.333.334,50), de los cuales dólares esta-
dounidenses doscientos setenta y cinco millones uno 
(u$s 275.000.001) corresponden al capital exigible y 
dólares estadounidenses ciento ochenta y tres millones 
trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres 
con cincuenta centavos (u$s 183.333.333,50) corres-
ponden al capital integrado en efectivo, que se pagará 
en cuotas consecutivas anuales a más tardar el 31 de 
octubre de cada año a partir de 2018 y hasta el año 2024 
inclusive.

Art. 3° – Autorízase al Banco Central de la República 
Argentina a efectuar, en nombre y por cuenta de la Repú-
blica Argentina los aportes establecidos por la presente ley.

Art. 4° – A fi n de hacer frente a los compromisos 
emergentes de la presente ley, el Banco Central de la 
República Argentina deberá contar con los correspon-
dientes aportes de contrapartida que serán proporcio-
nados por la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas, previa inclusión de di-
cha erogación en la ley de presupuesto general de la 
administración Nacional para los ejercicios pertinentes.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

MAURICIO MACRI.

Marcos Peña. – Alfonso Prat-Gay.

Elisa M. A. Carrió. – Luciano A. Laspina. 
– Marco Lavagna. – Diego L. Bossio. 
– Ricardo L. Alfonsín. – Rubén D. 
Giustozzi. – Silvina P. Frana. – Luis M. 
Pastori. – Horacio F. Alonso. – Eduardo 
P. Amadeo. – Elva S. Balbo. – Karina 
V. Banfi . – Miguel Á. Bazze. – Luis G. 
Borsani. – María E. Brezzo. – Sergio 
O. Buil. – Sandra D. Castro. – José A. 
Ciampini. – Jorge M. D’Agostino. – 
Alejandro C. A. Echegaray. – Eduardo A. 
Fabiani. – Jorge D. Franco. – Horacio 
Goicoechea. – Álvaro G. González. – 
Alejandro A. Grandinetti. – Lucas C. 
Incicco. – Manuel H. Juárez. – Carlos M. 
Kunkel. – Daniel A. Lipovetzky. – Silvia 
G. Lospennato. – Nicolás M. Massot. 
– Mario R. Negri. – Juan M. Pedrini. – 
Martín A. Pérez. – Fernando Sánchez. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Alejandro 
F. Snopek. – Marcelo A. Sorgente. – 
Ricardo A. Spinozzi. – Margarita R. 
Stolbizer. – Francisco J. Torroba. – Juan 
C. Villalonga. – Sergio R. Ziliotto.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébase el aumento de recursos de 

capital del Fondo Financiero para el Desarrollo de la 
Cuenca del Plata –Fonplata–, de conformidad con la re-
solución AG-154/2016 de fecha 28 de enero de 2016 de 
la Asamblea de Gobernadores del mencionado fondo, 
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apoyar fi nancieramente la contratación de asistencia 
y asesoramiento técnico; a gestionar préstamos inter-
nos y externos por encargo de los países miembros y 
con su responsabilidad solidaria; a obtener y gestionar 
recursos de uno o más países miembros, no obligando 
al fondo; y a actuar como agente y órgano asesor del 
Comité Intergubernamental Coordinador de la Cuen-
ca (CIC) cuando esto lo requiera.

El convenio constitutivo capitalizó inicialmen-
te a Fonplata en la suma de dólares estadounidenses 
cien millones (u$s 100.000.000) que se ampliaron a 
dólares estadounidenses doscientos millones (u$s 
200.000.000) posteriormente. Una tercera parte del 
capital fue aportada por la República Argentina, otra 
tercera por la República Federativa del Brasil y el 
tercio restante por el Estado Plurinacional de Boli-
via, por la República del Paraguay y por la República 
Oriental del Uruguay, en partes iguales.

En septiembre de 2011, la Asamblea de Gobernado-
res aprobó tres (3) resoluciones (AG-121/2011, AG-
122/2011 y AG-123/2011, todas ellas de fecha 5 de sep-
tiembre de 2011) estableciendo las bases del proceso de 
la reforma institucional del organismo y la aprobación 
de la creación del cargo de presidente ejecutivo y el me-
canismo para su elección. Asimismo, en ese contexto, 
se encomendó al presidente del Fonplata la elaboración 
de un Plan Estratégico Institucional (PEI) como marco 
para un nuevo modelo de gestión, que contemple entre 
otros aspectos, la revisión de la misión, visión y objeti-
vos del organismo, nuevos productos y servicios fi nan-
cieros, indicadores de verifi cación de resultados y una 
nueva estructura organizacional.

De esta forma, en el marco de la implementación del 
nuevo modelo de gestión institucional y de acuerdo 
con los lineamientos del Plan Estratégico Institucio-
nal (PEI) aprobado por la resolución AG-134/2013 de 
fecha 11 de junio de 2013 de la Asamblea de Gober-
nadores, el citado fondo afi rma su funcionamiento en 
los siguientes cinco (5) pilares estratégicos que cons-
tituyen su referencia fundamental como institución es-
pecializada en el fi nanciamiento de la inversión de los 
procesos de integración de los países miembros: i) efi -
ciencia institucional; ii) especialización funcional; iii) 
complementariedad estratégica; iv) focalización en el 
valor para los países miembros y v) solidez fi nanciera 
y crecimiento en la capacidad de préstamos.

La nueva misión planteada en los lineamientos 
mencionados propone que el Fondo Financiero para 
el Desarrollo de la Cuenca del Plata –Fonplata– apo-
ye la integración de los países miembros para lograr 
un desarrollo armónico e inclusivo, dentro y entre las 
áreas geográfi cas de infl uencia de la cuenca del Plata. 
De este modo podrá contribuir a reducir las dispari-
dades socioeconómicas y además privilegiar la com-
plementariedad y la sinergia de los esfuerzos de las 
instituciones de desarrollo nacional así como de otras 
agencias de desarrollo, mediante el fi nanciamiento de 
proyectos de dimensión pequeña y mediana. Dichos 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda al considerar el mensaje 
110/16 y proyecto de ley por el cual se aprueba el au-
mento de los recursos de capital del Fondo Financiero 
para el Desarrollo de la Cuenca del Plata –Fonplata–, 
han tenido en cuenta que los objetivos de dicha institu-
ción es apoyar técnica y fi nancieramente la realización 
de estudios, proyectos, programas, obras e iniciativas 
que tiendan a promover el desarrollo armónico y la in-
tegración física de los países miembros de la Cuenca 
del Plata. De esta forma, quedarán cumplimentados los 
requisitos de nuestro ordenamiento jurídico interno.

Elisa M. A. Carrió.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 27 de septiembre de 2016.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad, con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a la aprobación e instru-
mentación del aumento de los recursos de capital del 
Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del 
Plata –Fonplata–, de conformidad con la resolución 
AG-154/2016 de fecha 28 de enero de 2016 de la 
Asamblea de Gobernadores del mencionado fondo.

El Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuen-
ca del Plata –Fonplata– fue creado en el año 1971 por 
los gobiernos de la República Argentina, del Estado 
Plurinacional de Bolivia, de la República Federativa 
del Brasil, de la República del Paraguay y de la Re-
pública Oriental del Uruguay, en el marco del proce-
so de integración, coordinación y armonización de la 
subregión de la cuenca del Plata iniciado en el año 
1967, que culminó con la suscripción del Tratado de 
la Cuenca del Plata en el año 1969. Su convenio cons-
titutivo fue aprobado en la Ciudad de Buenos Aires 
el 12 de junio de 1974 y entró en vigor el 14 de oc-
tubre de 1976. La República Argentina se incorporó 
mediante la ley 21.379, sancionada y promulgada el 6 
de agosto de 1976 y publicada en el Boletín Ofi cial el 
12 de agosto del mismo año.

El citado fondo fue creado para actuar como el ór-
gano fi nanciero del Tratado de la Cuenca del Plata y 
tiene como misión apoyar técnica y fi nancieramente la 
realización de estudios, proyectos, programas, obras e 
iniciativas que tiendan a promover el desarrollo armó-
nico y la integración física de los países miembros de 
la Cuenca del Plata.

En este marco, está facultado a conceder préstamos, 
fi anzas y avales; a fi nanciar estudios de preinversión 
para identifi car proyectos de interés de la cuenca y 
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tro con cincuenta centavos (u$s 458.333.334,50), 
comprendidos por dólares estadounidenses doscien-
tos setenta y cinco millones uno (u$s 275.000.001) 
de capital exigible y dólares estadounidenses ciento 
ochenta y tres millones trescientos treinta y tres mil 
trescientos treinta y tres con cincuenta centavos (u$s 
183.333.333,50) de capital integrado en efectivo, con-
forme a lo dispuesto en la resolución AG-154/2016 de 
la Asamblea de Gobernadores del Fondo Financiero 
para el Desarrollo de la Cuenca del Plata –Fonplata–.

Por otra parte, y a los efectos de cumplir los requi-
sitos del ordenamiento jurídico de nuestro país, se 
requiere la aprobación por parte del Honorable Con-
greso de la Nación del aumento de los recursos de 
capital del Fondo Financiero para el Desarrollo de la 
Cuenca del Plata –Fonplata–, de conformidad con la 
citada resolución de la Asamblea de Gobernadores del 
mencionado fondo.

De esta forma, quedarán cumplimentados los re-
quisitos de nuestro ordenamiento jurídico interno a 
fi n de que la República Argentina pueda manifestar 
en el orden internacional la aceptación de los citados 
compromisos.

Por todo lo expuesto precedentemente, se eleva 
para consideración de vuestra honorabilidad el pre-
sente proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 110

MAURICIO MACRI

Marcos Peña. – Alfonso Prat-Gay.

VII
Convención Interamericana sobre Protección

 de los Derechos Humanos de las Personas Mayores
(Orden del Día N° 1.282)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

De las Personas Mayores han considerado el proyecto 
de ley venido en revisión, y teniendo a la vista el pro-
yecto de ley del señor diputado D’Agostino (6.320-
D.-16), por el que se aprueba la Convención Interame-
ricana sobre Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, adoptada por la Organización 
de los Estados Americanos (OEA), el 15 de junio de 
2015; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 27 de marzo de 2017.

Elisa M. A. Carrió. – Mariana E. Morales. 
– Ricardo L. Alfonsín. – Blanca A. 
Rossi. – Rubén D. Giustozzi. – Mirta A. 
Pastoriza. – Marcela F. Passo. – Samanta 
M. C. Acerenza. – Gabriela R. Albornoz. – 

proyectos serán ejecutados en espacios geográfi cos 
delimitados, a fi n de favorecer a uno (1) o más países 
para lograr una mejor inserción en la subregión, en la 
región y en el mercado global.

Asimismo, dentro de los lineamientos del Plan Es-
tratégico Institucional (PEI) mencionado, se plantea 
mejorar la perspectiva fi nanciera del citado fondo con 
un aumento de capital para atender mejor la deman-
da agregada de recursos de inversión de sus países 
miembros y de lograr el objetivo de largo plazo de 
ampliar los benefi cios netos para los países, mediante 
la promoción de la integración aplicada a mejorar la 
equidad del desarrollo socioeconómico en el espacio 
geográfi co delimitado por la cuenca del Plata y su 
zona de infl uencia; y la aprobación de proyectos que 
benefi cien directa o indirectamente a más de un país.

De este modo, la Asamblea de Gobernadores me-
diante la resolución AG-138/2013 de fecha 1° de 
agosto de 2013, aprobó el aumento de los recursos de 
capital suscrito del Fondo Financiero para el Desarro-
llo de la Cuenca del Plata –Fonplata– por un monto de 
dólares estadounidenses mil ciento cincuenta millones 
(u$s 1.150.000.000). El mismo se compone de: i) 
capital integrado pagadero en efectivo (CIE) por un 
monto de dólares estadounidenses trescientos cin-
cuenta millones (u$s 350.000.000); y ii) capital exi-
gible (CE) por un monto de dólares estadounidenses 
ochocientos millones (u$s 800.000.000).

Mediante la ley 26.986, la República Argentina 
aprobó el aporte al citado aumento de capital por un 
monto total de dólares estadounidenses trescientos 
ochenta y tres millones trescientos cuarenta y seis mil 
quinientos (u$s 383.346.500), de los cuales dólares 
estadounidenses ciento dieciséis millones seiscientos 
sesenta y seis mil quinientos (u$s 116.666.500) co-
rresponden al capital integrado pagadero en efectivo; 
y dólares estadounidenses doscientos sesenta y seis 
millones seiscientos ochenta mil (u$s 266.680.000) 
corresponden al capital exigible.

El 28 de enero de 2016 se realizó en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires la XIV Reunión Extraordi-
naria de la Asamblea de Gobernadores y se aprobó, 
por medio de la resolución AG-154/2016 de la citada 
asamblea, la segunda fase de reposición de capital del 
Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del 
Plata –Fonplata–, por un monto de dólares estadouni-
denses mil trescientos setenta y cinco millones (u$s 
1.375.000.000), de los cuales dólares estadounidenses 
quinientos cincuenta millones (u$s 550.000.000) co-
rresponden al capital integrado pagadero en efectivo; 
y dólares estadounidenses ochocientos veinticinco 
millones (u$s 825.000.000) corresponden al capital 
exigible.

En este contexto, la República Argentina a través 
de la nota 99 de fecha 22 de marzo de 2016 del Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas Públicas suscribió un 
monto total de dólares estadounidenses cuatrocientos 
cincuenta y ocho millones trescientos treinta y cua-
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cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS
 DE LAS PERSONAS MAYORES

Artículo 1º – Apruébase la Convención Interame-
ricana sobre Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, adoptada por la Organización 
de los Estados Americanos durante la 45° Asamblea 
General de la OEA, el 15 de junio de 2015 y cuyo 
texto se anexa.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

GABRIELA MICHETTI.
Juan P. Tunessi. 

Horacio F. Alonso. – Eduardo P. Amadeo. 
– Elva S. Balbo. – Karina V. Banfi . – 
María C. Britez. – Nilda M. Carrizo. 
– Sandra D. Castro. – José A. Ciampini. 
– Jorge M. D’Agostino. – Alejandro C. 
A. Echegaray. – Horacio Goicoechea. – 
Álvaro G. González. – Lucas C. Incicco. 
– Carlos M. Kunkel. – Elia N. Lagoria. – 
Silvia G. Lospennato. – Ana L. Martínez. 
– María L. Masín. – Mario R. Negri. 
– Juan M. Pedrini. – Martín A. Pérez. – 
Cornelia Schmidt-Liermann. – Margarita 
R. Stolbizer. – Héctor O. Tentor. – Susana 
M. Toledo. – Mirta Tundis. – Paula M. 
Urroz. – Orieta C. Vera González. – Juan 
C. Villalonga.

Buenos Aires, 13 de julio de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
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ANEXO I
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GABRIELA MICHETTI.

Juan P. Tunessi.
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Juárez. – Silvia G. Lospennato. – Martín 
A. Pérez. – Cornelia Schmidt Liermann. 
– Margarita R. Stolbizer. – Juan C. 
Villalonga. 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º– Apruébase el Tratado de Libre Co-

mercio entre el Mercosur y la República Árabe de 
Egipto,1 celebrado en la ciudad de San Juan, Repú-
blica Argentina, el 2 de agosto de 2010, que consta 
de cinco  (5) capítulos y anexos I.1, I.2, II.1, II.2, II.3, 
II.4, IV.1 y IV.2, cuya copia autenticada, en idiomas 
español e inglés, forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARTA GABRIELA MICHETTI.
Juan P. Tunessi

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 

considerar el proyecto de ley venido en revisión por el 
cual se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre el 
Mercosur y la República Árabe de Egipto, celebrado 
en la ciudad de San Juan, República Argentina, el 2 
de agosto de 2010, ha tenido en cuenta que la fi rma 
del presente acuerdo impulsará la integración de estos 
países y la diversifi cación del comercio entre ellos.

Elisa M. A. Carrió.

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero destacar el hecho de que se estén 
tratando estos expedientes, los cuales han pa-
sado por distintas comisiones, especialmente 
por la de Relaciones Exteriores y Culto, donde 
hemos acordado su aprobación.

Tenemos la satisfacción de que varios de 
estos expedientes han sido tramitados en par-
te por la gestión de la ex presidenta Cristina 

1. El tratado puede consultarse en http://www.hcdn.gob.
ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2017/tp_025.html

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
De Las Personas Mayores al considerar el proyecto de 
ley venido en revisión por el que se aprueba la Con-
vención Interamericana sobre Protección de los Dere-
chos Humanos de las Personas Mayores, adoptada por 
la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
el 15 de junio de 2015, y habiendo tenido a la vis-
ta el proyecto de ley del señor Diputado D’Agostino 
(6.320-D.-16), han tenido en cuenta la necesidad de 
abordar los asuntos de la vejez y del envejecimiento 
desde una perspectiva de derechos humanos a fi n de 
garantizarles a las personas mayores el pleno ejerci-
cio de dichos derechos y libertades fundamentales, 
sin discriminación por temas de edad, y asegurarles 
el disfrute de una vida plena, independiente y autó-
noma, con salud, integración y participación activa 
en sus sociedades. Asimismo, han considerado que la 
Convención promoverá la incorporación de las temá-
ticas de la vejez en las políticas públicas, la asignación 
de recursos y la cooperación internacional y regional 
para la protección de las personas mayores. 

Elisa M. A. Carrió

VIII
Tratado de libre Comercio entre el Mercosur

 y la República Árabe de Egipto
(Orden del Día N° 1.292)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de ley venido en revisión por 
el cual se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre 
el Mercosur y la República Árabe de Egipto, celebra-
do en la ciudad de San Juan, República Argentina, el 
2 de agosto de 2010; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 26 de abril de 2017.

Elisa M. A. Carrió. –  Guillermo R. Carmona. 
– Guillermo Snopek. – Ricardo L. Alfonsín. 
– Mirta A. Soraire. – Rubén D. Giustozzi. 
– Eduardo P. Amadeo. – Karina V. Banfi . 
– María E. Brezzo. – Sandra D. Castro. 
– Jorge M. D’Agostino. – Alejandro C. 
A. Echegaray. – Gustavo R. Fernández 
Mendía. – Silvina P. Frana. – Nilda C. 
Garré. – Horacio Goicoechea. – Álvaro 
G. González. – Alejandro A. Grandinetti. 
– Lucas C. Incicco. – Myrian del Valle 
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mercial y de inversiones entre la Argentina y 
Estados Unidos, que entre otras cosas estable-
ce que entra en vigencia desde el momento de 
la fi rma.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que guarden 
silencio.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: como de-
cía, ese acuerdo, que establece el marco para 
la relación comercial y de inversiones entre la 
Argentina y Estados Unidos, indica que entra 
en vigencia desde el momento de su fi rma, ig-
norando totalmente las atribuciones de la Cá-
mara de Diputados de la Nación y del Senado 
de la Nación, en defi nitiva, del Congreso de la 
Nación Argentina.

Este planteo lo hacemos en el mismo clima 
de concordia y de aporte constructivo con el 
que trabajamos en el ámbito de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto que preside la 
señora diputada Carrió. Simplemente pedimos 
que en estos temas se le dé al Parlamento ar-
gentino la intervención que le corresponde por 
disposición constitucional.

Desde que inició su gestión el presidente 
Macri, el Poder Ejecutivo no nos ha remitido 
ninguno de esos acuerdos. Entonces, como 
este gobierno lleva casi un año y medio en el 
poder, entendemos que los hechos que acabo 
de detallar denotan, como mínimo, cierto des-
cuido institucional.

Del mismo modo nos enteramos por la pren-
sa que se están renegociando algunos acuerdos, 
por ejemplo con la República Popular China. 
En este sentido, si bien dentro de las faculta-
des del Poder Ejecutivo está la de renegociar 
los acuerdos, queremos que este Congreso sea 
parte de esas discusiones, dado que en 2015 
el Parlamento ratifi có los acuerdos con China.

Por último, también tenemos una situación 
sobre la que venimos insistiendo en las comi-
siones de Economía, de Presupuesto y Hacien-
da, de Finanzas y de Relaciones Exteriores y 
Culto. Concretamente, queremos que la nego-
ciación entre el Mercosur y la Unión Europea, 
a la que hoy por la mañana hizo referencia el 

Fernández de Kirchner –de la cual formamos 
parte–, y consideramos que hay temas muy im-
portantes.

Entre otros puedo destacar el acuerdo con 
Egipto –que de algún modo vino a equilibrar 
otro acuerdo de libre comercio con Israel–, 
cuya ratifi cación por parte del Congreso se 
postergó por razones políticas internas de aquel 
país, y el convenio internacional que regula 
cuestiones vinculadas con los adultos mayores, 
al que luego se va a referir una compañera que 
participó activamente en su elaboración desde 
la función ejecutiva que le tocó desempeñar en 
la gestión anterior.

En el mismo clima de valoración debo hacer 
un pedido muy especial sobre algo que para 
nosotros es muy importante. Entendemos que 
es fundamental que el Poder Ejecutivo nacio-
nal remita al Congreso los acuerdos que está 
celebrando con distintos Estados. Esto es algo 
que venimos solicitando desde hace tiempo 
mediante diversos proyectos que se fueron 
presentando, algunos de los cuales ya fueron 
tratados en la Comisión de Relaciones Exte-
riores y Culto.

Particularmente me refi ero a cuestiones que 
desde nuestro punto de vista merecen ser con-
sideradas como si fuesen tratados o acuerdos 
internacionales que requieren de la ratifi cación 
de este Congreso. En esta situación se encuen-
tra el denominado “comunicado conjunto” del 
13 de septiembre del año pasado entre el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la República Argentina, y en el mismo sentido 
nos hemos manifestado sobre el acuerdo cele-
brado entre ambos países para la identifi cación 
de los 123 soldados argentinos que se encuen-
tran sepultados en el Cementerio de Darwin.

Todos esos acuerdos fueron suscriptos y 
están en curso de ejecución, pero no han sido 
tratados por el Congreso Nacional.

Lo mismo debo decir sobre los numerosos 
acuerdos que se han celebrado con Qatar, Emi-
ratos Árabes Unidos, Arabia Saudita y hasta el 
propio TIFA, que es el tratado de comercio e 
inversiones entre la Argentina y Estados Uni-
dos fi rmado el año pasado en oportunidad de la 
visita a nuestro país del ex presidente Obama.

Respecto de ese último cabe señalar que se 
trata de un acuerdo marco para la relación co-
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habrá 310 millones de personas de esa edad en 
América Latina y el Caribe.

De manera tal que estamos frente a un pro-
ceso infl uenciado por el ritmo de crecimiento 
de la población mundial y el aumento de la ex-
pectativa de vida. Dicho proceso nos plantea 
la necesidad de contemplar cómo estos millo-
nes de personas pueden tener un papel activo 
y pleno en la sociedad, siendo ciudadanos de 
primera y no de segunda, como ocurre hasta 
ahora fundamentalmente en algunos países, en 
virtud de que no se reconocen sus derechos y 
se las discrimina permanentemente.

Estamos ante un desafío en el sentido de 
permitir un proceso que las transforme en ciu-
dadanos plenos y que además genere las es-
tructuras necesarias para absorber a estos ciu-
dadanos en nuevos roles y misiones. Si bien 
se trata de un desafío bravo, la aprobación de 
esta convención, que demandó cuatro años en 
la Organización de Estados Americanos, cons-
tituye un primer paso muy importante.

La Argentina tiene un reconocido liderazgo 
en materia de derechos humanos en el mundo 
y, por supuesto, en el seno de la Organización 
de Estados Americanos. Por eso, la iniciativa 
que nuestro país generó en 2011, presentando 
el primer proyecto referido a la convención 
sobre adultos mayores, fue muy bien acogida. 
Esa fue una iniciativa de la Presidencia de la 
Nación –en ese momento la primera manda-
taria era la doctora Cristina Fernández de Kir-
chner– canalizada a través del Ministerio de 
Desarrollo Social. En este sentido, se instruyó 
a la Cancillería para que la promoviera y lide-
rara en el seno de la Organización de Estados 
Americanos.

No fue una tarea fácil. La funcionaria que 
trabajó intensamente sobre este tema en la 
Argentina fue Mónica Roqué, quien me pa-
rece que se encuentra presente en este recin-
to. Quiero mencionarla especialmente por la 
fuerza, el coraje y el empuje que puso en esta 
cuestión y que evidenció en la Organización de 
Estados Americanos, donde trató de convencer 
a algunos países que tenían una actitud reacia 
frente a este tema, básicamente.

Estados Unidos y Canadá, que sostenían 
que los derechos de los adultos mayores ya se 
encontraban enmarcados en una multiplicidad 
de instrumentos internacionales, por lo que no 

señor presidente de la República Italiana, no se 
haga a espaldas del pueblo argentino y del Con-
greso Nacional. Creemos que es fundamental 
que este Parlamento sea parte de ese proceso 
de negociación para garantizar condiciones a 
favor de los intereses nacionales, a fi n de que 
esto constituya una política de Estado. En este 
sentido, consideramos que hay un marco favo-
rable para que se pueda evitar el secretismo en 
el que hoy están inmersas las negociaciones.

Nosotros no solicitamos todas estas condi-
ciones con una actitud de desaire opositor. Por 
el contrario, son pedidos que efectuamos en 
función de hacer valer las competencias que 
corresponden a esta Honorable Cámara en ma-
teria de política exterior. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Garré. – Señor presidente…
Sra. Carrió. – ¿Me permite una interrup-

ción, señora diputada, con la venia de la Pre-
sidencia?

Sra. Garré. – Sí, señora diputada.
Sr. Presidente (Monzó). – Para una inte-

rrupción, tiene la palabra la señora diputada 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: el señor 
diputado Carmona solicitó la citación de la se-
ñora canciller, quien ya ha sido convocada. Se 
pidió que todo sea por escrito y que nos man-
den de esa misma forma todos los acuerdos, a 
fi n de que no haya solamente conversaciones. 
De esta forma, se procura que el Congreso Na-
cional tenga todo por escrito. En consecuen-
cia, esta cuestión ha sido saldada en la reunión 
anterior.

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa en el 
uso de la palabra la señora diputada por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Garré. – Señor presidente: fi nalmente, 
luego de un proceso largo y difícil, esta Ho-
norable Cámara está considerando un proyecto 
por el que se aprueba la Convención Interame-
ricana sobre Protección de los Derechos Hu-
manos de las Personas Mayores.

En este momento hay en el continente 106 
millones de personas de más de sesenta años 
de edad. Las estimaciones dicen que para 2050 
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Por eso, hoy es un día importante porque 

hay un sector de la sociedad que no tenía una 
convención interamericana que los protegie-
ra. Nosotros, los peronistas, somos pioneros 
en este tema porque ya en el siglo pasado, si-
glo XX, a nivel constitucional reconocíamos 
los derechos de la ancianidad, de la niñez, y 
por supuesto los derechos de los trabajadores, 
como siempre los sectores más vulnerables de 
la sociedad.

Así que al presentar esto en la OEA, en 
realidad no hemos hecho más que seguir una 
trayectoria de mucha convicción en relación 
con la adquisición de derechos. Entonces, hoy 
debemos celebrar que a nivel internacional he-
mos dado un paso más y hemos hecho justicia 
en relación con los derechos merecidos de los 
adultos mayores. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la provincia de Buenos 
Aires.

Sra. Tundis. – Señor presidente: cuando uno 
habla de los derechos humanos para las perso-
nas mayores piensa en qué derechos les damos. 
Esta convención se aprobó precisamente el 
mismo día de Concientización Mundial sobre 
la Violencia hacia las Personas Mayores; fue el 
15 de junio de 2015.

Es cierto que la Argentina, Chile, Brasil, 
Uruguay, Costa Rica y República Dominicana 
fi rmaron este acuerdo.

En realidad, este acuerdo marco es el único 
instrumento jurídico que se tiene para cumplir 
con la protección y la inclusión de las personas 
mayores dentro de la sociedad. Aquí se esta-
blece que se debe resguardar el derecho a la 
vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura 
y al deporte y a no sufrir situaciones apremian-
tes, económicas, sociales ni físicas. Es decir, 
se tiene en cuenta la protección integral de la 
persona para que no sufra violencia interna o 
externa porque la violencia también puede pro-
venir de la familia.

Muchas veces pienso que todos estos ítems 
de los cuales se habla, los derechos de las per-
sonas mayores incluidos en la convención –que 
es el marco jurídico específi co para defender-
los–, ya están en la Constitución Nacional. Es 
cierto que no está de más ratifi carla y, de hecho, 
acompañé esta cuestión porque estoy conven-

era necesario el desarrollo de un instrumento 
específi co.

Esta negativa se insertaba además en la po-
sición tradicional de estos países respecto a los 
derechos económicos, sociales y culturales.

Uno de los temas más controvertidos fue el 
de la edad, la defi nición de adultos mayores. 
Había diferencias entre los marcos normativos 
internacionales, que establecían distintas eda-
des, y fi nalmente se acordó en sesenta años, 
para garantizar así un estándar mínimo en la 
región.

Otros temas relevantes fueron los derechos 
económicos, sociales y culturales que mencio-
naba recién, por la naturaleza de la vigencia 
progresiva de éstos, y también los sistemas 
previsionales, tema que tuvo enorme discre-
pancia porque en varios países querían recortar 
al máximo la responsabilidad del Estado.

Por último, se trató el mecanismo de segui-
miento de la convención, que también fue muy 
trabajoso aprobar. Cuando fi nalmente se apro-
bó esta convención en la Asamblea General de 
la OEA de junio de 2015, se empezaron a re-
colectar las fi rmas y cinco países no fi rmaron, 
se opusieron, faltando aún la defi nición de los 
restantes.

Al haber ratifi cado recientemente Cos-
ta Rica el convenio, siendo que Uruguay fue 
el primero en hacerlo, entró en vigencia, con 
dos ratifi caciones. La nuestra sería la tercera 
ratifi cación. Este instrumento vinculante que 
crea un comité de seguimiento necesita diez 
ratifi caciones para que éste pueda ejercer ple-
namente sus funciones, controlando el cumpli-
miento de todos los artículos de la convención.

En este tiempo de vigencia, el comité de 
seguimiento que funciona –aunque no con 
facultades plenas– ha logrado desarrollar tres 
eventos internacionales importantes, dos en 
Chile y uno en Buenos Aires. Incluso, en Bue-
nos Aires se concretó una alianza estratégica 
con el PAMI porque se entendió que había un 
desarrollo muy importante de derechos para 
los jubilados argentinos, y se quería tomar esa 
experiencia.

Otra alianza estratégica es con la CEPAL, 
que está volcada intensamente a defender estos 
logros, estos objetivos que persigue la conven-
ción.
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Hoy muchos jubilados alquilan y nosotros 
no contamos con programas de vivienda para 
nuestros adultos mayores. Nadie realiza vi-
viendas para ellos y terminan internados en 
geriátricos.

Para fi nalizar, quiero decir que me siento 
orgullosa de ratifi car esta convención pero es-
taría mucho más orgullosa si pudiéramos cum-
plirla como realmente merece. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giordano. – Señor presidente: me gusta-
ría saber, dado que se están tratando los asun-
tos en forma conjunta, de cuántos minutos dis-
pongo para hacer mi exposición porque quiero 
referirme a más de uno.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
apelará a su sentido común, señor diputado.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Buenos Aires.

Sr. Giordano. – Señor presidente: en primer 
lugar, ya que la Cámara considerará distintos 
proyectos contra la aplicación del llamado “2 
x 1” por parte de la Corte Suprema de Justicia, 
creo que hay un doble discurso porque uno de 
los asuntos en tratamiento es la aprobación de 
un tratado de libre comercio con el gobierno 
dictatorial de Egipto, ejercido por el asesino 
Al Sisi.

Hablamos de una dictadura que no sólo tie-
ne miles de jóvenes y de trabajadores en las 
cárceles, después de que en 2011 se levantaran 
contra ella –primero fue Túnez, después Egip-
to, más tarde Libia y por último Siria, donde 
la gente se levantó contra la dictadura fascista 
de Bashar al Asad–, sino que además liberó a 
Mubarak, un dictador fascista y pro-imperia-
lista que respondía a las multinacionales de los 
Estados Unidos.

Segundo, quien fomenta la fi rma de este 
tratado de libre comercio al servicio de gran-
des empresarios y de multinacionales con un 
régimen dictatorial, reivindicó el Tratado de 
Libre Comercio entre el Estado de Israel y el 
Mercosur, un Estado terrorista contra el pueblo 
palestino. Cuando se fi rmó el tratado, el go-
bierno israelí dijo claramente que era un sal-
to cualitativo en las relaciones bilaterales; es 
decir, en las relaciones bilaterales del pueblo 
de la Nación Argentina contra un Estado terro-

cida de que debemos defender los derechos de 
las personas mayores.

Vamos hacia un mundo envejecido. Muchos 
países de Europa hoy están trabajando sobre 
programas que precisamente tienen que ver 
con la inclusión y la participación de las per-
sonas mayores debido a que en esta sociedad 
habrá más personas adultas que jóvenes.

A veces me pregunto en qué programas es-
pecífi cos se está trabajando nuestro país, más 
allá de la ratifi cación de esta convención, cuan-
do hace asistencialismo. Siento que estamos 
aprobando y acompañando una convención 
que no estamos practicando.

Dicen que la convención entra en vigencia 
a partir de su ratifi cación. Espero que hoy al 
confi rmarla empecemos a responder por estos 
derechos de las personas mayores. Muchas ve-
ces nos preguntamos qué le damos a nuestros 
adultos mayores cuando hablamos de inclu-
sión, protección, cuando declamamos el dere-
cho a la salud, a la vivienda y a estar protegido 
socialmente. ¿Qué respuesta tenemos cuando 
no les alcanza el dinero y piden préstamos en 
las entidades bancarias para poder comprar ali-
mentos? ¿Cuál es el respeto que les tenemos 
cuando deben esperar tres meses para acceder 
a la salud? ¿Cuál es el control que se realiza 
cuando los jubilados que viven fuera del cor-
dón metropolitano tienen que pagar un plus a 
los médicos y nadie controla? ¿Cuál es el res-
peto que les tenemos cuando hace años que 
existe un bolsón social –viene del gobierno an-
terior y el actual no lo modifi có– por 184 pesos 
con los que antes compraba 22 alimentos y hoy 
tan solo 11?

Los centros de jubilados hacen actividades 
sociales y cada vez se incorporan más perso-
nas. Considero que esta convención es extraor-
dinaria y estoy de acuerdo con que la ratifi que-
mos todos los años pero el compromiso debe 
ser real.

Todos los diputados que estamos presentes 
en este recinto debemos ponernos una mano 
en el corazón y preguntarnos si vamos a hacer 
cumplir esta convención, que es maravillosa y 
que se refi ere a los derechos de nuestros adul-
tos mayores, en una sociedad envejecida cuan-
do no estamos trabajando en programas de in-
clusión ni respetando el derecho a la vivienda.
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ejemplo, cuenta con 844.200 hectáreas. Si el 
comercio exterior está dirigido por Cargill, 
Dreyfus, Vicentín, Bunge y tantos otros, me 
pregunto cómo se puede garantizar la seguri-
dad alimentaria.

Ya que hablamos de la población rural, per-
mítaseme recordar que en Misiones, a los peo-
nes rurales de la yerba se les paga con tiques. 
O sea, no en moneda nacional sino con tiques.

De los cultivadores de la oliva en San Juan, 
hay un 70 por ciento en negro. Por las peras y 
manzanas de las que se habló el otro día du-
rante el tratamiento de la ley de emergencia se 
paga a los productores entre 2 y 3 pesos el kilo, 
cuando acá se las vende a 40 o 50 pesos por 
kilo. Además –este es otro dato–, la Argentina 
está entre los diez países del mundo que más 
ha deforestado en estos años, generando inun-
daciones y demás.

Para comentarles brevemente qué se puede 
hacer para solucionar este grave problema, voy 
a leer el punto 10 del programa del Frente de 
Izquierda. Dice así: “Por la expropiación de la 
oligarquía terrateniente de los grandes pules de 
siembra, así como de los monopolios cereale-
ros, aceiteros y frigorífi cos. Por la nacionali-
zación de la tierra, comenzando por la expro-
piación de los 4.000 principales propietarios, 
repartiendo los derechos a los campesinos po-
bres, a los pueblos originarios y a los pequeños 
chacareros. Basta de trabajo en negro para los 
trabajadores rurales.”

Creo que con esto doy una visión sobre al-
gunos de los temas de los que pude hablar en 
tan pocos minutos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: simplemente 
quiero indicar cómo vamos a votar los distintos 
órdenes del día. Además, solicito autorización 
para insertar algunos discursos en el Diario de 
Sesiones con respecto a algunos de estos te-
mas.

En el caso de los órdenes del día 895, 896, 
910 y 1.292, votaremos en forma negativa. Los 
órdenes del día 903 y 906 los votaremos afi r-
mativamente. Y en el caso de los órdenes del 
día 907 y 1.282, nos abstendremos de votar.

Señor presidente: como tengo entendido que 
las votaciones se harán en forma nominal y no-

rista como el de Israel. Contra las dictaduras 
se llevan adelante rupturas de las relaciones 
políticas y económicas; no tratados de libre 
comercio que, además, benefi cian a grandes 
empresarios.

Por otro lado, en lo que se refi ere a la apro-
bación de la Convención Interamericana sobre 
Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores, el doble discurso lleva a 
que mientras se da el visto bueno a un docu-
mento de esta naturaleza, en la Argentina no 
se aplica el 82 por ciento móvil; no lo hizo el 
gobierno anterior y tampoco lo hace el actual.

En Tierra del Fuego, hace más de un año, se 
arrasó con la caja de previsión social; lo mismo 
ocurrirá en Santa Cruz. A esto debemos agregar 
que el haber mínimo supera apenas los 6.000 
pesos, cuando la canasta básica vale aproxi-
madamente 14.000, que los afi liados al PAMI 
no reciben medicamentos esenciales y que los 
abuelos deben vivir en geriátricos miserables, 
en verdaderos depósitos, pagando entre 15.000 
y 20.000 pesos. Muchas veces estos lugares se 
incendian y nuestros abuelos pierden la vida.

En otras palabras, se propicia la aprobación 
de la Convención Interamericana sobre Protec-
ción de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores cuando en nuestro país las personas 
mayores son vilipendiadas por los gobiernos 
de turno.

Finalmente, otro de los proyectos en trata-
miento se refi ere a la realización de un aporte 
por parte de la República Argentina para erra-
dicar la pobreza rural, fomentar la agricultura y 
mejorar los sistemas de producción de alimen-
tos. Fíjense los señores diputados qué notorio: 
esto se fi rmó en junio de 1976, es decir, durante 
la dictadura, y la Argentina comenzó a formar 
parte del tratado en 1978. Desde la izquierda 
consideramos que todo acto efectuado bajo 
una dictadura es nulo de nulidad absoluta.

Dado que el objetivo es erradicar la pobre-
za rural, fomentar la agricultura y demás, sería 
bueno preguntar a los autores de esta iniciativa 
cómo se alcanzará cuando en la Argentina hay 
terratenientes que se quedan con la mayor par-
te de la tierra.

Las tierras están concentradas en muy pocas 
familias. Hay 17 millones de hectáreas sem-
bradas en manos de extranjeros: Benetton, por 
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Lusquiños, Macías, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Campos, Martínez Villada, Mar-
tínez (A. L.), Martínez (O. A.), Martínez 
(S. A.), Martínez (S.), Masin, Massetani, 
Masso, Massot, Mazure, Mendoza (M. S.), 
Mercado, Mestre, Molina, Morales, Moreau, 
Moreno, Moyano, Nanni, Nazario, Negri, 
Nuñez, Oliva, Olivares, Olmedo, Orellana, 
Passo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pedrini, 
Pérez (M. A.), Petri, Pitiot, Poggi, Pretto, 
Rach Quiroga, Raffo, Ramos, Raverta, 
Riccardo, Rista, Roberti, Romero, Roquel, 
Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San Mar-
tín, Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Schwindt, Selva, Semhan, Se-
minara, Snopek (A.), Snopek (G.), Solanas, 
Soraire, Sorgente, Soria, Spinozzi, Taboada, 
Tailhade, Toledo, Tomassi, Torroba, Tovares, 
Troiano, Tundis, Urroz, Vega, Vera Gonzá-
lez, Villalonga, Villar Molina, Villavicencio, 
Volnovich, Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler 
y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Argumedo, Giordano, López, Pitrola, 
Plaini y Sosa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.
Sr. Gioja. – Señor presidente: mi voto es 

afi rmativo.
Sr. Presidente (Monzó). – Quedará regis-

trado en el Diario de Sesiones, señor diputado.
Se va a votar nominalmente en general y en 

particular el dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda recaído en el proyecto de 
ley contenido en el Orden del Día N° 896.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
201 señores diputados presentes, 196 han 
votado por la afi rmativa y 4 por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Hubo 196 vo-
tos afi rmativos, 4 negativos y no hubo absten-
ciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Acerenza, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álva-
rez Rodríguez, Argumedo, Arrieta, Austin, 
Balbo, Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, 
Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, Be-
sada, Bevilacqua, Binner, Borsani, Bossio, 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 200.)

sotros votaremos de distinto modo los distintos 
órdenes del día, le pido que nos indique qué de-
bemos hacer a la hora de votar para que se en-
tienda el sentido de cada uno de nuestros votos.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 
votaremos los órdenes del día por separado 
en general y en particular. De manera que en 
cada votación tendrá la oportunidad de dejar 
sentado su voto. Con respecto a la solicitud de 
autorización para insertar discursos en el Dia-
rio de Sesiones, al fi nal de la sesión se darán 
por aprobadas todas las solicitudes, como es de 
ejercicio en esta Cámara.

Solicito a los señores diputados que se iden-
tifi quen porque vamos a pasar a las votaciones 
nominales.

Se va a votar nominalmente en general y en 
particular el dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda recaído en el proyecto de 
ley contenido en el Orden del Día Nº 895.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
198 señores diputados presentes, 191 han 
votado por la afi rmativa y 6 por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
191 señores diputados por la afi rmativa y 6 por 
la negativa.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Ace-
renza, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álvarez 
Rodríguez, Arrieta, Austin, Balbo, Baldassi, 
Banfi , Bardeggia, Barletta, Basterra, Bazze, 
Bermejo, Bernabey, Besada, Bevilacqua, 
Binner, Borsani, Bossio, Britez, Brizuela 
del Moral, Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, 
Calleri, Camaño, Carmona, Carol, Carrió, 
Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo (N. 
M.), Casañas, Castagneto, Castro, Caviglia, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Closs, 
Conti, Copes, Couly, Cousinet, Cremer de 
Busti, Daer, David, De Mendiguren, De 
Ponti, De Vido, Depetri, Di Stefano, Díaz 
Roig, Durand Cornejo, Echegaray, Fabiani, 
Fernández Mendía, Ferreyra, Frana, Fran-
co, Furlan, Gallardo, García, Garré, Garre-
tón, Gayol, Gervasoni, Giménez, Giustozzi, 
Goicoechea, González (Á. G.), González (J. 
V.), Grandinetti, Guerín, Gutiérrez, Guzmán 
(S. A.), Hernández, Hers Cabral, Horne, 
Huczak, Igon, Incicco, Juárez (M. H.), Juá-
rez (M. V.), Kicillof, Kirchner, Kroneberger, 
Kunkel, Laspina, Lavagna, Llanos Massa, 
Lopardo, López Köenig, Lospennato, Lotto, 
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–Conforme al tablero electrónico, sobre 

213 señores diputados presentes, 208 han 
votado por la afi rmativa y 4 por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Hubo 208 vo-
tos afi rmativos, 4 negativos y no hubo absten-
ciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Acerenza, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álva-
rez Rodríguez, Argumedo, Arrieta, Austin, 
Balbo, Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, 
Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, Besa-
da, Bevilacqua, Bianchi, Binner, Borsani, 
Bossio, Britez, Brizuela del Moral, Brügge, 
Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carlotto, Carmona, Carol, Carrió, 
Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo (N. 
M.), Casañas, Castagneto, Castro, Caviglia, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Closs, 
Conti, Copes, Couly, Cousinet, Cremer de 
Busti, D’Agostino, Daer, David, De Mendi-
guren, de Pedro, De Ponti, De Vido, Depe-
tri, Di Stefano, Díaz Roig, Donda Pérez, Du-
rand Cornejo, Echegaray, Fabiani, Fernán-
dez Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, Furlan, 
Gallardo, García, Garré, Garretón, Gayol, 
Gervasoni, Giménez, Gioja, Giustozzi, Goi-
coechea, González (Á. G.), González (J. V.), 
Grandinetti, Grosso, Guerín, Gutiérrez, Guz-
mán (S. A.), Hernández, Hers Cabral, Hor-
ne, Huczak, Igon, Incicco, Juárez (M. H.), 
Juárez (M. V.), Kicillof, Kirchner, Kosiner, 
Kroneberger, Kunkel, Laspina, Lavagna, 
Lipovetzky, Litza, Llanos Massa, Lopardo, 
López Köenig, Lospennato, Lotto, Lusqui-
ños, Macías, Maquieyra, Marcucci, Martínez 
Campos, Martínez (A. L.), Martínez (O. A.), 
Martínez (S. A.), Martínez (S.), Masin, 
Massetani, Masso, Massot, Mazure, Men-
doza (M. S.), Mercado, Mestre, Miranda, 
Molina, Morales, Moreau, Moreno, Moyano, 
Nanni, Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Oliva-
res, Olmedo, Orellana, Passo, Pastori, Pas-
toriza, Patiño, Pedrini, Pérez (M. A.), Petri, 
Pitiot, Plaini, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, 
Raffo, Ramos, Raverta, Recalde, Riccardo, 
Rista, Roberti, Rodríguez (R. M.), Roma, 
Romero, Roquel, Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz 
Aragón, San Martín, Sánchez, Santillán, 
Scaglia, Schmidt Liermann, Schwindt, Sel-
va, Semhan, Seminara, Snopek (A.), Snopek 
(G.), Solanas, Soraire, Sorgente, Soria, Spi-
nozzi, Taboada, Tailhade, Toledo, Tomassi, 
Tonelli, Torroba, Tovares, Troiano, Tundis, 
Urroz, Vega, Vera González, Villalonga, 
Villar Molina, Villavicencio, Volnovich, 
Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

Britez, Brizuela del Moral, Buil, Burgos, 
Cabandié, Cáceres, Calleri, Camaño, Car-
mona, Carol, Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo 
(M. S.), Carrizo (N. M.), Casañas, Castagne-
to, Castro, Caviglia, Ciampini, Ciciliani, Ci-
gogna, Cleri, Closs, Conti, Copes, Couly, 
Cousinet, Cremer de Busti, D’Agostino, 
Daer, David, De Mendiguren, De Ponti, De 
Vido, Depetri, Di Stefano, Díaz Roig, Du-
rand Cornejo, Echegaray, Fabiani, Fernán-
dez Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, Furlan, 
Gallardo, García, Garré, Garretón, Gayol, 
Gervasoni, Giménez, Gioja, Giustozzi, Goi-
coechea, González (Á. G.), González (J. 
V.), Grandinetti, Guerín, Gutiérrez, Guzmán 
(S. A.), Hernández, Hers Cabral, Horne, 
Huczak, Igon, Incicco, Juárez (M. H.), Juá-
rez (M. V.), Kicillof, Kirchner, Kroneberger, 
Kunkel, Laspina, Lavagna, Llanos Massa, 
Lopardo, López Köenig, Lospennato, Lotto, 
Lusquiños, Macías, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Campos, Martínez Villada, Martí-
nez (A. L.), Martínez (O. A.), Martínez (S. 
A.), Martínez (S.), Masin, Massetani, Masso, 
Massot, Mazure, Mendoza (M. S.), Merca-
do, Mestre, Molina, Morales, Moreau, More-
no, Moyano, Nanni, Nazario, Negri, Nuñez, 
Oliva, Olivares, Olmedo, Orellana, Passo, 
Pastori, Pastoriza, Patiño, Pedrini, Pérez (M. 
A.), Petri, Pitiot, Plaini, Poggi, Pretto, Rach 
Quiroga, Raffo, Ramos, Raverta, Riccar-
do, Rista, Roberti, Roma, Romero, Roquel, 
Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San Mar-
tín, Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Schwindt, Selva, Semhan, Se-
minara, Snopek (A.), Snopek (G.), Solanas, 
Soraire, Sorgente, Soria, Spinozzi, Taboada, 
Tailhade, Toledo, Tomassi, Torroba, Tovares, 
Troiano, Tundis, Urroz, Vega, Vera Gonzá-
lez, Villalonga, Villar Molina, Villavicencio, 
Volnovich, Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler 
y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Giordano, López, Pitrola y Sosa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará el Honorable Senado.
Se va a votar nominalmente en general y en 

particular el dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Transportes 
recaído en el proyecto de ley venido en revi-
sión, Orden del Día N° 903.

–Se practica la votación nominal.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 200.)
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Litza, Llanos Massa, Lopardo, López Köenig, 
López, Lospennato, Lotto, Lusquiños, Ma-
cías, Maquieyra, Marcucci, Martínez Cam-
pos, Martínez Villada, Martínez (A. L.), Mar-
tínez (O. A.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), 
Masin, Massetani, Masso, Massot, Mazure, 
Mendoza (M. S.), Mercado, Mestre, Miran-
da, Molina, Morales, Moreau, Moreno, Mo-
yano, Nanni, Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, 
Olivares, Olmedo, Orellana, Passo, Pastori, 
Pastoriza, Patiño, Pedrini, Pérez (M. A.), 
Petri, Pitiot, Pitrola, Plaini, Poggi, Pretto, 
Rach Quiroga, Raffo, Ramos, Raverta, Re-
calde, Riccardo, Rista, Roberti, Rodríguez 
(R. M.), Roma, Romero, Roquel, Rossi, 
Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San Martín, 
Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt Lier-
mann, Schwindt, Selva, Semhan, Seminara, 
Snopek (A.), Snopek (G.), Solanas, Soraire, 
Sorgente, Soria, Sosa, Spinozzi, Taboada, 
Tailhade, Toledo, Tomassi, Tonelli, Torroba, 
Tovares, Troiano, Tundis, Urroz, Vega, Vera 
González, Villalonga, Villar Molina, Villavi-
cencio, Volnovich, Wechsler, Wisky, Wolff, 
Ziegler y Ziliotto.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

Se va a votar nominalmente en general y 
en particular el dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto recaído en el 
proyecto de ley venido en revisión, Orden del 
Día N° 907.

–Se practica la votación.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
214 señores diputados presentes, 209 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 4 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron por la 
afi rmativa 209 señores diputados, no hubo vo-
tos negativos y se registraron 4 abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Ace-
renza, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álvarez 
Rodríguez, Argumedo, Arrieta, Austin, Bal-
bo, Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, 
Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, Besa-
da, Bevilacqua, Bianchi, Binner, Borsani, 
Bossio, Britez, Brizuela del Moral, Brügge, 
Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, Calleri, 

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 200.)

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Giordano, López, Pitrola y Sosa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

Sra. Martínez Villada. – Mi voto fue afi r-
mativo.

Sr. Presidente (Monzó). – Se toma nota, se-
ñora diputada.

Se va a votar nominalmente en general y en 
particular el dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Educación re-
caído en el proyecto de ley venido en revisión, 
Orden del Día N° 906.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
214 señores diputados presentes, 213 han 
votado por la afi rmativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se registran 
213 votos afi rmativos. No hubo votos negati-
vos ni abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Acerenza, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álva-
rez Rodríguez, Argumedo, Arrieta, Austin, 
Balbo, Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, 
Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, Besa-
da, Bevilacqua, Bianchi, Binner, Borsani, 
Bossio, Britez, Brizuela del Moral, Brügge, 
Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carlotto, Carmona, Carol, Carrió, 
Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo 
(N. M.), Casañas, Castagneto, Castro, Ca-
viglia, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, 
Closs, Conti, Copes, Couly, Cousinet, Cre-
mer de Busti, D’Agostino, Daer, David, De 
Mendiguren, de Pedro, De Ponti, De Vido, 
Depetri, Di Stéfano, Díaz Roig, Donda Pé-
rez, Durand Cornejo, Echegaray, Fabiani, 
Fernández Mendía, Ferreyra, Frana, Fran-
co, Furlan, Gallardo, García, Garré, Garre-
tón, Gayol, Gervasoni, Giménez, Gioja, 
Giordano, Giustozzi, Goicoechea, Gonzá-
lez (Á. G.), González (J. V.), Grandinetti, 
Grosso, Guerín, Gutiérrez, Guzmán (S. A.), 
Hernández, Hers Cabral, Horne, Huczak, 
Igon, Incicco, Juárez (M. H.), Juárez (M. 
V.), Kicillof, Kirchner, Kosiner, Kroneber-
ger, Kunkel, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 200.)
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Hacienda recaído en el proyecto de ley conte-
nido en el Orden del Día N° 910.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Litza. – Señor presidente: quiero dejar 
constancia de mi voto afi rmativo en la anterior 
votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedará así re-
gistrado, señora diputada.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
214 señores diputados presentes, 209 han 
votado por la afi rmativa y 4 por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron por la 
afi rmativa 209 señores diputados y por la ne-
gativa, 4. No hubo abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Acerenza, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álva-
rez Rodríguez, Argumedo, Arrieta, Austin, 
Balbo, Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, 
Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, Besa-
da, Bevilacqua, Bianchi, Binner, Borsani, 
Bossio, Britez, Brizuela del Moral, Brügge, 
Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carlotto, Carmona, Carol, Carrió, 
Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo (N. 
M.), Casañas, Castagneto, Castro, Caviglia, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Closs, 
Conti, Copes, Costa, Couly, Cousinet, Cre-
mer de Busti, D’Agostino, Daer, David, De 
Mendiguren, de Pedro, De Ponti, De Vido, 
Depetri, Di Stéfano, Díaz Roig, Donda Pé-
rez, Durand Cornejo, Echegaray, Fabiani, 
Fernández Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, 
Furlan, Gallardo, García, Garré, Garretón, 
Gayol, Gervasoni, Giménez, Gioja, Gius-
tozzi, Goicoechea, González (Á. G.), Gon-
zález (J. V.), Grandinetti, Grosso, Guerín, 
Gutiérrez, Guzmán (S. A.), Hernández, Hers 
Cabral, Horne, Huczak, Igon, Incicco, Juá-
rez (M. H.), Juárez (M. V.), Kicillof, Kirch-
ner, Kosiner, Kroneberger, Kunkel, Laspina, 
Lavagna, Lipovetzky, Litza, Llanos Massa, 
Lopardo, López Koenig, Lospennato, Lotto, 
Lusquiños, Macías, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Campos, Martínez Villada, Mar-
tínez (A. L.), Martínez (O. A.), Martínez 
(S. A.), Martínez (S.), Masin, Massetani, 
Masso, Massot, Mazure, Mendoza (M. S.), 
Mercado, Mestre, Miranda, Molina, Mo-
rales, Moreau, Moreno, Moyano, Nanni, 
Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Ol-
medo, Orellana, Passo, Pastori, Pastoriza, 

Camaño, Carlotto, Carmona, Carol, Carrió, 
Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo 
(N. M.), Casañas, Castagneto, Castro, Ca-
viglia, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, 
Closs, Conti, Copes, Couly, Cousinet, Cre-
mer de Busti, D’Agostino, Daer, David, De 
Mendiguren, de Pedro, De Ponti, De Vido, 
Depetri, Di Stéfano, Díaz Roig, Donda Pé-
rez, Durand Cornejo, Echegaray, Fabiani, 
Fernández Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, 
Furlan, Gallardo, García, Garré, Garretón, 
Gayol, Gervasoni, Giménez, Gioja, Gius-
tozzi, Goicoechea, González (Á. G.), Gon-
zález (J. V.), Grandinetti, Grosso, Guerín, 
Gutiérrez, Guzmán (S. A.), Hernández, Hers 
Cabral, Horne, Huczak, Igon, Incicco, Juá-
rez (M. H.), Juárez (M. V.), Kicillof, Kirch-
ner, Kosiner, Kroneberger, Kunkel, Laspina, 
Lavagna, Lipovetzky, Litza, Llanos Massa, 
Lopardo, López Koenig, Lospennato, Lotto, 
Lusquiños, Macías, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Campos, Martínez Villada, Martí-
nez (A. L.), Martínez (O. A.), Martínez (S. 
A.), Martínez (S.), Masin, Massetani, Mas-
so, Massot, Mazure, Mendoza (M. S.), Mer-
cado, Mestre, Miranda, Molina, Morales, 
Moreau, Moreno, Moyano, Nanni, Nazario, 
Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Olmedo, 
Orellana, Passo, Pastori, Pastoriza, Patiño, 
Pedrini, Pérez (M. A.), Petri, Pitiot, Plaini, 
Poggi, Pretto, Rach Quiroga, Raffo, Ramos, 
Raverta, Recalde, Riccardo, Rista, Roberti, 
Rodríguez (R. M.), Roma, Romero, Roquel, 
Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San Mar-
tín, Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Schwindt, Selva, Semhan, Se-
minara, Snopek (A.), Snopek (G.), Solanas, 
Soraire, Sorgente, Soria, Spinozzi, Taboada, 
Tailhade, Toledo, Tomassi, Tonelli, Torroba, 
Tovares, Troiano, Tundis, Urroz, Vega, Vera 
González, Villalonga, Villar Molina, Villavi-
cencio, Volnovich, Wechsler, Wisky, Wolff, 
Ziegler y Ziliotto.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Giordano, López, Pitrola y Sosa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. 1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

Se va a votar nominalmente en general y en 
particular el dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Presupuesto y 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 200.)
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(N. M.), Casañas, Castagneto, Castro, Ca-
viglia, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, 
Closs, Conti, Costa, Couly, Cousinet, Cre-
mer de Busti, D’Agostino, Daer, David, De 
Mendiguren, de Pedro, De Ponti, De Vido, 
Depetri, Di Stéfano, Díaz Roig, Donda Pé-
rez, Durand Cornejo, Echegaray, Fabiani, 
Fernández Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, 
Furlan, Gallardo, García, Garré, Garretón, 
Gayol, Gervasoni, Giménez, Gioja, Gius-
tozzi, Goicoechea, González (Á. G.), Gon-
zález (J. V.), Grandinetti, Grosso, Guerín, 
Gutiérrez, Guzmán (S. A.), Hernández, Hers 
Cabral, Horne, Huczak, Igon, Incicco, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kicillof, Kirchner, 
Kosiner, Kroneberger, Kunkel, Laspina, 
Lavagna, Lipovetzky, Litza, Llanos Massa, 
Lopardo, López Koenig, Lospennato, Lotto, 
Lusquiños, Macías, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Campos, Martínez Villada, Mar-
tínez (A. L.), Martínez (O. A.), Martínez 
(S. A.), Martínez (S.), Masin, Massetani, 
Masso, Massot, Mazure, Mendoza (M. S.), 
Mercado, Mestre, Miranda, Molina, Mo-
rales, Moreau, Moreno, Moyano, Nanni, 
Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Ol-
medo, Orellana, Passo, Pastori, Pastoriza, 
Patiño, Pedrini, Pérez (M. A.), Petri, Pitiot, 
Plaini, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, Raffo, 
Ramos, Recalde, Riccardo, Rista, Roberti, 
Rodríguez (R. M.), Roma, Romero, Roquel, 
Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San Mar-
tín, Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Schwindt, Selva, Semhan, Se-
minara, Snopek (A.), Snopek (G.), Solanas, 
Soraire, Sorgente, Soria, Spinozzi, Taboada, 
Tailhade, Toledo, Tomassi, Tonelli, Torroba, 
Tovares, Troiano, Tundis, Urroz, Vega, Vera 
González, Villalonga, Villar Molina, Villavi-
cencio, Volnovich, Wechsler, Wisky, Wolff, 
Ziegler y Ziliotto.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Giordano, López, Pitrola y Sosa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. 2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

Se va a votar el dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto –Orden del Día 
N° 1.292– recaído en el proyecto de ley venido 
en revisión del Honorable Senado por el que 

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 200.)

Patiño, Pedrini, Pérez (M. A.), Petri, Pitiot, 
Plaini, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, Ramos, 
Raverta, Recalde, Riccardo, Rista, Roberti, 
Rodríguez (R. M.), Roma, Romero, Roquel, 
Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San Mar-
tín, Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Schwindt, Selva, Semhan, Se-
minara, Snopek (A.), Snopek (G.), Solanas, 
Soraire, Sorgente, Soria, Spinozzi, Taboada, 
Tailhade, Toledo, Tomassi, Tonelli, Torroba, 
Tovares, Troiano, Tundis, Urroz, Vega, Vera 
González, Villalonga, Villar Molina, Villavi-
cencio, Volnovich, Wechsler, Wisky, Wolff, 
Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Giordano, López, Pitrola y Sosa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.
Se va a votar nominalmente en general y en 

particular el dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de las Personas 
Mayores recaído en el proyecto de ley venido 
en revisión, Orden del Día N° 1.282.

Sra. Copes. – Señor presidente: quiero de-
jar constancia de mi voto por la afi rmativa. Me 
levanté en el momento de la votación y parece 
que no quedó registrado.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, se-
ñora diputada.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
213 señores diputados presentes, 208 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 4 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 208 votos por la afi rmativa y 4 abstencio-
nes. (Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Acerenza, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álva-
rez Rodríguez, Argumedo, Arrieta, Austin, 
Balbo, Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, 
Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, Besa-
da, Bevilacqua, Bianchi, Binner, Borsani, 
Bossio, Britez, Brizuela del Moral, Brügge, 
Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carlotto, Carmona, Carol, Carrió, 
Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 200.)
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Mercado, Mestre, Miranda, Molina, Mora-
les, Moreau, Moreno, Moyano, Nanni, Na-
zario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Orella-
na, Passo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pedrini, 
Petri, Pitiot, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, 
Raffo, Ramos, Raverta, Riccardo, Rista, 
Roberti, Rodríguez (R. M.), Roma, Romero, 
Roquel, Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, 
San Martín, Sánchez, Santillán, Scaglia, 
Schmidt Liermann, Schwindt, Selva, Se-
mhan, Seminara, Snopek (A.), Snopek (G.), 
Solanas, Soraire, Sorgente, Soria, Spinozzi, 
Taboada, Tailhade, Toledo, Tomassi, Tonelli, 
Torroba, Tovares, Troiano, Tundis, Urroz, 
Vega, Vera González, Villalonga, Villar Mo-
lina, Villavicencio, Volnovich, Wechsler, 
Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Argumedo, Carlotto, De Ponti, 
Ferreyra, Giordano, Grosso, Horne, López, 
Mendoza (M. S.), Pitrola, Plaini y Sosa.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Bianchi, Depetri, Lusquiños, Olmedo 
y Pérez (M. A.).

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: quiero 
indicar que he votado por la afi rmativa, pero no 
se ha registrado mi voto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: solicito 
que se voten las autorizaciones para insertar 
discursos, porque en mi bloque hay diputados 
interesados en dejar constancia de sus opinio-
nes por escrito.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
acaba de aclarar este tema a raíz de una consul-
ta del señor diputado López. En este sentido, 
antes de fi nalizar la sesión se procederá a votar 
las inserciones de los discursos en el Diario de 
Sesiones.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre 
Ríos.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 200.)

se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre 
el Mercosur y la República Árabe de Egipto 
(expediente 12-S.-2017).

Tiene la palabra la señora diputada por San 
Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: el bloque 
al que represento solicita autorización para 
abstenerse de votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Olmedo. – Señor presidente: pido au-
torización para abstenerme porque, desde mi 
punto de vista, creo que este proyecto afecta la 
economía regional de mi provincia, en particu-
lar en lo que hace a la aceituna.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general y en particular.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
213 señores diputados presentes, 194 han 
votado por la afi rmativa y 12 por la negativa, 
registrándose además 6 abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Ace-
renza, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álvarez 
Rodríguez, Arrieta, Austin, Balbo, Baldassi, 
Banfi , Bardeggia, Barletta, Basterra, Bazze, 
Bermejo, Bernabey, Besada, Bevilacqua, 
Binner, Borsani, Bossio, Britez, Brizuela 
del Moral, Brügge, Buil, Burgos, Cabandié, 
Cáceres, Calleri, Camaño, Carmona, Carol, 
Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), 
Carrizo (N. M.), Casañas, Castagneto, Cas-
tro, Caviglia, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, 
Cleri, Conti, Copes, Costa, Couly, Cousinet, 
Cremer de Busti, D’Agostino, Daer, David, 
De Mendiguren, de Pedro, De Vido, Di Sté-
fano, Díaz Roig, Donda Pérez, Durand Cor-
nejo, Echegaray, Fabiani, Fernández Men-
día, Frana, Franco, Furlan, Gallardo, García, 
Garré, Garretón, Gayol, Gervasoni, Giménez, 
Gioja, Giustozzi, Goicoechea, González (Á. 
G.), González (J. V.), Grandinetti, Guerín, 
Gutiérrez, Guzmán (S. A.), Hernández, Hers 
Cabral, Huczak, Igon, Incicco, Juárez (M. 
H.), Juárez (M. V.), Kicillof, Kirchner, Kosi-
ner, Kroneberger, Kunkel, Laspina, Lavagna, 
Lipovetzky, Litza, Llanos Massa, Lopardo, 
López Koenig, Lospennato, Lotto, Macías, 
Maquieyra, Marcucci, Martínez Campos, 
Martínez Villada, Martínez (A. L.), Martí-
nez (O. A.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), 
Masin, Massetani, Masso, Massot, Mazure, 
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dictado en fecha 29.12.2011–, por considerarlo coautor 
penalmente responsable del delito de privación ilegal de 
la libertad cometido por funcionario público con abuso 
de sus funciones o sin las formalidades prescriptas por 
la ley, agravado por el uso de violencia o amenazas, en 
concurso ideal con el delito de imposición de tormentos 
en relación con las condiciones de cautiverio impuestas, 
en concurso real con el delito de imposición de tormen-
tos impuestos por un funcionario público al preso que 
guarde, reiterados en cinco (5) oportunidades en perjui-
cio de Gladis Evarista Cuervo (caso 34), Jacobo Chester 
(caso 35), Jorge Mario Roitman (caso 36), Jacqueline 
Romano (caso 37) y Marta Elena Graiff (caso 38), a la 
pena de trece (13) años de prisión, inhabilitación abso-
luta y perpetua, accesorias legales y costas procesales 
(artículos 2°, 12, 19, 29 inciso 3, 40,41, 45, 54, 55 y 
144 bis inciso primero y último párrafo, en función del 
artículo 142 inciso 1 –texto según ley 20.642– y 144 
ter primer párrafo –texto según ley 14.616–, todos ellos 
del Código Penal de la Nación y 530 y 531 del Código 
Procesal Penal de la Nación).

Los hechos que se le imputaron a Muiña en todos 
los casos abarcaron un período temporal breve y, su 
cese, se verifi có mucho antes de concluida la dicta-
dura militar y, por lo tanto, mucho antes de la sanción 
y posterior derogación de la ley 24.390. En efecto 
Gladis Evarista Cuervo, Jacobo Chester, Jorge Mario 
Roitman, Jacqueline Romano y Marta Elena Graiff 
fueron mantenidos en cautiverio en el centro clandes-
tino de detención “El Chalet” y en el que funcionó 
en las instalaciones del propio Hospital Posadas. Los 
hechos que se le imputaron fueron cometidos entre el 
25 de noviembre de 1976 al 11 de enero de 1977.

Ahora bien, a poco entonces de desandar un breve 
análisis del mentado fallo de la CSJN en la caso “Mui-
ña”, podemos observar que dicho tribunal, por mayo-
ría, declaró aplicable al caso en cuestión el artículo 7° 
de la ley 24.390, una normativa que en la actualidad 
se encuentra derogada, después de haberse mantenido 
vigente entre los años 1994 y 2001, y que benefi cia-
ba a los detenidos con prisión preventiva por plazos 
superiores a 2 años, computándoles por cada día de 
prisión preventiva dos de prisión o uno de reclusión.

Y la aplicación de dicha normativa derogada, se 
produjo a partir de la aplicación del artículo 2° del 
Código Penal, en tanto establece la garantía de la apli-
cación de la ley penal más benigna.

Sin lugar a dudas, dicho fallo ha convertido en letra 
muerta lo establecido por la propia CSJN al sostener 
reiteradamente que la persecución de delitos de lesa 
humanidad forma parte de los objetivos de la legisla-
ción internacional (Fallos, 330: 3248), y que además 
en dichos delitos no hay posibilidad de amnistía (Fa-
llos, 328:2056), ni de indulto (Fallos, 330:3248), ni se 
aplica a ellos el instituto de la prescripción (Arancibia 
Clavel).

Las especiales características de los delitos de “ge-
nocidio” y de “lesa humanidad” imponen la obliga-

Sra. Gaillard. – Señor presidente: quisiera 
que quede constancia de mi voto positivo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Cabandié. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido, para que conste mi voto positivo.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedará cons-
tancia, señores diputados.

14
INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA

 DEL ARTÍCULO 7° DE LA LEY 24.390

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar en forma conjunta los proyectos obran-
tes en Secretaría relacionados con los plazos 
establecidos por el artículo 7° de la ley 24.390 
para la aplicación de la prisión preventiva (expe-
dientes 2.339-D.-17; 2.342-D.-17; 2.355-D.-17; 
2.356-D.-17; 2.357-D.-17; 2.358-D.-17; 2.372-
D.-17; 2.380-D.-17).

PROYECTOS DE LEY

1

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Quienes se hallaran imputados, pro-
cesados y/o condenados por la comisión de delitos de 
lesa humanidad y/o genocidio, quedan expresamente 
excluidos de los alcances de todo tipo de leyes que 
determinen su amnistía, indulto, prescripción y/o 
cualquier otra normativa o benefi cio que implique el 
incumplimiento parcial o total de las condenas de pri-
sión que se les impongan.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Victoria A. Donda Pérez. – Graciela 
Cousinet. – Federico A. Masso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El pasado 3 de mayo de 2017 asistimos perplejos 

a un fallo emitido por la CSJN en un caso donde se 
había condenado a una persona por cometer delitos de 
lesa humanidad.

En efecto, Luis Muiña había sido condenado por el 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 en la causa 
1.696/1.742 caratulada “Bignone, Reynaldo Benito An-
tonio y otros s/ infracción artículos 144 bis inciso 1 y úl-
timo párrafo –ley 14.616–,142 inciso 1 y 5 –ley 20.642– 
y 144 ter 1er párrafo –ley 14.616–”, cuyos fundamentos 
se dieron a conocer el 3.2.2012 –luego del veredicto 
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tema jurídico penal interno, como en la sustanciación 
del proceso y también, necesariamente, durante la eje-
cución de la pena, garantizando su efectivo cumpli-
miento. Así, la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles prevé el deber de perseguir los 
delitos en cuestión e imponer penas adecuadas a la 
naturaleza de los mismos. En ese sentido, el Comité 
contra la Tortura ha establecido que la imposición de 
penas menos severas y la concesión del indulto son 
incompatibles con aquella obligación. Consecuentes 
con este principio resultan la Convención Interameri-
cana sobre Desaparición Forzada de Personas, la Con-
vención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes 
de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad y la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Deli-
to de Genocidio.

Es por ello que resulta imprescindible adecuar a 
aquellos parámetros la legislación interna en el ámbito 
de la imposición y sobre todo del cumplimiento de la 
pena en estos delitos, para hacer efectivos los alcances 
de la máxima de “no impunidad” asegurando el cum-
plimiento de la totalidad de la pena impuesta como 
consecuencia de la comisión de los delitos de “geno-
cidio” y “lesa humanidad”, considerados como de los 
más aberrantes que puedan existir y por lo tanto me-
recedores de una respuesta adecuada a su gravedad.

En virtud de las consideraciones expuestas, solicito 
a mis pares el acompañamiento del presente proyecto 
de ley.

Victoria A. Donda Pérez. – Graciela 
Cousinet. – Federico A. Masso.

2

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Los delitos de lesa humanidad no son 
susceptibles de amnistía, indulto, prescripción o cosa 
juzgada. Las penas establecidas a los condenados por 
tales crímenes no podrán ser susceptibles de reduc-
ción o conmutación bajo ningún concepto.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alicia M. Ciciliani. – Graciela A. Troiano. 
–Hermes J. Binner.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Estamos profundamente preocupados por garanti-

zar y asegurar la plena vigencia de los derechos hu-
manos, compromiso que nos ha costado enorme es-
fuerzo alcanzar después de décadas de recuperada la 
democracia.

Los delitos cometidos en la última dictadura militar 
son delitos de lesa humanidad que se han perpetrado 
contra personas que fueron torturadas, secuestradas, 
muertas y desaparecidas por el accionar criminal del 
Estado de facto. Las condenas dictadas en los procesos 

ción de legislar específi camente sobre la materia a fi n 
de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de 
los pactos internacionales suscriptos por el Estado ar-
gentino, pudiendo el apartamiento de los mismos traer 
aparejada su responsabilidad.

Esta especifi cidad encuentra fundamento además 
en el profundo desvalor que la comunidad internacio-
nal otorga a este tipo de crímenes, tanto que consti-
tuyen materia de juzgamiento por la Corte Penal In-
ternacional. En este sentido, el Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional, cuya implementación se 
materializó en nuestro país a través de la ley 26.200, 
promulgada el 5 de enero del año 2007, defi ne en su 
artículo 6 el genocidio como “… cualquiera de los ac-
tos mencionados a continuación, perpetrados con la 
intención de destruir total o parcialmente a un grupo 
nacional, étnico, racial o religioso como tal: a) Matan-
za de miembros del grupo; b) Lesión grave a la inte-
gridad física o mental de los miembros del grupo; c) 
Sometimiento intencional del grupo a condiciones de 
existencia que hayan de acarrear su destrucción física, 
total o parcial; d) Medidas destinadas a impedir naci-
mientos en el seno del grupo; e) Traslado por la fuerza 
de niños del grupo a otro grupo.” Asimismo el artículo 
7 defi ne los delitos de “lesa humanidad” como “… 
cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa 
como parte de un ataque generalizado o sistemático 
contra una población civil y con conocimiento de di-
cho ataque: a) Asesinato; b) Exterminio; c) Esclavi-
tud; d) Deportación o traslado forzoso de población; 
e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad 
física en violación de normas fundamentales de dere-
cho internacional; f) Tortura; g) Violación, esclavitud 
sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, este-
rilización forzada o cualquier otra forma de violencia 
sexual de gravedad comparable; h) Persecución de 
un grupo o colectividad con identidad propia funda-
da en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, 
culturales, religiosos, de género defi nido en el párrafo 
3, u otros motivos universalmente reconocidos como 
inaceptables con arreglo al derecho internacional, en 
conexión con cualquier acto mencionado en el presen-
te párrafo o con cualquier crimen de la competencia 
de la Corte; i) Desaparición forzada de personas; j) 
El crimen de apartheid; k) Otros actos inhumanos de 
carácter similar que causen intencionalmente grandes 
sufrimientos o atenten gravemente contra la integri-
dad física o la salud mental o física.”

En efecto, el Sistema de Protección de los Derechos 
Humanos en general obliga a la comunidad interna-
cional a adecuar su legislación para asegurar la per-
secución, investigación y sanción de los delitos que 
signifi can una afectación grave de los mismos a fi n 
de asegurar su “no impunidad” como principio rec-
tor. Este principio debe prevalecer en todas las etapas 
constitutivas del sistema de derecho penal, es decir, 
tanto en la tipifi cación de los hechos considerados 
como “genocidio” y “lesa humanidad”, es decir, su 
consideración como delito gravísimo dentro del sis-
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Con enorme esfuerzo, la nulidad de estas leyes y 
su declaración de inconstitucionalidad por parte de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación levantaron las 
compuertas que cerraban los procesos para investigar, 
juzgar y sancionar a los responsables de la comisión 
de los delitos de lesa humanidad cometidos durante la 
última dictadura.

La puesta en marcha de los juicios de lesa huma-
nidad en todo el país fue acompañada por el trabajo 
intenso del Poder Judicial y de la sociedad toda, en 
especial de los testigos y las propias víctimas y sus 
familiares. Signifi có un paso adelante que fue pionero 
y un ejemplo en el mundo, donde pocos países se han 
atrevido a juzgar a sus genocidas.

En una clara línea jurisprudencial nuestro más alto 
tribunal sostuvo que no corresponde imponer medidas 
que limiten la persecución penal cuando se trata de 
la aplicación de normas fundamentales que concier-
nen a los derechos inalienables reconocidos por la co-
munidad internacional, entre los que se encuentran la 
prohibición de genocidio, el principio de no discrimi-
nación racial y los crímenes de lesa humanidad. Estas 
reglas, establecidas consuetudinariamente, no pueden 
ser dejadas de lado por los Estados y sólo pueden ser 
derogadas por la formación de una norma posterior de 
derecho internacional general que tenga el mismo ca-
rácter. Este principio fue incorporado a la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados en 1969, 
ratifi cada por nuestro país por la ley 19.835. Esta con-
vención en su artículo 53 estableció que es nulo todo 
tratado que, en el momento de su celebración, esté en 
oposición con una norma imperativa de derecho inter-
nacional general. Son estos acuerdos internacionales 
que nuestro país ha sustentado los que aportan un esta-
tus especial a los delitos de lesa humanidad, y ninguna 
norma, práctica o fallo judicial podría oponerse para 
desconocer tales exigencias.

El fallo de la CSJN dictado el pasado 3 de mayo, en 
la causa “Bignone” (“Recurso de hecho deducido por la 
defensa de Luis Muiña en la causa Bignone, Reynaldo 
Benito Antonio y otros/recurso extraordinario”), ha 
soslayado la especifi cidad y naturaleza de los delitos 
de lesa humanidad, y obviado considerar las conse-
cuencias jurídicas, sociales y políticas que se derivan 
de tal carácter. Se ha explayado en cuestiones técnico-
jurídicas vinculadas con los delitos continuados, pero 
lo central no radica en estos encuadres, sino que se 
trata de delitos de lesa humanidad con un enfoque y 
tratamiento muy diferente a delitos comunes que po-
drían ser objeto de prescripción, amnistía, cosa juzga-
da, y sus condenas podrían ser objeto de condonación, 
indulto o reducción por aplicación de medidas sustan-
ciales o procesales que los benefi cien.

Pero la causa “Bignone” involucra delitos de lesa hu-
manidad y, en el caso específi co del condenado Muiñas, 
delitos cometidos por personal paramilitar dentro del 
Hospital Posadas y del centro de detención clandestina 
que funcionó en sus inmediaciones. Forma parte de una 

penales sustanciados contra los responsables, no deben 
verse reducidas ni condonadas en ninguna forma.

Muchas iniciativas han sido implementadas para 
evitar el juicio y castigo a los responsables de ese ge-
nocidio, entre ellas, las más emblemáticas fueron la 
ley de autoamnistía, las leyes de obediencia debida y 
de punto fi nal y los decretos de indulto, medidas que 
intentaron en forma recurrente dejar en libertad a los 
genocidas y poner fi n a los procesos penales sustan-
ciados en nuestro país desde la recuperación de la de-
mocracia.

Uno de los grandes hitos políticos y constituciona-
les ha sido la nulidad de las leyes de obediencia debida 
y punto fi nal (leyes 23.492 y 23.521) que esta misma 
Cámara decretó en su sesión del 12 de agosto de 2003.

La discusión giró en torno a si correspondía derogar 
esas normas o decretar su nulidad para reiniciar los pro-
cesos y juzgar a los responsables. La diferencia era sus-
tancial, pues la derogación proyectaba sus efectos hacia 
el futuro, pero la nulidad fulminaba la validez misma de 
dichas leyes, que hacia atrás se invocaban como dere-
chos adquiridos, cosa juzgada y ley penal más benigna.

Nuestro bloque socialista fue una de las fuerzas le-
gislativas más activas en la exigencia de declarar esta 
nulidad por ley –el entonces diputado Alfredo Bravo 
había presentado el primer proyecto de ley en tal sen-
tido– fundado precisamente en la necesidad de supri-
mir todo efecto que por ley penal más benigna y cosa 
juzgada pudiera ser utilizado para benefi ciar a los res-
ponsables de las violaciones a los derechos humanos. 
Cuando en el recinto de esta Cámara se debatió el tema, 
alzamos nuestra voz para reclamar dar ese paso que 
consideramos un avance fundamental para encaminar 
realmente a nuestro país en el camino del Estado de 
derecho. Hablamos de derechos humanos en esa sesión 
histórica y de la protección universal que nuestro país, 
signatario de todos los tratados de derechos humanos, 
se comprometió a acordar, interpretando las normas 
y aplicándolas integralmente de conformidad con los 
principios que eran (y son) inherentes a la naturaleza 
de los derechos humanos y que son reconocidos por el 
derecho internacional de los derechos humanos.

En ese sentido, dijimos que la violación de los de-
rechos humanos es un delito imprescriptible, no puede 
estar sujeta a amnistía ni a indulto y no puede ser deja-
da de lado por un país, porque si así lo hiciera estaría 
violando sus compromisos internacionales asumidos 
en la fi rma de los tratados de derechos humanos, que 
además están incorporados en la propia Constitución 
Nacional. El Estado no sólo tiene el deber de promo-
ver y proteger los derechos humanos sino que, en caso 
de existir leyes o prácticas que los contraríen, debe 
remover todos los obstáculos (lo que conlleva el de-
ber de derogar o modifi car las leyes y prácticas con-
trarias), para asegurar su defensa y promoción. Ello 
implica asimismo el deber de investigar los delitos 
denunciados, juzgar y sancionar a los responsables y 
reparar los daños producidos a las víctimas.
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su aplicación, son piezas jurídicas impecables que 
sostienen y concluyen que los delitos de lesa hu-
manidad no pueden ser objeto de perdón ni aunque 
tal perdón provenga de plebiscitos o leyes consti-
tucionalmente dictadas por el Estado responsable 
de la comisión de tales crímenes. Si no se admite 
el perdón a través de amnistías o indultos –incluso 
impuestos mediante leyes democráticamente adop-
tadas– es claro que tampoco puede sostenerse la 
aplicación de medidas de fondo o procesales del de-
recho penal que desemboquen en el perdón o reduc-
ción de las penas impuestas por jueces que actuaron 
en un debido proceso legal y que fundamentaron la 
cuantía de las penas en base al derecho aplicable. 
Por sobre la cosa juzgada, por sobre el principio 
de retroactividad de la ley penal más benigna están 
los derechos humanos cuya protección y respeto ha 
privilegiado la comunidad internacional, de la que 
por suerte nuestro país forma parte.

Es necesario no olvidar los principios inherentes a 
los DD.HH., como la no regresividad, su carácter evo-
lutivo y progresivo. Los DD.HH. son fuente creativa 
de nuevos derechos humanos. Son derechos universa-
les, irrenunciables, imprescriptibles, progresivos, evo-
lutivos. El fallo en cuestión es un punto de retroceso y 
contraría el principio progresivo que caracteriza a los 
derechos humanos.

Señor presidente, creíamos que nunca íbamos a te-
ner que volver a discutir sobre el tratamiento a acor-
dar a los delitos de lesa humanidad y, erróneamente, 
consideramos que nuestro país había dado una vuelta 
de página en la secuencia del horror que nos dejó 
la dictadura. Nos equivocamos. Hoy volvemos a de-
batir estas cuestiones y volvemos a poner en primer 
término el valor del reconocimiento y protección de 
los derechos humanos, que frente a la comisión de 
delitos de lesa humanidad recobran su trascendencia 
y dimensión, máxime en un país donde la sociedad 
en su enorme mayoría sigue reclamando memoria, 
verdad y justicia.

Por todos los argumentos expuestos, solicito a mis 
pares me acompañen en la aprobación del presente 
proyecto de ley.

Alicia M. Ciciliani. – Graciela A. Troiano. – 
Hermes J. Binner.

3

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El artículo 7º de la ley 24.390 no es apli-
cable a conductas delictivas que hayan implicado graves 
violaciones de los derechos humanos o encuadren en la 
categoría de los delitos de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra, según el derecho internacional.

Art. 2º – Las disposiciones sobre prisión preventi-
va que surgen de la ley 24.390 son aplicables exclu-
sivamente a casos en los que la detención preventiva 

causa sustanciada por delitos de lesa humanidad y ése 
es el enfoque central que debió orientar todo análisis 
penal. Han dejado de lado normas y principios funda-
mentales largamente consolidados en el derecho inter-
nacional de los derechos humanos. Este Congreso tiene 
el imperioso deber legislativo de recordarlos y reafi r-
marlos como derecho vigente en nuestro ordenamiento 
jurídico y como viga estructural de nuestra república. 
No son privilegios ni excepciones. Son principios bási-
cos inherentes a la califi cación de estos crímenes abe-
rrantes como delitos de lesa humanidad.

Se trata de crímenes graves que el fallo en cuestión 
no aborda como tales. Son crímenes que desde el pun-
to de vista moral y del derecho común, ni la alegación 
de propósitos políticos, ni la de supuestas necesidades 
militares, pueden ser admitidas como fundamentos 
para acortar condenas, por tratarse de hechos delictivos 
claramente contrarios al común sentir de los pueblos 
civilizados dada su específi ca crueldad e inmoralidad 
(Fallos, 265:219). Tampoco pueden aplicarse institutos 
creados con el fi n de descomprimir la capacidad de las 
cárceles que obedecieron a necesidades de política cri-
minal y penitenciaria de un período que nada tuvo que 
ver con la detención del condenado Muiña, tal como 
acertadamente analizan los votos de la minoría en el 
fallo aludido (votos del doctor Maqueda y doctor Lo-
renzetti). En efecto, en el caso de Muiños ni siquiera 
estuvo detenido con prisión preventiva cuando la ley 
conocida como 2 por 1 rigió. Cuando cumplió prisión 
preventiva dicha norma había sido derogada, por lo 
cual es aún más insostenible la pretensión de su apli-
cación al caso para condonar parcialmente su condena.

Hoy, lamentablemente, nos encontramos frente a un 
fallo dictado por mayoría de los miembros de la CSJN 
que vuelve a poner en discusión esta doctrina sentada 
pacífi camente a lo largo de estas últimas décadas, y en 
un giro regresivo, vuelve a benefi ciar a los autores res-
ponsables de la comisión de delitos de lesa humanidad 
con la reducción de sus penas en virtud de una interpre-
tación amplia y extensiva de los efectos retroactivos de 
una ley sancionada en 1994 y derogada en 2001 para el 
cómputo del plazo de prisión preventiva. Esta interpre-
tación abre nuevas discusiones pues muchos de los con-
denados invocarán este precedente para obtener efectos 
concretos para la reducción de sus penas.

A través de la sanción de la ley que proponemos, 
el Congreso Nacional ratifi ca principios fundantes del 
derecho internacional de los derechos humanos vigen-
tes y expresa un mensaje legislativo claro y coherente 
sobre la plena vigencia normativa de los principios 
que se aplican en las causas donde se investigan y 
juzgan delitos que se califi can como delitos de lesa 
humanidad por su gravedad, por ser aberrantes, por 
haber sido cometidos desde el mismo aparato del Es-
tado contra los habitantes de nuestro país.

La claridad de los precedentes dictados por la 
Corte IDH en precedentes como “Gelman”, que 
superfi cialmente trata la mayoría para desestimar 
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4

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Lo prescrito en el artículo 7° de la ley 
24.390 –derogado por la ley 25.390– solo rige en los 
casos en los cuales:

I) Los condenados sufrieron prisión preventiva 
durante su vigencia; o,

II) La comisión del delito concluyó durante su 
vigencia.

Art. 2º – Cuando durante el lapso de consumación 
de un delito rigieron dos o más leyes se aplica la vi-
gente en el último tramo de la conducta punible, aun 
cuando sea la más gravosa.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Héctor P. Recalde. – María T. García. – Carlos 
M. Kunkel. – José L. Gioja. – Máximo 
Kirchner. – Carlos J. Moreno. – Diana B. 
Conti. – Luis E. Basterra. – Juan Cabandié. 
– Carlos D. Castagneto. – Mayra S. 
Mendoza. – Liliana A. Mazure. – María C. 
Álvarez Rodríguez. – Sandra D. Castro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

I. El fallo de la Corte Suprema in re “Bignone” (CSJ 
1574/2014/RHl) del pasado 3/5/2017 provoca un con-
junto de refl exiones y conclusiones políticas y jurídicas.

Y exige de este Congreso una clara norma sobre 
cuál es el derecho que nos rige.

De suyo, no las agotaremos en estos fundamentos. 
No solo por resultar inabarcables ante una problemáti-
ca, el terrorismo de Estado, que el pueblo argentino in-
tenta superar desde aquel oscuro 24 de marzo de 1976.

Los avances y retrocesos son parte de la lucha po-
pular. Seguiremos bregando por verdad y justicia. Por 
la aparición con vida. Por el castigo a los culpables. 
Nuevamente: por verdad y justicia.

De esto trata este proyecto.
II. Consideramos que lo resuelto por la mayoría es una 

decisión política que va en línea con las políticas del go-
bierno de Mauricio Macri de negación del genocidio (al 
que ha califi cado como “guerra sucia”), de descalifi ca-
ción de la lucha popular por la vigencia de los derechos 
humanos, de sus organismos y aun de paralización de las 
políticas de reparación (referidas como “curros”).

Es coherente con un presidente que se benefi ció y 
aplaudió junto con su familia las decisiones del go-
bierno militar que ejecutó el terrorismo de Estado y 
se enriqueció al calor de la política económica y las 
prebendas arbitrarias del gobierno de facto, sostenidas 
en la represión ilegal.

No cabe separar este fallo de las designaciones de 
los dos nuevos jueces en la Corte Suprema que ingre-

ocurra o hubiera ocurrido durante la vigencia de di-
cha ley.

Art. 3º – Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Remo G. Carlotto. – Silvia R. Horne. – 
Leonardo Grosso. – Lucila  M. de Ponti. 
– Araceli Ferreyra.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Si bien el artículo 7° de ley 24.390, sancionada el 2 

de noviembre de 1994, fue derogado por la ley 25.430 
(artículo 5°), aún podría conservar efectos ultra activos, 
razón por la cual resulta necesario precisar su alcance, en 
particular respecto de la obligaciones del Estado argenti-
no en materia de persecución penal de graves violaciones 
de los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad.

Si bien la ley 24.390 no aclaró en su texto original que 
no resultaba aplicable a los crímenes de lesa humanidad 
cometidos en nuestro país durante el terrorismo de Es-
tado, esa inteligencia surge ya de las siguientes razones.

En primer lugar, al momento de sanción de la ley 
24.390 regían leyes e indultos que hacían imposible el 
ejercicio de la acción penal por esos delitos, razón por la 
cual no era ni fáctica ni normativamente posible que, con 
relación a ellos, se dictaran prisiones preventivas, preci-
samente el objeto de regulación de la ley.

Por otro lado, meses antes de la sanción de la 
ley 24.390 se aprobó la reforma constitucional de 
1994 que incorporó a nuestra Constitución Nacio-
nal tratados de derechos humanos que incluyen nor-
mas que obligan al Estado a perseguir y sancionar 
adecuadamente las graves violaciones de los dere-
chos humanos y delitos de lesa humanidad. Esta 
obligación es incompatible con el establecimiento 
de reducciones de pena que desvirtúen la necesaria 
proporcionalidad entre la gravedad de los delitos y 
la pena aplicable.

De este modo, es claro que el artículo 7° de la 
ley 24.390 no estuvo dirigido a regular las penas 
aplicables en casos de delitos de lesa humanidad ni 
graves violaciones de los derechos humanos.

Que a efectos de dejar ello expresamente asen-
tado en la norma, cabe aprobar una ley que así lo 
disponga.

Que, por otro lado, para el resto de delitos, sí alcan-
zados por la norma, la ley estuvo dirigida a regular los 
efectos de las prisiones preventivas ocurridas durante 
su vigencia, aspecto que también debe ser expresa-
mente plasmado.

Por los motivos antes señalados, solicitamos que se 
acompañe la sanción del presente proyecto de ley.

Remo G. Carlotto. – Silvia R. Horne. – 
Leonardo Grosso. – Lucila  M. de Ponti. 
– Araceli Ferreyra.
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tos de las leyes de punto fi nal y obediencia debida, y 
los indultos decretados por Menem.

Los sujetos imputados y condenados por delitos de 
lesa humanidad jamás sufrieron prisión preventiva du-
rante la vigencia de la ley del “dos por uno”.

V. Sin embargo, la mayoría de la Corte sostuvo que la 
ley derogada benefi ciaba a Muiña. Reiteramos: había sido 
condenado por torturas y privación ilegal de la libertad y, 
según la sentencia (voto del juez Lorenzetti, considerando 
17) en uno de los casos, la víctima se encontraba desapare-
cida al momento de la sentencia. Por ello, ante el carácter 
de ejecución permanente del delito, la mayoría de la Corte 
entendió que podía invocar el benefi cio toda vez que el 
Congreso no había realizado ninguna salvedad o excep-
ción en orden a la aplicación de la regla prescripta en los 
artículos 2° y 3° del Código Penal a la situación de Muiña, 
tanto fuera por el carácter de lesa humanidad del delito que 
cometió como por tratarse de un delito permanente o de 
ejecución continuada (donde el delincuente persistió en la 
conducta punible aun luego de derogada la norma).

Así, dijo la mayoría que no solo la regla de los ar-
tículos 2° y 3° del Código Penal rige para los delitos 
permanentes y aun para los de lesa humanidad. Sino 
también para los condenados que jamás estuvieron en 
prisión preventiva durante la vigencia del artículo 7° 
de la ley 24.390. Por ello la ley del “dos por uno”, aun 
cuando derogada, lo benefi ciaba y debía aplicarse en 
el cómputo de la pena.

La mayoría, con cierto énfasis, sostuvo que más allá 
del repudio moral a la conducta de Muiña y, en cierto 
sentido, rezumando ese mismo rechazo a la solución 
que estaban adoptando, estaban “obligados” a recono-
cer el benefi cio del “dos por uno” porque el Congreso 
no había dado herramientas legales que obstara a ello.

Dicho de otro modo, la mayoría sostuvo claramente 
que la decisión era consecuencia directa la voluntad 
del Congreso expresada en las leyes sancionadas y no 
en principios constitucionales.

Sus fundamentos son, conforme al voto de los jue-
ces Highton y Rosenkrantz:

a) Realizar exclusiones viola el principio de legali-
dad… “en tanto el texto de dicho artículo no condiciona 
su aplicación en el presente caso a circunstancia alguna. 
Más aun, el uso del adverbio ‘siempre’ en el texto del ar-
tículo 2° del Código Penal da cuenta de la clara decisión 
del legislador respecto de la aplicabilidad universal del 
principio de la ley más benigna a todos los casos que no 
estuvieran explícitamente excluidos” (cita textual).

b) Los delitos del caso tienen carácter permanen-
te según la defi nición dada en “Tarnopolsky” (Fallos, 
322:1888), califi cación prevista en el artículo 3° de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forza-
da de Personas de 1994 según el cual los Estados partes 
deben adoptar las medidas legislativas que fueren nece-
sarias para tipifi car como delito la desaparición forzada 
de personas y considerar dicho delito como continuado 
o permanente mientras no se establezca el destino o pa-

saron para modifi car una doctrina y práctica que fue 
defi nida como política de Estado.

Alguien los eligió y los designó.
Elegir jueces para la Corte es una tarea delicada. 

No se los designa por un ránking ni por sorteo, sino 
por sus ideas. Y conlleva la responsabilidad política 
de hacerse cargo de su actuación.

Respetuosamente: háganse cargo.
Todo esto hace a un proceso político de vuelta al 

pasado que Macri auspicia.
Mantener a sujetos como Gómez Centurión en la 

Aduana es un gesto claro.
La actitud del gobierno ante el fallo fue patética. Del 

casi festejo de Avruj al lavado de manos de Garavano 
solo muestra la alegría vergonzante. Aplacada por la 
reacción social de repudio al fallo de impunidad.

El discurso político de omitir una opinión clara so-
bre un fallo de consecuencias políticas indisputables 
muestra una gestión timorata, o, mejor, cobarde. Que 
quiere la impunidad, pero no se anima a decirlo. Los 
jueces que nombró al menos le pusieron la fi rma a un 
fallo que, lamentablemente, es un avance de la impu-
nidad. El gobierno que los designó y auspició este re-
sultado, no se anima a avalarlos.

Veremos cómo se comportan los legisladores de 
Cambiemos ante este proyecto.

Si, como hemos dicho, festejan de modo vergon-
zante este retroceso, o, por el contrario, defi enden los 
principios de verdad y justicia y castigo a los culpables.

III. La mayoría en el caso “Muiña” (lo referiremos 
así para mayor claridad de la exposición aunque los 
autos sean “Bignone”) sostuvo que era aplicable a de-
litos de lesa humanidad (el represor Muiña fue con-
denado por secuestro y torturas) la llamada ley del 
“dos por uno” (ley 24.390) que, en caso de condena, 
duplicaba cada día en que el imputado sufrió prisión 
preventiva para el cálculo de la pena de prisión.

El artículo 7° de la ley 24.390 que consagraba ese 
benefi cio rigió unos años, entre noviembre de 1994 y 
junio de 2001. Es decir, hace más de tres lustros. Fue 
derogado por la ley 25.390.

Muiña jamás estuvo en prisión preventiva durante 
su vigencia.

La sanción de la 24.390 en 1994 obedeció a circuns-
tancias puntuales del momento y ante una práctica de la 
justicia penal de aplicación de la detención preventiva 
con gran generalidad y extensión. Correspondía para 
una correcta interpretación de la norma analizar las cir-
cunstancias y los motivos del legislador en su sanción, 
lo que fue derechamente omitido por la mayoría.

Modifi cada la práctica judicial y existiendo consen-
so sobre su inconveniencia fue derogada.

IV. La ley del “dos por uno” rigió durante un pe-
ríodo en el cual los delitos de lesa humanidad no eran 
juzgados. Estaban vigentes o habían operado los efec-
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Anotamos: es claro que la interpretación dada en 
“Jofre” es relevante para el caso, y que hacerse cargo 
del precedente obliga atender los sólidos fundamentos 
del dictamen de la Procuración al que adhieren dos 
jueces que conforman mayoría con la jueza Highton 
y Boggiano. Aun cuando no hubiera asentimiento ex-
preso de estos dos jueces a la doctrina del dictamen 
de la Procuración tampoco expresaron contradicción 
siendo conscientes de que estaban rechazando el pedi-
do de un detenido en causa penal, y que otros jueces 
habían votado en disidencia, cuyos argumentos tam-
poco compartieron. Por el contrario, compartieron la 
decisión de rechazar la concesión del benefi cio.

f) Que se trate de delitos de lesa humanidad no ex-
cluye el benefi cio porque la ley 24.390 no hace excep-
ción respecto de tales delitos y a todo evento la Corte 
en el precedente CSJ 210/2005 (41-V)/CS1 “Véliz, 
Linda Cristina s/ causa 5640” (del 15 de junio de 2010) 
dijo que la exclusión de los delitos agravados en mate-
ria de estupefacientes era inconstitucional. Anotamos, 
asimilar tácitamente el delito de lesa humanidad con 
lo tratado en “Véliz” no es un argumento serio.

g) El juez Rosatti expresó similares razones. También 
sostuvo que la exclusión de algunos delitos debió ser de-
cidida por el Poder Legislativo. Dijo: “…el legislador, 
único sujeto jurídico habilitado para hacerlo, no previó 
un régimen diferenciado que excluyera la aplicación de 
los artículos 2° y 3° del Código Penal a los delitos de 
lesa humanidad. Y lo que no hizo el legislador no lo pue-
de hacer el juez, pues de otro modo este se convertiría 
en aquel, violentándose el principio constitucional de 
división de poderes…”. (Destacado añadido).

La mayoría es pues categórica respecto de que los 
jueces aplican la ley que da el Congreso quien tiene la 
facultad de valorar las conductas punibles y establecer 
excepciones. Como es obvio, también la de interpretar 
la ley con alcance general.

Es conclusión ineludible de lo expuesto que los tres 
jueces que hacen mayoría resaltan que se someten a la 
voluntad del pueblo expresada por este Congreso al 
sancionar la ley. Ello más allá de lo que afi rman son 
sus convicciones morales personales.

VI. La minoría, con cuyos fundamentos coincidi-
mos, realiza la interpretación legal correcta. Expresan 
la verdadera voluntad del Congreso. Es la que este Po-
der Legislativo se ve obligado a aclarar ahora.

Los jueces Lorenzetti y Maqueda sostuvieron que 
el benefi cio del “dos por uno” no era aplicable a los 
delitos permanentes si había una ley posterior vigente 
durante su consumación pues regía la última.

Además, afi rmaron que el derecho que rige la per-
secución y sanción de los delitos de lesa humanidad 
no admite penas efectivamente leves desproporciona-
das con la gravedad de la conducta punible.

El juez Lorenzetti desarrolló estas razones:
a) La selección de la norma aplicable requiere un estu-

dio integral de las fuentes del derecho pues “una interpre-

radero de la víctima. De acuerdo con el texto del artículo 
2° del Código Penal debe aplicarse aun a los delitos de 
carácter permanente, pues su característica defi nitoria es 
que se cometen durante cada uno de los segmentos tem-
porales del lapso que transcurre desde que el imputado 
comenzó a desplegar la conducta típica hasta que cesó de 
hacerlo, lo que –para la mayoría– no inhibe la posibili-
dad de que durante el transcurso de la acción –pero antes 
de pronunciarse el fallo– se dicte una ley más benigna y, 
con ello, se confi guren las condiciones a las que la norma 
referida supedita la aplicación de la ley más favorable.

c) Si el Congreso hubiera considerado que el artículo 
2° del Código Penal no debía aplicarse a los delitos per-
manentes habría hecho la salvedad pertinente que no 
hizo. Por ellos los jueces no pueden hacerla. Dicen los 
jueces –cita textual–: “Más aún, cuando el legislador qui-
so estipular como relevante algún momento en especial 
de todos aquellos durante los cuales los delitos perma-
nentes son cometidos, lo hizo de modo explícito. En ese 
sentido, el artículo 63 del Código Penal, por ejemplo, es-
tablece que en los delitos permanentes para determinar 
cuándo comienza a correr el plazo de la prescripción, 
debe tenerse en cuenta el momento en el que cesan de co-
meterse”. Agregando que “Debe recordarse que esta Cor-
te tiene dicho que la inconsecuencia en el legislador no se 
presume (Fallos, 304:1820; 306:721; 307:518; 315:2668, 
entre tantos otros), de manera que no pueden caber dudas 
sobre la plausibilidad de las consideraciones precedentes” 
(se refi ere a la exclusión de estos delitos del benefi cio).

La cita pone de manifi esto que para la mayoría la 
regla del artículo 2° del Código Penal no es constitu-
cional sino sujeta a la voluntad y decisión del Congre-
so, quien pudo excluir a los delitos permanentes de su 
aplicación pero, a criterio de la mayoría, no lo hizo.

d) En caso de duda debe estarse por la más favora-
ble al imputado.

e) El modo de resolución del caso no es un cambio 
en la doctrina de la Corte. Pues sostienen que –cito 
textual– “en ‘Jofré’ (Fallos, 327:3279) y ‘Gómez’ 
(Fallos, 327: 3274) se discutió si correspondía la apli-
cación de la ley 24.410 que aumentó las penas para el 
delito de sustracción, retención y ocultación de un me-
nor de diez años (considerado de carácter permanente) 
pero los votos que formaron la mayoría no tenían funda-
mentos compartidos (mientras que la jueza Highton de 
Nolasco desestimó el recurso en base al artículo 280 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación otros 
cuatro jueces concurrieron con su voto a desestimar el 
recurso remitiendo al argumento del señor procurador 
general, quien consideró que el artículo 2° del Código 
Penal no era aplicable a los delitos permanentes. Los 
jueces Belluscio, Vázquez y Zaffaroni disintieron y 
ordenaron dejar sin efecto el pronunciamiento recurri-
do)”. Agregando que “en ‘Arce’ (Fallos, 331:472) se 
decidió que a los efectos del tratamiento más benigno 
establecido por la ley 24.390 lo que importa es que el 
delito se hubiera cometido durante su vigencia, siendo 
irrelevante que el imputado hubiera estado detenido o 
no durante la vigencia de dicha norma”.
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dos leyes, no se trata de un caso de sucesión de leyes 
penales (hipótesis del artículo 2° del Código Penal, don-
de se debe aplicar siempre la más benigna), sino de un 
supuesto de coexistencia de leyes y siendo que solo una 
de ellas es la que se debe aplicar –porque es uno el delito 
cometido–, debe aplicarse la vigente en el último tramo 
de la conducta punible, aun cuando sea la más gravosa”, 
con cita de los casos “Jofré”, Fallos, 327: 3279; “Rei”, 
Fallos, 330: 2434 y “Gómez”, Fallos, 332: 1555”.

Reforzó el razonamiento con transcripción del caso 
“Gelman” resuelto por la CIDH consignando que ese 
Tribunal Internacional sostuvo que: “…por tratarse de 
un delito de ejecución permanente, es decir, cuya consu-
mación se prolonga en el tiempo… la nueva ley resulta 
aplicable, sin que ello represente su aplicación retroacti-
va. En este mismo sentido se han pronunciado tribuna-
les de la más alta jerarquía de los Estados del continente 
americano al aplicar normas penales en casos relativos a 
hechos cuyo principio de ejecución comenzó antes de la 
entrada en vigor del tipo penal respectivo” y recordando 
“Rohlena vs. The Czech Republic” (sentencia del 27 de 
enero de 2015) del Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos, donde la decisión de la Gran Cámara descartó 
que la aplicación de la norma penal más gravosa dicta-
da durante el transcurso de un delito cuya comisión se 
extiende en el tiempo apareje una violación al principio 
de legalidad receptado en el artículo 7 de la Convención 
Europea de Derechos Humanos, equivalente a la del ar-
tículo 9 del Pacto de San José de Costa Rica.

i) La detención preventiva de Muiña no se mate-
rializó durante la vigencia de dicha norma sino varios 
años después de su derogación, lo que constituye una 
crucial diferencia respecto del caso “Arce” (Fallos, 
331:472). Ese dato fáctico relativo al momento en que 
se materializó la detención preventiva es relevante 
pues la inteligencia de las leyes debe practicarse te-
niendo en cuenta el contexto general y los fi nes que las 
informan, consultando la racionalidad del precepto y 
la voluntad del legislador, con cita de Fallos, 335:622.

j) Citó su voto con el juez Petracchi en el caso “Ve-
liz” (CSJ 210/2005 41-V / CS1 “Véliz causa 5.640”, 
sentencia del 15 de junio de 2010) donde dijo que si 
bien “no resulta en modo alguno evidente que, aun-
que se tratare de delitos muy graves, quienes pudie-
ren resultar condenados por tales delitos merezcan 
una reparación menor por haber visto afectados sus 
derechos en pos de la efectividad del proceso penal... 
el a quo estaba obligado a examinar si existían razones 
objetivas que justifi caran el diferente tratamiento con re-
lación al punto específi co de la compensación median-
te el abono del tiempo de prisión preventiva” (énfasis 
agregado). Por ello correspondía examinar si existen 
razones objetivas que impiden extender, en una suerte 
de analogía in bonam partem, el cómputo privilegiado 
del “dos por uno” al autor de los delitos por los que 
se condenó a Muiña, concluyendo en que lo impide 
la obligación del Estado de perseguir y castigar los 
delitos de lesa humanidad.

tación de la legislación penal más benigna, en el marco 
de la aplicación de una ley derogada, es insufi ciente para 
dar adecuada solución a un tema de indudable relevancia 
institucional”. En consecuencia, la ejecución de la pena 
debe ser analizada en el marco de la naturaleza de estos 
delitos que no admiten la prescripción, amnistía, indulto 
y deben ser condignamente castigados.

b) El benefi cio del “dos por uno” en el caso de un 
delito de lesa humanidad no puede fundarse en el dere-
cho a la retroactividad de la ley penal más benigna que 
reconocen los artículos 9° de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 15 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y 2° del Código Penal 
porque el principio que esas normas garantizan asegura 
que no se impondrán penas cuando la valoración social 
que pudo haberlas justifi cado en el pasado ha variado, 
en el sentido de que lo que antes era juzgado reproba-
ble ya no lo es, o lo es sólo en menor medida. Y, en el 
caso, la ley que invoca Muiña sólo tuvo por fi nalidad 
limitar temporalmente la prisión preventiva, que es una 
medida procesal, por lo que no signifi ca un cambio en 
la valoración típica de delitos que tienen una dimensión 
que claramente excede ese ámbito.

c) La letra de la propia ley 24.390 en su artículo 
8° (derogado por la ley 25.430) limitaba los efectos 
de esa modifi cación del artículo 24 del Código Penal 
“para los casos comprendidos en esta ley”. Lo que 
prueba que la regla de cómputo prevista en el artículo 
7° de la ley 24.390 no importó la expresión de un 
cambio en la valoración social de los delitos de lesa 
humanidad por los que fue condenado Muiña. Esto se 
sustenta además en la expresión de los legisladores.

d) La ley 24.390 fue de carácter procesal. El valor 
que la inspiró fue la razonabilidad del plazo de duración 
de la prisión preventiva. No la valoración del delito.

e) La detención de Muiña fue muy posterior a la dero-
gación de la ley que consagraba la regla del “dos por uno”.

f) Ante un delito de ejecución permanente, si du-
rante su lapso de consumación rigieron dos leyes, no 
se trata de un caso de sucesión de leyes penales (hi-
pótesis del artículo 2º del Código Penal, donde se debe 
aplicar siempre la más benigna), sino de coexistencia 
de leyes, por lo que se debe aplicar una sola ley que es 
la vigente en el último tramo de la conducta.

g) La prohibición de sancionar en forma inadecuada 
a los delitos de lesa humanidad constituye un funda-
mento objetivo para rechazar la aplicación extensiva de 
una norma vinculada al cómputo de pena que traería 
como resultado que, merced a un mero cálculo aritmé-
tico, se redujera en forma automática sustancialmente 
la pena de prisión. Pues aparejaría la desnaturalización 
de la sanción que le fuera oportunamente fi jada como 
“adecuada” luego de una valoración particularizada de 
la gravedad de los delitos por los que se lo condenó.

El juez Maqueda en su voto:
h) Ratifi có que “el carácter permanente de un delito 

implica que si durante su lapso de consumación rigieron 
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perfeccionarse los mismos, sino que perdura en el tiempo, 
de modo que ‘todos los momentos de su duración pueden 
imputarse como consumación” (Soler, Sebastián, Dere-
cho penal argentino, Bs. As., 1951, t. 1, pág. 275). Como 
lo afi rma en la doctrina un poco más moderna, el autor 
alemán H. H. Jescheck (Tratado de derecho penal. Parte 
general): “Los delitos permanentes y los delitos de Estado 
son delitos de resultado cuya efectividad se prolonga un 
cierto tiempo. En los delitos permanentes el mantenimien-
to del estado antijurídico creado por la acción punible de-
pende de la voluntad del autor, así que, en cierta manera, el 
hecho se renueva constantemente” –página 237–.

De tal forma, el delito permanente o continuo supone 
el mantenimiento de una situación típica, de cierta du-
ración, por la voluntad del autor, lapso durante el cual 
se sigue realizando el tipo, por lo que el delito continúa 
consumándose hasta que cesa la situación antijurídica. 
Y cuando se dice que lo que perdura es la consumación 
misma se hace referencia a que la permanencia mira la 
acción y no sus efectos. Por ello, en estas estructuras tí-
picas “está en poder del agente el hacer continuar o ce-
sar esa situación antijurídica; pero mientras ésta perdu-
re, el delito se reproduce a cada instante en su esquema 
constitutivo” (Maggiore, G., Derecho penal, traducido 
por Ortega Torres, T.1, Bogotá, 1956, pág. 295).

“Privada de libertad la víctima del secuestro, el de-
lito es perfecto; este carácter no se altera por la cir-
cunstancia de que dicha privación dure un día o un 
año. Desde la inicial verifi cación del resultado hasta 
la cesación de la permanencia, el delito continúa con-
sumándose […]. En tanto dure la permanencia, todos los 
que participen del delito serán considerados coauto-
res o cómplices, en razón de que hasta que la misma 
cese, perdura la consumación” (De Benedetti, Wesley: 
“Delito permanente. Concepto”. Enciclopedia jurídi-
ca Omeba, t. VI, Bs. As., 1979, pág. 319).

Por otra parte, Núñez sostiene que: “La retención y 
ocultación que el artículo tiene en cuenta son las vincu-
ladas a una sustracción o robo cometido por un tercero, 
cuya acción de despojo y ocultación continúa el que re-
tiene y oculta al menor”. “La sustracción, cuya consu-
mación principia con el desapoderamiento del tenedor 
del menor o con el impedimento de la reanudación de 
su tenencia, se prolonga volviendo permanente el de-
lito, con la detención u ocultación del menor fuera del 
ámbito legítimo de su tenencia (Núñez, Ricardo, Dere-
cho penal argentino, T. V., Bs. As., 1967,pág. 60 y ss.)”.

3. Dice el primer párrafo del artículo 2° del Código 
Penal: “Si la ley vigente al tiempo de cometerse el delito 
fuere distinta de la que exista al pronunciarse el fallo o en 
el tiempo intermedio, se aplicará siempre la más benigna”.

Como puede apreciarse, esta norma menciona tres mo-
mentos: a) el tiempo de cometerse el delito, b) el del fallo, 
y c) el lapso intermedio entre ambos. Y según el principio 
enunciado, se deberá aplicar la ley más benigna que haya 
estado vigente en cualquiera de esos momentos.

Ahora bien, ocurre que en este caso, el tiempo de co-
misión del delito –es decir, el momento a)– y teniendo 

Dijo –textual–: “Resulta indiscutible que la prohibi-
ción de sancionar en forma inadecuada a los delitos de 
lesa humanidad constituye fundamento objetivo y sufi -
ciente para rechazar la aplicación extensiva de una nor-
ma vinculada al cómputo de pena que no sólo no resulta 
formalmente aplicable al recurrente sino que, además, 
traería como resultado que merced a un mero cálculo 
aritmético, se redujera en forma automática sustancial-
mente la pena de prisión que le fuera impuesta”.

VII. Sin ingresar en temas propios de la actuación 
judicial, es manifi esto que entre la mayoría y la mi-
noría existe una interpretación diferente de un mismo 
texto legal o de un mismo conjunto de normas legales.

Si bien existe algún matiz en el análisis fáctico del 
caso, la diferencia entre los jueces que conforman la 
mayoría y la minoría es, en el punto sobre el cual ver-
sa este proyecto de ley, sobre los efectos de una misma 
norma legal: el derogado artículo 7° de la ley 24.390, 
en el supuesto de delitos permanentes cuyo comien-
zo de ejecución es anterior a la vigencia de dicha ley, 
pero continuó luego de su derogación y el autor nunca 
estuvo en prisión preventiva durante su vigencia.

Los jueces interpretan de modo diferente un mismo 
texto legal en una materia de alta relevancia política.

Corresponde que el Congreso ante un tema de esta 
magnitud ejerza su facultad de dar la interpretación au-
téntica mediante una ley aclaratoria que elimine la duda.

VIII. La interpretación correcta del derecho vigente 
que expresa la voluntad del Poder Legislativo al san-
cionar las normas citadas es el que desarrollan y expli-
can los jueces Lorenzetti y Maqueda.

Es, por lo demás, la seguida por la Corte en el caso 
“Jofre” (Fallos, 327: 3279) donde el dictamen del pro-
curador Becerra es muy claro y fundado. Su lectura es 
recomendable y recoge la doctrina que correctamente 
interpreta la voluntad del Poder Legislativo: cuando 
se trata de un caso de delito permanente se aplica la 
ley vigente al momento de la detención y condena. A 
él adhieren Petracchi y Fayt. Es, simplemente, lo que 
prescribe el derecho vigente.

En igual sentido puede verse “Gómez” (Fallos, 
327:3274) y “Landa” (328:2702).

Cabe por ello transcribir el sólido fundamento de la 
Procuración General de la Nación en “Jofre”, que sólo 
es la correcta descripción del derecho vigente:

El procurador cita lo que sostuvo en el dictamen 
producido en la causa S.C. V.2 LXXXVI, “Videla, 
Jorge Rafael s/ incidente de apelación”, respecto a 
la naturaleza del delito de retención de un menor de 
diez años. Esos conceptos son los que transcribió en 
“Jofre” y que resultan contundentes para sostener la 
correcta interpretación de la ley con respecto a la ley 
aplicable en los casos de delitos permanentes:

“La doctrina nacional, incluso la más tradicional, ha en-
tendido que las fi guras de retención y ocultamiento de un 
menor de diez años integran la categoría de los delitos per-
manentes, en los que la actividad consumativa no cesa al 
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dad de ésta, pudiendo desistir de su empeño criminal” 
(La ley penal y el derecho transitorio, Guillermo J. Fie-
rro, página 222 y sstes. Ediciones Depalma, 1978).

El tratadista francés Paul Roubier, dice que para algu-
nos autores el momento relevante de la comisión del delito 
permanente es cuando el estado de ilicitud termina, para lo 
cual tienen en cuenta el conjunto de argumentos esgrimi-
dos en torno a la prescripción de estos delitos (Les confl its 
des lois dans le temp, tomo II, pág. 551, Librairie du Re-
cueil Sirey, París, 1933, citado por Guillermo J. Fierro).

En este sentido, puede apreciarse cómo el artículo 
63 del Código Penal argentino prevé que, si el delito 
fuere continuo, la prescripción comenzará a contarse 
a partir del día en que cesó de cometerse, norma que 
está señalando la relevancia típica del momento en 
que se agota el hecho delictivo.

Y conviene recordar que esta disposición se originó 
en el proyecto de 1891, fundándose en el criterio de la 
buena conducta –pues sólo desde ese momento puede 
cumplirse tal condición– lo que nos permite argumentar, 
contrario sensu, que mientras se mantenga la situación 
antijurídica permanente, y por lo tanto se renueve la vo-
luntad delictiva, no corresponde aplicar la institución be-
nefi ciosa, sea la prescripción o la ley anterior más benig-
na, por la mera razón de que el delito no está terminado.

Por último, he de efectuar la siguiente disquisición: 
si la imputada hubiera consumado el delito con an-
terioridad, le hubiera correspondido la pena más be-
nigna; como lo siguió cometiendo –siempre según la 
imputación– después de la vigencia de la ley 24.410, 
le corresponderá una pena mayor.

Este agravamiento de su posición tiene como base, 
según ya lo hemos dicho, su voluntad de seguir delin-
quiendo, al prolongar la consumación del hecho ilícito.

Es decir que la solución que propiciamos resulta 
acorde con el principio de culpabilidad y, desde otra 
óptica, no hiere el de igualdad (artículo 16 de la Cons-
titución Nacional) puesto que no puede equipararse la 
situación de quien cesó de cometer el delito, una vez 
que la conminación penal se tornó más severa, con la 
de quien lo continuó cometiendo a pesar de ello.

IX. Por cierto, la argumentación transcrita es en el 
caso de que se superen algunas de las razones dadas 
por Lorenzetti y Maqueda vinculadas al carácter pro-
cesal de la ley del “dos por uno”.

X. Aclarado cuál es el fundamento del correcto sen-
tido de la ley incorrectamente aplicada por la Corte, 
pasamos por fi n a fundar la indisputable atribución del 
Congreso de dar la interpretación general auténtica.

Como ya dijimos alguna vez, el único órgano que 
interpreta la ley con alcance general es el Congreso. 
Así en la tradición jurídica.

Como es conocido, tempranamente Vélez lo había in-
corporado ya en el Código de Comercio, en sus declara-
ciones preliminares. Su sanción en ese cuerpo legal pone 
de manifi esto el interés del Congreso en su consagración.

en cuenta lo ya dicho respecto a la permanencia de la 
consumación en la retención u ocultación de un menor 
de diez años, es un lapso que va –según criterio del a 
quo, no discutible en el sub judice– desde la posible fe-
cha de nacimiento del menor, hacia fi nes de 1978, hasta 
la del estudio genético, el 30 de agosto del 2000, que, 
en principio, haría cesar la situación de ocultamiento.

Y hete aquí que, en ese prolongado tiempo, se pro-
mulgó, el 28 de diciembre de 1994, la ley 24.410, que 
aumentaba la pena mínima y máxima de este delito.

No nos encontramos entonces en la hipótesis del ar-
tículo 2° del Código Penal, que plantea únicamente el 
supuesto de un cambio de leyes entre el tiempo de co-
misión del delito y el de la condena o, eventualmente, 
el intermedio. Ni tampoco en los del artículo 9° de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, ni del 
artículo 15.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, pues en estos instrumentos se habla del “mo-
mento de la comisión del delito”, pero nada dicen si este 
momento se prolonga y rigen dos leyes distintas.

Tenemos, pues, que esta situación no está expresa-
mente contemplada en los dispositivos legales que es-
tablecen el principio de la ley penal más benigna, por 
lo que tal garantía no está en juego en el presente caso.

Estamos aquí ante un delito continuo e indivisible jurí-
dicamente, y que durante su lapso de consumación rigie-
ron dos leyes, ambas plenamente vigentes –sin que sea 
éste un caso de ultraactividad o retroactividad de alguna 
de ellas– en base al principio general del artículo 3° del 
Código Civil (tempus regit actum). Por lo tanto, no se tra-
ta de un caso de sucesión de leyes penales (hipótesis del 
artículo 2º del Código Penal, donde se debe aplicar la más 
benigna), sino de un supuesto de coexistencia teniendo en 
cuenta la naturaleza jurídica de los delitos permanentes.

Ahora bien, como una sola de estas leyes es la que 
se debe aplicar –porque uno es el delito cometido– con-
sidero que estamos ante un concurso aparente de tipos 
penales, pues necesariamente uno debe desplazar al 
otro, y, en tal caso, debe privar la ley 24.410, pues es la 
vigente en el último tramo de la conducta punible. Por 
otro lado, resulta claro que esta conducta delictiva con-
tinuó ejecutándose durante la vigencia de esta ley nue-
va, que se reputa conocida por el autor (artículo 20 del 
Código Civil) y que siendo posterior deroga a la ante-
rior (lex posterior, derogat priori). La doctrina, en esta 
materia, ha sostenido que “si el sujeto persiste en su 
conducta punible, si sigue adelante con su acción pese a 
lo que manda la nueva disposición legal, estimamos que 
deberá aplicársele la ley nueva más severa, que volun-
taria y deliberadamente insiste en seguir infringiendo, 
no pudiendo luego ampararse para mejorar su situación 
en la circunstancia de que un tramo de la acción delicti-
va desarrollada la ejecutó bajo una ley más benigna, ya 
que a pesar de la consecuencia más grave dispuesta por 
la última norma legal, siguió adelante con su conducta 
criminal… El autor está en condiciones de adecuar su 
conducta a las nuevas exigencias normativas… persiste 
en su acción delictiva pese a conocer la mayor grave-
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que constituye uno de los faros más brillantes que nuestra 
sociedad le ha dado al conjunto de las naciones.

Por ello, confi amos en el apoyo de todos los legis-
ladores.

Héctor P. Recalde. – María T. García. – 
Carlos M. Kunkel. – José L. Gioja. – 
Máximo Kirchner. – Calos J. Moreno. 
– Diana B. Conti. – Luis E. Basterra. – 
Juan Cabandié. – Carlos D. Castagneto. – 
Gustavo H. Arrieta. – Mayra S. Mendoza. 
– Liliana A. Mazure. – María C. Álvarez 
Rodríguez. – Sandra D. Castro.

5
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El artículo 7° de la ley 24.390 no es apli-
cable a conductas delictivas que hayan implicado graves 
violaciones de los derechos humanos o encuadren en la 
categoría de los delitos de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra, según el derecho internacional.

Art. 2º – Las disposiciones sobre prisión preventiva 
que surgen de la ley 24.390 son aplicables exclusiva-
mente a casos en los que la detención preventiva ocu-
rra o hubiera ocurrido durante la vigencia de dicha ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Victoria A. Donda Pérez. – Remo G. 
Carlotto. – Leonardo Grosso. – Alicia M. 
Ciciliani. – Diego L. Bossio.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Si bien el artículo 7° de ley 24.390, sancionada el 2 

de noviembre de 1994, fue derogado por la ley 25.430 
(artículo 5°), aún podría conservar efectos ultraactivos, 
razón por la cual resulta necesario precisar su alcance, en 
particular respecto de las obligaciones del Estado argenti-
no en materia de persecución penal de graves violaciones 
de los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad.

Si bien la ley 24.390 no aclaró en su texto original que 
no resultaba aplicable a los crímenes de lesa humanidad 
cometidos en nuestro país durante el terrorismo de Es-
tado, esa inteligencia surge ya de las siguientes razones.

En primer lugar, al momento de sanción de la ley 
24.390 regían leyes e indultos que hacían imposible el 
ejercicio de la acción penal por esos delitos, razón por 
la cual no era ni fáctica ni normativamente posible que, 
con relación a ellos, se dictaran prisiones preventivas, 
precisamente el objeto de regulación de la ley.

Por otro lado, meses antes de la sanción de la ley 
24.390 se aprobó la reforma constitucional de 1994 
que incorporó a nuestra Constitución Nacional trata-
dos de derechos humanos que incluyen normas que 
obligan al Estado a perseguir y sancionar adecuada-
mente las graves violaciones de los derechos huma-
nos y delitos de lesa humanidad. Esta obligación es 
incompatible con el establecimiento de reducciones 

El punto IV del título preliminar prescribía: “Solo al 
Poder Legislativo compete interpretar la ley de modo que 
obligue a todos” (cf. ley 15 de 1862 y ley 2.637 de 1889).

De suyo, este principio constitucional no ha sido 
derogado por la sanción del Código Civil y Comercial.

La regla que Vélez redacta es tomada de la tradi-
ción francesa (cf., entre muchos otros, Marcadé, Ex-
plication du Code Civil, París, 1873, t. I, p. 80, pto. 
2. III. 1º). Profundiza con mayor sentido político el 
título preliminar del code. Y es facultad constitucional 
indisputable del Congreso.

La ley aclaratoria es una herramienta política que el 
Congreso argentino ha usado en muchas oportunidades 
(cf. entre muchas otras, las leyes 26.531, aclaratoria de 
la ley 21.453; la 26.167, aclaratoria del “conjunto nor-
mativo de emergencia pública en materia social, eco-
nómica, administrativa, fi nanciera y cambiaria”, etc.).

El Congreso aclara el sentido y alcance de su pres-
cripción dada. Así, no tiene efectos retroactivos. Sino 
que indica qué prescribió el Poder Legislativo cuando 
sancionó la norma legal.

La práctica constitucional argentina reconoce un uso 
extenso de la ley aclaratoria por parte del Congreso y 
su admisión por la Corte Suprema (Fallos, 188:330, en-
tre muchos otros), aun en casos donde este tribunal se 
había expedido en sentido contrario (Fallos, 267:297; 
311:290; 311:2073). En el caso de Fallos, 267:297 
(“Bacigalupo”), la Corte dijo que cuando se trata de 
una “interpretación auténtica” se “pone fi n a las con-
troversias” aun cuando la Corte hubiera sostenido una 
interpretación diferente pues “la duda que la redacción 
pudo plantear con la redacción original… (que llevó a 
la Corte a pronunciarse de determinado modo, diferente 
al que el Congreso aclaró)… ha quedado absolutamen-
te disipada con el nuevo texto de la ley aclaratoria”.

XII. Ante el fallo de la Corte en “Muiña” es impres-
cindible que el Congreso se exprese. Y aclare de modo 
imperioso el alcance y la voluntad del Poder Legislati-
vo al sancionar las leyes vigentes.

La interpretación auténtica que se propone preserva 
los principios que se han mantenido en la persecución 
de los delitos de lesa humanidad de estricto respeto 
por los principios de ley penal más benigna que, como 
se vio, no se encuentran ni siquiera rozados en el caso.

También preserva el ámbito propio de la actuación 
judicial que es la interpretación de la ley con relación 
a los hechos de cada caso, la ponderación de la grave-
dad de cada hecho según los hechos y la conducta es-
pecífi ca del condenado a los fi nes del establecimiento 
de la mensura individual de la pena.

XIII. Confi amos en la adecuación del proyecto. Esta-
mos abiertos a la discusión, aportes y opiniones de todos 
los legisladores, de la comunidad y, especialmente, de los 
organismos de derechos humanos y de los juristas y abo-
gados que con la admiración y respeto de los suscritos y 
de toda la sociedad han desarrollado esta lucha valiente y 
ejemplar por los derechos humanos, desde el oscuro 24 
de marzo de 1976, por la memoria, verdad y justicia, la 
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cuado en una cárcel los jueces procederían a liberar 
a todos los delincuentes nuevos, ¿generaría un dere-
cho subjetivo de los delincuentes a no ser privados 
de su libertad? Esa solución interpretativa, ¿estaría 
de acuerdo con las valoraciones de la sociedad y su 
realidad sociológica?; ¿estaría de acuerdo con la di-
mensión de justicia que busca el Estado de derecho?

La respuesta negativa a dichos interrogantes quedó 
patentizada por la modifi cación de la ley 24.390 y ello 
exige la necesidad de dictar una ley interpretativa del 
artículo 7° de la ley 24.390 (texto original), que fi je los 
alcances del dictado y aplicación debida del mismo.

La situación anterior se agrava en los casos de delitos 
contra la humanidad, que por normas de rango constitu-
cional deben ser penados, sin poder evitarse el cumpli-
miento de esas penas por institutos como los de la pres-
cripción, la amnistía o el indulto, según lo tienen dicho 
fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Por eso es que propiciamos la sanción de este pro-
yecto de ley, como una forma de interpretar la ley y de 
reglamentar los derechos y garantías de rango consti-
tucional referidos a la aplicación de la ley penal más 
benigna, de una manera razonable y dentro de la fi na-
lidad estricta de la Constitución y las leyes, en línea 
con otras leyes reglamentarias de derechos constitu-
cionales, tales como la ley 27.156.

Pablo G. Tonelli.

7

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – El benefi cio previsto por el artículo 

7º de la ley 24.390 plazos de prisión preventiva, no 
podrá ser aplicado en aquellos casos donde no se haya 
confi gurado el goce de la prisión preventiva en el lap-
so temporal de su vigencia. Tampoco en el caso de los 
delitos previstos por el artículo 1º de la Convención 
sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Gue-
rra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
con rango constitucional en nuestro país.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Brenda L. Austin. – María S. Carrizo. – 
Elva S. Balbo. – Sergio O. Buil. – Ana C. 
Carrizo. – Marcelo A. Monfort. – Héctor 
E. Olivares. – Orieta C. Vera González. 
– Olga M. Rista. – Marcelo G. Wechsler. – 
Diego M. Mestre. 

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nuestra historia encuentra en la década de los 70 

y principios de los 80 una etapa dolorosa para el 
pueblo argentino, que a pesar de los más de 40 años 
que han pasado todavía sigue impresa en el senti-
miento colectivo. El plan sistemático de exterminio 
perpetrado por la dictadura militar y la búsqueda de 

de pena que desvirtúen la necesaria proporcionalidad 
entre la gravedad de los delitos y la pena aplicable.

De este modo, es claro que el artículo 7° de la ley no 
estuvo dirigido a regular las penas aplicables en casos 
de delitos de lesa humanidad ni graves violaciones de 
los derechos humanos.

Que a efectos de dejar ello expresamente asentado 
en la norma, cabe aprobar una ley que así lo disponga.

Que, por otro lado, para el resto de delitos, sí alcan-
zados por la norma, la ley estuvo dirigida a regular los 
efectos de las prisiones preventivas ocurridas durante 
su vigencia, aspecto que también debe ser expresa-
mente plasmado.

En virtud de las consideraciones expuestas, solicito 
a mis pares el acompañamiento del presente proyecto 
de ley.

Victoria A. Donda Pérez. – Remo G. 
Carlotto. – Leonardo Grosso. – Alicia M. 
Ciciliani. – Diego L. Bossio.

6

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – El cómputo de las penas establecido en 

su oportunidad por el artículo 7° de la ley 24.390 (texto 
original), será aplicable solamente a aquellos casos en 
los que el condenado hubiere estado privado de su li-
bertad en forma preventiva durante su vigencia.

Art. 2° – Lo dispuesto por el artículo anterior de-
berá considerarse interpretación auténtica del artículo 
7° de la 24.390 (texto original) y será aplicable a las 
causas en trámite.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pablo G. Tonelli.

FUNDAMENTOS

Señora presidente:
En su doctrina trialista del derecho, Wemer Golds-

chmidt consideraba que el derecho tenía tres dimen-
siones, la normológica, la sociológica y la dikelógi-
ca. La primera era aquella por la cual era necesaria 
la existencia de normas de conducta obligatorias y 
generales; la segunda era la que analizaba la realidad 
social en la que se daban las soluciones de derecho; 
y la tercera estaba relacionada con la fi nalidad de la 
norma, con su aspecto teleológico, pero orientada a la 
consecución de justicia (diké).

En nuestro criterio la llamada ley del 2 x 1 es una 
norma con una fi nalidad desviada, en el sentido de 
que con apariencia de lograr un objetivo se llegaba a 
otro muy diferente. Con la fi nalidad de impulsar una 
mejora en la administración de justicia, se llegaba a 
una decisión ajena a esa fi nalidad, como la de liberar 
a los delincuentes más peligrosos. La pregunta es: una 
ley que dispusiera que mientras no hubiera lugar ade-
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Héctor E. Olivares. – Orieta C. Vera 
González. – Marcelo G. Wechsler. – 
Diego M. Mestre. 

8

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifi case el artículo 2° del Código 
Penal de la Nación, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 2°: Si la ley vigente al tiempo de co-
meterse el delito fuere distinta de la que exista al 
pronunciarse el fallo o en el tiempo intermedio, 
se aplicará siempre la más benigna. Los efectos 
de la nueva ley operarán de pleno derecho.

Cuando se tratare de delitos de ejecución con-
tinuada o permanente de los establecidos en el 
Estatuto de Roma, se interpretará aplicable la ley 
vigente en el último tramo de la conducta puni-
ble, aunque la misma fuere más gravosa.

Art. 2º – Incorpórase como último párrafo del ar-
tículo 59 del Código Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 59: Cuando se tratare de los delitos 
de genocidio, lesa humanidad y crímenes de gue-
rra establecidos en el Estatuto de Roma, no serán 
aplicables los incisos 2 y 3.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sergio T. Massa. – Vanesa L. Massetani. 
– Juan F. Brügge. – Carla B. Pitiot. – 
Claudia M. Rucci. – Carlos J. Moreno.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde el inicio de la democracia nuestro país se ha 

preocupado porque los delitos de lesa humanidad no 
queden impunes.

Así las cosas, en busca de ese objetivo perseguido 
es que nuestro país suscribió diversos tratados, entre 
los que se encuentra el Estatuto de Roma, aprobado 
por la ley 25.390 e implementado por la ley 26.200, el 
cual tipifi ca el genocidio, los crímenes de lesa huma-
nidad y los crímenes de guerra.

Dicho estatuto establece una categoría de grave-
dad superior para los delitos descriptos anteriormente 
respecto de los delitos comunes. Tal es así que en su 
artículo 29 declara la imprescriptibilidad de dichos 
crímenes.

En este entendimiento, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos también otorgó una categoría de 
mayor gravedad a los delitos señalados anteriormen-
te, lo cual plasmó en el precedente “Barrios Altos vs. 
Perú”, entre otros. En el mismo sentido, nuestro más 
alto tribunal receptó tal doctrina en “Simón, Julio 
Héctor y otros s/privación ilegítima de la libertad” en 

memoria, verdad y justicia para obtener condenas 
ejemplares obliga a construir una política de Estado 
respetuosa de los derechos humanos.

Las consignas históricas de este proceso, “ni olvido 
ni perdón” o “juicio y castigo” apuntan a profundizar 
el proceso iniciado con el juicio a las juntas militares 
de la mano del presidente Alfonsín apenas comenzado 
su mandato, reivindicando la democracia y la aplica-
ción efectiva de justicia como herramienta que aspire 
a restablecer el equilibrio frente a los genocidas.

Teniendo en cuenta las circunstancias y el contexto 
social que hoy revive una discusión que debería estar 
saldada tras la derogación del benefi cio del 2 X 1 por la 
ley 25.430, es que proponemos a este honorable cuerpo 
la consideración de este proyecto que tiende a generar 
certezas a todo el pueblo argentino de que se respetará 
el principio de no regresión en el ámbito de la persecu-
ción y ejecución penal de los delitos mencionados por 
la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crí-
menes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, 
que hoy tiene el carácter de ley suprema.

En este sentido, nuestro sistema jurídico en innu-
merables ocasiones se ha manifestado contrario a la 
adquisición de benefi cios que conviertan a las sancio-
nes en herramientas inadecuadas para garantizar el 
derecho a la justicia. El artículo 7º de la ley 24.390 in-
cidió como un mecanismo para abreviar la ejecución 
de penas en delitos comunes, y tuvo como fi nalidad 
descomprimir las cárceles atestadas de personas que 
habían sido limitadas de su libertad antes de obtener 
una sentencia fi rme. Es por esto que las condiciones 
de vigencia de la ley y las formas de interpretación 
que hoy podrían seguir generándose nos exige trabajar 
para saldar la discusión respecto a la aplicación re-
troactiva de una ley derogada, y sin marco justifi ca-
torio temporal de aplicación histórica, ya que podría 
quedar abierta la vía para que diferentes penados pu-
dieran acceder a benefi cios no destinados a su situa-
ción procesal, en especial por no haber estado sujetos 
al régimen de prisión preventiva durante el lapso tra-
zado desde 1994 a 2001.

La interpretación del principio de ley penal más 
benigna, en el caso de la normativa en cuestión, no 
debe interpretarse de manera aislada con el resto del 
sistema legal argentino e internacional. En este caso, 
la decisión de perseguir y sancionar delitos de lesa 
humanidad no se constituye en una mera decisión de 
carácter coyuntural, sino en una política de Estado 
basada en las más altas defi niciones en materia cons-
titucional.

Es por las razones previamente expresadas que soli-
cito a este honorable cuerpo la aprobación del presen-
te proyecto de ley.

Memoria, verdad y justicia. Nunca más.

Brenda L. Austin. – María S. Carrizo. – 
Elva S. Balbo. – Sergio O. Buil. – Ana 
C. Carrizo. – Marcelo A. Monfort. – 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires.
Sr. Moreno. – Señor presidente: solicito que 

se dé lectura del artículo citado.
Sr. Presidente (Monzó). – Esta Presidencia 

entiende que el cuerpo se ha expresado con 
claridad. Si leemos el artículo por Secretaría, 
estaremos perdiendo un tiempo bastante rico 
para el debate.

No obstante, si el señor diputado así lo re-
quiere, el artículo 127 –mociones de orden-, 
sobre el que se basa la solicitud del señor dipu-
tado Negri, dice así: “Es moción de orden toda 
proposición que tenga alguno de los siguien-
tes objetos:...” A su vez, el inciso 3, que es al 
que se refi rió el señor diputado Negri, dice así: 
“Que se declare libre el debate”.

Mientras la señora diputada Donda Pérez se 
prepara para su intervención, tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Carlotto. – Señor presidente: hemos es-
tado…

Sr. Presidente (Monzó). – Disculpe, señor 
diputado, pero quisiera hacer una aclaración. 
Hemos establecido un tiempo estimado de diez 
minutos para que todos tengan posibilidad de 
expresarse respecto del tema en tratamiento.

Continúe, señor diputado.
Sr. Carlotto. – Decía, señor presidente, que 

los distintos bloques hemos estado trabajan-
do en la búsqueda de un texto acordado con 
respecto a lo que consideramos un fallo ver-
gonzoso de la Corte Suprema de Justicia, en 
particular por el pronunciamiento que tuvieron 
los jueces Rosenkrantz, Rosatti y Highton de 
Nolasco.

Lo cierto es que vemos este momento con 
enorme preocupación. La opinión de los orga-
nismos de derechos humanos y de las organi-
zaciones políticas, sindicales y culturales de la 
República Argentina es de un profundo recha-
zo a este pronunciamiento de la Corte Suprema 
de Justicia.

Nosotros no podemos dejar de ver este pro-
nunciamiento, que va en contra de los que hace 
más de veinte años sostiene la Corte Suprema 
de Justicia en materia de crímenes de lesa hu-
manidad y de violaciones graves a los derechos 
humanos, como parte de algo que está suce-

donde se declaró que en los crímenes de lesa huma-
nidad no procede la amnistía, como también que no 
procede el indulto y que la persecución forma parte de 
los objetivos internacionales (“Mazzeo, Julio Lilo y 
otros s/rec. de casación e inconstitucionalidad”).

Por último, resulta procedente aclarar que para los 
delitos continuados o de ejecución permanente esta-
blecidos en el Estatuto de Roma una solución acorde 
con los criterios de equidad, justicia y condena ade-
cuada, el tratamiento debe ser diferente que en los ca-
sos en que la ejecución del tipo penal es instantánea o 
inmediata, ya que no se trata de la confl uencia de dos 
leyes penales sucesivas, donde se debe aplicar la más 
benigna, sino donde se trata de la coexistencia de dos 
leyes. En este entendimiento, se debe aplicar una sola 
ley que es la vigente en el último tramo de la conducta 
punible. Esta regla, la aceptada por la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, que ha establecido que 
“por tratarse de un delito de ejecución permanente, es 
decir, cuya consumación se prolonga en el tiempo […] 
la nueva ley resulta aplicable, sin que ello represente 
su aplicación retroactiva. En este mismo sentido se 
han pronunciado tribunales de la más alta jerarquía de 
los Estados del continente americano al aplicar nor-
mas penales en casos relativos a hechos cuyo princi-
pio de ejecución comenzó antes de la entrada en vigor 
del tipo penal respectivo” (“Gelman vs. Uruguay, sen-
tencia del 24/2/11, apartado 236”).

Por ello solicito de mis pares me acompañen en la 
sanción del presente.

Sergio T. Massa. – Vanesa L. Massetani. 
– Juan F. Brügge. – Carla B. Pitiot. – 
Claudia M. Rucci. – Carlos J. Moreno.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Negri. – Señora diputada: antes de que 
comience su intervención, ¿me permite una in-
terrupción, con el permiso de la Presidencia?

Sra. Donda Pérez. – Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Monzó). – Para una inte-

rrupción, tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: solicito que el 
tratamiento de este tema se lleve adelante con-
forme al artículo 127, inciso 3, del Reglamento 
de la Honorable Cámara, es decir que el debate 
sea declarado libre.

Sr. Presidente (Monzó). – Si la Cámara está 
de acuerdo, así se procederá.

–Asentimiento.
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De hecho, en el año 2015 votamos la ley 
27.156 –soy fi rmante de aquel proyecto–, que 
buscaba prever algunos de estos aconteci-
mientos, planteando que no eran amnistiables, 
que eran imprescriptibles y que no podían ser 
condonadas las deudas de los responsables de 
participar en crímenes de lesa humanidad, de 
actos de genocidio y de graves violaciones a 
los derechos humanos.

Hoy nos encontramos ante esta realidad, y 
debo decir que inmediatamente que conocimos 
este fallo presentamos un proyecto de declara-
ción repudiando el pronunciamiento de la Cor-
te. Fuimos a acompañar a los organismos de 
derechos humanos en la conferencia de pren-
sa que llevaron adelante para solicitar que los 
tres poderes del Estado actúen en consecuencia 
frente a una nueva vuelta de tuerca que busca 
impunidad para los crímenes que sucedieron.

A esto se suma la desafortunada convocato-
ria a la reconciliación de la Conferencia Epis-
copal Argentina. Sabemos que los términos que 
se han planteado en nuestro país a este respecto 
marcan un camino vinculado a la impunidad.

Hemos expresado que la reconciliación re-
quiere la sanción, el arrepentimiento, la con-
fesión de los crímenes y que nos digan dónde 
está cada uno de los detenidos desaparecidos y 
dónde está cada uno de los pibes que las Abue-
las y nosotros seguimos buscando inclaudica-
blemente todos los días.

Entonces, hemos traído a consideración un 
proyecto que pueda buscar la unanimidad de la 
Cámara para que demos claras señales de que 
el artículo 7° de la ley 24.390, llamada del “2 
x 1”, no es aplicable para crímenes de lesa hu-
manidad, para actos de genocidio, para críme-
nes de guerra ni para ninguna de las acciones 
vinculadas con el derecho internacional de los 
derechos humanos.

Esta cuestión la planteo desde distintos luga-
res. Quienes sufrimos las trágicas consecuen-
cias de los crímenes que cometió la dictadura 
cívico-militar, padeciendo la persecución, la 
desaparición, la muerte o el robo de la iden-
tidad de nuestros familiares, debemos poner 
todos los esfuerzos para que el Congreso de la 
Nación emita hoy un pronunciamiento contun-
dente, de modo que no exista aquí la posibili-
dad de que algún miembro de este Parlamento 

diendo en la Argentina desde el 10 de diciem-
bre de 2015.

Lo vemos en el contexto político que está 
viviendo la Argentina desde la asunción del 
actual Poder Ejecutivo nacional.

Desde la renovación de la Corte Suprema en 
el año 2003, el proceso de recuperación de de-
rechos y de las políticas de memoria, verdad y 
justicia como políticas de Estado han sido una 
constante y una construcción. Desde este Par-
lamento hemos acompañado cada una de las 
causas, a los querellantes, a los familiares, a los 
sobrevivientes y a cada uno de los testigos para 
conseguir que la Justicia argentina actuara con 
celeridad. Estamos hablando de los crímenes 
más aberrantes cometidos en la era contempo-
ránea de nuestro país.

A cada paso fuimos exigiendo el cumpli-
miento en tiempo y forma por parte de la Justi-
cia para dar la satisfacción de que en la Argen-
tina se sancionara a los responsables de estos 
crímenes, después de dieciocho años de impo-
sibilidad de juzgamiento por la vigencia de las 
leyes de Obediencia Debida y de Punto Final.

Parte de la exigencia consistió en que se los 
sancionara con cárcel efectiva y común. Cuan-
do hablamos de cárcel efectiva nos estamos 
refi riendo también a que cumplan la totalidad 
de la pena.

Hemos aceptado cada pronunciamiento de 
la Justicia que generaba algún tipo de absolu-
ción con respecto a la responsabilidad de estos 
crímenes. Lo que no podemos aceptar es que 
después de cuarenta años de lucha por la bús-
queda de justicia…

Sr. Presidente (Monzó). – Ruego a los se-
ñores diputados que guarden silencio o que se 
reúnan en la sala contigua a la Presidencia.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Buenos Aires.

Sr. Carlotto. – Decía que lo que no pode-
mos aceptar es que después de cuarenta años 
de búsqueda de justicia, esperando paciente-
mente que los tribunales ordinarios condena-
ran a los responsables de estos crímenes, de 
una manera totalmente amañada tres miembros 
de esta nueva conformación de la Corte Supre-
ma de Justicia dicten un fallo que les posibilita 
el camino a la liberación. Es absolutamente in-
aceptable. Nos ofende desde todos los órdenes.



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 141
que para nosotros es muy caro e importante: 
garantizar en la Argentina el defi nitivo “nunca 
más”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: 
muchas veces permanecemos aquí hasta altas 
horas de la noche debatiendo y sancionando 
leyes, algunas con un espíritu y otras con otro, 
pero me parece que lo que hoy estamos discu-
tiendo tiene un solo espíritu. En realidad, tiene 
nombres, apellidos y caras, que hoy están pre-
sentes en este recinto. Digo esto porque acaba 
de ingresar a este recinto una mujer que para 
mí es muy especial por lo que representa; me 
refi ero a Estela de Carlotto, titular de Abuelas 
de Plaza de Mayo. (Aplausos.)

También están presentes las Madres de Pla-
za de Mayo con sus pañuelos. (Aplausos.)

Les pido a todos los diputados que les rin-
damos homenaje con un minuto de aplausos.

–Puestos de pie los señores diputados y el 
público presente en las galerías, prorrumpen 
en un aplauso prolongado.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: gra-
cias a estas mujeres todos pudimos saber lo 
que pasó en nuestro país. Esto se lo debemos 
a estas mujeres, que durante la dictadura les 
pusieron el pecho a los militares, a los civiles 
cómplices, a los civiles activos y también a esa 
Iglesia que hizo silencio y fue cómplice de la 
dictadura militar.

Con la democracia que vino de la mano de 
Alfonsín nuestra sociedad empezó a experi-
mentar el renacimiento de la vida. Así comen-
zaron a desfi lar por distintos ámbitos institu-
cionales, y ante ese tribunal histórico en nues-
tro país, las víctimas a las que habían querido 
enterrar en vida. Gracias a ese juicio –conoci-
do como el Juicio a las Juntas– la Argentina 
se hizo conocida y empezó a ser contemplada 
como un ejemplo por todo el mundo, porque 
nuestro pueblo estaba dispuesto a llevar ade-
lante el proceso de verdad, justicia y memoria.

Las leyes de obediencia debida, de punto fi -
nal y los indultos quisieron levantar un muro 
de impunidad y silencio ante los crímenes que 
había cometido la dictadura. Pero la sociedad 
dijo que no, y si en 2003 se reabrieron las cau-

deje señales de que estos criminales puedan 
obtener impunidad.

Reconocemos que, sobre la base del proyec-
to que hemos presentado y de los aportes que 
puedan hacerse, se está haciendo un esfuerzo 
para aprobar una iniciativa de consenso con los 
distintos bloques.

En el día de hoy nosotros hemos presentado 
un proyecto que reúne el consenso de los or-
ganismos de derechos humanos y que tiende 
a impedir que criminales como Astiz, el “Ti-
gre” Acosta, Etchecolatz, Von Wernich, Gallo 
y tantos otros, como el emblemático genocida 
Luciano Benjamín Menéndez, obtengan su li-
bertad.

Es muy importante que nosotros demos esta 
señal. Como dijeron los representantes de los 
organismos de derechos humanos en su confe-
rencia de prensa, esto no lo hacemos solamente 
por aquellos que fueron víctimas, por aquellos 
que hoy no están, por los 30.000 detenidos 
desaparecidos, que dicho sea de paso, en este 
tiempo han tenido el tupé de cuestionar el nú-
mero de compañeros caídos, y la verdad que 
eso es absolutamente inaceptable.

Como decía, esto no lo hacemos por ellos; 
lo hacemos por nuestros hijos, por nuestros 
nietos y por el conjunto del pueblo argentino. 
Mal seríamos una sociedad plenamente demo-
crática si nosotros aceptáramos tranquilamente 
este fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación.

Desde la jurisprudencia, desde el pronun-
ciamiento parlamentario y desde la mirada 
estrictamente política, nosotros tenemos que 
afi rmarnos en que ni uno solo de los genocidas 
puede estar en la calle. Cada uno de los res-
ponsables de estos crímenes debe pagar hasta 
el último día de su condena en cárcel efectiva 
y común. Es allí donde está nuestro objetivo.

Debemos estar a la altura de aprobar un 
proyecto que contemple la demanda del movi-
miento de derechos humanos. Hemos presen-
tado este proyecto, así que esperamos y sos-
tenemos los aportes que los distintos bloques 
puedan hacer para dar esa señal contundente 
que se dijo desde el juicio a las Juntas y que va-
mos a sostener hasta el último día de nuestras 
vidas, porque queremos que estos responsables 
rindan cuentas, pero también queremos algo 
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recordar que en esa fecha empezó el proceso 
que nos arrebató la posibilidad de desarrollar 
nuestras vidas.

El nombre y apellido que tiene este proyecto 
que estamos debatiendo es el de nuestras ma-
dres, padres, hermanos, amigos y compañeros, 
es decir, el de los 30.000 desaparecidos. Res-
pecto de estos últimos, quiero decir que cada 
vez que alguien quiere discutir el número es 
lo mismo que si nos quisiera discutir el nom-
bre. Me refi ero al nombre de mi papá, al de 
mi mamá, al de la hermana del señor diputado 
Remo Carlotto.

Por eso defendemos nuestras conquistas con 
uñas y dientes. El lugar donde hoy tenemos 
que hacerlo es aquí, generando consensos. Los 
representantes de cada uno de los bloques esta-
mos generando un dictamen consensuado que 
le diga, no solamente a la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación sino también a los tribu-
nales inferiores, que acá no se va a perdonar a 
los genocidas ni se les va a conmutar la pena, lo 
que quedará prohibido por ley. ¡Acá queremos 
sancionar un proyecto de ley que diga en forma 
clara que los genocidas deben ser privados de 
su libertad y que defendemos las garantías para 
todos! (Aplausos.)

El nombre del proyecto de ley que estamos 
discutiendo hoy es “Justicia”, porque lo que 
estamos reclamando es justicia.

En este sentido, vamos a hacer todos los es-
fuerzos necesarios para que mañana, quienes 
tenemos la responsabilidad de concurrir a la 
marcha que ha sido convocada y poner la cara, 
podamos decir que por unanimidad en la Cá-
mara de Diputados de la Nación se le dijo que 
no a los genocidas.

Además, desde esta Cámara y el Congreso 
de la Nación, sobre todo a esos tres jueces que 
están sentados en el Palacio de Justicia, les de-
cimos: ¡señores jueces: nunca más! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: como que-
da en evidencia en esta sesión, el fallo que la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación dictó 
la semana pasada respecto del caso “Muiña” 
ha generado zozobra y preocupación social. 
Esto es así, fundamentalmente, por las posibles 

sas para juzgar a los genocidas fue gracias a 
que desde la sanción de las leyes de obediencia 
debida y punto fi nal y desde los indultos no 
hubo un solo día en el que este pueblo bajara 
los brazos en su reclamo por justicia, memoria 
y verdad.

Desde que se reabrieron los juicios muchos 
hemos planteado cuestiones que todavía no es-
taban resueltas. Una de ellas era la del tiempo 
transcurrido, es decir, el tiempo que se tomaba 
la Justicia para brindarnos el derecho de acce-
der a ella y conocer la verdad.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sra. Donda Pérez. – Hace una semana la 
Corte Suprema de Justicia de nuestro país emi-
tió un fallo por mayoría. En este sentido, debo 
decir que hubo dos jueces –los doctores Loren-
zetti y Maqueda– que fundamentaron sus votos 
de manera brillante, pero como consecuencia 
de los otros tres votos, creo que la Corte Su-
prema de nuestro país va a ser recordada en 
la historia por haber dictado uno de los fallos 
más vergonzantes y aberrantes, pero no de los 
últimos años de democracia, sino de toda la 
historia de la corte.

Este fallo va a ser recordado junto con el de 
aquella corte que justifi có el golpe militar a 
Yrigoyen con un fundamento vergonzoso.

Hoy le toca a la política, al poder democrá-
tico por excelencia, a aquellos que somos ele-
gidos desde distintos sectores de la política y 
representamos al pueblo, decirle a la sociedad 
argentina que no vamos a permitir que se quie-
ra volver a levantar un muro de impunidad en 
nuestro país.

Decía que este proyecto de ley tiene nom-
bres y apellidos. Muchos de ustedes conocen 
mi historia y también la de algunos que están 
en este recinto. Me refi ero, por ejemplo, a la 
historia del señor diputado Remo Carlotto y a 
la de un señor diputado con el que compartí el 
lugar, la mesa donde nacimos, que es Juan Ca-
bandié. Hay muchas cosas que puedo no com-
partir con el señor diputado Cabandié, pero si 
hay algo muy importante que compartimos es 
el lugar donde nacimos.

Muchos de nosotros vivimos el horror cada 
vez que cerramos los ojos un 24 de marzo, para 
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De manera tal que no alcanzó con derogar 

la ley, porque la semana pasada la Corte Su-
prema la aplicó. Nos preocupa la consecuencia 
de la aplicación de esa ley, como también les 
preocupa al resto de los bloques de la Cámara, 
y así lo han expresado.

Por ese motivo hemos querido buscar una 
solución a esa aplicación ultraactiva de la ley 
24.390, que nos parece francamente inconve-
niente.

Por ello en el día de la fecha, y con la anuen-
cia de nuestro interbloque, he presentado un 
proyecto de ley que es exactamente igual al 
que originalmente presentó el senador Pinedo 
en el Senado. También han sido presentados 
otros proyectos de ley que buscan dar una so-
lución a esta aplicación ultraactiva de la ley. 
Están los proyectos de los señores diputados 
Carlotto, que ya habló, Donda Pérez, Recalde 
y Lipovetzky.

Como queda en evidencia, la derogación de 
la norma no alcanza como solución, porque en 
la medida en que siga siendo la ley penal más 
benigna será nuevamente aplicada por los tri-
bunales. Creemos, en cambio, que la solución 
consiste en sancionar una norma que constituya 
una interpretación auténtica de la ley 24.390.

Nos parece que no hay nadie más autorizado 
que el propio legislador que aprueba la ley, al 
cabo de un tiempo y a la luz de los resultados 
que se han producido, porque la norma tiene 
el carácter de interpretación auténtica para que 
los tribunales la sigan y la apliquen.

Nuestro proyecto apunta a que la ley 24.390 
deba interpretarse de manera tal que sólo pue-
da benefi ciar a quienes padecieron prisión pre-
ventiva en el lapso de vigencia, es decir, duran-
te 1994 y 2001. Pero quienes hayan padecido 
prisión preventiva antes o después de la vigen-
cia de la ley, como es precisamente el caso de 
Muiña –el que acaba de resolver la Corte Su-
prema–, no deberían verse benefi ciados por la 
aplicación de ese cómputo del “2 x 1” previsto 
en el artículo 7° de la ley 24.390.

Éste es el sentido de nuestro proyecto, que 
además tiene la particularidad -o la virtud des-
de nuestro punto de vista– de que no sólo com-
prende el caso de los delitos que más preocu-
pación generan, que son los de genocidio, lesa 
humanidad o violaciones a los derechos huma-

consecuencias futuras de dicho fallo, más allá 
del caso individual respecto del cual resolvió 
la Corte.

El origen del problema –por lo menos, des-
de mi punto de vista– no está precisamente 
en el fallo de la Corte Suprema, sino en la ley 
24.390, la llamada ley del “2 x 1”, que es la 
norma que la Corte aplicó en esa sentencia y 
que benefi ció mediante un cómputo de la pena 
actualizado a un condenado por un delito de 
lesa humanidad.

La ley 24.390 fue sancionada en 1994 para 
responder al generalizado y justifi cado recla-
mo de una enorme población carcelaria que 
estaba detenida sin condena fi rme y sometida a 
proceso. Pero ésta fue una mala solución, por-
que lo que en defi nitiva dispuso la ley es que 
después de los dos años de prisión preventiva, 
cada día se computara doble.

En realidad, lo que había que resolver era 
la duración de los procesos penales y no el 
modo de computar la pena de quienes sufrie-
ran la prisión preventiva de manera excesiva. 
Es decir, la solución hubiera sido reformar los 
procedimientos penales para que los juicios 
terminaran en un tiempo razonable, que es de 
dos años, de acuerdo con la Convención Inte-
ramericana de Derechos Humanos.

La solución debió haber sido actuar más 
bien sobre los jueces, para obligarlos a resol-
ver las causas dentro de ese plazo razonable 
y no adoptar esta suerte de atajo que consti-
tuyó la ley del “2 x 1”, que tuvo negativos y 
nocivos efectos en su aplicación. Por eso fue 
razonablemente derogada unos pocos años 
después, en 2001. Pero el carácter de ley penal 
más benigna ha llevado a que en muchos ca-
sos la ley 24.390 tuviera una ultraactividad que 
llega hasta nuestros días, como lo demuestra 
la sentencia de la Corte Suprema a la que nos 
estamos refi riendo.

La ley ya está derogada, pero, sin embar-
go, en algunos casos se sigue aplicando. Esto 
es consecuencia de los principios universales 
del derecho penal liberal, que en lo que a este 
punto se refi ere están plasmados, más allá de 
estarlo en varios tratados internacionales, en el 
artículo 2° de nuestro Código Penal, que pres-
cribe que siempre debe aplicarse la ley penal 
más benigna a la hora de sancionar y condenar 
conductas delictivas.
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yecto es satisfactorio y va a permitir resolver 
de aquí en más el problema que a todos nos 
preocupa y que ha generado este debate.

Pienso que debemos celebrar el consenso y 
sentirnos satisfechos por haber podido dejar las 
diferencias a un lado para acordar en un tema 
tan delicado y trascendente para la inmensa 
mayoría de los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: felicito a 
todos los bloques no sólo por los consensos, 
sino también por los disensos. No sé si empe-
zar por estos últimos, dado que son lo menos 
simpático, y decir que no estoy de acuerdo 
con los argumentos del señor diputado preo-
pinante en relación con el contenido del fallo. 
(Aplausos.)

Creo que constituye una regresión inaudita 
para nuestra patria. Si en algo nos insertamos 
en el mundo fue en materia de defensa de los 
derechos humanos. El doctor Alfonsín fue 
consecuente a partir del juicio a las juntas, y 
también lo fueron nuestros tres gobiernos. El 
perdón a genocidas, violadores, apropiadores 
y vendedores de chicos, mutiladores, extorsio-
nadores y torturadores no es algo que podamos 
considerar grato. Por eso considero que este 
fallo es una regresión.

Quiero explicar por qué disiento con esta 
decisión de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. Si observamos la relación de los he-
chos, advertiremos que el fallo no tiene sentido 
alguno. No había necesidad de dictarlo porque 
los hechos no están encuadrados en la tipifi -
cación que de las dos leyes –sobre todo la del 
llamado dos por uno– hacen tres ministros de 
la corte. Para nada están encuadrados, y lo que 
demuestra esta decisión es la intencionalidad 
política de querer dar marcha atrás en la lucha 
por los derechos humanos. (Aplausos.)

Este objetivo se puso adelante, depreciándo-
se lo que debe hacer un juez: dictar sentencia 
en un caso concreto. No lo hicieron; dictaron 
sentencia no para un caso concreto, sino para 
establecer una doctrina que esta vez, sí, sin 
duda alguna tendrá un punto fi nal: el que dé la 
soberanía popular en este Congreso interpre-
tando las leyes vigentes y enseñando a quienes 

nos, sino que comprende y alcanza a todos los 
delitos.

De manera tal que nos parece que, además 
de ser una solución efi ciente una correcta y ra-
zonable interpretación del artículo 7° de la ley 
24.390, cumple con el ineludible requisito de 
respetar la igualdad ante la ley consagrada en 
el artículo 16 de nuestra Constitución Nacional.

Ésta es nuestra propuesta, la hemos discu-
tido con los representantes de otros bloques y 
con los autores de otros proyectos y creo que 
puedo anticipar que afortunadamente hemos 
llegado a un acuerdo, a un texto de consenso, 
por lo cual a nuestra idea se le agrega algún 
otro artículo que estaba previsto en los proyec-
tos de los diputados Carlotto y Donda Pérez. 
De este modo la iniciativa cuenta con el aus-
picio y el consenso necesario para que hoy la 
aprobemos.

Posiblemente nos hubiera gustado más 
aprobar nuestro propio proyecto, sin el agre-
gado del artículo 1° que hemos consensuado, 
pero esto ha sido producto de la necesidad de 
encontrar una fórmula común que nos permita 
hoy mismo responder a la urgencia con que la 
sociedad nos reclama una defi nición.

No quiero terminar mi exposición sin dejar 
de señalar que se ha hablado mucho del fallo 
de la Corte que, al menos en mi interpretación 
personal y no quiero con esto comprometer al 
interbloque, no es arbitrario ni disparatado. 
Se trata de un fallo que resume una cuestión 
muy difícil, que presenta aristas muy compli-
cadas, que plantea problemas de interpretación 
muy difíciles, que son clásicos en el derecho. 
En este sentido debo decir que a mí, personal-
mente, me parece que el voto de la mayoría es 
razonable y ajustado a esos principios clásicos 
del derecho, pero que esto no impide que el 
resultado del fallo no nos satisfaga.

Es decir, el hecho de que personas que han 
cometido los crímenes más aberrantes se vean 
benefi ciadas con un cómputo que les reduce la 
condena, no nos parece bien, no nos gusta y no 
nos satisface. Desde nuestro punto de vista, el 
problema no está en el fallo de la corte, sino 
en la ley 24.390; la Corte no tuvo más remedio 
que aplicarla.

En defi nitiva, creo que por suerte hemos lle-
gado a una fórmula de consenso, que el pro-
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que este tema debía ser debatido porque es una 
asignatura pendiente en la Cámara de Diputa-
dos. Me parece importantísimo que se discuta 
y, junto con él, otras cuestiones.

En primer término, yo no hubiera suscripto 
el fallo de la mayoría; no hubiera estado con 
el presidente, porque dice estupideces, pero 
quizás hubiera compartido los fundamentos de 
Juan Carlos Maqueda.

Desde el punto de vista del positivismo pe-
nal liberal, el fallo es correcto y se limita a apli-
car la ley y la Constitución. El problema ha 
sido que esta norma que vamos a aprobar hoy 
no se sancionó durante doce años. (Aplausos.) 
Y la respuesta la tienen los presidentes de las 
comisiones de Derechos Humanos y de Legis-
lación Penal, que durante doce años –incluso 
en la “ley Carlotto”– no plantearon el tema del 
“2 x 1”. Si lo hubiesen puesto, este tema estaría 
resuelto.

Voy a citar algo –después voy a hablar de la 
fi losofía jurídica– que dice el propio Rosatti. 
El juez Rosatti dice: “Me encuentro frente a 
un dilema moral. Por un lado, tengo el artículo 
2° del Código Penal, que me obliga a aplicar 
la ultraactividad de la ley penal más benigna”. 
Todos los que acá son abogados y estudiaron 
a Kelsen en la Facultad de Derecho –o los que 
estudiaron con Zaffaroni, que dice lo mismo en 
el fallo “Rei”–…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Carrió. – Acá lo tengo. En el fallo 
“Rei”, el juez Zaffaroni dice que no se puede 
hacer ninguna excepción. Acá está; lo pueden 
controlar.

Entonces, el problema es mucho más com-
plejo, y se planteó acerca de todas las posi-
ciones fi losófi cas del derecho con motivo de 
Nüremberg. Trataré de resumir todas las for-
mulaciones fi losófi cas que están en un libro 
de Carlos Nino que se llama Introducción al 
análisis del derecho, del que me acordé recién, 
porque hoy no pensaba hablar de este tema.

¿Cuál fue el problema del juzgamiento a los 
genocidas alemanes? El gran problema era que 
habían cumplido la ley. El gran problema era 
que los ejecutores –y no estoy haciendo una 
relación con esto– habían cumplido las leyes 
secretas del Reich. Esto le planteó un gran pro-

opinaron distinto cuál fue la voluntad del legis-
lador en el momento de sancionarlas.

Esa voluntad, que es expresa, será ratifi ca-
da a partir del texto que estamos consensuan-
do. Sólo falta redactar algunos puntos; por 
eso anticipo que, cuando culmine este debate, 
solicitaremos que la Honorable Cámara pase 
a un cuarto intermedio en las bancas de diez 
minutos para terminar de retocar un texto que 
congregará las opiniones de todos.

Aplaudimos este consenso porque entende-
mos que la sociedad no merece que ocurran es-
tas cosas. Es buena la respuesta del Congreso 
Nacional, a través de la Cámara de Diputados, 
de fi jar hoy –antes de la manifestación de ma-
ñana– una posición para que el pueblo sepa 
que representamos realmente sus intereses y 
sus derechos, que son fundamentales cuando 
se trata de los derechos humanos.

Cuando nos representamos la fi gura de un 
genocida caminando por la calle frente a un 
hijo que fue arrebatado a sus padres, sentimos 
pena y vergüenza; pero vergüenza ajena, por-
que nosotros no hacemos concesiones.

La verdadera interpretación respecto de esta 
decisión de la Corte estuvo a cargo del secreta-
rio de Derechos Humanos y Pluralismo Cultu-
ral, quien en su primera manifestación dijo que 
el fallo era bueno. Después cambió de opinión 
y se rectifi có. Hay un dicho que voy a parafra-
sear de la siguiente manera: aunque el gorila 
se vista de seda, gorila queda, porque ésa fue 
la expresión de un gorila en contra de los inte-
reses del pueblo, y eso no lo vamos a permitir. 
(Aplausos.)

No diré mucho más porque pienso que lo 
más importante es que podamos terminar este 
debate suscribiendo todos los bloques un dicta-
men que unifi que los distintos proyectos men-
cionados por el señor diputado Tonelli, más 
algunos otros que tal vez omitió. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: dado que el 
debate es libre y, conforme con el reglamento, 
no hay términos estipulados, pido que se me 
permita extenderme porque la cuestión es muy 
compleja.
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izquierdas cuando eran atacadas por los fascis-
mos de derecha.

Los derechos humanos fueron inventados 
por el hombre, básicamente por las teorías jurí-
dicas, para frenar el poder genocida del Estado. 
Fue un derecho. La gente se confunde con las 
garantías. Las garantías procesales no están he-
chas para las monjas, salvo algunas; están he-
chas para los culpables, para los delincuentes, 
para que una persona, a pesar de haber come-
tido delitos aberrantes, tenga un trato justo y 
la posibilidad de que entienda un juez natural.

Esa es la teoría de Bentham y la que aplica-
mos. Los derechos humanos en materia penal 
nacieron con Jeremías Bentham para evitar la 
condena del rey, el juicio del procurador del 
rey en virtud del cual delincuentes, oposito-
res, locos o quienes fueran podían ser con-
denados arbitrariamente a la guillotina por 
razón de Estado.

Otra cuestión es el positivismo metodológi-
co, que decía que es cierto que hay que aplicar 
la ley, pero por encima de la aplicación de la 
ley hay creencias universales, está la inven-
ción de los derechos humanos, y entonces hay 
momentos en que los grandes principios de la 
ley penal –la prescripción, la ley más benigna, 
etcétera– ceden ante un imperativo mayor, en 
este caso, el de lesa humanidad.

Por eso el último juez, como ejemplo teóri-
co positivista, dijo que pese a no haber norma 
jurídica condenaba a los genocidas de Nürem-
berg.

El tema que se trata acá remite a tres con-
cepciones jurídicas. Lo que hicieron los tres 
jueces, que yo no comparto...

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Silencio, por favor.
Sra. Carrió. – Estamos debatiendo y noso-

tros somos autores de la ley de nulidad de la 
obediencia debida; fui la redactora de la jerar-
quía constitucional de los tratados; acompañé 
la sanción de la ley de la verdad, junto con 
“Polo” Schiffrin, que empezó los juicios de 
la verdad en La Plata –y estoy muy apenada 
porque se fue–. Acá hay madres y abuelas que 
estuvieron con nosotros cuando el peronismo 
no estaba. (Aplausos.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

blema a la ciencia jurídica. El que es iusnatura-
lista dice que el derecho natural, accesible por 
la razón –estoy citando a Aristóteles–, es su-
perior a la ley positiva, con lo cual estos actos 
aberrantes deben ser condenados no obstante 
que hayan estado ajustados a la ley positiva en 
el momento de la ejecución del hecho.

Eso es iusnaturalismo. Muchos de ustedes 
que se formaron con Germán Bidart Campos, 
en la teoría tridimensional de Goldschmidt, es 
decir, los iusnaturalistas, que en realidad son 
todos los que fueron a la Universidad Católica 
Argentina, habrán entendido esto.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. Carrió. – Los que fuimos a las univer-
sidades estatales estudiamos a Kelsen, que ha-
bla del formalismo jurídico y dice que la ley, 
que es la expresión del mandato coactivo del 
Estado, no debe carecer de algún aspecto de 
subjetividad moral sino que el sistema jurídico 
debe ser aplicado tal como está y los jueces 
no tienen derecho a cambiar la norma escri-
ta. En ese caso, en el ejemplo que pone Nino, 
¿qué decidió este segundo juez kelseniano, 
formalista? Decidió absolver a los genocidas 
de Nüremberg aplicando lo que se llamaba po-
sitivismo jurídico.

El tercer fallo, que se llama positivismo me-
todológico –al que adscribí hace años, mien-
tras dicté clases de derecho–, sostiene que los 
derechos humanos no forman parte del dere-
cho natural. Ahora que me convertí puede ser 
que combine, porque estoy hablando de treinta 
años atrás. Pero en ese momento, Lefort –iz-
quierda pura– decía que los derechos humanos 
no son derechos naturales sino grandes inven-
ciones de la humanidad.

Cuando ustedes leen el libro sobre los de-
rechos humanos de Lefort, que está en la 
transcripción de la jerarquía constitucional 
de tratados internacionales que yo hice en la 
Convención de 1994, él dice que los hombres 
se defendieron contra el poder omnímodo del 
monarca, del dictador y del tirano a través de 
la invención de derechos para garantizar algún 
proceso a los opositores, a los perseguidos, a 
los delincuentes; proceso que les sirvió a las 
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En Corrientes se registra un caso paradig-

mático: un hombre fue detenido porque robó 
un caballo. Cuando catorce años después se 
realizó la inspección del Superior Tribunal 
de Justicia, preguntó en la comisaría por qué 
estaba ese hombre allí y la respuesta fue: “Lo 
dejaron.” Lo detuvieron, el juez le dictó prisión 
preventiva y este hombre estuvo preso catorce 
años. No todo se reduce a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y a la provincia de Buenos 
Aires. Esto no se modifi có a instancias de este 
Poder Legislativo sino por el reclamo de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, 
que pidió que terminaran con la aberración de 
mantener presa a la gente en proceso y sin con-
dena.

Esgrimiré un último argumento. El señor 
diputado Carlotto habló de reconciliación y 
perdón. El perdón nada tiene que ver con la 
justicia. Ya lo dijo Isaías: por lo del rey, yo te 
perdono, pero no te dejo sin justicia. El perdón 
es individual.

Una vez estuve en el Consejo del Partido 
del Congreso de Sudáfrica, con “Tata” Quirós 
–quien fue compañera de muchas detenidas 
que están acá–, y quería saber por qué los negros 
habían perdonado el apartheid. Un chico ma-
layo, con la remera del Che...

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Carrió. – Al contrario. Los malayos 
son muy buenos mozos. Ojalá ustedes fueran 
como ellos. (Risas.)

Ese chico me contesta: “Perdonamos porque 
queríamos la paz”.

Allí fuimos a conocer la justicia de restaura-
ción que ellos habían implementado. El geno-
cida podía gozar de una amnistía si declaraba 
públicamente en televisión cómo había tortu-
rado y todos los hechos aberrantes que había 
cometido. ¿Pero saben cuál fue el primer par-
tido que reconoció hechos aberrantes? El par-
tido del Congreso, el que llevó a la liberación. 
¿Y saben lo que dijo? Señalaron lo siguiente: 
“Nuestra causa era muy justa, pero nosotros 
violamos derechos humanos de civiles y vio-
lamos derechos humanos porque ejecutamos a 
propios compañeros durante esta lucha”. Así 
empezó la reconciliación en Sudáfrica.

Entonces, lo que discuto es que nosotros no 
nos podemos comportar como los genocidas. 

Sra. Carrió. – Voy a continuar.
Entonces, tenemos tres posiciones jurídicas: 

una es la que aplicó la mayoría de la Corte. Y 
voy a leer lo que dijo Rosatti: “no tengo ley”.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Carrió. – Dice: Tengo un dilema mo-
ral: no le quiero aplicar el “2 x 1”, pero no ten-
go ley que me autorice a hacer esto. ¿Qué quie-
re decir? Que el proyecto de ley que estamos 
sancionando hoy viene a solucionar un error de 
este cuerpo legislativo y no de la Corte.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Carrió. – Estamos discutiendo. Uste-
des tienen todo el tiempo del mundo.

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa en el 
uso de la palabra, señora diputada. No hay un 
tiempo establecido.

Sra. Carrió. – Los escuché a todos y no opi-
né antes –ustedes lo han experimentado en la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto–, 
porque puedo no compartir la verdad del otro, 
pero doy la vida por que el otro diga su verdad. 
(Aplausos.) Nunca cercené la palabra.

Entonces, creo que el avance de la Argentina 
en este tema ha sido extraordinario. Esto tuvo 
que ser previsto, incluso en la norma. No hubo 
intencionalidad de omitirlo, pero ya había un 
precedente de la Corte que ningún organismo 
reclamó. Me refi ero a la disidencia de Zaffaro-
ni, que citaré a continuación.

En el caso “Rei”, la Corte Suprema desesti-
mó el recurso del condenado, quien reclama-
ba la aplicación del “2 x 1”. La disidencia de 
Zaffaroni propugnó la concesión del benefi cio 
incluso teniendo en cuenta que Rei había sido 
detenido recién tres años después de la dero-
gación de la ley 24.390. No podría ser más ga-
rantista.

Estos tres jueces de la Corte vienen a aplicar 
el voto de Zaffaroni. Es más, en 1994, cuando 
se dicta el “2 x 1” –con el que nunca estuve 
de acuerdo; por eso ustedes me dicen que soy 
de derecha, y deben tener razón porque no me 
gusta ser de esta izquierda–, el problema era 
que las cárceles de la Nación tenían presos sin 
condena. Los diputados más grandes, los de la 
tercera edad –como nosotros–, nos acordamos. 
Estaban procesados, detenidos en cárceles o en 
comisarías y no tenían condena.
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Diputado Kunkel: el diputado Carlotto le 
pide una interrupción. ¿Se la concede?

Sr. Kunkel. – Sí, pero espero que la Pre-
sidencia tenga la misma fl exibilidad que tuvo 
con la oradora preopinante en el otorgamiento 
de los minutos, ya que habló el triple del tiem-
po convenido.

Sr. Presidente (Monzó). – Es la fl exibilidad 
que se aplica a todos, diputado Kunkel. No 
hubo tiempo convenido. Hay un parámetro que 
queda a criterio de los señores diputados.

Para una interrupción tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires, que fue aludi-
do por la señora diputada Carrió.

Sr. Carlotto. – Gracias, señor presidente.
Creo que hoy estamos frente a un desafío. 

Algunos estamos llevando a cabo un trabajo 
fuera de este recinto tratando de consensuar un 
texto para que tenga coherencia jurídica y con-
tundencia política, porque es muy importante 
lo que estamos debatiendo en el día de hoy.

Es nuestra obligación no brindarnos a nin-
gún tipo de provocación ni a ningún intento 
tendiente a que aquí no se trate lo que venimos 
a tratar. Pero me parece que hay algunas cosas 
que, muy brevemente, tenemos que aclarar. 
Hay un problema de interpretación, y lo que 
hoy estamos buscando es una aclaración res-
pecto de esta interpretación.

En el año 2015 nosotros sancionamos una 
ley que fue absolutamente contundente. De 
hecho, en el debate parlamentario se conside-
ró que la ley 27.156 era sobreabundante y que 
establecía algo obvio. Entre otras cosas dicha 
ley planteaba como nulos de nulidad absoluta 
fallos como el dictado por la Corte Suprema en 
el caso Muiña.

También debo decir que mientras desde el 
ofi cialismo ejercí la presidencia de la Comi-
sión de Derechos Humanos y Garantías de esta 
Cámara, con el acompañamiento de oposito-
res –como el señor diputado Manuel Garrido– 
recorrimos el país de punta a punta asistiendo 
a los procesos de juicios por crímenes de lesa 
humanidad.

Entonces, ¿de qué venganza están hablan-
do? Hace cuarenta años que estamos esperan-
do que se haga justicia en la Argentina, que se 
cumpla con las sentencias, que se cumpla con 
los compromisos que el Estado asumió ante la 

No le podemos mostrar a la sociedad que gente 
de 90 años esté hundida en una cárcel, porque 
esto no responde al humanismo.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Carrió. – Además, el último argumen-
to, señor presidente, que se lo comenté a mu-
chos…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Carrió. – Yo lo entiendo, y ustedes tie-
nen derecho a no perdonar.

El último argumento es el siguiente: hay un 
avance en derecho internacional...

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Carrió. – ¿Me escuchan? Les pido que 
me escuchen, por favor.

Hay un avance en el derecho internacional 
cada vez más fuerte que quiere declarar como 
delitos de lesa humanidad a los actos de terro-
rismo no sólo del Estado. Nosotros tenemos 
que impedir que eso suceda; no vaya a ser que 
todas estas normas se apliquen a muchos que 
antes mataron, pero cuyos delitos están pres-
criptos.

Entonces, para terminar esta historia –y no-
sotros la tenemos que terminar, pero no termi-
nar sin justicia ni sin condena– lo único que 
tenemos que aplicar a veces –yo no hubiera 
fallado en el caso de este hombre– es el de-
recho humanitario. ¿Saben por qué? Porque 
la justicia no es venganza. No es venganza. 
(Aplausos.) La justicia es justicia. Y si ustedes 
tienen el derecho a la verdad –y yo agradezco 
que haya aparecido el nieto de la mayor lucha-
dora por el derecho a la verdad, que es Estela 
de Carlotto–, les digo que hay una parte de la 
sociedad argentina que también quiere verdad, 
como los soldados de Formosa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Carlotto. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado...?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Sí, señor dipu-
tado, pero con calma.
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política argentina y al propio fortalecimiento 
del sistema democrático. Queremos llevar esto 
a la multitudinaria marcha que habrá en el día 
de mañana. Invitamos a todos a participar en 
ella. Hay algo que debe marcar las diferen-
cias. Aquellos que cometieron los crímenes 
más aberrantes en este país y quienes fueron 
sus cómplices, sean militares o civiles, deben 
rendir cuentas ante la Justicia, porque estamos 
haciendo un gran esfuerzo.

Muchas veces se ha admirado el ejemplo de 
Sudáfrica, que se ha mencionado aquí. Se trata 
de un ejemplo que tiene muchas valoraciones 
pero también muchos disvalores. En este sen-
tido, habría que preguntar a las víctimas del 
apartheid qué piensan de ese proceso llevado 
adelante en Sudáfrica, que tiene sus puntos cla-
ros y sus grandes nubarrones. Esto también lo 
debemos tener en cuenta.

En la Argentina se está haciendo un gran es-
fuerzo que consiste en aplicar el sistema ordi-
nario de justicia. Repito: es un gran esfuerzo. 
¡Cómo nos van a hablar de venganza!

Hablando en términos personales, nosotros 
sabemos quién fue el ejecutor material del ase-
sinato de mi hermana. Sin embargo, en todos 
estos años nunca se nos ocurrió que teníamos 
que buscar a esa persona y hacer algo con ella. 
Lo único que demandamos a lo largo de todo 
este tiempo fue que la Justicia actuara en tiem-
po y forma, que cada uno de los responsables 
recibiera su sanción y que ese ejecutor también 
la recibiera.

La reparación fundamental consiste en que 
el Estado democrático remedie lo que el Esta-
do terrorista hizo en nuestro país. No es mucho 
más que eso, no hay mucha más complejidad. 
Podemos darle vueltas de oreja a todo esto 
buscando jurisprudencia y criterios, pero lo 
que estamos haciendo hoy aquí es dar una se-
ñal política que debe tener coherencia jurídica. 
Entendámoslo, porque hoy venimos a generar 
un acto que lo único que hace es fortalecer la 
democracia argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Kunkel. – Señor presidente: en primer 
lugar quiero manifestar que hago mías las pa-
labras de mis compañeros Recalde y Carlotto. 

comunidad internacional, que se cumpla con la 
política de Estado sobre la que este Congreso 
se pronunció en dos oportunidades, es decir, la 
política de memoria, verdad y justicia respecto 
de los crímenes de lesa humanidad cometidos 
por la dictadura cívico militar. La última vez 
que nos pronunciamos en este sentido en esta 
Cámara fue por unanimidad de los bloques que 
la integran.

Esto es importante porque aquí estamos dis-
cutiendo los basamentos del funcionamiento 
del sistema democrático. Me pregunto qué so-
ciedad democrática vamos a construir si aque-
llos que cometieron estos crímenes aberrantes 
están en libertad, conviviendo entre nosotros, 
en lugar de purgar sus condenas por los críme-
nes que cometieron.

Me parece lamentable buscar convertirse en 
algo que uno no es. Acá no hay fi scales de la 
patria; acá estamos ante la posibilidad de discer-
nir políticamente en el momento y en el tiempo 
que nos toca. Acá no estamos diciendo que los 
genocidas son unos pobres viejitos que tendrían 
que estar en sus casas. Ojo. (Aplausos.)

Digo todo esto con mucho respeto, pero me 
produce un enorme dolor. En la conferencia de 
prensa –y traté de decirlo hoy también– vi el 
profundo dolor de las Madres, de las Abuelas, 
de los Hijos, porque sentían que otra vez de-
bían empezar.

En este Congreso se sancionaron dos leyes: 
de obediencia debida y de punto fi nal. El sis-
tema democrático las revisó y nosotros rever-
timos esa situación. En su momento el Poder 
Ejecutivo dictó los indultos, y el sistema de-
mocrático en su conjunto también revirtió esa 
situación. Hoy estamos ante otro poder del Es-
tado –la Corte Suprema– que genera un indul-
to encubierto más grave todavía, porque Luis 
Muiña va a salir como si hubiera cumplido su 
condena y no es así.

Creo que debemos tener mucho cuidado. 
Cada uno puede tener el protagonismo que 
quiera, pero todos debemos ser respetuosos. 
Hoy estamos ante una posibilidad muy impor-
tante, que desde mi perspectiva atraviesa una 
gran zozobra institucional. Estamos ante la 
posibilidad –tal como solicitó el señor presi-
dente de la Cámara– de tener hoy dos pronun-
ciamientos del cuerpo que sean contundentes, 
que den una señal al sistema republicano, a la 
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Yo no creo que los votos hayan sido en realidad 
motivados en la necesidad de ayudar a los re-
presores, como no creo tampoco que la defensa 
de los derechos humanos haya sido un “curro”, 
como se ha dicho profusamente en este país. 
Tal vez quienes dicen eso son los que no pue-
den mostrar, sin que les dé vergüenza, cómo 
evolucionaron sus patrimonios. Mientras las 
víctimas de las violaciones de los derechos hu-
manos éramos perseguidas por una dictadura 
genocida, ellos evolucionaron en sus proyec-
tos económicos. No los hago responsables di-
rectos o personales de los hechos ilícitos, pero 
evidentemente hay una cuestión muy simple: 
que muestren los balances de los años 1975 y 
1976 y los que tuvieron después de la dictadura 
y veamos quiénes fueron los benefi ciarios de 
esta dictadura oligárquica que asoló la Argen-
tina. (Aplausos.)

Yo integro una generación que respondió 
con violencia a la violencia que sufríamos des-
de 1955. Cometimos excesos y nos equivoca-
mos en muchos de esos excesos, y por supues-
to desde la restauración de la democracia he-
mos demostrado que no vamos a incurrir nunca 
más en esa desviación. Hemos transmitido a 
las nuevas generaciones de argentinos que nos 
escuchan, que no estamos de acuerdo con eso y 
nos hemos autocriticado en los lugares que co-
rresponden. (Aplausos.) La práctica es la mejor 
forma de expresar la autocrítica.

Entonces, a partir de esa realidad, nosotros 
hemos aprendido. El capitán Sosa, que fue el 
ejecutor de las mártires de Trelew, tardó cua-
renta años en ser condenado. Nunca hubo un 
hecho provocado por las Madres, por los Hijos 
o por otros militantes populares en el sentido 
de ir a escrachar o a agredir a un genocida o a 
un delincuente. Con paciencia y perseverancia 
pedimos que se los juzgara y que sufrieran las 
condenas.

Sin embargo, nos resulta una contradic-
ción que respecto de alguien a quien se tardó 
35 o 40 años en condenar después de haber 
cometido el delito, ahora se diga que porque 
está viejito hay que dejarlo en libertad. Pon-
gámoslo en la cárcel con aire acondicionado 
y todas las condiciones que sean necesarias, 
pero la verdad es que si Jorge Rafael Vide-
la murió en un calabozo, es injusto que José 
Alfredo Martínez de Hoz, que fue el mayor 

Me parece oportuno aclarar que consideramos 
que en realidad el ordenamiento jurídico vigen-
te no hace imprescindible sancionar la norma 
que hoy estamos tratando. Es una distorsión 
absoluta de la interpretación jurídica plantear 
que en este caso es aplicable una ley que no 
estaba vigente en el momento de la detención. 
Pero dejemos esto de lado porque lo que con-
sidero más importante en el día de hoy es el 
gran esfuerzo y el alto grado de consenso que 
se ha encontrado entre los distintos miembros 
de esta Cámara. Vaya mi reconocimiento a to-
dos y cada uno de los aquí presentes.

Les pido que si digo algo que pueda resul-
tarles ofensivo no es mi intención hacerlo, sino 
ser sincero con lo que pienso. Si no hablo con 
sinceridad estaría cometiendo una hipocresía.

Alguien dijo aquí, ante esta sentencia, que 
hubo errores de origen. Yo también lo creo así: 
hubo errores de origen. Uno de ellos fue provo-
cado por el Poder Ejecutivo cuando mediante 
un decreto de necesidad y urgencia propuso la 
designación de dos miembros de la Corte Su-
prema de Justicia. (Aplausos.) Considero que 
eso es un error. No lo adjetivo de otra mane-
ra: un error. Además, me parece que cuando 
los dos miembros propuestos manifestaron su 
conformidad con la medida –o al menos no 
expresaron su rechazo– ya estaban inhabilitán-
dose para ocupar cargos en el Poder Judicial 
argentino. Porque quien no tiene respeto por sí 
mismo ni por las instituciones que va a integrar 
y representar, podrá merecer otros honores y 
reconocimientos, pero no integrar el máximo 
tribunal de la Nación. (Aplausos.) También fue 
un error, a mi entender, que el Senado de la Na-
ción haya convalidado esas designaciones. No 
los califi co de otra manera que como errores.

Más allá de algunas rispideces o chisporro-
teos que podamos tener, propios del calor con 
que cada uno defi ende las posiciones que en-
tiende más justas, creo que hoy empezamos un 
camino –que ojalá se mantenga– de analizar 
y decir las cosas con sinceridad, tratando de 
no ofender y de pedirnos disculpas cuando uno 
lo hace, y procurando buscar el camino y las 
soluciones que el pueblo argentino nos exige 
como sus representantes en el ejercicio de las 
funciones para las que hemos sido elegidos.

Ahora bien, me permito hacer una pequeña 
digresión, ya a título estrictamente personal. 
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sentido la Argentina no puede romper unilate-
ralmente ese pacto.

Evidentemente, tenemos por lo menos tres 
integrantes de la Corte Suprema que descono-
cen el digesto de normas vigentes en la Argen-
tina.

Una diputada preopinante señaló que no ha-
bíamos hecho nada en los doce años de gobier-
no. En este sentido, ya que tiene veinte años de 
ejercicio en la función legislativa, me pregunto 
por qué no lo hizo ella. Personalmente no me 
olvido de que en 2003, cuando se sancionó la 
nulidad de las leyes de Obediencia Debida y de 
Punto Final, el bloque radical se abstuvo y la 
diputada Carrió ni siquiera asistió a la sesión.

Sra. Carrió. – ¡No mienta! ¡Fui miembro 
informante y fi rmante del dictamen!

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que no dialo-
guen.

Sr. Cabandié. – Entonces, hace falta recor-
dar que la ley a la que se refi rió el diputado 
Carlotto es la 27.156, que impide la amnistía 
y la conmutación de penas en los casos de crí-
menes de lesa humanidad. Esta norma fue san-
cionada el 1° de julio de 2015 y promulgada el 
24 de julio del mismo año.

Por eso decía que tenemos jueces en la Corte 
Suprema que ni siquiera saben cuáles son las 
normas vigentes en la Argentina.

Este tipo de cuestiones a veces quedan re-
fl ejadas en títulos de molde o en palabras que 
tienen un signifi cado importante, porque son 
parte de las banderas que levantamos las dis-
tintas organizaciones y que hemos aplicado 
como política de Estado desde 2003. Me refi e-
ro a palabras y expresiones como “crímenes de 
lesa humanidad”, “dictadura” e “imprescripti-
bilidad”. Si desagregamos estos conceptos nos 
daremos cuenta de que estamos diciendo que 
van a caminar libremente por la calle quienes 
hicieron desaparecer a personas, torturaron, 
violaron, mutilaron y cometieron vejaciones; 
van a caminar libremente por la calle quienes 
adormecían a jóvenes –hombres y mujeres–, 
los subían a un avión y luego los arrojaban al 
mar o al río; van a caminar libremente por la 
calle quienes asesinaron y mutilaron, luego de 
lo cual hacían un pozo y allí tiraban los cuer-
pos, y posteriormente lo llenaban con tierra.

instrumentador de la dictadura oligárquica 
que sufrimos los argentinos, haya muerto en 
su departamento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Cabandié. – Señor presidente: resulta 
un poco movilizador lo que sucedió en estos 
últimos días y horas, que incluso se agrava, la-
mentablemente, con algunos discursos que se 
han vertido en la jornada de hoy, en especial de 
una diputada del bloque ofi cialista...

Sra. Carrió. – De Elisa Carrió.
Sr. Cabandié. – …que uno podría decir que 

fue una mixtura entre el intento de una clase de 
derecho –nadie niega que sepa– y una jornada 
de Ravi Shankar, tratando de hablar con ínfulas 
de superación y con mensajes medio espiritua-
les o esotéricos; no sé cómo califi carlos.

Pero la verdad es que asistimos a unas ho-
ras muy difíciles –como bien lo han expresado 
otros diputados anteriormente– en términos del 
retroceso que esto signifi ca en nuestra calidad 
democrática y en materia jurídica.

En este último aspecto, no soy la persona 
más adecuada para señalarlo, pero considero 
que no está de más hacer una mención. Cierta-
mente la Argentina había logrado un estándar 
de reconocimiento importantísimo en el orden 
mundial por las políticas desarrolladas por el 
Estado en materia de derechos humanos a par-
tir de la llegada de Néstor y de Cristina, que 
obviamente tuvo como base la inclaudicable y 
honrosa lucha de los organismos de derechos 
humanos, muchos de cuyos representantes es-
tán aquí presentes.

Tenemos un Tribunal Superior que unilate-
ralmente pretende desconocer la imprescripti-
bilidad de delitos que fueron incorporados con 
diversos tratados al texto constitucional luego 
de la reforma de 1994, donde se declara a los 
crímenes cometidos en la Argentina como de 
lesa humanidad. Para entender la etimología 
de la palabra, esto signifi ca que ofenden a la 
comunidad internacional.

Todos los países que adhieren a esos pac-
tos, como la Convención Interamericana de 
Desaparición Forzada de Personas, declaran la 
imprescriptibilidad de estos delitos, y en ese 
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Después, fi nalmente le concedió la reunión, 
aunque con cara de bastante disgusto.

También el 26 de enero de 2016 fueron 
despedidos 489 empleados del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos que estaban en 
áreas específi cas vinculadas con el tema de 
Memoria, Verdad y Justicia de la Secretaría de 
Derechos Humanos.

El 25 de abril de 2016 el ministro de Justi-
cia, Germán Garavano, se reunió con Cecilia 
Pando.

El 28 de abril de ese mismo año Jorge Triaca 
participó de una misa en memoria del genocida 
Miguel Ángel Egea.

El 30 de julio de 2016 Garavano se reunió 
con abogados defensores de genocidas, entre 
otros, Solanet.

El 24 de julio de ese mismo año el diario 
Clarín informó que alrededor de cincuenta 
represores obtuvieron prisión domiciliaria. 
Lo dijo Clarín. Para mí son más, pero Clarín 
miente.

El 10 de agosto de 2016 el presidente dijo 
en una entrevista que no sabía si los desapa-
recidos habían sido 30.000 o 9.000. Es más: 
habló de una “guerra sucia” y de la “Secretaría 
de Recursos Humanos” –sic–. En realidad, se 
refería a la Secretaría de Derechos Humanos. 
No importa, estamos acostumbrados a esos ac-
tos fallidos del presidente.

El 21 de agosto de ese mismo año Marcos 
Peña defendió el fallo judicial por el que se le 
otorgó la prisión domiciliaria a Miguel Etche-
colatz.

El 16 de diciembre de 2016 el juez Ercolini 
sobreseyó a los empresarios Héctor Magnetto, 
Bartolomé Mitre y Ernestina Herrera de Noble 
en la causa “Papel Prensa”.

El 23 de enero de 2017 el presidente de la 
Nación intentó declarar móvil el feriado del 24 
de marzo, pero después retrocedió.

El 30 de enero del corriente año Gómez 
Centurión rechazó la existencia de un plan sis-
temático de desaparición forzada de personas 
durante la última dictadura militar. La señora 
diputada preopinante defi ende a Gómez Cen-
turión.

Después, el 24 de marzo –creo que esta es 
una de las cosas que dan pena porque demues-
tra lo poco que hemos aprendido–, cuarenta y 

Es increíble que en primera instancia varios 
funcionarios –como el propio secretario de De-
rechos Humanos de la Nación– hayan estado 
de acuerdo con este fallo.

Me pregunto quién fue el instigador de todo 
esto. ¿Cuál de los tres magistrados se levantó 
una mañana y dijo que había que avanzar en 
este punto? Creo que todos vamos a coincidir 
en que el contexto no daba lugar para una de-
cisión de este tipo. Digo esto porque el con-
senso sobre la condena ferviente y tácita a los 
responsables de la dictadura es generalizado 
en nuestro país, principalmente gracias a las 
mujeres y a muchos hombres que fueron parte 
de esa lucha de más de cuarenta años y a la 
política de Estado que se puso en práctica a 
partir de 2003.

¿Qué esconde este fallo? Puedo dar mi opi-
nión, que probablemente sea subjetiva –otros 
lo pueden interpretar de otra manera–, pero no 
sea cosa que después de que Elena Highton de 
Nolasco cumpla 75 años –que va a ser en los 
próximos meses– perdure en la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación y que esto haya sido 
consecuencia de un arreglo.

Si rascamos un poco más quizás nos demos 
cuenta de que se fue armando un contexto para 
tomar esta decisión aberrante. Creo que el ins-
tigador no fue ni más ni menos que el funcio-
nario de un gobierno que generó opiniones y 
acciones desde el Estado para que, entre otras 
cosas, los jueces se sientan con licencia para 
otorgar multiplicidad de prisiones domicilia-
rias, como ha ocurrido desde la asunción de la 
actual gestión.

En ese sentido, recuerdo que el 15 de di-
ciembre de 2015 –tal como señaló el señor di-
putado Kunkel– se dictó el decreto 83, que de-
signaba a los dos magistrados que fi nalmente 
fueron nombrados como ministros de la Corte.

También recuerdo que el 14 de enero de 
2016 el secretario Avruj recibió a familiares de 
víctimas del terrorismo, como así se denomina.

El 25 de enero de 2016 Darío Lopérfi do, que 
hoy tiene una beca suntuosa en Alemania, dijo 
que no hubo 30.000 desaparecidos y que ese 
número se arregló en una mesa cerrada.

El 26 de enero de ese año Estela de Carlotto, 
que está aquí presente, dio a conocer que Macri 
no le otorgó una reunión por falta de tiempo. 
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que robaron nuestras identidades de nuevo es-
tén caminando tranquilamente por la calle.

Incluso muchos de nosotros fuimos quere-
llantes para que la Justicia actuara con toda 
contundencia sobre ese crimen, ese delito de 
lesa humanidad. A veces es difícil recibir la 
estigmatización, la “esmerilización”. Por su-
puesto, esto nos moviliza, pero también pone-
mos el pecho a las balas, que no son sólo las 
de plomo que recibieron nuestros padres, sino 
las de la estigmatización, la “esmerilización”, 
las que nos califi can como fanáticos militan-
tes. Son las balas de tinta de muchos medios 
de comunicación, como La Nueva Provincia, 
La Nación, Clarín. (Aplausos.)

Creo que es absolutamente pertinente ha-
blar en estos términos, refl exionar y decir con 
mucha tristeza que muchas veces las balas de 
la estigmatización y la subjetividad provienen 
de la bancada ofi cialista, que nos califi ca como 
la “grasa militante” o ese tipo de cosas. Más 
precisamente, esto proviene del ofi cialismo, 
aunque también muchas veces de su bancada.

Recuerdo que el año pasado tuve oportuni-
dad de reunirme con la diputada en el Instituto 
Hannah Arendt, y tuvimos una buena charla 
que voy a contarles. En ese momento la di-
putada de ese instituto, que está sentada en su 
banca, me dijo: “Lo que pasa es que a ustedes 
les falta compromiso democrático”, y citó toda 
una teoría de politología sobre el compromi-
so democrático. Y la verdad es que nosotros 
sólo creemos en persuadir, militar, convencer, 
repartir volantes, hacer pintadas, divertirnos, 
cantar canciones. Creemos en las elecciones y 
las instituciones.

Considero que esa diputada tendría que pre-
guntarse si con las acciones que está realizando 
el gobierno tiene ese verdadero compromiso 
democrático que dice tener –muchas veces os-
tenta afi rmando que son los padres de las insti-
tuciones y la democracia–, porque nosotros sí 
lo tenemos, profundamente.

Aprovecho esta oportunidad para convocar, 
como se ha dicho antes, a la marcha de maña-
na, una convocatoria ciudadana en la que po-
dremos juntarnos con sectores políticos, socia-
les y trabajadores. Ojalá se inunde de distintos 
gremios y sindicatos. Porque la verdad es que 
nosotros tenemos bien en claro que no hace-
mos esto por odio ni rencor, sino por justicia 

cinco diputados de la bancada ofi cialista se sa-
caron una foto con un cartel que decía “Nunca 
más al negocio de los derechos humanos”. Son 
diputados ofi cialistas que hoy están retroce-
diendo en chancletas por el repudio de la so-
ciedad hacia los genocidas. (Aplausos.)

Ni hablar de las opiniones de Garavano y 
de la vicepresidenta de la Nación en relación 
con el fallo dictado por la Corte Suprema de 
Justicia el pasado 3 de mayo.

Entonces, cuando uno analiza esto se pre-
gunta quién fue el instigador para que la Corte 
Suprema de Justicia piense que tiene licencia 
para cometer la aberración que cometió. El ins-
tigador fue el mismo gobierno, que generó las 
condiciones para que sucediera esto.

Pero con esta sesión, con las opiniones pú-
blicas, con las posturas expresadas en la calle y 
con lo manifestado por periodistas de diferentes 
posiciones ideológicas queda demostrado que 
volvieron a pifi ar, que el “errorismo de Estado” 
sigue vigente y que esto fue impulsado y es una 
amnistía inconducente, improcedente, injusti-
fi cable e ilegal porque desconoce normativas 
internacionales e incluso las leyes sancionadas 
en 2015, que he mencionado, cuyo autor fue el 
ex diputado Pietragalla Corti. (Aplausos.)

Entonces, sinceramente –esto lo dijo con 
mucha contundencia el señor diputado Remo 
Carlotto–, el hecho de ser hijo de desapareci-
dos no nos pone en un lugar distinto. La cir-
cunstancia de ser víctimas directas no nos ubi-
ca en ningún lugar diferente porque en realidad 
lo que realizó la dictadura tuvo como objetivo 
perjudicar lisa y llanamente al conjunto de la 
población. Pero a veces se pasan por alto cier-
tas características de las personas, en este caso 
las que somos víctimas directas. Seré absolu-
tamente egoísta y hablaré en términos perso-
nales.

Mi situación no termina en el hecho de ha-
ber encontrado mi identidad, que principal-
mente fue gracias al trabajo de fondo, de base, 
sustancial e integral de las Abuelas de Plaza de 
Mayo, y también a una cuota de mi curiosidad.

Por haber estado –como en otros casos, 
como el de Victoria– veinticinco años viviendo 
bajo una mentira, incluso bajo un horror, estos 
fallos me llevan a una refl exión profunda y me 
hacen pensar en la posibilidad de que aquellos 
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no es tan simple, porque ellos viven como her-
manos. Creo que tenemos que comprender más 
ese dolor.

Lo que no puedo admitir es que se mienta, y 
este es el motivo de la cuestión de privilegio. 
Tengo en mi poder la versión taquigráfi ca de 
la sesión del 12 de agosto de 2003, los jefes 
de bloque que impulsaron el proyecto de ley 
de nulidad de la obediencia debida y el pun-
to fi nal fueron los siguientes: José María Díaz 
Bancalari, por el PJ; Elisa Carrió, por el ARI; 
Patricia Walsh; Jorge Rivas, por el socialismo; 
Darío Alessandro y Rodolfo Rodil, por el Fren-
te Grande; Daniel Carbonetto y Francisco Gu-
tiérrez, por el Polo Social; Alicia Castro, por 
el Frente para el Cambio, y Lucrecia Montea-
gudo, por el Partido Intransigente. Se pueden 
hacer muchas cosas menos mentir. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio será girada a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

16
INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA

 DEL ARTÍCULO 7° DE LA LEY 24.390
(Continuación)

Sr. Presidente (Monzó). – Prosigue la con-
sideración de los proyectos sobre los plazos 
establecidos por el artículo 7° de la ley 24.390 
para la aplicación de la prisión preventiva.

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan.

Sr. Gioja. – Señor presidente: sinceramente, 
quiero hablar despojado de resentimientos y de 
todo sentimiento de venganza. Quiero hablar 
en nombre de mis canas, del sentido común 
y de algo que en mi vida es una pasión, que 
hice con muchísimos errores y con muy poqui-
tas virtudes: la política. Desde ella y no desde 
la politiquería, la demagogia o cualquier otra 
desviación que pueda tener la política, quiero 
hablar. Me honra decir que soy político; puedo 
ser mediocre, regular o malo, pero reivindico 
la política.

No quiero repetir conceptos vertidos por mis 
compañeros y mucho menos dar una clase de 
derecho penal porque no tengo formación en 
la materia. Simplemente deseo hablar, reitero, 
desde el sentido común.

y para luchar contra la impunidad, como dijo 
Néstor Kirchner.

Para fi nalizar, refutando la opinión de la dipu-
tada preopinante, quiero expresar que no tene-
mos odio y tampoco nos mueve la venganza. 
Como dijeron los compañeros de la agrupación 
HIJOS, nuestra única venganza es ser felices. 
(Aplausos. Varios señores diputados rodean y 
felicitan al orador)

15
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra la señora diputa-
da por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: deseo plan-
tear una cuestión de privilegio contra el señor 
diputado Cabandié.

La verdad es que tuvimos una excelente reu-
nión, y yo dije que lo que le faltaba al peronis-
mo –haré esta precisión porque tiene sentido–
era que, y no soy gorila…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Carrió. – Mis hijos son hijos de pero-
nistas. Quizás sea la más peronista de los radi-
cales; esa es la diferencia.

Lo que quiero decir es que siempre nos faltó 
sentido republicano, no democrático. Discuti-
mos sobre la democracia liberal, la democracia 
de mayorías, y me preguntó por qué yo había 
cambiado y ahora decía estas cosas. Siempre 
dije lo mismo. Creo que ellos tienen todo el 
derecho del mundo a sostener lo que dicen. 
Comparto el infi nito dolor que deben sentir 
muchísimos chicos argentinos no solo traga-
dos por la dictadura sino también por la Guerra 
de Malvinas y ahora tragados por el paco en 
las villas. Si bien comparto ese dolor, a veces 
como legislador uno tiene que tomar cierta dis-
tancia para ver más adelante.

A mí me conmovió mucho lo de Ignacio 
porque él fue el gran triunfo de la democracia 
y de la lucha por los derechos humanos de las 
Abuelas de Plaza de Mayo. Sin embargo, Igna-
cio pidió clemencia para sus padres adoptivos 
y eso fue un dilema. Hay cuestiones que son 
complejas.

La hermana de Juan Cabandié, que yo ado-
ro, es hija de represores. Entonces la cuestión 
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podamos reparar las heridas que ocasionó este 
terrorismo de Estado en la vida y la historia de 
la Argentina. Y lo decimos con mucha since-
ridad, sin ningún tipo de resentimiento, como 
se dijo, pidiendo solamente que se respeten la 
memoria, la verdad y la justicia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Hers Cabral. – Señor presidente: fren-
te al atropello que implica para los familiares 
y las víctimas de delitos de lesa humanidad el 
último fallo de la Corte, como integrante de la 
Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
de esta Honorable Cámara, en el día de ayer 
presenté una denuncia ante la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos, con sede en 
Washington, contra el fallo de la Corte Supre-
ma en el caso “Muiña”.

En esa denuncia solicito una medida caute-
lar que ordene al Estado argentino que se abs-
tenga de aplicar la ley 24.390, de “2 x 1”, en 
el cómputo de detención para casos de lesa hu-
manidad. También solicito que se convoque al 
Estado argentino a una audiencia conciliatoria 
para arribar a una solución amistosa, que espe-
ramos ocurra el próximo 22 de mayo, fecha en 
la que se reunirá la comisión.

La Corte Interamericana establece que los 
delitos de lesa humanidad son imprescripti-
bles, no susceptibles de amnistía, indultos o 
conmutación de penas, y extraterritoriales. 
Estos principios han sido receptados por el ar-
tículo 75, inciso 22, de nuestra Carta Magna, 
que otorga rango constitucional a los tratados 
internacionales ratifi cados por la Argentina.

El dilema radica en si es aplicable o no la 
retroactividad de la ley penal más benigna y 
si los delitos de lesa humanidad son diferentes 
a los delitos comunes. Ocurre que cuando se 
sancionó la ley 24.390, del “2 x 1”, estaban 
en vigencia las leyes de obediencia debida y 
punto fi nal, que impedían la persecución de los 
delitos de lesa humanidad, motivo por el cual 
el legislador no pudo prever lo que jurídica-
mente no era posible.

Los delitos de lesa humanidad no tienen la 
misma estructura que los delitos comunes por 
los bienes que afectan; por eso tienen un régi-
men particular que impide que sean amnistia-

Estuve, aunque en verdad muy poquito –sólo 
diez meses– privado de mi libertad. Las horas 
no transcurrían nunca y realmente no la pasá-
bamos bien. ¿Sabe algo, señor presidente? En 
el primer juicio por delitos de lesa humanidad 
que se celebró en mi provincia, San Juan, en 
junio de 2012, tuve que ir a declarar. Los tenía 
ahí, a tres metros, a quienes nos reprimieron, 
nos torturaron, jugaron con nuestra libertad y 
llevaron adelante ese terrorismo de Estado que 
también en el interior del país se vivió y con 
muchísima fuerza. En ese juicio fueron con-
denados, pero muchos de ellos han pedido la 
aplicación del llamado “2 x 1”.

Desde ese sentido común y desde esa políti-
ca, cuando el jueves pasado nos enteramos del 
fallo comenzamos a pensar en qué hacer. Nos 
preguntamos qué sentirían quienes padecieron 
–los que sobrevivieron, los hijos y los que hoy 
peinamos canas pero en aquella época éramos 
jóvenes militantes– cuando en un micro, en 
una cola en el supermercado, en un avión o 
donde fuere nos encontremos con estos seño-
res que, amparados por este fallo de la Corte, 
recuperaran su libertad. Al parecer, hoy hemos 
encontrado una solución desde la política.

Por otro lado, quiero reivindicar la decisión 
de la justicia federal de mi provincia que de-
claró la inconstitucionalidad del fallo del “2 x 
1” que la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción dictó el 3 de mayo. No sé si tiene validez 
jurídica, pero es un muy buen mensaje para la 
sociedad. En mi provincia, un represor ya ha-
bía pedido la aplicación del “2 x 1” y, con este 
fallo, tendría que haber quedado en libertad; 
pero con la declaración de inconstitucionali-
dad, el caso está frenado.

El sentido común nos lleva a pensar que 
estas situaciones no se pueden dar porque los 
delitos de lesa humanidad, que tienen que ver 
con hechos gravísimos, no prescriben. ¿Sabe 
algo, señor presidente? Estas cosas no pueden 
ocurrir nunca más en la Argentina ni en ningún 
país libre del mundo.

Como última refl exión, de acuerdo con lo 
manifestado por el señor diputado Cabandié y 
otros oradores, pareciera que hay tiempos de 
cambio y quieren cambiar los derechos huma-
nos. ¡Esta conquista del pueblo argentino no 
se puede cambiar! (Aplausos.) Siempre tiene 
que haber memoria, verdad y justicia para que 
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preocupa este fallo, nos da pena. Condenamos 
este fallo y creemos que este momento no es 
para tibios ni para especulaciones políticas.

Tampoco creemos que este fallo sea razona-
ble, como se sostuvo en este debate. Este fallo, 
repito, es nulo, y no es verdad que los jueces 
no tenían otra opción. Los jueces de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación tenían otra 
opción: cumplir con los tratados internaciona-
les, la Constitución Nacional, las leyes sancio-
nadas por este Congreso y la política de Estado 
de derechos humanos que fue construida en la 
República Argentina.

Me detengo en este punto. Cuando hablamos 
de política de Estado de derechos humanos no 
nos referimos a la decisión de un gobierno en 
la persona de un funcionario o un presidente. 
La política de derechos humanos que esta Cor-
te debió respetar es la construida desde los po-
deres ejecutivos y el Congreso, pero también 
desde la Justicia argentina y fundamentalmen-
te por el conjunto de la sociedad.

Por eso no tenemos temor en decir que este 
fallo es un grave retroceso en la política de 
derechos humanos de la Argentina. Sin lugar 
a dudas, representa un gran perjuicio a nivel 
internacional en el prestigio de las políticas de 
derechos humanos de nuestro país.

Hace pocos días, en representación de nues-
tro bloque, me tocó plantear una cuestión de 
privilegio contra la fi gura del señor Gómez 
Centurión, titular de la Aduana. Con su permi-
so, señor presidente, citaré algunos párrafos de 
lo que dijimos.

En ese momento expresamos: “Muy mal 
hablaría de nosotros que dejemos pasar esta 
situación”. Planteábamos también que la opo-
sición de Gómez Centurión a reconocer que 
existió un plan sistemático para la desaparición 
de personas era volver a discutir lo que ya no 
se discutía en la Argentina. Sostuvimos que ya 
la Justicia había dado su veredicto y que eso 
era producto de una gran lucha que dio toda la 
sociedad, y defi níamos a esta persona como un 
personaje nefasto.

Pero debo decir que nunca nos imaginamos 
que unas semanas después íbamos a recibir 
casi ese mismo criterio, esa misma línea edito-
rial de parte del máximo órgano de la Justicia 
de nuestro país. Nunca pensamos que íbamos a 

dos o se conmute la pena. Además, se pueden 
juzgar en cualquier lugar del mundo porque 
son tan graves que no importa el tiempo y lu-
gar.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sra. Hers Cabral. – El fallo “Muiña” violó 
el derecho de las víctimas contemplado en la 
Convención Americana de Derechos Humanos 
y en la Convención Interamericana sobre Des-
aparición Forzada de Personas. Por ello, y para 
impedir futuras interpretaciones y cambios en 
los criterios inexplicables de la Corte Supre-
ma, en el día de hoy acompañé un excelente 
proyecto del señor diputado Lipovetzky –y por 
supuesto acompañaré el texto fi nal consensua-
do por los diferentes bloques– para que las 
penas en casos de genocidio, lesa humanidad 
y crímenes de guerra contemplados en el Esta-
tuto de Roma y en tratados internacionales de 
derechos humanos con jerarquía constitucional 
no puedan ser alcanzados nunca más por leyes 
derogadas, como la 24.390, del “2 x 1”, bajo 
sanción de nulidad absoluta. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: desde el 
bloque Justicialista, como peronistas no pode-
mos hacer otra cosa que manifestar categórica-
mente nuestro descontento, nuestro rechazo y 
nuestra falta de coincidencia con el fallo de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación.

No venimos simplemente a plantear discur-
sos. Nuestra postura no es testimonial sino de 
apoyatura a la acción. Esta mañana presenta-
mos ante la Corte Suprema de Justicia un plan-
teo de nulidad. Este fallo vulnera claramente 
normas que hoy existen en la República Argen-
tina. Puntualmente creemos que se contradice 
con la ley 27.156, norma aprobada por este 
Congreso en el mes de julio de 2015 y que es-
pecífi camente plantea que cualquier decisión 
o acto procesal es nulo de nulidad absoluta e 
insanable cuando determina amnistía, indulto 
o conmutación de penas por delitos de lesa 
humanidad, para aquellos que han cometido 
genocidios.

Desde ese punto de vista, a diferencia de lo 
que aquí se ha planteado, a nosotros no nos 
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24 de marzo como el Día de la Memoria, que 
a partir de este fallo ese concepto empieza a 
ser discutido nuevamente? ¿Cómo puede ha-
ber memoria en la Argentina si hay fallos de la 
Corte que van minando de a poco esa memoria 
que entre todos hemos podido construir?

Como sostuvo uno de los votos en minoría 
de la Corte –el del doctor Lorenzetti–, desde lo 
jurídico este fallo vulnera lo más importante 
que puede tener la construcción de un Estado 
de derecho: pone en riesgo el contrato social, 
que es fundamental para la construcción de 
una convivencia pacífi ca. No podemos poner 
en riesgo ese contrato social que los argentinos 
supimos conseguir.

Por ello esta mañana, en un aporte para posi-
bilitar que la Corte revise su propio fallo, le pe-
dimos que haga lugar a un planteo de nulidad. 
Creemos que este fallo vulnera la ley 27.156, 
sancionada en 2015, que forma parte de las po-
líticas de derechos humanos que recientemente 
hemos construido entre todos, que establece lo 
siguiente: “Las penas o procesos penales so-
bre los delitos de genocidio, de lesa humani-
dad y crímenes de guerra contemplados en los 
artículos 6°, 7° y 8° del Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional y en los tratados 
internacionales de derechos humanos con je-
rarquía constitucional no pueden ser objeto de 
amnistía, indulto o conmutación de pena bajo 
sanción de nulidad absoluta o insanable del 
acto que lo disponga”.

Sr. Recalde. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la autorización de la 
Presidencia?

Sr. Kosiner. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Gioja). – Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: en la mis-
ma línea que está planteado el diputado Kosi-
ner, es muy importante resaltar un fallo de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en el caso de la Masacre de La Rochela versus 
Colombia, donde se dispuso lo siguiente: “En 
cuanto al principio de favorabilidad de una ley 
anterior debe procurarse su armonización con 
el principio de proporcionalidad de manera 
que no se haga ilusoria la justicia penal. To-
dos los elementos que incidan en la efectivi-

recibir de la Corte un fallo tendiente a rediscu-
tir la impunidad por los delitos de lesa huma-
nidad en la República Argentina.

En estos momentos en que tanto se habla de 
seguridad jurídica, cuando muchos se esfuer-
zan por dar seguridad jurídica a los negocios 
de las empresas en la Argentina, desde nuestro 
bloque nos preguntamos qué hacemos con la 
seguridad jurídica de los valores de la socie-
dad argentina. Si hoy se reclama seguridad 
jurídica para garantizar inversiones, ¿no sería 
importante comenzar por la seguridad jurídica 
de nuestra memoria, nuestra justicia y nuestra 
verdad? (Aplausos.)

En esta sociedad, a partir de cada crimen 
lamentable o aberrante contra cientos y cien-
tos de mujeres, levantamos el cartel que dice 
“Ni una menos”, y demandamos fuertemente 
rediscutir las políticas de Estado en materia de 
violaciones y vejámenes. ¿No es contradicto-
rio que en ese marco hoy la Justicia argentina 
sea fl exible en el cumplimiento de las penas 
por vejámenes contra miles de mujeres se-
cuestradas, torturadas y violadas en el marco 
del proceso militar? ¿No es contradictorio que 
en esta sociedad que nos demanda encontrar 
mejores leyes para garantizar la seguridad y 
la protección de nuestros niños, la Justicia dé 
estas señales de que aquellos que han cometi-
do los peores delitos de la historia argentina 
salgan a la calle sin cumplir su condena? No lo 
podemos aceptar.

Somos categóricos desde lo político y avan-
zaremos también en los fundamentos jurídicos. 
¡No queremos que en los próximos días Astiz 
o Etchecolatz caminen por las calles junto con 
nuestros hijos y familiares! (Aplausos.) Cree-
mos que es un retroceso frente a la Justicia y 
la dignidad.

Más allá de haber escuchado el relato con 
toda autoridad de historias de vida, que co-
nocemos y acompañamos, estas también se 
integran en el marco de una sociedad que ma-
yoritariamente no quiere volver al pasado. No 
abramos una nueva grieta en algo que ya no se 
discutía en la Argentina: la política de derechos 
humanos asentada sobre la base de la verdad y 
la memoria.

¿Cómo explicamos a nuestros hijos, que 
hace muy pocos días, en cada una de las es-
cuelas argentinas, estudiaban y valorizaban el 
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de derechos humanos y los representantes de 
la cultura, la política y la actividad social de 
nuestro país; los ministros del Poder Ejecutivo 
–unos de una manera y otros de otro modo–, 
pero hace falta que se exprese el presidente de 
la Nación. (Aplausos.) Para construir una polí-
tica de Estado es importante conocer el pensa-
miento de la máxima autoridad elegida por la 
voluntad popular en un país. Como decíamos, 
la política de Estado se construye entre todos. 
Por eso, la posición del presidente de la Nación 
Argentina no puede quedar en silencio frente a 
algo tan importante.

Esperamos que todo este debate y el esfuer-
zo que estamos haciendo los distintos sectores 
políticos para poder zanjar las diferencias y po-
ner en valor lo más importante, que es defender 
una política de Estado, sean acompañados por 
el presidente. No es una buena señal el silencio 
de la máxima autoridad argentina frente a este 
tema. Y esto no lo reclama, repito, la política 
argentina, sino nuestros hijos.

A mí me da vergüenza mirar a los ojos a 
las Abuelas, a las Madres, y que a la altura de 
estas circunstancias en la Argentina tengamos 
que discutir todavía si hay impunidad o no en 
materia de violación de derechos humanos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: en primer 
lugar, quisiera recordar a esta Cámara –porque 
desde el ofi cialismo se omitió mencionarlo– 
que el bloque del Frente Renovador - UNA 
había presentado un proyecto en este mismo 
sentido, que lleva el número 2.380-D.-2017 y 
que solicito sea incorporado para su tratamien-
to. Posteriormente, el señor diputado Brügge 
hará referencia a dicha iniciativa.

La decisión tomada hace una semana por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación de 
otorgar el benefi cio del conocido “2 x 1” a ge-
nocidas nos conmocionó a todos. En realidad, 
creo que nos conmocionó porque sacudió uno 
de los pilares más importantes sobre los cuales 
se construyó nuestra democracia: los princi-
pios de memoria, verdad y justicia.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidente 2ª de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

dad de la pena deben responder a un objetivo 
claramente verifi cable y ser compatibles con la 
convención”.

Sr. Presidente (Gioja). – Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: desde lo jurí-
dico también hemos planteado que la aplicación 
de la ley penal más benigna al reo es forzada 
por parte de la Corte y se lleva a cabo en el con-
texto de una ley derogada, como es la 24.390. 
Además, dicha norma no regía al perpetuarse 
el hecho, al tiempo de su prisión preventiva ni 
al momento de la sentencia. Como tribunal, la 
Corte ya se había expedido en cuanto a que no 
se admite la posibilidad de amnistía, indulto o 
morigeración de penas, además de ser impres-
criptible la persecución penal de estos delitos 
desde el punto de vista del contexto del conjunto 
de la legislación argentina.

Hoy en día hay tres instancias abiertas para 
que la Corte modifi que el fallo: las denuncias 
realizadas ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, los planteos de nulidad 
–como el que ha hecho nuestro bloque– y los re-
cursos in extremis, como los que han planteado 
abogados del foro en la República Argentina. 
Por lo tanto, no es verdad que esta situación no 
se pueda modifi car.

Estamos seguros de que la Corte no necesita 
ninguna ley de este Congreso para fallar de una 
manera diferente a la que lo hizo. No hay mora 
en este Congreso para dictar norma alguna. La 
Corte tenía toda la normativa disponible para 
haber fallado de otra manera. (Aplausos.)

Desde nuestro bloque colaboraremos en la 
búsqueda del consenso para redactar un texto 
que trate de destrabar la situación y dar inter-
pretación y certeza hacia el futuro. Pero debe 
quedar perfectamente en claro que la Corte Su-
prema de Justicia falló, pero a nuestro criterio 
falló mal.

Para fi nalizar, me referiré a una cuestión que 
los argentinos estamos esperando. Sobre este 
tema la Justicia se ha expedido en instancias de 
apelación y en la Corte, pero hoy estamos deba-
tiendo porque uno de los poderes del Estado se 
pronunció, aunque según nuestra opinión mal. 
Hoy se están pronunciando el Congreso y las 
distintas fuerzas políticas en él representadas. 
También se han expresado las organizaciones 
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tegral reparadora de delitos de lesa humanidad 
que se fue constituyendo en un interés superior 
de la Nación y que goza de un consenso res-
paldado unánimemente por la ciudadanía. Su 
gravedad radica asimismo en el impacto que 
podría tener si hoy no hacíamos algo sobre 
los consensos judiciales que están en marcha 
y también sobre las condenas dictadas en los 
últimos años, debilitando la obligación del Es-
tado de prevenir, investigar, castigar y reparar 
todos los delitos de lesa humanidad.

La decisión de la Corte impide que esta con-
dena en particular se cumpla íntegramente, 
pero podría determinar asimismo que muchas 
otras sigan el mismo camino. Si eso ocurre es-
taremos dando un paso atrás hacia la impuni-
dad en la Argentina, y no podemos permitirlo.

Más allá de los fundamentos técnicos, sin 
duda la decisión es netamente política y éste 
es un fallo que tiene un alto contenido político. 
Por ello hoy intentamos impulsar con honesti-
dad intelectual un debate franco sobre las prio-
ridades y los valores que defendemos a la hora 
de administrar justicia a la Nación.

El Parlamento debe hacer su parte ante un 
hecho que, como ya he señalado, constituye un 
retroceso. Pero necesitamos que el Poder Eje-
cutivo haga la suya. El silencio del presidente 
es intolerable porque es el único que tiene le-
gitimación para presentarse ante la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos. Nosotros 
haremos el intento de llegar a los organismos 
internacionales si él no lo hace.

El Poder Ejecutivo propició este clima. Los 
climas son sociales, pero también debe tenerse 
en cuenta que pueden devenir en consecuen-
cias muy peligrosas.

Quienes estamos en este recinto sabemos 
que la memoria y el olvido no transitan por 
terrenos neutros sino por verdaderos campos 
de batalla simbólicos en los que se disputa 
la identidad de una sociedad. Por ello, resul-
ta difícil separar esta decisión de la Corte del 
intento de modifi cación del feriado del 24 de 
marzo, de la minimización y el desprecio del 
número de desaparecidos, de los dichos sobre 
el “curro” de los derechos humanos o de la ci-
fra de desaparecidos puesta en discusión para 
arreglar o conseguir un subsidio. ¡De qué es-
tamos hablando! La historia argentina todavía 
reciente nos duele mucho.

Sra. Moreau. – En un fallo dividido se deci-
dió benefi ciar a un represor con condena fi rme 
desde el año 2013, dando un mensaje negativo 
al conjunto de la sociedad argentina.

Como decía el señor diputado preopinante, 
no es cierto que los jueces de la Corte encontra-
ron un bache en este tema. Hace más de treinta 
años que, con sus más y sus menos, los tres po-
deres del Estado entendieron que la política de 
derechos humanos era un bien a preservar que 
debía trascender en el tiempo y que signifi caba 
mucho más que el juicio a las juntas.

No obstante, para demostrar que no todos 
somos lo mismo, hoy debemos sancionar un 
proyecto de ley de interpretación auténtica 
del artículo 7° de la ya derogada ley 24.390. 
El “2 x 1” fue una mala ley; esto no está en 
discusión. Se trata de una norma que lastima 
a la sociedad argentina respecto de cualquier 
delito; ni qué decir si hablamos de genocidas 
o de delitos de lesa humanidad. Es una ley que 
en vez de otorgar justicia garantiza impunidad.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. Moreau. – Los delitos de lesa huma-
nidad son imprescriptibles y su carácter es 
permanente; pueden ser juzgados en cualquier 
lugar y en cualquier momento en el mundo en-
tero.

Este país sufrió demasiado. Somos muchos 
los que no vamos a parar hasta que el último 
niño apropiado recupere su identidad. Quere-
mos saber dónde están los que ya no están.

Quienes tuvimos la suerte de ser hijos de 
la democracia queremos construir un país sin 
odios ni rencores. Es por ello que en esta Cá-
mara conviven funcionarios de la dictadura 
con hijos de desaparecidos. Todos nosotros 
entendemos que hay que mirar para adelante, 
pero eso sí, no estamos dispuestos a perdonar 
lo imperdonable. Si queremos seguir creciendo 
como sociedad debemos tener en claro lo que 
está bien y lo que está mal. Y está mal que el 
terrorismo de Estado haya avasallado los de-
rechos fundamentales suprimiendo las normas 
básicas de lo que entendemos como conviven-
cia democrática.

La decisión de la Corte resulta muy grave 
porque pone en vilo una política de justicia in-
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giro de fondo para reforzar la naturaleza repre-
siva del Estado.

No vamos a ir a un debate meramente téc-
nico, jurídico o constitucional; esto implica un 
salto sin precedentes en materia de impunidad. 
Para nosotros es una amnistía que supera el in-
dulto por el número de genocidas que serían 
benefi ciados por este fallo y esta impunidad.

Es falso lo que dice el señor diputado Tonelli, 
en el sentido de que la Corte no tenía otro re-
medio que fallar de esta manera. Es increíble 
que nos diga esto a los diputados de la Nación 
y al pueblo argentino cuando dos de los cinco 
miembros de la Corte han fundamentado en 
contra del “2 x 1” y han demostrado en su fallo 
de minoría la antijuridicidad del planteo cuan-
do corresponde a crímenes de lesa humanidad, 
de carácter permanente e imprescriptible.

Se trata de una operación de Estado, y acá 
quiero detenerme en algo que denunció hoy 
Norita Cortiñas. Tuvimos una nutrida con-
ferencia de prensa en el SERPAJ con Adolfo 
Pérez Esquivel, Norita y las organizaciones de 
derechos humanos del Encuentro Memoria, 
Verdad y Justicia, que integramos y que con-
voca históricamente los 24 de marzo. Estuvie-
ron presentes las organizaciones de derechos 
humanos que han sido autónomas de todos los 
gobiernos, también del pasado gobierno kirch-
nerista y, por supuesto, del actual.

En esa ocasión, Norita denunció una y otra 
vez a la cúpula de la Iglesia, que 24 horas antes 
de este fallo aberrante planteó la idea de la re-
conciliación de las víctimas del terrorismo de 
Estado con sus victimarios. De ninguna manera 
puede ser una casualidad, como tampoco lo es 
que esos jueces, que primero fueron nombra-
dos por decreto y aceptaban ese nombramiento 
–lo cual ya los invalidaba como custodios de 
los derechos de la Constitución y de la ley–, 
y que después fueron votados en el Senado 
incluso por esta oposición que le ha aprobado 
todas las leyes del ajuste al gobierno, sean los 
que han garantizado este fallo aberrante.

Se trata de un fallo estratégico, que forma-
tea el Estado e ilumina, en la impunidad de los 
genocidas de la dictadura, las posibles conduc-
tas de las fuerzas armadas y del conjunto de 
las fuerzas de seguridad en la actualidad; es un 
impulso al gatillo fácil y al aumento de la re-
presión y la arbitrariedad. Este fallo se inscribe 

Estamos ante un momento histórico que 
puede signifi car un quiebre respecto a todo lo 
que hemos hecho hasta el presente. No quere-
mos y no estamos en condiciones de permitir 
que esto ocurra porque debemos mirar hacia 
adelante. Son muchas las leyes que debemos 
a la sociedad. Tenemos que discutir las excar-
celaciones, están matando a una mujer cada 
28 horas y se pretende volver para atrás con 
este tema.

La sociedad argentina necesita refl exionar 
profundamente sobre los hechos que estamos 
viviendo para resguardar también la dimensión 
ética y moral de nuestra democracia. No va-
mos a destruir esto por más que algunos secto-
res minoritarios intenten hacerlo. No vamos a 
dar lugar al revanchismo revisionista, como se 
está planteando, y mucho menos vamos a ser 
indiferentes.

Para que nuestra democracia crezca y se for-
talezca es necesario que los mensajes de los 
círculos de poder sean claros. Para cualquier 
delito, violaciones, asesinatos o delitos de lesa 
humanidad, diez años de cárcel son diez años 
de cárcel, ni cinco ni siete.

Nuestro compromiso, señor presidente, es 
seguir peleando para que la memoria sea un 
faro en la construcción de una sociedad y una 
democracia más justas.

El 26 de octubre de 1983, a pocas cuadras 
de acá, y con el fi n de unifi car a la sociedad, un 
hombre nos convocó a una marcha, a la cual 
se sumaron radicales, peronistas, socialistas y, 
sobre todo, independientes, con el objeto de 
constituir la unión nacional, afi anzar la justi-
cia, consolidar la paz interior, proveer a la de-
fensa común, promover el bienestar general y 
asegurar los benefi cios de la libertad para no-
sotros, para nuestra posteridad, y para todos 
los hombres del mundo que quieran habitar el 
suelo argentino. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señor presidente: en primer 
lugar, el Partido Obrero quiere decir claramen-
te que estamos ante un nuevo punto fi nal. El 
fallo del “2 x 1” a los genocidas afecta el régi-
men político, las libertades democráticas y el 
ejercicio de las libertades políticas, y busca un 
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artículo votable, aunque es discutible que ten-
ga algún efecto. En este sentido, varios dipu-
tados plantearon durante la discusión que una 
norma de este tipo difícilmente pueda bloquear la 
aplicación del artículo 2° del Código Penal, que 
establece el benefi cio de la ley más benigna.

Por otra parte, estos jueces de la Corte han 
tenido el cuidado –por eso digo que es una ope-
ración muy pensada– de aplicarlo en el caso 
Muiña, que no estuvo preso entre 1994 y 2001. 
Esto persigue un objetivo claro; así se lo plan-
teamos a las madres que están aquí presentes y 
a Estela de Carlotto, con quienes hemos estado 
conversando.

¡Ojo con el engaño de una ley que no sirva 
para nada! Digo esto porque el caso Muiña está 
fuera del período. Lo buscaron a propósito para 
que tenga un efecto abarcativo sobre todos los 
genocidas. Por ello, pongo de relieve que entre 
todos estos aspectos y antecedentes políticos 
está la prisión domiciliaria de Etchecolatz. 
¿Cómo puede ser que le otorguen la prisión 
domiciliaria a Etchecolatz si Jorge Julio López 
todavía sigue desaparecido? Aclaro que tam-
poco tendría que tener prisión domiciliaria en 
el pisito de Palermo Chico José Pedraza, que 
fue detenido en Puerto Madero y ahora goza 
de una cómoda prisión domiciliaria habiendo 
sido el autor intelectual de un crimen político.

Evidentemente nos encontramos ante un 
fuerte operativo estratégico de impunidad. 
Esto no depende solamente de las declaracio-
nes de Lopérfi do, que ahora es repudiado en 
Europa en su nuevo cargo. Acá hay una orien-
tación política desde el Estado. Por eso, como 
se trata de una operación política del Estado, 
pedimos el juicio político. Porque estos jueces 
dictarán nuevos fallos.

Acá hay una cuestión de fondo: quieren for-
matear el Estado para fortalecerlo y reforzar 
el disciplinamiento social frente a los brutales 
choques sociales que en la Argentina particu-
larmente han empezado en 2017 y que no so-
lamente están convulsionando a nuestro país, 
sino a toda América Latina por la aplicación 
del ajuste para que los trabajadores paguen la 
crisis capitalista.

Éste es el problema de fondo. No se trata de 
un debate referido meramente al tema de los 
derechos humanos.

en una política que apunta a habilitar la inter-
vención de las fuerzas armadas en cuestiones 
internas.

Ahora tenemos un gobierno que se despega; 
en mi opinión lo hace por los focus groups. Creo 
que se despega porque advirtió que el 95 por 
ciento de la población está en contra de esta de-
cisión. Por eso decidió despegarse de un fallo 
del que en realidad es autor intelectual, porque 
basta recordar los alcances del decreto 721 del 
año 2016, que nosotros rechazamos en tiempo 
real e incluso lo planteamos en esta Cámara de 
Diputados, ya que otorgaba mayor autonomía 
a las fuerzas armadas, reponía a los ofi ciales 
acusados por crímenes de lesa humanidad para 
darles cursos a los nuevos ofi ciales y críptica-
mente incluía el tema de la intervención de las 
fuerzas armadas en cuestiones internas.

Ese tema viene de antes, de la época de Mi-
lani. Digo esto porque la defensa que hicieron 
de Milani al frente del Ejército implicó defen-
der también a un militar acusado de genocidio.

Lo mismo debo decir sobre el reforzamiento 
de los aparatos de inteligencia, que como he-
mos sabido operan a través de “carpetazos”.

Todo eso está en línea con la política de la 
ley antiterrorista y el Proyecto “X” –que con-
tinúa vigente–, que algunos funcionarios del 
actual gobierno –como Laura Alonso– antes 
criticaban y ahora se mandaron a guardar y no 
dijeron nada más sobre estas cosas. Acá hay un 
lineamiento estratégico que es el antecedente 
político de este fallo aberrante de impunidad a 
los genocidas.

Nuestro bloque presentó el proyecto conte-
nido en el expediente 2.623-D.-2017, que pro-
mueve el juicio político. En este sentido, va-
mos a pedir –es una moción– que el proyecto 
sea votado en forma nominal, porque no cree-
mos en la efectividad del presunto proyecto de 
consenso, cuyo texto hemos tenido que salir a 
buscar porque a pesar de integrar un bloque de 
cuatro diputados nadie nos convocó a ningu-
na reunión. Acá los consensos se dan entre los 
amigos del club del ajuste. Esos consensos son 
los que ahora dan origen a un paper que anda 
circulando, que contiene tres artículos.

El primero de esos artículos plantea que no 
tiene vigencia el benefi cio del “2 x 1” en los 
casos de delitos de lesa humanidad. Éste es un 
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consecuencia, si no fuera enfático y claro a la 
hora de rechazar este fallo, estaría vilipendian-
do mi propia postura política.

También quiero plantear, ya que he escucha-
do a algunos señores diputados de la bancada 
del Frente para la Victoria, algo que no termina 
de quedar en claro. ¿Dónde estuvo Alfonsín en 
la lucha grande por los derechos humanos en la 
Argentina? Para el presidente del bloque radi-
cal, Alfonsín estuvo en las grandes páginas de 
la lucha por los derechos humanos. En cambio, 
para otros señores diputados preopinantes todo 
empezó en 2003.

Esto habla francamente a las claras de que 
hay que ponerse de acuerdo, empezando por la 
bancada del Frente para la Victoria.

Como joven que era al momento de ser con-
vocado, junto a otros miles de personas de mi 
edad, por Raúl Alfonsín a esa larga marcha 
por la recuperación de la democracia, puedo 
decir que estoy en condiciones de dar testimo-
nio acerca de dónde estaba el viejo en aquellos 
momentos. El viejo estaba hasta las pelotas en 
la lucha por los derechos humanos, la justicia y 
la memoria en la Argentina. (Aplausos.)

Voy a dar algunos ejemplos. En honor a la 
verdad y la construcción histórica habría que 
decir que Alfonsín, junto con otros hombres, 
en plena dictadura estuvo en la APDH con 
Alfredo Bravo y Graciela Fernández Meijide, 
por ejemplo. Asimismo, estuvo acompañando 
la lucha de las Madres de Plaza de Mayo y las 
Abuelas de Plaza de Mayo, cuando había que 
jugarse, no había que esconderse, había que 
presentar hábeas corpus y había que tener pelo-
tas para estar frente a una maquinaria feroz del 
terrorismo de Estado. Yo puedo dar testimonio, 
al igual que muchos, de esa lucha.

Por eso, mientras otros seguramente estaban 
haciendo pingües negocios en algunos lugares, 
yo sí sé dónde estaba Alfonsín.

Alfonsín derogó la ley de autoamnistía de 
los militares una vez en el gobierno, porque 
lo había prometido en la campaña electoral, 
mientras que el partido de la oposición en ese 
momento proponía no derogar la ley de au-
toamnistía por considerarla cosa juzgada.

Eso también responde a la verdad histórica 
y hay que decirlo. Alfonsín creó la Conadep y 
allí convocó a hombres y mujeres del ámbito 

Por otra parte, esta Corte ya estableció que 
las apelaciones a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos no tienen efecto revoca-
torio.

De manera tal que se van cerrando todos los 
caminos. Además, debemos tener cuidado en 
el sentido de no sancionar aquí una ley para 
zafar en esta sesión y decir que la Cámara de 
Diputados se pronunció en contra del “2 x 1”. 
Esto sería más o menos una ley que no tendría 
aplicabilidad. En defi nitiva, estaríamos ante un 
repudio de esta Cámara de Diputados respecto 
de un fallo. Pero como dijeron acá tantos repre-
sentantes de distintos bloques, especialmente 
del ofi cialismo, se trata de la independencia del 
Poder Judicial.

Creo que no tenemos una Justicia indepen-
diente y que este fallo está fuertemente imbri-
cado en los intereses de las Fuerzas Armadas 
con el Poder Ejecutivo, con la cúpula de la 
Iglesia y, en este caso, con una mayoría de la 
Corte Suprema de Justicia.

Finalmente, queremos que lo que resolva-
mos en esta sesión –y por eso sometemos a vo-
tación nuestro proyecto, por el que se propicia 
el juicio político a la Corte Suprema de Jus-
ticia, aunque sabemos que se han presentado 
otras iniciativas– sea la gran contribución que 
debemos hacer respecto de la movilización de 
masas que tendrá lugar en el día de mañana.

Desde esta banca y esta conquista política 
de quienes han confi ado en nosotros para de-
fender los derechos populares, digo que si ma-
ñana somos un millón de argentinos vamos a 
abrir el camino de la derrota de esta Corte de 
la vergüenza, de este nuevo punto fi nal y de 
esta operación del Estado para ir en contra de 
los trabajadores y del movimiento popular y 
restituir la libertad a los genocidas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Echegaray. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, quiero decir desde dónde vengo a 
rechazar este fallo de la Corte Suprema de Jus-
ticia que hoy forma parte principal de la agen-
da política de la Argentina.

Hace poco tiempo propuse en este mismo 
recinto –no podía ser de otra manera– un ho-
menaje a dos víctimas de la dictadura militar: 
Sergio Karakachoff y Domingo Teruggi. En 
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Por eso es que hoy podremos sacar, segu-

ramente con inmensa mayoría de este cuerpo, 
una sanción que sea absolutamente de rechazo 
a lo planteado por la Corte en el fallo aludido.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: sólo 
quiero manifestar mi profundo orgullo y ho-
nor por pertenecer al pueblo argentino, que 
con una mayoría aplastante se ha pronunciado 
en contra de los sucesivos intentos por rever-
tir la condena histórica hacia los genocidas de 
la dictadura militar iniciada en 1976, dictadu-
ra que formó parte de una estrategia integral 
de restauración conservadora impulsada por 
Estados Unidos bajo la orientación de Henry 
Kissinger.

La Argentina se engarza en un proceso: 
1971, dictadura en Bolivia; 1972, en Uruguay; 
1973, en Chile; 1975, en Perú, y 1976, la Ar-
gentina, complementando las dictaduras mili-
tares ya existentes en Brasil, en Paraguay, en 
Guatemala, en Nicaragua y otros, en un plan 
sistemático por someter al continente a una 
política de saqueos, que va a tener como ins-
trumento fundamental la odiosa y fraudulenta 
deuda externa y distintos mecanismos de ex-
poliación de recursos públicos y sociales que 
todavía seguimos sufriendo.

Frente a la magnitud de esa agresión, la re-
sistencia se inicia con esas mujeres inmensas 
en la Plaza de Mayo y en la Iglesia Santa Cruz 
que van impregnando la conciencia mayorita-
ria del pueblo argentino, que va a ser ejemplo 
en el mundo en el sentido de que no se aceptan 
–y se ha dicho que nunca más– aberraciones 
represivas como las que nos sucedieron en esos 
tiempos.

Por eso, más allá de los eventuales errores 
que se hayan cometido o de los intentos de de-
volver favores a los señores genocidas por par-
te de grupos económicos y fi nancieros que se 
enriquecieron durante esa etapa, quiero decir 
a las minorías recalcitrantes que siguen insis-
tiendo en descalifi car los derechos humanos, 
que queda claro que los derechos humanos no 
son un negocio ni un “curro”. Que queda claro 
que más allá de los errores cometidos no hubo 
dos demonios. Que queda claro que el número 
irreductible es de 30.000 compañeros deteni-

de la política, pero también de la cultura y de 
los derechos humanos, y se produjo el Nunca 
Más, prologado por el genial escritor Ernesto 
Sábato.

También propició el juicio a las juntas, al 
terrorismo de Estado y a todos aquellos que 
habían sido sus responsables en su etapa em-
brionaria, teniendo en cuenta que también Ló-
pez Rega pasó sus días en la cárcel durante el 
gobierno de Alfonsín. Entonces, yo sí sé dónde 
estaba Alfonsín, porque hay que ir aclarando 
estas cuestiones.

¿Cómo no van a causar dolor los enormes 
testimonios que aquí se vertieron, que de al-
guna manera comprometen a todo el pueblo 
argentino, a la política y a todos los que la 
hacemos con esa lucha? Son los testimonios 
de mayor dolor y los que seguramente tienen 
mayor basamento para esta posición política 
frente a este fallo.

Pero se habla mucho del cambio de época, 
de que esto pudo ser posible en el marco de un 
cambio de época. Y yo quiero recordar, traer a 
la memoria, que en el año 2013 hubo otro caso, 
el caso “Simón”, que tenía una condena de die-
cinueve años y fue conmutada por una de once 
años por el “2 x 1”. En esto también quiero ser 
coloquial, porque en aquel momento no hubo 
cambio de época, y la Corte por una fórmula 
ritual dejó en fi rme las sentencias de primera y 
segunda instancia en ese caso.

En defi nitiva, consagró lo mismo que se está 
consagrando ahora, y quiero ser coloquial: la 
misma mierda con distinto olor. Es la misma 
situación que tenemos hoy, pero en aquel mo-
mento no generó estas dobles o triples lecturas 
del posible cambio de época.

Yo quiero expresar que estoy muy satisfecho 
de la posición de la bancada a la que pertenez-
co, la de Cambiemos, que va a quedar expre-
sada hoy aquí, con una decisión fi rme y tajante 
respecto del rechazo a este fallo.

También estoy en línea con lo planteado 
por la gobernadora de la provincia de Buenos 
Aries, que fue taxativamente clara en este pun-
to, por el jefe de Gabinete, Marcos Peña, y por 
el ministro Garavano. No es que hay dobles 
lecturas o que se leen encuestas, como se dice 
ahí. En esto se razona de acuerdo con princi-
pios y en ese sentido se obra.
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sobre la Tortura y principalmente el Estatuto 
de Roma.

Esto es justamente lo que reafi rma la ley 
27.156, que no es una norma más porque es-
tablece el alcance y la aplicación en la Repú-
blica Argentina de los tratados mencionados. 
Es más; la propia ley, que contiene un sólo ar-
tículo, no sólo hace referencia a los artículos 
6°, 7° y 8° del Estatuto de Roma y a los trata-
dos internacionales de derechos humanos, sino 
que además dispone que este tipo de delitos no 
puede ser objeto de amnistía, conmutación de 
pena o indulto.

La historia argentina ha transitado todo un 
camino en lo que respecta a la búsqueda de la 
verdad y el juzgamiento de los responsables 
del terrorismo de Estado. La pregunta es si se 
está violando el principio de igualdad cuando, 
a rajatabla y haciendo gala de una concepción 
positivista, la mayoría de la Corte entendió que 
sí y que correspondía aplicarlo lisa y llanamen-
te dado que todos los delitos son iguales.

También hizo gala de uno de sus fallos que 
en 2010 declaró inconstitucional la ley que hoy 
nos ocupa y ha generado esta discusión. En 
aquella oportunidad, la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación entendió que era inconstitu-
cional dejar fuera de la aplicación del llamado 
“2x1” a los delitos tipifi cados en la ley sobre 
tenencia y tráfi co de estupefacientes. El máxi-
mo tribunal, con su composición del año 2010, 
declaró expresamente que el mencionado ar-
tículo era inconstitucional por violar el prin-
cipio de igualdad. Me refi ero específi camente 
al caso “Véliz, Linda Cristina sobre causa N° 
5.640” y al fallo del 15 de junio de 2010 en 
el cual la Corte declaró inconstitucional el ar-
tículo 10 de la ley 24.390.

Ahora bien, me pregunto si los delitos tipifi -
cados en la ley sobre tenencia y tráfi co de estu-
pefacientes tienen la misma entidad, el mismo 
contenido y el mismo valor jurídico que los 
delitos de lesa humanidad, el genocidio y los 
crímenes de guerra. La respuesta es no, porque 
la República Argentina ha aceptado una escala 
de valores para la protección de los bienes ju-
rídicos en juego. Todos los tratados sobre pro-
tección de derechos humanos tienen raigambre 
constitucional, dado que han sido incorporados 
–yo diría, casi en forma excepcional en el de-

dos y desaparecidos. Que queda claro que no 
vamos a aceptar indultos ni arbitrarios “2x1” 
porque los crímenes de lesa humanidad son 
imprescriptibles y no merecen amnistía ni per-
dón. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: creo que a 
esta altura del debate se han dicho varias ver-
dades y ha habido varios análisis jurídicos y 
fi losófi cos, pero quiero detenerme y hacer una 
suerte de síntesis sobre qué aspectos estamos 
tratando de resolver en estos momentos frente 
a una decisión del máximo tribunal del país, la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, quien 
en un fallo dividido dejó abierta una profunda 
discusión en el seno de la sociedad argentina.

Esta discusión no necesariamente tiene sus-
tento en lo jurídico, sino que el mayor debate 
debe darse en sus aspectos históricos, socioló-
gicos y políticos.

Desde lo jurídico humildemente puedo de-
cir que hay diferentes posturas sobre ese fallo, 
pero obviamente adscribo al voto prudente, ar-
mónico y equilibrado, aplicando un principio 
que aquí no se mencionó, que tiene que estar 
presente en todo fallo, el de equidad.

El principio de equidad, que surge de las raí-
ces propias de nuestro sistema constitucional, 
fue tenido en cuenta por Juan Carlos Maqueda, 
ministro de la Corte Suprema.

En ese aspecto debemos señalar que los 
diferentes integrantes de la Corte buscaron 
justifi car su decisión. No es cierto que haya 
habido un dilema moral, como algunos de los 
ministros plantearon, y tampoco es cierto que 
no había ley.

En este punto me puedo referir concreta-
mente a la ley 27.156, sancionada por este 
Congreso, que ya fue reiteradamente citada y 
analizada por los diputados preopinantes. Se 
dieron vastas razones para entender que esa 
norma prohibía expresamente la imprescrip-
tibilidad de los delitos, pero también la con-
mutación y el indulto, basándose en tratados 
internacionales –que ya conocemos y se han 
mencionado aquí– como la Convención Intera-
mericana sobre Desaparición Forzada de Per-
sonas, la Convención de las Naciones Unidas 
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de ciertas personas, sino que lisa y llanamente 
estábamos interpretando el alcance de las nor-
mas constitucionales y de los tratados que son 
de aplicación obligatoria. Reitero: que son de 
aplicación obligatoria. En la escala de valores 
de un juez está primero la Constitución, y yo 
quiero saber por qué la mayoría de los jueces 
de la Corte se sacó el sayo de la Constitución, 
porque los que estamos mencionando están 
prescriptos en el artículo 75, inciso 22, de la 
Constitución.

Es cierto, entonces, que esta Cámara está 
habilitada para hacer esa interpretación; de he-
cho, hemos llegado a un consenso, que oportu-
namente será explicado por los diputados que 
hemos estado trabajando en esa tarea. Pero 
también es cierto que en el esquema infracons-
titucional, el Código Penal de la Nación, en su 
artículo 4°, establece que por leyes específi cas 
se pueden alterar los principios generales que 
están previstos en los artículos 1°, 2° y 3° del 
mismo. O sea que ha sido el mismo legisla-
dor el que ha dejado la posibilidad de que por 
leyes específi cas no se apliquen los principios 
generales previstos en el Código Penal, que es 
lo que se ha hecho al sancionar la ley 27.156, 
que tiene sustento constitucional en los trata-
dos específi cos.

En este sentido, se han mencionado aquí 
diferentes fallos de la Corte Interamericana, 
donde se exige que, dentro del ámbito de la 
competencia de los Estados partes, tanto la 
Convención Universal como la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos adop-
ten medidas que tiendan a la aplicación de la 
pena adecuada. ¿Adecuada a qué? Al interés 
jurídico en juego con los delitos. Y en este caso 
concreto se hace mención a la obligación de 
imponer penas adecuadas en base a diferen-
tes comunicaciones, pero sobre todo, cuando 
se habla de la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y 
Degradantes y que el mismo voto del ministro 
Maqueda hace referencia como compromiso y 
como un esquema constitucional superior a la 
aplicación de la ley del “2x1”. Por eso, más 
allá de las connotaciones jurídicas y de las in-
terpretaciones que podamos hacer, más allá de 
los argumentos y de las corrientes fi losófi cas 
que hemos estudiado en las universidades pú-
blicas o en las universidades privadas, la Corte 

recho constitucional comparado– en el artículo 
75, inciso 22, de nuestra Constitución Nacional.

Por lo tanto, no es lo mismo un delito común 
que un delito de lesa humanidad. El propio 
constituyente se encargó de dar a los de esta 
última clase un tratamiento especial y jerarquía 
constitucional. Es más; condicionó todo el or-
denamiento jurídico, incluido el Código Penal, 
a lo que establece el artículo 75, inciso 22.

En consecuencia, había argumentos de sobra 
para fundar la no aplicación de la ultraactividad 
de la ley que establecía el llamado “2x1” en el 
caso que nos ocupa, independientemente de que 
se esté en presencia de un delito continuado o 
no, otro tecnicismo utilizado por la mayoría de 
la Corte para llegar a esta conclusión.

También nos preguntamos en este momento, 
cuando es una suerte de incertidumbre institu-
cional dictar una normativa que venga a traer 
luz sobre una situación que nosotros entende-
mos es clara desde el punto de vista constitu-
cional, si no estamos hablando quizás de lo 
obvio.

¿Hablamos de aquello respecto de lo que no 
hacen falta mayores interpretaciones quizá? Y 
sí. La interpretación genuina del legislador está 
habilitada por aplicación de las normas cons-
titucionales que establecen los poderes implí-
citos que tiene este Congreso de la Nación a 
los fi nes de poder interpretar el alcance de nor-
mas que están derogadas, pero que los jueces 
siguen aplicando. Fíjese, señor presidente, que 
estamos hablando de normas que están dero-
gadas; estamos interpretando normas que están 
derogadas, pero que en defi nitiva los jueces, 
por aplicación del artículo 2° del Código Pe-
nal, entienden que deben aplicarse.

Por eso desde el interbloque UNA hemos 
presentado un proyecto de ley –que ya men-
cionó la señora diputada Moreau– entendien-
do que en el artículo 2° del Código Penal ha-
bía que incorporar un párrafo donde, siguien-
do este criterio de la ley 27.156, se estableciera 
expresamente que no era aplicable el concepto 
de la ley más benigna en los casos en que es-
temos en presencia de delitos de lesa huma-
nidad, genocidio o crímenes de guerra. ¿Eso 
en consonancia con qué? Con los tratados in-
ternacionales. No estábamos saliendo del prin-
cipio de igualdad, no nos estábamos alejando 
ni creando excepciones o privilegios en favor 
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no había sido una cuestión cerrada y superada 
para la sociedad argentina y que tenemos que 
seguir alertas, atentos y en la lucha.

Recién escuchamos a un diputado que nos 
contaba dónde estaba Alfonsín. Toda la socie-
dad argentina y toda la política argentina sa-
ben dónde estuvo Alfonsín en el momento que 
tenía que luchar por la libertad y la justicia. 
Ahora toda la dirigencia política tiene el deber 
de tomar ese ejemplo de Alfonsín y de quienes 
siguieron su ruta en la lucha por los derechos 
humanos y ratifi car plenamente esa conducta. 
No tiene que quedar lugar a dudas de dónde 
tenemos que estar, repudiando este fallo incon-
cebible y que no logramos entender.

La Corte Suprema es uno de los poderes del 
Estado que tiene su propia agenda y elige qué 
expediente saca del cajón. ¿Por qué sacó del 
cajón este expediente? El porqué sacaron este 
expediente del cajón –que creemos que no es-
taba en la necesidad de ninguno de los demó-
cratas de la Argentina– lo tienen que explicar 
estos tres miembros de la Corte.

Tampoco creemos que haya una falla en el 
Congreso de la Nación por no tener leyes para 
que este fallo no hubiese existido. No creemos 
que tengamos que hacer nuevas leyes para que 
los jueces de la Corte defi endan la justicia y 
estén en contra de la impunidad. Si sólo mira-
mos los fallos y los argumentos de Maqueda 
y Lorenzetti encontraremos que sí se podían 
hacer otras cosas.

Tiene que quedar muy en claro para la socie-
dad argentina que el fallo de estos tres jueces 
puede liberar y permitir que caminen por las 
calles genocidas hoy presos por delitos de lesa 
humanidad.

Este fi n de semana también revisamos cómo 
ha sido la historia de este país para juzgar y 
castigar a los genocidas. Fue un arduo camino, 
con avances y retrocesos, incluso en la propia 
Justicia; pero donde no podemos tener retroce-
sos es en la política. Todo el arco político tiene 
que repudiar claramente este fallo. Por eso no 
sólo estamos esperando el consenso mayorita-
rio que estamos trabajando desde muy tempra-
no para que este Congreso hoy se pronuncie, 
sino que invitamos a toda la ciudanía para que 
en paz y en libertad se exprese mañana por las 
calles de la República. Evidentemente, la ba-
talla no está ganada. Debemos tenerlo en claro, 

Suprema de Justicia debió obrar, no sólo con 
un positivismo puro, sino aplicando también la 
prudencia y la equidad, por ser el último intér-
prete de la Constitución.

Como último intérprete de la Constitución 
tiene que hacer un uso racional de sus facul-
tades, porque si no se convierte en el tribunal 
más arbitrario. Ya Genaro Carrió, cuando ha-
blaba del concepto de la sentencia arbitraria, 
decía que la Corte era el tribunal más arbitrario 
del país porque no tenía una instancia revisora 
que lo controlara.

Entonces, con mayor razón, cuando los fallos 
de la Corte son una guía, un faro para el resto del 
ordenamiento jurídico, se debe tener prudencia 
a la hora de resolver. Máxime cuando están las 
otras connotaciones que señalamos recién: lo 
sociológico, lo político y lo histórico.

La Corte, al momento de dictar un fallo en 
un tema relacionado a delitos de lesa humani-
dad, tema tan caro para la historia argentina, 
debió tener en cuenta esos principios, induda-
blemente.

Por eso, señor presidente, entendemos que 
estamos habilitados y debemos dictar una 
norma interpretativa que cierre la puerta de-
fi nitivamente, para que la Corte y los jueces 
inferiores interpreten y apliquen en un sentido 
los compromisos que ha asumido la Repúbli-
ca Argentina. De ahí en más podremos decir 
verdaderamente que en la República Argentina 
hay reglas de juego claras, permanentes, justas 
y equitativas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: la verdad 
es que en medio del dolor y estupor por este 
fallo de la Corte Suprema de Justicia, pasamos 
el fi n de semana refl exionando acerca de las 
cuestiones jurídicas, y a primera hora de la 
mañana del lunes presentamos un proyecto de 
ley cuyo artículo 1° dice: “Los delitos de lesa 
humanidad no son susceptibles de amnistía, in-
dulto, prescripción o cosa juzgada. Las penas 
establecidas a los condenados por tales críme-
nes no podrán ser susceptibles de reducción o 
conmutación bajo ningún concepto”.

Presentamos este proyecto de ley en medio 
de una conmoción política, al entender y com-
prender que el tema de los derechos humanos 
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en democracia hubo que explicarles qué fue la 
dictadura, por qué fue la dictadura y qué hizo 
la dictadura.

Cuando explicábamos a los chicos de la de-
mocracia qué hizo la dictadura, les decíamos 
que tomaron el poder con un plan sistemático 
de tortura, de desaparición, de muerte, y con 
una fi nalidad muy clara: barrer con todo lo que 
reivindicaba a una sociedad justa y a la justicia 
social. Por eso la inmensa mayoría de los desapa-
recidos fueron militantes políticos, obreros, em-
pleados, delegados y dirigentes comprometidos 
con un país más justo y diferente.

Quiero agradecer las palabras del compañero 
Carlos Kunkel cuando, después de haber sido 
partícipe de una etapa, hizo un reconocimien-
to crítico de la época –por lo que lo felicito y 
aplaudo–, pero dicho reconocimiento no tiene 
que ser comparado –ni mucho menos– con las 
políticas de quienes se apropiaron del Estado 
para ejercer el terrorismo desde el poder que 
dan las armas, las fuerzas de seguridad y el 
control del Poder Ejecutivo nacional.

Por eso podemos discutir este tema desde el 
punto de vista jurídico. No soy abogado –me 
quedé en la mitad del camino–, pero con el 
esfuerzo que implica tratar de interpretar las 
distintas visiones de los ministros de la Corte, 
tengo que garantizar que me quedo con el voto 
del ministro Maqueda.

Si frente a esta situación a alguien se le ge-
nera una confusión intelectual o un dilema éti-
co y moral, no cabe duda de que lo tiene que 
hacer en favor de que la impunidad no triunfe.

En un principio, después del fallo, muchos no 
estuvimos confundidos, pero hubo personas con 
responsabilidad en la Justicia que sí lo estaban. 
Primero fue el secretario de Derechos Huma-
nos, con esa vorágine –creo– de no querer con-
tradecir a un poder como la Corte Suprema de 
Justicia –quiero pensarlo así–, pero el que tam-
bién se equivocó fue el ministro de Justicia, ya 
que él no puede decir: “No me gusta el ‘2x1’; ni 
para esto ni para otros delitos”. No es lo mismo. 
A este respecto voy a disentir con algunos di-
putados preopinantes. Hay delitos que son abe-
rrantes, como las violaciones y los homicidios, 
pero no son lo mismo que la práctica sistemática 
de desaparición y muerte programada desde el 
Estado. No hay igualdad aquí.

no por nuestros hijos, sino por nosotros mis-
mos, porque hay muchos ciudadanos que se ju-
garon para acusar, investigar y para que estén 
presos estos genocidas.

No estamos discutiendo las condiciones en 
las que cumplen sus condenas, sino las conde-
nas en sí mismas, que creemos que no pueden 
ser atenuadas ni modifi cadas. El obstetra que 
cortó el cordón umbilical a la mamá de Vicky 
Donda Pérez no puede caminar por la calle. 
Todos debemos repudiar esto.

Todavía estamos buscando a nuestros nie-
tos. Observamos a Estela de Carlotto, con su 
trayectoria, con sus canas y con una sonrisa, 
trabajando para recuperar a los nietos, y no ve-
mos revancha.

Pedir justicia no es revancha, es vivir en una 
sociedad integrada. Por eso vamos a seguir lu-
chando, mañana en las calles y hoy en el Con-
greso de la Nación, para que no haya ningún 
genocida libre. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Daer. – Señor presidente: una vez más la 
política nos enfrenta con momentos delicados 
que pensábamos que no iban a volver a darse.

Los que pasamos la adolescencia y la juven-
tud peleando por la democracia buscamos que 
se haga justicia y se cumpla con ella.

Como bien se dijo aquí, el doctor Alfonsín 
fue el primero en poner el pecho a este tema 
y llevar a juicio a los integrantes de las juntas 
militares. No nos conformaba, era poco, sobre 
todo para los jóvenes, pero debemos recono-
cerle la valentía política y la decisión política 
acertada.

También nos avergonzamos, lamentamos y 
repudiamos los indultos, pero quiero ser más 
amplio que algunos de los diputados preopi-
nantes.

No quiero rotular a ningún sector ni a ningún 
político, sino que creo que la sociedad en su 
conjunto, a partir de que los cambios políticos 
que se venían dando –sobre todo después de la 
tragedia de 2001 y 2002 y con recuperación de 
aire fresco que signifi có el 2003–, había asu-
mido que existía un debate en la sociedad que 
estaba terminado.

La verdad es que todos lo asumíamos de esa 
manera. Fue así que a los chicos que nacieron 
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Sr. Giordano. – Señor presidente: conoci-
do el fallo, desde la izquierda lo catalogamos 
como un fallo vergonzoso, miserable, indig-
nante, aberrante y todos los adjetivos que po-
damos ponerle desde todo punto de vista.

Los jueces de la Corte se ponen del lado de 
genocidas y criminales probados que secues-
traron, que robaron bebés en cautiverio y que 
hicieron desaparecer a 30.000 luchadores para 
imponer un plan económico al servicio del im-
perialismo y del plan Cóndor a fi n de pagar una 
deuda externa mafi osa que todos los gobiernos 
vinieron cumpliendo hasta el día de hoy.

Se trata de un fallo que benefi cia a un repre-
sor que con un operativo SWAT –así se lo de-
nominó–, con helicópteros y tanques, ocupó el 
Hospital Posadas y lo transformó en un centro 
clandestino de detención.

Hace poco estuve en un acto de los profesio-
nales de la salud del Posadas, quienes decían: 
“transformaron un centro para la vida en un 
centro para la muerte”. Apenas uno ingresa al 
hospital están las fotos de los once trabajadores 
del Posadas desaparecidos.

Lo siniestro de estos jueces es que fueron 
a buscar una ley derogada para hacerla pasar 
como la ley más benigna, violando los trata-
dos internacionales para intentar salvar a los 
Astiz, a los Etchecolatz, al cura Von Wernich, 
al “Turco” Julián y a todos los que podamos 
anotar de esta gente despreciable y repudiable, 
de estos asesinos. De eso se está hablando. 
Efectivamente, es un fallo funcional al gobier-
no nacional, que fomentó la campaña con el 
desconocimiento de los desaparecidos y con la 
complicidad de la cúpula de la Iglesia Católica. 
Hay fotos de los obispos entregando la hostia 
a Videla. Bendecían las torturas y secuestros. 
Eso no fue hace cuarenta años. Monseñor 
Arancedo, del Episcopado, se la pasó todo este 
tiempo –hay fotos– yendo a las cárceles a visi-
tar a los genocidas y prometiéndoles la prisión 
domiciliaria. O sea, el Episcopado, el Vatica-
no, venía actuando para la reconciliación con 
genocidas probados. Ésa es la realidad. Y es 
una gran mentira que tengamos una Justicia 
independiente. Es una Justicia puesta a dedo 
por el presidente de la Nación. Lo intentó por 
decreto, pero como no pudo, fue al Senado y 
allí recibió el apoyo del Frente para la Victoria 

Por eso creo que quienes tienen una respon-
sabilidad dentro del gobierno no se pueden 
equivocar.

Quisiera incluir un párrafo también respecto 
de la cuestión de la reconciliación. Tengamos 
cuidado porque si vamos a reconciliarnos y a 
decir que acá no pasó nada, abriremos la puerta 
para que sucedan estas cosas. Es como cuando 
uno se vacuna contra una enfermedad; si los 
anticuerpos que uno tiene contra una enferme-
dad pierden su fuerza, la enfermedad avanza. 
Cabe aclarar que comparar estas cuestiones 
aberrantes de nuestra historia con una enfer-
medad no signifi ca agrandarlas.

Por ello, ante los aspectos jurídicos que 
muy bien mencionaron y aclararon los seño-
res diputados preopinantes –el señor diputado 
Brügge fue muy preciso en estos términos–, 
ojalá la Corte Suprema pueda rectifi carse sobre 
el camino trazado, porque de lo contrario va a 
dejarnos una gran herida.

Tal vez no sea tan importante si hoy la Cá-
mara de Diputados sanciona un proyecto de 
ley y mañana o la semana que viene lo hace 
la Cámara de Senadores para intentar impedir 
esta seguidilla. Lo que de alguna manera debe-
mos intentar –y sobre esto podrán opinar los 
juristas mejor que yo– es que esta herida no 
siga abierta.

Dentro del propio ofi cialismo hay radicales 
que pelearon por la democracia y que jugaron a 
acompañar a Alfonsín en la patriada en contra 
de las juntas militares. No se trata de un tema 
que concierne a la oposición o al ofi cialismo; 
ratifi quemos el trazado de una política de Es-
tado que tenga que ver con la memoria, con la 
verdad, con el juicio y con el castigo.

Tal como señaló el señor diputado Carlotto, 
hay veces que los fallos pueden gustarnos o no 
y quizás ni siquiera opinamos sobre los que 
no nos gustan, pero lo mínimo que pretende 
la sociedad –y que nosotros debemos plantear 
como representantes del pueblo– es que cuan-
do se condena, las condenas se cumplan.

Repito: no podemos sostener un princi-
pio de igualdad ante quienes no son iguales. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.
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Memoria, Verdad y Justicia, como lo hicimos 
en todos estos años, y con las consignas bien 
claras: “Abajo el fallo del ‘2x1’”. Hay que 
impedir, con la movilización popular, que se 
aplique este fallo. Por cárcel común, perpetua 
y efectiva para todos los genocidas y todos los 
cómplices civiles de los políticos patronales, 
obispos y empresarios que apoyaron el golpe. 
Les va a pasar como a los nazis: adonde vayan, 
los iremos a buscar. Esto tenemos que cantarlo 
mañana en la marcha, porque no olvidamos, no 
perdonamos ni nos reconciliamos.

Además, vamos a decir: “Fuera a la Corte 
de la impunidad”, y pediremos que a los jue-
ces los elija el pueblo. Basta de seguir pagando 
una deuda externa que viene planifi cada, como 
un hecho de corrupción y de saqueo, desde la 
época de la dictadura, y marcharemos por la 
memoria de los 30.000 compañeros detenidos 
desaparecidos. Vamos a seguir luchando con 
esta bandera irrenunciable, y con la moviliza-
ción de mañana, vamos a enterrar el “2x1” y 
toda la política de impunidad apoyada por los 
distintos gobiernos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Austin. – Señor presidente: he escu-
chado con atención todo el debate y, en pri-
mer lugar, quiero manifestar la satisfacción de 
que la Cámara de Diputados se haya abocado 
a discutir un tema tan sensible para la sociedad 
argentina.

Quiero también reivindicar los consensos. 
Hace unos minutos, alguien se refería justa-
mente a las contradicciones y los consensos. 
Yo quiero hacer foco en estos últimos, porque 
entiendo que en un tema como éste, que nos 
atraviesa profundamente en la historia argen-
tina y a todos los ciudadanos, debemos tener 
la capacidad de identifi car con claridad al ene-
migo.

También debemos identifi car con claridad 
quiénes son los actores con los que podemos 
forjar las estrategias tendientes a perseverar en 
la verdad, en la búsqueda de justicia y en la de-
fensa irrenunciable de los derechos humanos.

No agudizar la grieta implica reconocer los 
aportes que se hicieron en la última década 
en materia de derechos humanos, que con sus 
contradicciones e inconsistencias son aportes 

y del resto de los bloques del peronismo para 
la designación de los dos jueces de la Corte.

Los diarios dicen que uno de ellos está ligado 
al Opus Dei y otro a un estudio jurídico-conta-
ble que defendía al Grupo Clarín. Por su parte, 
la jueza Highton de Nolasco venía del gobierno 
anterior, designada por Néstor Kirchner.

Por eso hemos dicho que hay que barrer a es-
tos jueces y designar a otros que sean elegidos 
por el voto popular, que tengan cargos revoca-
bles y que dejen de ganar sueldos millonarios. 
Se decía que debían ganar sueldos millona-
rios y ocupar cargos vitalicios para tener la 
tranquilidad espiritual de fallar a conciencia 
y que nadie los pudiera comprar. Una mentira 
total.

Si se hubiera aplicado un juicio por jura-
do para este caso no estaríamos sufriendo el 
“2x1” de la impunidad. Cualquier trabajador, 
cualquier luchador que viene sufriendo y que 
se viene movilizando desde hace cuarenta años 
contra el genocidio sabría distinguir un genoci-
da de un delincuente común.

Por eso no nos vamos a atar a ningún proyec-
to de consenso con los bloques de los partidos 
tradicionales que han avalado a estos jueces y 
vamos a apostar a la movilización porque du-
rante cuarenta años hemos sorteado todos los 
muros de la impunidad con la lucha y la movi-
lización. Estoy hablando de las leyes de Obe-
diencia Debida y Punto Final de Alfonsín de los 
ochenta y de los indultos del peronismo mene-
mista. Asimismo, en los doce años anteriores 
hemos luchado para lograr la nulidad de las 
leyes de Obediencia Debida y de Punto Final. 
Fue un ejemplo internacional de la lucha por 
los derechos humanos. Denunciamos a Milani, 
que está preso por la lucha popular. Denuncia-
mos también la desaparición de Julio López. 
Una barbaridad. No se trata de que podamos 
encontrarnos con Astiz en un café; se trata de 
que si Astiz o Etchecolatz están liberados, es 
gente de máxima peligrosidad porque son los 
que hicieron desaparecer a Julio López, y hoy 
no se sabe absolutamente nada del tema. Es 
una impunidad que reinó durante el gobierno 
anterior y que denunciamos durante todo este 
tiempo. Por eso, confi amos en que mañana se 
movilizarán miles y miles de personas en todo 
el país. Nosotros lo vamos a hacer de manera 
independiente, movilizados con el Encuentro 
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condiciones de su vigencia. Esto es algo que 
también ha señalado la doctrina. Por lo tan-
to, tienen que ser interpretados conforme los 
fallos que dicten los órganos que crean estos 
instrumentos; en este caso sería la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos.

Justamente, en el fallo “Gelman contra Uru-
guay” la Corte Interamericana interpretó cómo 
debía entenderse el concepto de ley penal más 
benigna cuando hablamos de delitos perma-
nentes.

Cabe aclarar que son delitos permanentes 
los delitos de lesa humanidad y la desaparición 
forzada de personas. Hablamos de delitos que 
al día de hoy no han tenido fi n.

¿Cómo puede ser que el argumento que se 
utilizó para sostener que esos delitos son im-
prescriptibles y que no pueden ser amnistiados 
ni indultados, sea el mismo que utilizaron bajo 
una lógica maniquea para aplicar una conmu-
tación de pena? La aplicación del benefi cio del 
“2x1” a los genocidas no es otra cosa que una 
amnistía o una condonación de pena.

Por otra parte, reitero que en nuestro país 
no es lo mismo un delito común –cualquiera 
fuere, incluso los aberrantes– que un delito de 
lesa humanidad. La norma más importante que 
tenemos para protegernos y garantizar nuestros 
derechos –me refi ero a la Constitución Nacio-
nal– no admite ninguna otra interpretación.

Por lo tanto, tenemos la obligación de exi-
girle a la Corte que sea respetuosa de esa 
historia. La interpretación del artículo 2° del 
Código Penal nunca puede estar por encima 
de la interpretación armoniosa de la Consti-
tución Nacional y de los tratados de derechos 
humanos.

Además, tengo que señalar que hemos 
presentado tres proyectos de ley que fueron 
acompañados por muchos integrantes del in-
terbloque Cambiemos. Dichos proyectos están 
contenidos en los expedientes 2.371-D.-2017, 
2.372-D.-2017 y 2.373-D.-2017, que están en 
consonancia con el proyecto que seguramente 
hoy vamos a aprobar. Esas iniciativas buscan 
interpretar de manera armoniosa y auténtica el 
alcance de una norma que ya fue derogada.

También tendríamos que analizar de qué 
manera modifi car el artículo 2° del Código Pe-
nal, para que sea interpretado en consonancia 

fundamentales en un proceso de reconstruc-
ción de la verdad.

No profundizar la grieta implica también re-
conocer el aporte fundamental –como recién lo 
hizo el diputado Echegaray– de Raúl Alfonsín 
en la construcción de ese primer paso funda-
mental que distinguió a la democracia argenti-
na de todos los otros procesos de recuperación 
democrática en Latinoamérica, como también 
también en España y Portugal. Me refi ero a la 
capacidad de juzgar y de poner por delante la 
necesidad de construir una verdad común.

Esa verdad común la tenemos que cuidar; la 
tiene que cuidar la Corte, la tiene que cuidar 
el Congreso y también el Poder Ejecutivo, tal 
como lo vienen haciendo todos los argentinos.

En segundo lugar, celebro que estemos dan-
do este debate sin ampararnos en la división 
de poderes, como si eso nos pudiera quitar 
la responsabilidad de opinar cuando tenemos 
que hacerlo. Nuestro sistema es sabio y esta-
blece un mecanismo de pesos y contrapesos, 
para que sea el Congreso el que levante la voz 
cuando lo tenga que hacer, dicte las normas 
que tenga necesidad de aclarar y también in-
terpele, cuando requiera la utilización de estos 
otros mecanismos.

Justamente eso es lo que hoy estamos ha-
ciendo aquí; es decir, estamos dando una dis-
cusión que es política, pero que también es ju-
rídica y específi camente constitucional.

En tercer lugar, en esta historia de la demo-
cracia argentina –que también va de la mano 
de Raúl Alfonsín– quiero recordar lo que fue 
la reforma de 1994, con la incorporación de 
los tratados internacionales de derechos hu-
manos con jerarquía constitucional. A partir 
de entonces pasaron a tener la misma jerar-
quía que la Constitución Nacional, superior a 
las leyes y al Código Penal.

Esa interpretación es la que yo entiendo que 
resulta violentada por el voto mayoritario de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación; ese no 
es un voto armonioso, porque no fue capaz de 
entender el juego de equilibrio que debe dar-
se con la Convención Interamericana de De-
rechos Humanos. En este sentido, recordemos 
que el artículo 75, inciso 22, de la Constitución 
Nacional establece que los tratados interna-
cionales tienen jerarquía constitucional en las 
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mos dar una señal fuerte en esta coyuntura la-
mentable y desgraciada que la Corte Suprema 
de Justicia ha provocado con su fallo en la so-
ciedad argentina.

A mi juicio, como estamos en una encruci-
jada es bueno retomar el hilo de algunas re-
fl exiones sobre los orígenes de los derechos 
humanos, que están siendo agraviados.

En ese sentido, quiero señalar brevemente 
que hay quienes con fundadas razones ponen 
en el discurso de Antígona, la tragedia de Só-
focles, la explicitación teórico-conceptual de 
estos derechos cuando ella dice que hay leyes 
no escritas e inmutables, cuya vigencia no es 
de hoy ni de ayer sino de siempre. Esto fue 
escrito 400 años antes de Cristo.

Poco después Esquilo, en su obra La Ores-
tíada, generó aquellas fi guras que fueron las 
Erinias, que atormentaban la ciudad porque ha-
bía crímenes impunes en la sociedad. Esas Eri-
nias no descansaron hasta que esos crímenes 
fueron esclarecidos. Y allí se transformaron, 
según la mitología griega, en las Euménides.

Una sociedad con impunidad y privilegios 
para los criminales genocidas es una sociedad 
agraviada en su esencia. Esta línea de refl exión 
fue reiterada por Platón en su obra La Repú-
blica, cuando dijo que la injusticia fundamen-
talmente agravia al conjunto de la sociedad, 
además de hacerlo con la víctima directa de la 
injusticia.

La lesión que provocó la dictadura militar 
mediante los genocidas, secuestradores y tor-
turadores mutiló a la sociedad argentina y la 
sometió con el terror. Alteró las reglas del razo-
namiento del sentido común instalando como 
respuesta lógica la frase “algo habrán hecho”. 
Lo mismo ocurría cuando la dictadura decía 
“no los busquen porque no los van a encontrar 
y me ofendo si me preguntan”. Esto constituía 
la confesión del crimen y la mal llamada ley de 
autoamnistía, que afortunadamente fue dero-
gada en su momento por el Congreso Nacional 
de la democracia de los argentinos.

Entonces, estamos ante un hecho que agra-
via a todos porque agravia a la Justicia y viene 
a favorecer el crimen. Como bien lo han se-
ñalado el señor diputado Daer y otros señores 
legisladores preopinantes, se trata de crímenes 
diferentes. Todos los delitos prescriben, menos 

con los fallos de la Corte Interamericana, toda 
vez que en los casos de delitos permanentes se 
debe aplicar la última ley vigente.

No hay interpretación posible que pueda 
equiparar la norma procesal penal a la norma 
penal. Este es otro error en el que cayó la Corte.

Por otra parte, si una sentencia nos hace do-
ler las tripas y nos genera indignación, no es 
justa. Al respecto, no estoy de acuerdo con lo 
que manifestó algún legislador de que este es 
un debate teórico entre el ius naturalismo y el 
ius positivismo; es un debate que la ciencia ju-
rídica ya resolvió bajo la fi gura de la sentencia 
írrita, que justamente es aquella que tiene una 
injusticia extrema verifi cable.

Precisamente, sería una injusticia extrema 
verifi cable si este fallo se aplicara a los de-
más supuestos, porque tendríamos en la calle 
a muchos de los genocidas que nuestro país ha 
condenado con tanto esfuerzo. Este podría ser 
el caso de Arnoldo “Chubi” López, respecto 
de quien el año pasado tuve la posibilidad de 
escuchar la sentencia en la megacausa La Per-
la, en Córdoba, cuando se lo condenó por 281 
homicidios y 383 secuestros. Es el primero de 
los genocidas que en Córdoba está pidiendo la 
aplicación del benefi cio del “2x1”.

¿Qué es sino una sentencia injusta la que per-
mite aplicarle a esta persona estos benefi cios? 
Se trata de alguien que no sólo no se arrepintió 
sino que, además, mientras escuchaba el fallo 
de la Cámara amenazó a todos los que estaban 
allí presentes haciendo una clara alocución en 
el sentido de que la sed de venganza que ellos 
tienen todavía sigue en pie.

Finalmente, quiero recordar una vieja frase 
que en los primeros años nos enseñan a quienes 
estudiamos derecho: ¿Qué es la justicia? En 
este sentido, Ulpiano decía que es dar a cada 
uno lo suyo. Creo que este es el mensaje que 
hoy debemos dar desde el Congreso Nacio-
nal. Se trata de un mensaje político, jurídico y 
constitucional, pero por sobre todas las cosas, 
de respeto irrestricto de los derechos humanos 
en nuestro país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente: estamos en 
una encrucijada de la historia en la que debe-
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el agravio a ciertos derechos hecho desde el 
Estado, desde la impunidad del Estado, ejecu-
tado con las armas del Estado, encubiertos en 
los cuarteles con las banderas del Estado y el 
escudo de los argentinos.

Creo que está pendiente el desagravio a 
nuestros símbolos patrios por haberlos hecho 
presidir edifi cios donde se violaba, se tortura-
ba, se asesinaba y se secuestraba. Hace muchos 
años jugadores de rugby robaron una bandera 
de un edifi cio público y se hizo un desagra-
vio a la bandera en todas las escuelas del país. 
Todavía no hemos hecho a la bandera de los 
argentinos y a su escudo el desagravio por ha-
ber sido usados para amparar aguantaderos de 
criminales por delitos de lesa humanidad.

Todo agravio a un derecho debe ser repro-
bado y castigado, pero el agravio a un derecho 
realizado por quien tiene la obligación de tu-
telarlo constituye una violación a los derechos 
humanos, y ahí está lo aberrante en este tipo 
de crímenes. Y el fallo de la Corte es lo que ha 
venido a agitar las aguas.

El principio de la ley penal más benigna no 
es constitucional, es un principio del Código 
Penal, si bien es cierto que el artículo 9° del 
Pacto de San José de Costa Rica recepta este 
principio. Pero también es cierto que una gran 
injusticia –y ya lo dijeron acá– es tratar como 
igual a lo que es desigual.

Entonces, el crimen, el delito contra los de-
rechos humanos, no pueden ser amparados en 
la mitigación de la pena por una ley que fue 
pensaba, regulada y establecida no para estas 
violaciones de derechos. Coincido en que está 
bien esa ley, porque la prisión preventiva es 
una grave excepción al principio de inocencia. 
Además, nadie puede ser detenido sino en fun-
ción de una sentencia y un castigo. Acá mien-
tras se averigua si alguien es o no culpable, lo 
llevan preso porque puede fugarse o entorpe-
cer la investigación del delito.

Esta Cámara en 1994, también el Senado, 
modifi có el Código Procesal Penal de la Na-
ción estableciendo límites y regulando la pri-
sión preventiva. Allí se establece que la prisión 
preventiva no puede durar más de dos años y 
que es prorrogable excepcionalmente un año 
más. Es decir que el Código Procesal dice que 
vencido ese plazo, si no hay sentencia que lo 
condene, se ejercita la presunción de inocencia 

éstos; todos los delitos pueden ser amnistia-
dos, menos éstos. ¿Por qué? Por la gravedad 
institucional y social, así como también por la 
magnitud y naturaleza del crimen.

Por lo tanto, la Corte Suprema de Justicia 
nos ha agraviado a todos, al fi rmar esta sen-
tencia.

Es verdad, lo dijo el señor Oliver Wendell 
Holmes, famoso ministro de la Corte nor-
teamericana de los años treinta: la Constitu-
ción y las leyes dicen lo que los jueces dicen 
que la Constitución y las leyes dicen. Así que 
no me vengan con que algunos jueces esta-
ban presos por la ley o encuadrados en las 
palabras de las normas, porque se enseña en 
las escuelas de derecho natural, el positivis-
mo kelseniano, la teoría egológica, la teoría 
tridimensional de Werner Goldschmidt, el 
sociologismo norteamericano, y en todas las 
escuelas de derecho, que no es verdad que los 
jueces están presos por las palabras de la ley. 
Todos sabemos que los jueces pueden hacer 
barbaridades con las palabras de la ley.

Hay un caso famoso de la Corte norteame-
ricana, que se llama “Dred Scott”, de los años 
1858-1859, en el que se planteaba la libertad 
de un esclavo, y la Corte dijo que las perso-
nas de raza negra no estaban amparadas por las 
garantías de las enmiendas de la Constitución 
porque no eran personas, eran cosas. En Esta-
dos Unidos habían sido puestas en la catego-
ría de cosas y, por consiguiente, no se podía 
imaginar que una cosa fuera libre porque era 
propiedad de su propietario.

Fue uno de los detonantes de la guerra civil 
de 1860, esa barbaridad que la Corte Suprema 
de los Estados Unidos de Norteamérica esta-
bleció en una sentencia.

Así que desde que el hombre es hombre, los 
jueces pueden hacer barbaridades, y estos jue-
ces han hecho una barbaridad.

Permítanme refl exionar sobre la naturaleza 
de los derechos humanos violados, y por qué 
son tan diferentes. Desde el punto de vista teó-
rico, lógico, formal, todos los derechos son hu-
manos porque no hay derechos de las cosas. El 
derecho de propiedad es un derecho de perso-
nas humanas; el derecho de transitar, todos los 
derechos, pero la expresión “derechos huma-
nos” se acuñó axiológicamente para enfrentar 
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El diputado Pitrola me señalaba hace unos 

instantes la inclusión de los nuevos delitos, no 
sólo las causas condenadas sino las que están 
en trámite, las condenadas y las futuras que 
tengan que ver con delitos de genocidio. ¿Por 
qué las futuras causas de genocidio van a poder 
invocar la interpretación de la Corte? Ninguna 
podrá hacerlo: ni las causas en trámite ni las 
pasadas ni las futuras. Ninguna.

Si redactamos una norma que sea efi caz, que 
no implique un retroceso en las garantías y que 
salga al cruce de esta desgraciada interpreta-
ción y decisión de la Corte, creo que habremos 
cumplido con lo que la sociedad espera de no-
sotros. Esto quedará demostrado en la marcha 
del día de mañana, a la que todos debemos 
concurrir.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: trataré 
de ser breve.

Así como creemos que la economía es algo 
extremadamente serio, tan serio que no se pue-
de dejar en manos de economistas, nos parece 
que los derechos humanos son algo tan serio 
que no pueden quedar en manos de cortesanos.

Celebro que esta Honorable Cámara de Diputa-
dos se haya puesto los pantalones largos y re-
vise lo que debe revisar. Espero que la misma 
actitud tenga cuando vengan del Senado pro-
yectos mal hechos.

Ésta es una sesión extremadamente rica en 
la que creo que todos hemos aprendido muchí-
simo, no sólo desde lo académico y lo político 
sino también desde los casos estremecedores 
de quienes vivieron la tremenda experiencia de 
sufrir esto en carne propia. No puedo agregar 
nada novedoso, ni desde lo jurídico ni desde 
cualquier otro punto de vista, pero me gusta-
ría leer –con permiso de la Presidencia– el si-
guiente texto: “Visto el fallo de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación dictado con fecha 3 
de mayo de 2017 en los autos caratulados ‘Re-
curso de hecho deducido por la defensa de Luis 
Muiña en la causa Bignone, Reynaldo Benito 
Antonio y otro sobre recurso extraordinario’ y 
considerando:

”Que el reciente fallo de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, mayoría de la deci-
sión integrada por Elena Highton de Nolasco, 

y queda libre. Entonces, al contar con el “2 x 
1” se produce una mitigación.

Aclaro que estoy de acuerdo con que el que 
está preso sin saber si está condenado o no esté 
amparado por el Código Procesal Penal y por 
garantías de pactos internacionales y con que 
de alguna manera tenga alguna compensación 
en el delito común, no en el delito de excep-
ción, que es el genocidio. Insisto en que si el 
delito es imprescriptible el delincuente no se 
puede amparar en esta regla de mitigación de 
la pena.

Por lo expuesto, considero que hoy debemos 
aprobar una norma que salga al cruce de la in-
terpretación que desgraciadamente ha hecho la 
Corte, a fi n de que caiga sobre su conciencia el 
haber agraviado a los argentinos de esta ma-
nera.

Según entiendo, si me equivoco les pido que 
me corrijan –bienvenido sea si esto ocurre–, ya 
hay algún texto medianamente consensuado 
para resolver el problema. Es obvio que todos 
queremos enfrentar la cuestión y redactar una 
norma que sirva y que, en primer lugar, no im-
plique un retroceso frente a la previsión que 
tiene el derecho positivo argentino para el acu-
sado de un delito común que todavía no sabe si 
es o no culpable.

En ese sentido, considero que por resolver 
un problema no tenemos que agravar otro. 
Aquí tengo una versión del texto y espero que 
se pueda corregir porque el artículo 3° dice que 
lo dispuesto por los artículos anteriores en la 
interpretación auténtica del artículo 7° de la ley 
24.390, derogada por la ley 25.430, será apli-
cable a las causas en trámite. ¿Están excluidas 
las causas en trámite? ¿Qué pasa con los con-
denados? ¿Los que están cumpliendo condenas 
están fuera? No.

Por lo tanto, solicito que al redactar el ar-
ticulado fi nal tengamos en cuenta que no de-
bemos retroceder con respecto a las garantías 
que ya nuestra legislación prevé de conformi-
dad con los pactos internacionales de derechos 
humanos. Tenemos que cortar con esta inter-
pretación de la Corte que permite aplicar este 
benefi cio a delitos de excepción. Con esto nos 
han agraviado a todos y el no castigo implica 
el huevo de la serpiente, es decir, se podrá dar 
lugar a la repetición.
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a continuar enarbolando las banderas de la me-
moria, la verdad y la justicia en resguardo de la 
vigencia irrestricta de los derechos humanos; 
”Por ello, y en uso de sus atribuciones, el Con-
sejo Provincial del Partido Justicialista distrito 
San Luis resuelve:

”Artículo 1°. – Expresar enérgico repudio a 
lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en fecha 3 de mayo de 2017 en los 
autos caratulados ‘Recurso…”, etcétera.

”Artículo 2°. – Instar a los poderes públi-
cos, en todos sus ámbitos, y a la dirigencia en 
su conjunto a sostener la vigencia irrestricta de 
los derechos humanos.

”Artículo 3°. – Dar amplia difusión a la pre-
sente declaración.”

Éste es el documento expedido por el Parti-
do Justicialista distrito San Luis, que lleva la 
fi rma de todos sus consejeros y de su presiden-
te, el doctor Adolfo Rodríguez Saá.

Me gustaría que sucedieran dos cosas. Pri-
mero, que pasemos rápidamente al tratamiento 
del tema, no porque pretenda cercenar el uso 
de la palabra a los diputados anotados –los 
que seguramente tendrán muchísimas cuestio-
nes para aportar–, sino porque muchos están 
esperando ansiosamente que esta Cámara se 
expida mediante un proyecto de ley lo más rá-
pidamente posible.

En segundo lugar, me gustaría –es un sue-
ño– ver a todos los diputados votando en forma 
unánime este proyecto consensuado de repudio 
al fallo de la Corte y que mañana todos los di-
putados de esta Cámara podamos marchar en 
primera fi la a la plaza de Mayo para acompa-
ñar a las Madres y a las Abuelas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Señores dipu-
tados: todavía quedan anotados en la lista de 
oradores dieciocho o diecinueve diputados, y 
se siguen agregando.

Si cada uno de ellos hablara alrededor de 
diez minutos, la sesión se extendería durante 
tres horas más. Dado que ya se han manifes-
tado todos los bloques, es conveniente que a 
partir de ahora –si la Cámara lo aprueba– se 
cumpla estrictamente con los cinco minutos 
por orador, con lo cual tendríamos una hora y 
media más de debate y luego estaríamos vo-
tando.

Carlos Rosenkrantz y Horacio Rosatti, dictado 
en la causa ‘Recurso de hecho deducido por la 
defensa de Luis Muiña en la causa Bignone, 
Reynaldo Benito Antonio y otro sobre recurso 
extraordinario’ ha benefi ciado injusta e inex-
plicablemente al represor Luis Muiña mediante 
la aplicación de la ley del ‘2 x 1’, actualmente 
derogada, lo que en la práctica viene a signifi -
car una reducción del tiempo de la pena esta-
blecido en la condena impuesta oportunamente 
por numerosos delitos de lesa humanidad que 
cometiese durante la última dictadura militar;

”Que la aplicación de tortura física o psí-
quica fue el denominador común de estos abo-
minables períodos y cuando se evidenció la 
existencia de un plan sistemático de secuestro, 
tortura y desaparición de personas comparable 
solamente con la barbarie instrumentada por 
la Alemania nazi, decenas de miles de perso-
nas fueron privadas ilegalmente de su liber-
tad, torturadas y muertas como resultado de la 
aplicación de procedimientos inspirados en la 
totalitaria e importada doctrina de la seguridad 
nacional;

”Que la desaparición de personas como 
política represiva a partir del asalto a las ins-
tituciones acaecido el 24 de marzo de 1976 
demuestra el grado de criminalidad con que 
actuaron las fuerzas militares que usurparon el 
poder una vez obtenido el control absoluto de 
la organización estatal. De este horrendo es-
quema represivo formó parte Muiña, lo que no 
se puede soslayar, como tampoco podemos ol-
vidar a los compañeros que sufrieron cruentos 
padecimientos de la dictadura;

”Que el fallo de la Corte Suprema nacio-
nal atenta contra los principios que sostienen 
las bases de la República y el Estado de de-
recho de las víctimas (artículo 8°, punto 1, 
de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y artículo 14, punto 1, del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos). 
De igual modo se aparta de la propia doctrina 
judicial de la Corte (casos “Arancibia Clavel, 
Enrique”; “Simón, Julio Héctor” y “Mazzeo”, 
entre otros);

”Que lo resuelto por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación resulta a todas luces re-
pudiable, porque en los hechos consagra la im-
punidad sobre la justicia, frente a lo cual las 
instituciones de la democracia están llamadas 
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Nobel de la Paz por defender los derechos hu-
manos, a las 24 horas de haber regresado a la 
Argentina visitó la CGT Brasil, presidida por 
el compañero Ubaldini.

Hecha esta introducción, déjenme decirles 
que este pronunciamiento de la mayoría de la 
Corte es una afrenta para los desaparecidos. 
Pero es también un agravio para la lucha del 
pueblo argentino por recuperar la democracia. 
Y es una afrenta a la política de Estado para 
ubicar los derechos humanos en un umbral 
muy elevado.

¿Por qué esta reacción de la mayoría del 
pueblo argentino frente a esta decisión políti-
ca de la mayoría de la Corte Suprema? Porque 
la política de derechos humanos del Estado 
argentino es consecuencia de la lucha de las 
madres, de las organizaciones populares, de 
los sindicatos, de los partidos políticos y de las 
instituciones de la República.

Con esto quiero decir que los derechos hu-
manos en la Argentina ya no son patrimonio 
de una facción; son patrimonio del pueblo ar-
gentino. A mí me convoca a la plaza mañana 
el pueblo y mi conciencia; no me convoca un 
sector en particular.

Ya que acá algunos han privilegiado el análi-
sis legal o jurídico con respecto a este pronun-
ciamiento, y queremos acordar un proyecto de 
ley para que no se cometan estos desaguisados 
en el máximo tribunal del país, también quiero 
recordarles que si la Corte no actuó de con-
formidad a derecho y a lo que indica la Cons-
titución, hay un mecanismo, que es el juicio 
político, que tal vez deberíamos considerar.

Finalmente, quiero decir que cuando se 
quiere encapsular este debate exclusivamente 
en lo legal para que puedan participar sólo los 
abogados, es porque se persigue un propósito 
inconfesable. Yo no estoy acá para interpretar 
el pronunciamiento de uno u otro ministro de 
la Corte; yo estoy acá para ratifi car una política 
de Estado en materia de derechos humanos y 
para respaldar el pronunciamiento mayoritario 
de la sociedad argentina en contra de esta de-
cisión.

Se pronunció la mayoría de la Corte en una 
dirección; la mayoría de otro poder del Esta-
do se está pronunciando en otra dirección; hay 
un poder del Estado que no habló, y lo dijeron 

Esta Presidencia no tiene inconveniente en 
que se siga debatiendo como lo venimos ha-
ciendo, pero vamos a terminar muy tarde y, por 
lo que vengo escuchando, no sé si ese es el es-
píritu de los señores diputados.

Sra. Camaño. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Buenos Aires.
Sra. Camaño. – Señor presidente: nuestro 

bloque está de acuerdo con su propuesta.
Sr. Bossio. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires.
Sr. Bossio. – Nuestro bloque también está 

de acuerdo, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Entonces, se 

procederá en consecuencia. Gracias, señores 
diputados.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Alonso. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero decir que me parece acertada la 
decisión, porque este tema ya se ha debatido 
con intensidad.

Aunque probablemente quede fuera de con-
texto, quiero referirme a lo que dijo una seño-
ra diputada del ofi cialismo con un alto perfi l 
mediático y con una impronta autorreferencial 
muy fuerte. En dos ocasiones manifestó que el 
peronismo no tiene compromiso democrático. 
Quiero recordarle que el peronismo fue vícti-
ma de golpes de Estado y de proscripciones y 
que los peronistas fuimos víctimas de persecu-
ciones, y muchos de ellos fueron encarcelados 
y hasta desaparecidos.

Aquí con toda justeza se reivindicó al doc-
tor Alfonsín, y quiero sumarme a ese recono-
cimiento, porque en un contexto totalmente 
diferente al presente se comprometió con los 
derechos humanos. Pero déjeme decirle tam-
bién, señor presidente, que en el año 1978, 
cuando la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos visitó la Argentina, el Partido 
Justicialista, con la fi rma del doctor Bittel y del 
compañero Herminio Iglesias, denunció lo que 
estaba ocurriendo en la Argentina con respecto 
a las desapariciones.

También quiero destacar que cuando al se-
ñor Pérez Esquivel se lo honró con el Premio 
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denas y el repudio de toda la sociedad argen-
tina.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2a de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. Olivares. – Respetando el pedido de bre-
vedad para este debate, que sin dudas es muy 
caro a los sentimientos de los argentinos, quie-
ro decir que vamos por más memoria, verdad 
y justicia. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señora presidenta: pese 
al cansancio, sobre todo de las madres y los 
familiares que nos acompañan, quiero desta-
car la trascendencia de este debate. Esta norma 
será sometida al “test de constitucionalidad”, 
como en su momento lo fue la declaración de 
nulidad de las leyes de obediencia debida y de 
punto fi nal. La interpretación y fi nalidad que 
nosotros demos al texto que se ha consensuado 
será determinante al momento de ser puesto en 
práctica por los jueces.

Por ello creo que si aguantamos treinta o 
cuarenta años, bien podemos hacerlo una hora 
más, en lugar de dejar algún resquicio por falta 
de debate y cansancio.

No es la primera vez que el Poder Judicial 
comete barbaridades semejantes. Como bien 
dijo la diputada Donda Pérez, allá en los al-
bores de 1930, los golpes de Estado se con-
validaron con fallos similares. Muchas veces 
los jueces se ponen creativos, como lo hicieron 
en ese momento para convalidar la ruptura del 
orden democrático y garantizar a los genocidas 
y dictadores no solo impunidad, sino continui-
dad de los actos jurídicos.

La Constitución de 1949 desapareció a 
través de un decreto. Se inventó la fi gura del 
decreto-ley, que no existía en la Constitución 
de 1853 ni en la actualmente vigente. No con-
tentos con eso, para garantizar que queden vi-
gentes los actos de las dictaduras, inventaron 
la teoría de la continuidad de la personalidad 
jurídica del Estado.

Siempre son muy creativos; no es nada nue-
vo. La diferencia es que estos problemas de la 
democracia, en este momento, los vamos a re-
solver con más democracia. Por eso el Congre-
so se expedirá en un sentido que ponga límites 

muy bien diputados preopinantes: que hable un 
funcionario del Poder Ejecutivo no indica que 
hable el presidente de la Nación. Es una voz 
ausente, y esta política de Estado que conquis-
tó el pueblo argentino merece ser refrendada 
por el Poder Ejecutivo nacional, si realmente 
queremos homenajear la verdad y la justicia. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja.

Sr. Olivares. – Señor presidente: sin duda 
éste es un tema muy sensible para toda la so-
ciedad de nuestro país. Creo que el tema de los 
derechos humanos no es propiedad de un sec-
tor, de un partido, ni de nadie, sino de todos los 
argentinos, que queremos cicatrizar esa herida 
tan profunda que se ha producido en muchos, 
con más de 30.000 desaparecidos, con vejáme-
nes de una dictadura sangrienta, que le ha he-
cho mucho daño a la sociedad en su conjunto.

Creo que este fallo dividido de la Corte Su-
prema, con tres miembros votando por la apli-
cación del dos por uno –una ley derogada por 
este Congreso Nacional– y otros dos jueces 
fallando en contra, no hace más que volver a 
abrir esa herida que los argentinos queremos 
cicatrizar.

A este Congreso de la Nación venimos re-
presentantes de todas las provincias del país, 
que sin duda andamos por cada uno de los 
pueblos, por las calles de nuestras ciudades, 
y queremos hacerlo con la frente bien alta, 
recordando a nuestros desaparecidos. En mi 
provincia hay treinta y tres. Puedo nombrar a 
algunos, y espero que no se ofendan aquellos 
que no menciono: Angelelli, los curas Carlos 
y Gabriel, Wenceslao Pedernera, los hermanos 
Olmedo, los familiares de Menna Lanzillotto, 
nieto recuperado hace poco tiempo, un orgullo 
para aquellas abuelas que pertenecen a mi pro-
vincia.

Al recordar a los treinta y tres riojanos des-
aparecidos no puedo olvidarme de alguien 
muy reciente, como Agapito Ledo. Hoy está 
preso César Milani, cumpliendo una condena. 
Queremos que lo haga en las cárceles de nues-
tro país, como cualquier ciudadano, sin privi-
legios. (Aplausos.)

Estos genocidas, que han causado daño a 
nuestro pueblo, merecen la mayor de las con-
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absoluta toda posibilidad de conmutar penas, 
como hizo el Poder Judicial.

Este Poder Judicial, a su vez, destrozó la di-
visión de poderes, porque así como nosotros no 
podemos revivir procesos judiciales fenecidos, 
ellos tampoco podían revivir leyes derogadas, 
y estas normas que estoy citando son el ante-
cedente. Por eso decimos que fue un fallo en el 
que se cometió el delito de prevaricato, porque 
actuaron en contra del mandato de la Constitu-
ción y de las leyes vigentes desde 2015.

Algunos piensan que estos fallos estuvie-
ron motivados por la devolución de favores al 
poder económico, entre ellos, el Grupo Macri. 
Otros dicen que acá hubo una intención de 
conseguir el voto de la familia militar.

La verdad es que eso tendríamos que discu-
tirlo cuando estemos analizando el juicio políti-
co. Lo real y cierto es que la doctora Highton 
de Nolasco ha declarado lo contrario en otros 
casos exactamente iguales, y permítanme leer 
una parte de la causa Simón, donde se anali-
zó la constitucionalidad de la ley que declaró 
la nulidad de la obediencia debida y el punto 
fi nal.

En dicha causa la doctora Highton de No-
lasco decía que “era imperativo impedir por 
tanto que pueda invocarse la ultraactividad de 
la ley penal más benigna”. Hoy viene a soste-
ner exactamente lo contrario, y es ahí donde 
yo digo que hay prevaricato y cohecho, porque 
fue benefi ciada con una falta de apelación que 
la dejó sentada en la Corte Suprema, pese a 
haber cumplido y violado el límite que la pro-
pia Constitución establecía. El caso de Fayt no 
aplicaba en su situación, porque ella juró por 
esta Constitución con esa limitación.

Este fallo no nos equipara al punto fi nal, 
aunque sea un intento de tener efectos simila-
res, porque en aquella época de la democracia 
incipiente, de la obediencia debida y del pun-
to fi nal, había alzamientos militares que, con 
las armas, venían a exigir al Congreso y a los 
poderes democráticos la amnistía para que no 
continúen las causas.

En este momento no existe ninguno de esos 
condicionantes y por eso digo que hay una ani-
mosidad dolosa. Nosotros vamos a tener que 
determinar por qué se conformó esa mayoría 
para lograr este fallo.

a lo que fue no solo una claudicación ética de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sino 
que también roza la traición a la patria.

Se están brindando explicaciones, y estamos 
discutiendo si la “benignidad” es ultraactiva o 
no, junto con la diferencia entre delitos ordina-
rios y de lesa humanidad. No me voy a detener 
en esos argumentos, que fueron sostenidos con 
claridad por muchos de mis pares. Pero el fallo 
no se refi ere solamente a eso y es vergonzoso. 
No sólo hay que hacer juicio político y conti-
nuar con el proceso penal que hoy se ha inicia-
do por prevaricato, sino que hay que mandar-
los nuevamente al primer año de la facultad, 
porque esto ni siquiera cumple con los míni-
mos estándares para ser una sentencia válida.

Actuaron en prevaricato de la ley porque 
mientras estamos discutiendo los alcances de 
la ley 24.390, esa norma –y lo sabía el tribu-
nal– no podía hacer diferencia entre el delito 
ordinario y el de lesa humanidad, porque en 
el momento de su sanción estaban vigentes las 
leyes de obediencia debida y de punto fi nal.

Por lo tanto, la solución legislativa de esa 
época no podía considerar los delitos de lesa 
humanidad porque todos estaban fuera del al-
cance de los tribunales. Había que abrir juicios 
por la verdad: hay que acordarse de esto. Esa 
es la primera mentira al pretender obviar esa 
situación.

La segunda mentira es cuando se habla del 
artículo 2° del Código Penal. Ya estaba vigente 
en la Constitución Nacional el artículo 36, que 
es la cláusula antiimpunidad, que justamente 
se levanta para poner un freno a todos los alza-
mientos antidemocráticos originados por estos 
genocidas.

Esa cláusula de la Constitución Nacional repu-
ta de nulidad absoluta intentos de conmutar pe-
nas, además de la amnistía y el indulto. Es decir, 
no solo en la normativa supralegal convencional 
–a la que estamos obligados–, sino también en 
el orden jurídico interno tenían herramientas 
sufi cientes y en exceso de estas dos leyes con 
las que nos quieren entretener.

También estaba vigente –es una ley poste-
rior, y todos sabemos que la ley posterior dero-
ga la anterior, así como la ley especial deroga 
la general– la ley 27.156, que aquí se ha men-
cionado. Esa ley, también reputa con nulidad 
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fallo de la Corte preconiza que se mantengan 
los pactos de silencio. Esto es un escándalo.

Sra. Presidenta (Giménez). – Señora dipu-
tada, habíamos acordado un tiempo de cinco 
minutos para cada exposición.

Sra. Ferreyra. – Pido disculpas, pero lo 
que sucede es que este tipo de cosas no son 
menores y no es lo mismo la inserción del dis-
curso en el Diario de Sesiones que la versión 
taquigráfi ca. Pido disculpas a la Presidencia y 
a cada uno de mis pares presentes, pero son 
temas demasiado trascendentes.

Más allá del carácter permanente de los de-
litos, hay otro tema que no toma la Corte res-
pecto de la permanencia en el tiempo del delito 
de desaparición forzada de personas, que tiene 
que ver con la voluntad de quien ha cometido 
ese crimen. Si se le niega la posibilidad de ha-
blar, porque va a perder el benefi cio del dos por 
uno, es un escándalo. Por eso hice referencia a 
la traición a la patria.

Aquí se está queriendo obstruir el avance de 
los procesos y de los nuevos juicios que se es-
tán llevando a cabo. Después de esto, ningún 
represor va a venir a decirnos –tal como lo se-
ñaló la señora diputada Donda Pérez– que tiene 
una lista. ¡Que nos digan dónde están nuestros 
desaparecidos! ¡Que nos digan dónde están los 
menores apropiados que aún nos faltan! ¡Que 
nos digan cuáles fueron las responsabilidades 
civiles y eclesiásticas!

No hay reconciliación en este sentido y por 
eso seguimos hablando del Nunca Más. Esta 
no fue una guerra sucia, sino terrorismo de 
Estado. Aquí hay que poner un punto fi nal a 
este tipo de maniobras para que el Nunca Más 
jamás vuelva a ser afectado por fallos de esta 
naturaleza.

Como siempre decimos, son 30.000 desapa-
recidos. Se ha expedido la Corte, se va a expe-
dir el Congreso y ahora tiene que expedirse el 
presidente de la Nación, poniendo en claro el 
tema de los 30.000 desaparecidos y diciendo, 
sobre todo, que este fallo de la Corte Supre-
ma es de nulidad absoluta. Si no lo hace, va-
mos a encontrarnos con la responsabilidad en 
la cabeza máxima. Es hora de que dejemos de 
lado las tibiezas; es hora de que dejemos las 
entelequias. Está en juego el destino de nuestra 
democracia.

La diputada Austin hablaba de la interpre-
tación armónica de la ley. ¿Saben qué dice el 
fallo del doctor Rosatti? Que en la Argentina 
la interpretación debe hacerse según el texto 
literal de la ley.

Se olvida de que el artículo 2° del Código 
Civil y Comercial de la Nación habla no sólo 
de la literalidad de la ley, sino también de la 
fi nalidad –por eso digo que es tan importan-
te este debate– y de los tratados de derechos 
humanos. Hay que hacer una interpretación 
armónica con la Constitución. Por eso no po-
dían elegir entre dos normas para discutir –el 
artículo 2° del Código Civil y Comercial o la 
ley 24.390– sin considerar estas otras normas 
que integran el orden jurídico argentino y que, 
encima, están vigentes, porque no fueron de-
rogadas.

Como tengo muchas cosas para decir, voy a 
pedir permiso a la Presidencia para insertar mi 
discurso en el Diario de Sesiones. No obstante, 
quiero dejar sentado que esta morigeración de 
penas estaba prohibida por la ley y que esta 
respuesta que hoy va a dar el Congreso de la 
Nación tiene que servir para que los nuevos 
fallos, los nuevos precedentes, los fi scales y 
hasta los defensores ofi ciales tengan en cuenta 
cuál es la voluntad mayoritaria del pueblo ar-
gentino.

Esta es la casa de la democracia. De los tres 
poderes, este es el cuerpo colegiado que mejor 
representa el espíritu de los soberanos. Si no 
fuera así, tendríamos una crisis democrática 
cuyas consecuencias serían impensables en el 
tiempo.

Por ejemplo, ante las barbaridades que se 
dicen, como la de que los delitos son perma-
nentes, pasan dos cosas. En primer lugar, aquí 
hay represores que no fueron condenados por 
la comisión de delitos de carácter permanente. 
De hecho, el propio Muiña fue condenado por 
cinco casos de privación ilegítima de la liber-
tad y uno solo por la desaparición forzada de 
personas. Si Muiña, en un acto de arrepenti-
miento –o cualquiera de los represores– nos di-
jera dónde están los restos de nuestros desapa-
recidos, quedan automáticamente excluidos de 
este benefi cio del dos por uno. Es una barbari-
dad porque en lugar de convocar a la pacifi ca-
ción y a preconizar que se diga la verdad, este 
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más pretenden avanzar sobre los derechos del 
pueblo y de los trabajadores. Una política de 
ajuste.

No es casual que el 24 de marzo del año pa-
sado haya venido a visitarnos el presidente de 
una de las máximas potencias mundiales.

No es casual que en reiteradas oportunida-
des el ingeniero que ocupa la Casa de Gobier-
no se manifestara sobre los derechos humanos 
utilizando el término “curro” o negociado.

No es casual que una y otra vez negaran que 
los compañeros detenidos y desaparecidos fue-
ran 30.000. Eran, son y serán 30.000, y estarán 
siempre presentes con nosotros en cada una de 
las acciones de nuestras vidas. (Aplausos.)

No es casual que la señora fi scal recorriera 
los canales y cuanto medio le diera lugar para 
ir a decir que había que liberar a esos viejitos 
pobrecitos que están sufriendo la condena de 
haber torturado, haber hecho desaparecer cria-
turas, violado compañeras y asesinado a miles 
de trabajadores, estudiantes, científi cos, abo-
gados y funcionarios.

No es casual que con un decreto de autorita-
rismo totalitario pretendieran borrar de nuestra 
memoria el 24 de marzo.

No es casual nada de lo que viene a ser la 
base de este fallo de la Corte Suprema, porque 
estos jueces que con su voto pretenden liberar 
a los genocidas, fueron nombrados por decreto 
por este Poder Ejecutivo y están respondiendo 
a los mandatos del poder económico y político 
de este país.

No es casual que varios funcionarios sigan 
manifestándose sobre los compañeros deteni-
dos y desaparecidos. Sabemos que, nuevamen-
te con la complicidad de la Iglesia, están inten-
tando armar una base de reconciliación vaya a 
saber con qué pretextos escondidos y oscuros 
en contra del pueblo, fundamentalmente de los 
trabajadores. Pero hubo alguien que siempre 
demostró coherencia en todos estos años de 
avances y retrocesos, y no fueron los gober-
nantes, los funcionarios ni los diputados; fue 
el pueblo el que salió una y otra vez a la calle a 
defenderse de todos los ataques. Como bandera 
estuvieron las Madres y las Abuelas primero, y 
después los Hijos, que con su presencia se su-
maron a la lucha para dar continuidad a aquella 

Voy a insertar en el Diario de Sesiones al-
gunas cuestiones relacionadas con las aberra-
ciones que expresó la señora diputada Carrió. 
Ella fue funcionaria de la dictadura; no va a 
venir a darnos cátedra de moral. A ella, que se 
hace comentarista del dolor ajeno y se hace 
fi scal de la República, le digo que aquí, en 
estas bancas, está sentada Josefi na Gonzá-
lez, que fue torturada y picaneada siendo una 
bebé; su abuela y su padre fueron desapareci-
dos y su madre y sus tíos asesinados. Noso-
tros no vamos a dejar que la Corte, la señora 
diputada Carrió o quien fuera nos haga retro-
ceder al Nunca Más. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Martínez (O. A.). – Señora presidenta: 
la lucha por los derechos del pueblo argentino, 
con avances y retrocesos, han sido una cons-
tante a lo largo de toda la historia. En ese sen-
tido, la lucha por los derechos humanos no ha 
sido diferente.

Lamentablemente, la dictadura cívico-mili-
tar, apañada y avalada por patrones y funcio-
narios que fueron a golpear las puertas de los 
cuarteles en el 76, ha producido consecuencias 
desastrosas, con avances y retrocesos.

Es cierto que hubo juicios a las juntas mi-
litares, pero también es cierto que hubo leyes 
de Punto Final y de Obediencia Debida. Tam-
bién es verdad que hubo indultos. Después se 
vino a plantear la derogación de los indultos y 
de las leyes de Obediencia Debida y de Punto 
Final para poder reabrir las causas y empezar 
a enjuiciar, verdaderamente y como correspon-
de, a los genocidas, que no son solo militares, 
sino también civiles que realizaron acuerdos y 
negociados que, entre otras cosas, nos trajeron 
la fraudulenta deuda externa. De esas personas 
hoy hay socios que ocupan distintos despachos 
de la Casa de Gobierno, en el máximo poder.

Por eso no es casual este fallo. Hemos teni-
do que escuchar, como si fuéramos ignorantes, 
una clase de derecho de una fi scal de la dicta-
dura, que con sus argumentos vino a plantear-
nos la intención de defender a la Corte o a los 
funcionarios.

Este fallo de la Corte está sustentado en una 
política del gobierno y de los poderes econó-
micos y fi nancieros de este país, que una vez 



180 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

mas consignas. Les va a pasar como a los nazis: 
adonde vayan los iremos a buscar. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Cabandié. – Señora presidenta: voy a 
ser breve, porque en realidad hubo algo que no 
pude decir anteriormente.

Analizando y viendo esta jornada de dis-
cusión, con posturas claras en relación con el 
repudio a este fallo aberrante, desde el Frente 
para la Victoria, con el acompañamiento de 
distintos bloques –voy a ser justo–, tanto la di-
putada Argumedo como los diputados Alonso, 
Carlotto y Moyano –y sé que en el Frente de 
Izquierda hay otro proyecto en el mismo senti-
do–, estamos presentando un pedido de juicio 
político a los tres magistrados de la Corte Su-
prema, obviamente por su accionar y mal des-
empeño en el ejercicio de sus funciones.

Entonces, viendo que existe hoy un gran 
consenso en cuanto a repudiar este accionar, 
y siendo realmente disparatado lo que sucedió 
en relación con el fallo de la Corte, vamos a 
hacer un pedido a todos los miembros de este 
pleno, a los diputados de la bancada ofi cialis-
ta, y sobre todo a los radicales alfonsinistas, 
que mucho han hecho en este sentido –hago un 
reconocimiento al doctor Raúl Alfonsín–, a to-
dos aquellos que abrazan esa idea del alfonsi-
nismo, el Nunca Más del año 1985 y del juicio 
a las Juntas, que también tienen un acento muy 
fuerte en relación con estos temas.

En este sentido, cuando termine el trata-
miento de este tema pediré que votemos sobre 
tablas que se trate ese proyecto de ley, que ya 
tiene número de presentación en Mesa de En-
tradas, como creo que también lo tiene el del 
Frente de Izquierda. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alfonsín. – Señora presidenta: no voy a 
decir nada que ya no haya señalado en estos 
días en los diferentes medios de comunicación. 
Creo que hemos experimentado un retroceso 
importante en materia jurisprudencial, princi-
palmente en lo que tiene que ver con los crite-
rios y valores en función de los cuales analizá-
bamos lo que había ocurrido durante la última 

búsqueda de una vida más digna, para tener la 
posibilidad de contar con salud y educación.

El de la Corte no es un fallo más, ni alcanza 
solamente con el repudio. Tampoco comparti-
mos el consenso que viene a lavar las culpas 
de algunos.

A modo de ejemplo, mientras que el señor 
diputado Cabandié planteaba que el gobierno, 
debilitado por el reclamo popular, no tiene otra 
alternativa que recular en chancleta, pude ob-
servar la soberbia de un diputado de la bancada 
ofi cialista, quien decía: “No vamos a recular”. 
Esas son las cosas que realmente nos duelen a 
quienes nos corre sangre por las venas y que 
podemos recordar que la lucha de nuestros 
compañeros y compañeras no fue en vano, que 
no peleaban solamente por una cuestión ideo-
lógica, sino por el futuro de un país que estaba 
amenazado por el totalitarismo. Esa lucha la 
reivindicamos acá y en las plazas.

Por eso es que no nos alcanza con un pro-
yecto de consenso que venga a lavar culpas o 
a hacerle el juego al gobierno porque según 
alguna encuesta está amenazado en alguna ins-
tancia electoral. Necesitamos un compromiso 
y una responsabilidad concreta.

No sé si podremos llegar a votar un proyecto 
de ley esta noche, porque parece que algunos 
están apurados. Como lo hemos hecho siem-
pre, nosotros tenemos la responsabilidad y el 
compromiso de estar mañana en cada una de 
las plazas, para acompañar a las Madres, a los 
Hijos, a las Abuelas, pero sobre todo al pueblo, 
que está dando una pelea concreta en contra 
del abuso y del autoritarismo de este gobierno, 
que pretende manejarse solo por decretos. Jus-
tamente a partir de un decreto ha nombrado a 
dos jueces que le están pagando los servicios 
con este tipo de fallos.

Estamos en contra de ese discurso mediático 
de “los abuelitos” que están sufriendo. Que los 
abuelitos que están sufriendo se pudran en la 
cárcel por los delitos que cometieron, por ha-
bernos desaparecido a los compañeros, por 
haberse robado a los bebés, por haber viola-
do a las compañeras y por haber asesinado 
a cientos y miles de argentinos. (Aplausos.)

No habrá paz ni reconciliación, no hay olvi-
do ni perdón, y seguimos levantando las mis-
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Con el juicio a las juntas comprendimos 

como sociedad que no hay nada más intrínse-
camente perverso, cruel y brutal que una dic-
tadura.

No hay cambio de clima de época. ¿Alguien 
piensa que se han modifi cado valores que en 
aquellos tiempos se arraigaron en la cultura ar-
gentina? ¿Sinceramente alguien ha observado 
algo que podría ser interpretado como un cam-
bio en la actitud que la sociedad tenía frente a 
este tema? ¿Acaso existe una disposición de la 
sociedad a cambiar la política y la valoración 
que había hecho desde 1983 a la fecha respec-
to del terrorismo de Estado? Yo no lo noté en 
ningún lado, lo que me alegra.

Cuando les contaba que el mundo admiraba 
al pueblo argentino, como estaba seguro de 
que la noticia del fallo de la Corte Suprema 
de Justicia iba a trascender, me preocupaba 
que se creyera que algo había cambiado en 
la sociedad argentina. Que se pensara que los 
argentinos, que habían sido tan valientes y ca-
paces de hacer, frente a un poder militar intac-
to, lo que había que hacer para que se cono-
ciera lo que se había hecho desde el Estado con 
los derechos humanos, ahora han cambiado y 
relativizan lo que ocurrió en aquellos años.

Me avergonzaba y apenaba que en el mundo 
pensaran, después de que trascendieran estas 
noticias, que se había producido este cambio 
en la sociedad argentina.

Por eso me alegra tanto la reacción que hubo 
en nuestra sociedad, que en su totalidad mani-
festó que está intacta en la cultura nacional la 
defensa de valores fundamentales a la hora de 
organizar la sociedad democrática. (Aplausos.)

En primer término, debo decir que este fallo 
constituye un retroceso y que en mi opinión 
está mal fundado desde el punto de vista jurí-
dico, ya que no se ajusta a la doctrina, la juris-
prudencia y los tratados internacionales, como 
así tampoco a la jurisprudencia nacional.

Además, tenemos que recordar que este tipo 
de delitos no son los que fueron previstos en la 
ley del dos por uno. Ello es así porque los deli-
tos que estamos juzgando en este caso eran no 
justiciables por la ley de Obediencia Debida.

De manera tal que cuando el legislador san-
cionó aquella ley, no lo hizo pensando en esos 
delitos, que tenían que ver con el terrorismo de 

dictadura militar, que fue la más sangrienta de 
la historia argentina.

Creo que el voto de la mayoría de la Corte 
carece de una lectura del conjunto de las nor-
mas que componen el derecho positivo y el 
derecho internacional. Incluso, no han tenido 
en cuenta la doctrina ni la jurisprudencia in-
ternacional.

Dicho sea de paso, en esta materia ningún 
país cuenta con jurisprudencia nacional. ¿Sa-
ben por qué? Porque la Argentina fue la única 
Nación que juzgó a los militares que habían 
gobernado durante la dictadura; este es el 
único país del planeta en el que eso ocurrió. 
(Aplausos.)

Lo pudimos hacer porque hubo un pueblo; 
lo digo sin falsa modestia: eso no fue gracias 
a un gobierno y, mucho menos, a un presiden-
te; fue posible gracias a que hubo un pueblo 
que, con sus fuerzas políticas, se atrevió a ha-
cer lo que no se había hecho en ningún lugar 
del mundo en ningún momento de la historia: 
llevar al banquillo de los acusados a quienes 
nos habían gobernado hasta hacía 24 horas; a 
quienes todavía estaban en los cuarteles y no 
querían que los juzgáramos, en defi nitiva, a 
quienes nos habían secuestrado, matado, tortu-
rado y desaparecido. Fuimos un ejemplo para 
el mundo.

A través de mi padre tuve la suerte de co-
nocer a muchos políticos en los años 80 y 90. 
Eran intelectuales, no sólo de nuestro país, sino 
también de América Latina y de Europa. Les 
aseguro –no exagero– que ellos hablaban con 
admiración lo que había ocurrido en la Argen-
tina. Admiraban el coraje del pueblo, que fue 
capaz de hacer lo que no había ocurrido en nin-
gún otro lugar del mundo sin más arma que 
las propias convicciones democráticas. Reite-
ro: había admiración en el mundo por lo que 
el pueblo argentino había sido capaz de llevar 
adelante.

Creo que lo que ocurrió en aquella transi-
ción –me refi ero básicamente al juicio a las 
juntas– fue lo que más consolidó la democra-
cia, pero también lo que más la puso en riesgo. 
Sin duda también fue el factor que más infl uyó 
para introducir en la cultura argentina valores 
fundamentales vinculados con la democracia y 
la defensa de los derechos humanos.
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en Tucumán, que estaban siendo juzgados por 
delitos de lesa humanidad. (Aplausos.)

El ministro es de mi partido y aclaro que no 
tenía ninguna responsabilidad, pero ha pasado 
mucho tiempo y ya deberíamos saber por qué 
se produjo esa presencia allí.

¿Qué necesidad de empezar a discutir, casi 
como pretendiendo relativizar lo ocurrido, y 
atribuir intenciones oscuras a la cuestión del 
número de desaparecidos que el conjunto de 
la sociedad argentina cree que existió? ¿Cómo 
no va a decir nada mi partido? ¿Qué lealtad 
tendría yo si acá mismo no lo dijera? ¿Cómo 
puede discutirse lo del 24 de marzo? ¿Qué 
creían que iba a pensar la sociedad? ¿Que 
existía un intento relativizador? Yo no creo 
que esa haya sido la intención, pero también 
digo con absoluta honestidad que las distintas 
fuerzas que integran Cambiemos tenemos una 
mirada diferente en muchas cosas. Y en este 
tema la Unión Cívica Radical tiene una mirada 
distinta a la que tienen muchos miembros –no 
todos– de otros partidos que integran Cambie-
mos. (Aplausos.)

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Alfonsín. – Voy a decir algo que ha pa-
sado desapercibido y revela la distinta concep-
ción que existe sobre el tema. Lo que voy a 
contar tiene en principio una mirada bastante 
superfi cial, pero si lo analizamos en detalle 
comprenderemos que el signifi cado es más 
profundo. Yo no puedo callarme las cosas, aun-
que muchas veces los políticos nos tenemos 
que callar porque estamos muy constreñidos 
por un montón de cuestiones; no digo mentir, 
sino callarnos las cosas.

Pero éste es un tema en el que debemos estar 
todos juntos, y por eso no hay que querer sacar 
ventaja con esto ni aprovecharlo para echarnos 
culpas entre nosotros, porque eso no nos une, y 
en este punto debemos estar unidos.

Hace poco escuché un reportaje bastante frí-
volo, por cierto. Tal vez esto último no lo debí 
decir, pero me enojó mucho. Fue un reportaje 
al ministro de Cultura y no se le dio demasia-
da importancia. Hablando de las ventajas, del 
hándicap que tenían las generaciones actuales, 
las que habían nacido después de la dictadura, 

Estado. Además, toda la doctrina sostiene que 
los delitos de lesa humanidad no son suscepti-
bles de la aplicación de leyes como ésa.

Tengo que decir algo porque lo he afi rmado 
y no sería noble y leal de mi parte si no lo hicie-
ra también aquí, en el interbloque Cambiemos. 
Para mí no es fácil señalar diferencias, como 
no lo ha sido en muchos casos, a pesar de que 
éste fue el compromiso que asumió mi partido 
cuando se celebró el acuerdo para crear Cam-
biemos.

Concretamente, quiero decir que no somos 
fuerzas iguales, sino fuerzas que pensamos dis-
tinto, por lo que puede haber diferencias, pero 
no debe haber miedo a que ellas se manifi esten.

Entonces, sinceramente, no creo que haya 
habido interferencias, lo que hubiera sido gra-
vísimo. Sé que se han dado una serie de hechos 
que podrían hacer suponer que existe alguna 
complacencia con este fallo en una parte del 
Poder Ejecutivo. Sin embargo, sinceramente, 
no creo que haya habido ninguna interferencia.

Ello es así por dos razones. En primer tér-
mino, porque no creo que el presidente de la 
Nación se atreva a interferir en la Corte Supre-
ma de Justicia. En segundo lugar, porque no 
creo que esos tres miembros de dicho tribunal 
sean infl uenciables. Puedo estar equivocado, 
pero honestamente eso es lo que creo. No soy 
de los que tienen de inmediato la tentación de 
pensar lo peor.

De todos modos, si con el tiempo me de-
mostraran que las hubo, pueden estar seguros 
de que voy a estar entre los primeros en de-
nunciarla.

Dicho esto, ¿por qué razón se monta un dis-
curso de esta naturaleza si no es porque se han 
dicho algunas cosas que no fueron las más ade-
cuadas en este tema?

Yo no puedo dejar de decirlo porque lo he 
manifestado en los medios. ¿Cómo fue que el 
9 de julio, el día que recordamos la indepen-
dencia de la República Argentina, pudieron 
desfi lar miembros de los carapintadas? ¿Qué 
pueden decir los chicos que en las escuelas 
aprenden que los carapintadas se alzaron con-
tra el gobierno democrático en la transición 
cuando los ven en directo por televisión des-
fi lar el 9 de julio? Lo mismo sucedió con los 
del Operativo Independencia, que desfi laron 
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Es fundamental, para seguir la línea que la 

historia nos marca como partido, hacer algu-
nas referencias por más que aquí ya hayan sido 
planteadas.

Debemos expresar muy fuertemente nuestro 
repudio al reciente fallo de la Corte que dispo-
ne este cómputo del “2x1” al torturador Luis 
Muiña. Se trata de una decisión que desconoce 
totalmente el consenso social argentino en tor-
no a la persecución, el juicio y el castigo por 
los crímenes de lesa humanidad. Estos delitos 
no son cualquier delito, son graves y consti-
tuyen atroces violaciones a los derechos más 
básicos y elementales, aquellos que nos perte-
necen por el solo hecho de ser personas.

Hay que decir que la ley del “2x1” fue san-
cionada mucho después de cometidos los deli-
tos por los que Muiña fue condenado y que se 
derogó antes de que fuera juzgado. Muiña no 
estuvo detenido durante su vigencia.

Es una locura pensar que se sancionó para 
benefi ciar a los genocidas, ya que en esa época 
Menem acababa de decretar los vergonzosos 
indultos.

Hablamos de una ley que fracasó, de una ley 
que se opone a la lucha contra la impunidad 
que llevamos adelante los argentinos y cuya 
aplicación está fuera de todo contexto. Sólo 
mediante un artilugio o un tecnicismo jurídico 
puede estirarse el principio de la ley más be-
nigna para dar esta interpretación totalmente 
forzada y contraria a cualquier estándar de ra-
zonabilidad.

Se repite el grave error en que se incurrió 
en 2013 con el caso “Simón”, que es muy se-
mejante al que nos ocupa. Sin lugar a dudas, 
este fallo es políticamente inaceptable y jurí-
dicamente irrazonable. Había innumerables ar-
gumentos para fallar en forma absolutamente 
contraria.

Pertenezco a un partido, la Unión Cívica 
Radical, que levantó las banderas contra la im-
punidad cuando muchos –por no decir la ma-
yoría– prefi rieron guardar un silencio cómplice 
y aceptar la autoamnistía. Lo mismo ocurrió 
cuando se dictó el fallo sobre el caso “Simón” 
y cuando se promovió al general César Milani. 
Esa fue otra de las claudicaciones históricas.

Es el partido de Raúl Alfonsín y el juicio 
a las juntas lo que llevamos en nuestro ADN 

las generaciones de la democracia, decía que 
tenían la ventaja de no cargar con la mochila 
de la dictadura.

¿Nos damos cuenta de lo que eso signifi ca? 
Imagínense ustedes que un dirigente de la co-
munidad judía dijera en un acto de la comu-
nidad que las generaciones actuales no tienen 
que cargar con la mochila del Holocausto. 
¡Con esa mochila cargamos todos, porque fue 
un agravio a la humanidad! (Aplausos.)

¿Saben por qué hay que recordar? Por jus-
ticia. Porque sería un acto más de injusticia 
olvidarnos de lo que pasó. Sería someter a 
una injusticia más a los que ya sufrieron la 
terrible injusticia –una de las peores– del te-
rrorismo de Estado.

Por otro lado, tenemos que conocer de qué 
es capaz la condición humana. ¿Acaso creen 
que fue un hecho excepcional en la historia? 
¿Qué es capaz de hacer el hombre en deter-
minados contextos? No son hechos que no 
pueden volver a repetirse en la Argentina o en 
el mundo. Tenemos que estar muy alertas. Si 
advertimos de qué somos capaces, a partir de 
la comprensión de la condición humana, po-
dremos entender en qué contexto pueden ex-
presarse esos aspectos. ¡Gracias a Dios que la 
sociedad está alerta!

No hay transformación posible, ni buena ni 
mala, que pueda hacer la política si no hay una 
mayoría social dispuesta a acompañarla, y esto 
no va a ser acompañado por la mayoría de los 
argentinos. (Aplausos prolongados. Varios se-
ñores diputados rodean y felicitan al orador.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy.

Sra. Martínez (S. A.). – Señor presidente: 
es difícil hablar después de estas palabras tan 
elocuentes; sin embargo, el hecho de que me 
haya mencionado me obliga a hacerlo.

Quiero expresar que en este caso en parti-
cular creo que la opinión del Poder Ejecutivo 
ha sido fi rme. El jefe de Gabinete manifestó 
que el gobierno considera que el “2x1” es un 
símbolo de impunidad en la Argentina. Es un 
mecanismo que hace que se consagre la im-
punidad, y peor si se aplica a crímenes de lesa 
humanidad. Pienso que esa expresión ha sido 
importante.
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Así como hoy hemos debatido este tema y 
hemos sido muy claros, creo que hay algunos 
otros que deberíamos tratar de la misma mane-
ra en esta Cámara de Diputados. No es ajena a 
todo lo que estamos hablando la problemática 
de la denuncia de Alejandro Olmos: las cues-
tiones de lesa humanidad que integran, sobre 
todo, los delitos de la deuda externa y los res-
tantes delitos económicos que han condenado 
a nuestro pueblo a un fracaso o a una limita-
ción tremenda de sus posibilidades.

Entre ellas, no es ajeno lo que ocurrió en 
1982. Cuando en 1982 se pierde la guerra de 
Malvinas, los militares resuelven llamar a elec-
ciones. Entonces, llaman a un grupo de veinte 
o treinta empresarios de primer nivel –entre los 
cuales obviamente estaba la familia de nuestro 
actual presidente, que inició la dictadura te-
niendo cinco empresas y terminó con cincuen-
ta y siete– y les plantean lo siguiente: “Miren, 
tenemos que entregar el poder, así que haga-
mos un último negocio”. Es así como el Estado 
argentino se hace cargo de la deuda privada de 
esas veinte o treinta grandes empresas argenti-
nas, que era de 20.000 millones de dólares. De 
modo que nuestra deuda de 20.000 millones de 
dólares pasó a ser de 40.000 millones de dóla-
res, que en ese momento equivalía al ciento por 
ciento del producto bruto de la Argentina.

Desde allí podemos tomar la problemática 
que nos trae hasta hoy, y desde allí los civi-
les de aquel golpe cívico-militar –porque fue 
una dictadura cívico militar– están impunes. 
Allí nació el posteriormente llamado “círculo 
rojo”. Busquen esos veinte o treinta nombres; 
ése es el llamado “círculo rojo”.

El otro tema sobre el que deberíamos debatir 
en esta Cámara como lo hicimos hoy, diciendo 
lo que pensamos sin que nadie se sienta agra-
viado –porque nadie es dueño de la verdad–, 
es el del Poder Judicial. Realmente estoy muy 
preocupado por el Poder Judicial argentino. 
Es muy difícil que un árbol que nace mal dé 
buenos frutos. Estamos hablando de un Poder 
Judicial que no respeta la Constitución sino 
que la viola permanentemente, con jueces que 
no pagan impuestos y que gozan de un régi-
men previsional excepcional –porque tienen 
coronita–, con jueces que no respetan la edad 
a la cual deben retirarse y, por último, con dos 

quienes pertenecemos a la Unión Cívica Ra-
dical. Por eso no podemos callarnos ante una 
decisión que al fi nal de cuentas resulta una 
conmutación de pena encubierta. Este fallo 
desconoce absolutamente no sólo la dimensión 
histórica de la cuestión sino también la valo-
ración social de los terribles crímenes de lesa 
humanidad que los argentinos no olvidamos ni 
perdonamos.

Creo que el consenso al que hemos llegado 
hoy tiene que ver también con el homenaje a 
un fi scal que en su informe fi nal dijo: “Señores 
jueces, nunca más”. Este es un homenaje váli-
do para esa decisión, para esos tiempos histó-
ricos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero aclarar desde dónde hablamos. 
Hoy se habló prácticamente de todo; en algún 
momento, hasta de fi losofía jurídica y política.

Tuve la suerte de tener un gran maestro, que 
fue mencionado tangencialmente sólo por un 
señor diputado: el doctor Carlos Cossio. Crea-
dor de la teoría egológica del derecho, sostenía 
que el derecho tiene nada más que tres vér-
tices: la norma, los hechos y los valores. Es 
desde ese ángulo y desde la doctrina peronista 
que quiero encarar, amén de todo lo que se ha 
dicho –a lo que adhiero–, la cuestión que esta-
mos considerando.

A mi entender, resulta meridianamente cla-
ro que nos encontramos no sólo ante un acto 
nulo del Poder Judicial sino también ante un 
acto jurídico inexistente. Un fallo que ignora 
la supremacía de la Constitución Nacional y de 
los tratados internacionales incorporados en su 
texto en 1994, los antecedentes jurisprudencia-
les nacionales e internacionales y las leyes vi-
gentes, y pretende valerse de una norma abso-
luta y lógicamente inaplicable por las razones 
aquí mencionadas, es el típico caso de lo que se 
ha dado en llamar “acto jurídico inexistente”. 
Es un acto jurídico que no tiene ningún apoyo, 
ni en las normas vigentes ni en los hechos ni en 
los valores con los cuales debiéramos juzgarlo. 
Estos delitos de lesa humanidad, que no son 
prescriptibles y que no pueden ser indultados 
ni amnistiados, menos aún pueden estar sujetos 
a una reducción en la pena.
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Ni hablar de Raúl Alfonsín. Permítaseme 

una picardía, sin querer empañar esta sesión, 
pero siento el imperativo. Hay que honrar todo 
de Alfonsín y escuchar esos dos o tres comen-
tarios que hizo, que están grabados, sobre Cla-
rín, sobre la ambulancia que pasaba por cada 
comité radical a recoger los heridos, sobre cuál 
debería ser el límite de la Unión Cívica Radical 
y qué persona era ese límite. O en todo caso 
que lo debatamos, porque nadie quiere ser el 
dueño de la verdad.

Quiero señalar algo que también lo siento 
de corazón. Yo no hablo en nombre de nadie 
sino en el mío solamente. Nosotros realmente 
queremos la unidad nacional, y creemos que 
sólo se puede lograr si hay un proyecto común; 
es muy difícil si hay dos proyectos totalmente 
enfrentados. Tenemos que hacer el esfuerzo, 
como lo estamos haciendo esta noche.

Quiero que ustedes sepan que a nosotros en 
este tema –por lo menos a mí– nos anima un 
profundo sentimiento real. Nosotros queremos 
dar vuelta la página, pero estamos convencidos 
de que la única forma de dar vuelta la página 
de la historia es cuando termine el último de 
los juicios, cuando recuperemos al último de 
los nietos, cuando encontremos el último de los 
cadáveres que se pueda hallar. Allí sí vamos a 
poder dar vuelta la página y caminar hacia la 
unidad de los argentinos. Eso es lo que nosotros 
sentimos, pero no por venganza sino por un pro-
fundo amor y respeto a todas las partes.

Quiero terminar citando a los griegos, por-
que en una forma muy parecida a lo que pasó 
hoy, ellos cultivaban la erística, que era el arte 
de debatir con argumentos y fi nalmente los 
aplausos medían quién de los dos contendien-
tes era el ganador. Hoy en día no hay que con-
vertir esto en un debate erístico en el que haya 
vencedores y vencidos; al contrario, éste tiene 
que ser un debate de unidad.

Quiero decirles que durante doce años fui 
feliz, porque cuando llegaba a mi provincia o 
me llamaban de allá, todos los días podía trans-
mitir una buena noticia para la gente, siempre 
un derecho más, más allá de algunas contra-
dicciones. Pero desde hace un año y medio, 
sinceramente soy portador de malas noticias y 
siento un gusto amargo. Mañana, cuando me 
llame la primera radio de mi provincia le voy 
a decir que al fi n soy portador de una buena 

jueces que han aceptado ser nombrados por de-
creto. Personalmente, creo que se tienen que ir.

Es indudable que sobre el Poder Judicial de-
bemos hacer un debate maduro que no sea ob-
jeto de una coyuntura electoral y sin echarnos 
culpas. Los argentinos necesitamos un Poder 
Judicial en el cual creer. Necesitamos jueces 
probos que no sólo tengan la garantía de la in-
dependencia del poder político de turno sino la 
independencia del poder económico y de los 
poderes mediáticos. Creo que ese es un debate 
que nos debemos.

Hoy aquí se mencionó a Ulpiano, que cita-
ba tres principios: suum cuique tribuere, que 
signifi ca “dar a cada uno lo suyo”; honeste vi-
vere, que quiere decir “vivir honestamente”, y 
alterum non laedere, que signifi ca “no dañar 
a otro”. Con respecto a este último, ahora la 
política económica está dañando a millones de 
argentinos.

Antes de terminar quiero adherir a los ho-
menajes a Raúl Alfonsín, por quien siempre he 
tenido un gran respeto. Hoy particularmente he 
sentido una gran satisfacción, ya que por pri-
mera vez escuché a un diputado –creo que fue 
el señor diputado Echegaray– citar en este re-
cinto a Sergio Karakachoff y a “Mingo” Teru-
ggi, a quienes he mencionado tres veces en mis 
doce años de diputado nacional, tal como fi gu-
ra en los Diarios de Sesiones.

El día de la Noche de los Bastones Largos 
me tocó ir a la Catedral de La Plata, invita-
do por “Mingo” Teruggi, que había estudiado 
conmigo. Ahí aprendí por primera vez lo que 
era correr y recibir un par de “lonjazos” por el 
lomo. Después, entre los grupos que habíamos 
organizado aquello, hicimos una declaración 
de prensa y les puedo decir hasta en qué lugar: 
avenida 53, número 772, segundo piso, depar-
tamento “I”. El único periodista que pudimos 
conseguir era de Primera Plana. Si pueden ir 
a consultar los archivos de Primera Plana de 
dos o tres días después del “Cordobazo”, verán 
la entrevista que nos hicieron a los grupos ju-
veniles de La Plata, sin nombres, obviamente.

Así que me voy muy reconfortado por el re-
cuerdo de Sergio y del “Colorado” Karakachoff, 
porque ellos hicieron la decencia de mi bautis-
mo en la militancia política en las calles.
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que fuimos un ejemplo en el mundo cuando 
durante el gobierno de Raúl Alfonsín se juzgó 
a las juntas militares. Y como también afi rmó 
recién, sentí temor de que en otros países se 
nos pudiera empezar a mirar con algún nivel 
de decepción, precisamente porque los argenti-
nos habíamos sido un ejemplo. Hoy siento que 
podemos decir al mundo que los argentinos se-
guimos siendo un ejemplo.

En pocas horas este Congreso de la Nación 
reaccionó con la responsabilidad que corres-
ponde. Los diputados de todos los bloques y 
de nuestro interbloque Cambiemos trabajaron 
responsablemente, de manera de llegar a un 
proyecto de ley que no fuera una desprolijidad 
más; a una norma que tuviera consistencia le-
gal y que realmente sirviera, pero aclarándose 
cuál era su espíritu.

De aquí en adelante la Justicia en su conjun-
to, la Corte en particular, sabrá que el espíritu 
de esta Cámara de Diputados –en defi nitiva, 
del legislador– es que un violador de los de-
rechos humanos nunca pueda ser benefi ciado, 
por ejemplo, con el “2x1”. Hemos dado un 
paso adelante muy importante.

Esto también tiene que ver con lo que hace 
unos instantes dijo el señor diputado Díaz 
Roig: esta noche, en este recinto, no hubo bre-
cha. Aquí los diputados que representamos a 
los argentinos empezamos a trabajar como co-
rresponde, es decir, detrás de los grandes te-
mas, todos juntos, buscando lo mejor para el 
conjunto de la sociedad.

Por ello, decía que estamos transitando un 
debate realmente importante. Creo que éste 
es un mensaje que entre todos podemos dar al 
conjunto de la sociedad. Más que un mensaje 
se trata de dar tranquilidad, ya que los dipu-
tados de la Nación a lo largo de todo el año 
pasado supimos construir consensos detrás de 
leyes importantes.

Muchas de esas leyes fueron discutidas en 
profundidad y logramos sancionar instrumen-
tos con el aporte de todos los bloques. Algunas 
de esas leyes fueron originadas en el propio 
Poder Ejecutivo y gracias al trabajo respon-
sable que hicieron todos los bloques de esta 
Cámara llegamos a sancionar leyes realmente 
importantes.

noticia: ¡que el conjunto de los partidos políti-
cos de la República Argentina ha resuelto que 
nunca más vamos a permitir no sólo la aplica-
ción del “2x1” sino tampoco el retorno de la 
dictadura cívico-militar y sus efectos, por los 
30.000 compañeros desaparecidos y por todos 
los hombres y mujeres de todos los partidos 
políticos democráticos que luchan por afi anzar 
nuestra democracia! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bazze. – Señor presidente: también voy 
a ser breve, pero quisiera empezar tomando lo 
que acaba de decir el señor diputado Díaz Roig.

La semana pasada la sociedad recibía una 
mala noticia: un fallo de la Corte que ponía 
nuevamente a los argentinos en tensión. Perso-
nalmente me pareció que se había cometido un 
error muy importante. Entendí que volvíamos a 
vivir tiempos que en alguna medida considerá-
bamos superados. Y hoy, señor presidente, con 
toda sinceridad debo decir que recibo una muy 
buena noticia. Me siento realmente satisfecho 
de pertenecer a esta Cámara de Diputados, que 
rápidamente, con mucho refl ejo, interpretando 
lo que seguramente siente el conjunto de la so-
ciedad argentina, asumió la responsabilidad de 
dejar bien claro cómo debe juzgarse la viola-
ción de los derechos humanos en nuestro país.

Estamos protagonizando un debate trascen-
dente. Sin temor a equivocarme o exagerar, 
debo decir que seguramente este debate será 
una pieza de lujo en la historia de la actividad 
de este Congreso. Desde ese punto de vista sa-
ludo y felicito a todos los bloques que integran 
esta Cámara. (Aplausos.) Felicito a los autores 
de los proyectos, al diputado Remo Constanzo, 
en cuyo discurso me he sentido representado. 
También felicito a la diputada Victoria Donda 
Pérez…

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 
entiendo que quiso hacer referencia al señor 
diputado Remo Carlotto.

Sr. Bazze. – Perdón, Remo Carlotto. No 
puedo negar que nací en Río Negro, provincia 
por la que Remo Costanzo fue senador.

Hoy esta Cámara de Diputados está actuan-
do a la altura de su responsabilidad.

Decía muy bien Ricardo Alfonsín –y lo 
expresaron también otros señores diputados– 
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provincia de San Juan se ha producido un re-
chazo al pedido de aplicación de este criterio.

Estamos ante situaciones que en casos de 
normalidad jurídica –sin escándalo jurídico– 
implicarían una rebelión de los tribunales infe-
riores respecto del superior. Esto no se percibe 
así en la sociedad argentina ni en los ámbitos 
jurídicos porque el strepitus fori, el estrépito 
judicial en las causas, refl eja el estrépito que ha 
producido esto, el escándalo social y político 
que ha provocado esta irresponsable e irrazo-
nable decisión de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación.

He escuchado con atención algunas argu-
mentaciones jurídicas –si me pongo malo, diría 
leguleyas– que apelan a la aplicación estricta 
de la ley sin tener en cuenta que ello empieza 
por la aplicación del texto constitucional que 
a partir del año 1994 consagró en su artículo 
75, inciso 22, la incorporación de los tratados 
de derechos humanos a nuestra legislación. La 
Corte ha obviado, lisa y llanamente, la aplica-
ción de estos criterios.

¿Por qué digo que estamos ante una Corte 
que garantiza menos derechos y menos garan-
tías constitucionales a los argentinos? Porque 
es la Corte que ha decidido en tiempo récord 
–a partir de la incorporación de estos dos ma-
gistrados y con distinta composición de las 
mayorías– el “2x1” vergonzoso, inexplicable, 
irrazonable y contrario a las normas constitu-
cionales que establecen la incorporación a los 
tratados internacionales, además de considerar 
–a través del caso “Fontevecchia”– que los fa-
llos de la Corte Internacional de Justicia –ni 
más ni menos– tienen un efecto meramente 
declarativo y que no puede revocarse una sen-
tencia de la Corte por un fallo de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.

Esto implica una restricción de nuestros de-
rechos constitucionales, porque si no podemos 
peticionar ante la Corte Internacional, ¿cómo 
hacemos valer los derechos que surgen de la 
Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, por ejemplo? (Aplausos.)

Estamos ante una Corte que brinda menos 
garantías a los ciudadanos porque ya otorgó 
en tiempo récord la posibilidad de prisión do-
miciliaria a genocidas, con anterioridad a esta 
decisión. No sorprende esta medida.

El año pasado la Cámara de Diputados tra-
bajó muy bien; esto incluso fue reconocido por 
distintos sectores. Creo que hoy estamos dando 
un paso más en esa dirección. Esta Cámara de 
Diputados de la Nación se puede sentir orgullo-
sa de que se está aprobando un proyecto de 
ley que viene a poner claridad de aquí en ade-
lante en benefi cio de la historia y del futuro de 
los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: no quiero 
romper el clima de compromiso democrático 
que se ha ido generando en esta sesión, mani-
festado en buena medida por los distintos blo-
ques de una manera conmovedora.

Quiero expresar mis respetos al diputado 
Ricardo Alfonsín, porque creo que su planteo 
expresa sin lugar a dudas la tradición profun-
damente democrática del radicalismo más ge-
nuino que representó también su padre. Por 
lo tanto, mi respeto, mi reconocimiento y mi 
agradecimiento por sus palabras.

Digo que no quiero romper el clima porque 
me sumo a estas expresiones de compromiso 
democrático, y lo hago con sinceridad. En ese 
marco de expresión del compromiso demo-
crático creo que hay algunos aspectos que, sin 
romper el clima fraternal que se ha generado, 
debemos poner en evidencia.

Estamos ante una Corte que en su nueva 
conformación, con la incorporación de los doc-
tores Rosatti y Rosenkrantz, representa menos 
derechos y garantías constitucionales para el 
pueblo argentino. Se trata de una Corte que se 
nos presenta como un organismo que pone en 
riesgo la posibilidad de que, en esa instancia 
fundamental que constituye la apelación a la 
Corte, se haga justicia, situación que vivimos 
con consternación y preocupación.

Estamos ante un caso extraño de lo que 
denominamos strepitus fori provocado por la 
propia Corte. Esto no es tan habitual. El es-
cándalo jurídico, el strepitus fori, está siendo 
generado desde la propia Corte.

Por ejemplo, en la justicia federal de San 
Rafael, provincia de Mendoza, durante esta se-
mana ya se han dictado dos fallos por los que 
se rechazan pedidos de “2x1”. También en la 
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que servirá para ‘la construcción de un futuro 
mejor’”.

Esto planteaba en el año 2009 Diego Guelar, 
hoy embajador en China. No sé si está premia-
do o castigado allí. No creo que todo el ofi cia-
lismo piense lo mismo, pero hay demasiadas 
coincidencias, como aquí se ha señalado.

Me parece que estamos ante la posibilidad 
de construir un fuerte consenso democrático 
en torno a esta cuestión que se ha planteado. 
En ese sentido, si realmente actuamos con co-
herencia respecto de las manifestaciones de la 
mayoría de los señores diputados –salvo aque-
llos que dieron argumentos jurídicos bastante 
rebuscados para explicar lo inexplicable–, es 
decir, si somos coherentes con lo que se ha ex-
presado aquí, debe plantearse el juicio político 
a estos tres jueces de la Corte. (Aplausos.)

Por lo tanto, vamos a insistir en lo manifes-
tado por el señor diputado Cabandié y diputa-
dos de otros bloques.

Solicito que la versión taquigráfi ca de esta 
sesión se sume a todos los expedientes for-
mados con pedidos de juicio político, porque 
la prueba más categórica del mal desempe-
ño y de la comisión de delitos en la función 
pública está en lo que han dicho los propios 
diputados y diputadas del ofi cialismo y de la 
oposición.

Tratemos de que este acto de compromiso 
democrático no nos deje ni una pizca de ras-
gado de vestiduras. Cuando se rasgan las ves-
tiduras hay hipocresía. Cuando el compromiso 
es coherente con las decisiones que se toman, 
podemos aspirar a que se adopten buenas me-
didas y fundamentalmente a que haya justicia 
en un caso como éste.

Así como Raúl Alfonsín ha sido referencia 
para muchos de ustedes –y también para no-
sotros–, voy a terminar mi alocución citando a 
alguien que fue referente para nosotros y que 
dijo: “Hablemos claro: no es rencor ni odio lo 
que nos guía y me guía, es justicia y lucha con-
tra la impunidad. A los que hicieron este hecho 
tenebroso y macabro de tantos campos de con-
centración, como fue la ESMA, tienen un sólo 
nombre: son asesinos repudiados por el pueblo 
argentino”. Esto lo dijo Néstor Kirchner en el 
año 2004 en la ESMA. (Aplausos.)

Podría seguir con algunos ejemplos más, 
pero quisiera hacer referencia a una situación 
que va a empezar a afectarnos duramente. Hoy 
nos enteramos de que el representante regional 
para América del Sur del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los derechos huma-
nos, Amerigo Incalcaterra, ha dicho que cuan-
do los jueces hablan de aplicar la ley penal más 
benigna no pueden desconocer los estándares 
internacionales aplicables a los delitos de lesa 
humanidad. Lo dice claramente el representan-
te del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das en un país donde ya tenemos situaciones de 
llamados de atención internacionales, como en 
el caso del grupo de trabajo sobre detenciones 
arbitrarias por el caso de Milagro Sala.

Dicho sea de paso, por si no se han ente-
rado, las mismas situaciones producidas en 
la provincia de Jujuy se han replicado hoy 
en la provincia de Mendoza. Entonces, ¿qué 
garantía constitucional puede ofrecer una 
Corte con este tipo de características?

¿Saben qué pasa? Hay un dicho popular que 
no sé si se conoce en todas las provincias, pero 
que en la mía se dice frecuentemente cuando 
no se quieren hacer bien las cosas. Me refi e-
ro al método de desplumar a la gallina sin 
que cacaree. La impresión que tengo es la de 
que estamos ante un típico caso donde ciertos 
sectores de la institucionalidad –judicial y re-
presentada en algunos funcionarios del Poder 
Ejecutivo– y de la política en la Argentina pre-
tenden desplumar a la gallina sin que cacaree. 
¿Pero saben qué sucede? El pueblo argentino 
no es una gallina; el pueblo argentino reaccio-
na frente a estos hechos de suma injusticia y 
gravedad. Hay algunos adherentes al gobier-
no –por suerte creo que son minoritarios– que 
nos anticiparon que pretendían desplumar a la 
gallina sin que cacaree.

Escuchen lo siguiente. Hace unos instantes 
el señor diputado Julio Solanas me alcanzó una 
nota publicada en Infobae el 31 de diciembre 
de 2009. El título y el copete de la nota dicen: 
“El macrismo propone una amnistía para los 
represores de la última dictadura militar en la 
Argentina. Diego Guelar, secretario de Rela-
ciones Internacionales del PRO, consideró que 
hay que ‘saldar nuestro pasado trágico con una 
amplia ley de amnistía, después que la Justi-
cia termine los juzgamientos en curso’. Dijo 
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go que decir que estoy absolutamente en des-
acuerdo con el resultado del fallo.

Luego de leer dos veces las sesenta carillas 
del fallo, no me alcanza para concebir que se 
ha cometido un error tal que provoque la inido-
neidad del tribunal. Por supuesto que si recor-
damos el caso “Schiffrin”, vinculado con el in-
ciso 4 del artículo 99 de la Constitución, sobre 
los 75 años de edad para ejercer como juez, o el 
caso “Ministerio”, que recién fue citado –que 
en realidad es el caso “Fontevecchia”–, la Cor-
te Suprema dice que no le va a hacer caso a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
pero cita el Pacto de San José de Costa Rica, 
por cuyo artículo 65 de alguna manera se su-
bordina a los fallos de aquélla.

Conceptualmente considero que, además de 
inoportuno, el fallo “Muiña” ha sido un yerro, 
por la aplicación de una ley derogada conco-
mitantemente con una norma vigente, al pre-
tender computar la ley más benigna. ¿Es eso 
solamente? No lo es. Podríamos discutirlo si 
hubiese sido un robo simple o un homicidio, 
pero aquí estamos hablando de un delito de 
lesa humanidad cometido en 1976, con una 
ley del “2x1” de 1994, una norma derogatoria 
del año 2001, un apresamiento del acusado en 
2007 y una condena en 2016. Como se sabe, 
la ley del “2x1” obliga al juez que condena a 
hacer el cálculo, y el magistrado, luego de ha-
cerlo, dispone la reducción de la pena, lo que 
obliga al fi scal a apelar hasta llegar a la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.

El fundamento de la minoría sostiene algo 
en lo que coincidimos –he escuchado a varios 
colegas en este debate–, en cuanto a que no 
estamos en presencia de un delito común sino 
de un delito permanente. Esto signifi ca que 
se ha cometido un delito en 1976, en 1977, 
en 1978, y se sigue cometiendo hoy, pero le 
estamos aplicando una ley cuando en realidad 
no hay ultraactividad sino retroactividad, que 
son dos palabras diferentes para el cómpu-
to de la pena. En efecto, la ultraactividad se 
debe establecer cuando hay una sola ley; en 
cambio, cuando hay dos leyes, una derogada, 
posiblemente aplicable, y otra vigente –que 
es la que derogó a aquélla–, se debe aplicar 
esta última ley.

No coincido con el análisis hecho por los 
tres jueces, absolutamente frío y comple-

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Urroz. – Señor presidente: simplemen-
te quiero manifestar que los argentinos hemos 
vivido una tragedia que tuvo y sigue teniendo 
heridas muy profundas y terriblemente doloro-
sas, que suelen ser consecuencia del lenguaje 
de las armas y de la ausencia de la ley.

Creo que para ayudar a sanar estas heridas 
todos los legisladores de esta Cámara debe-
ríamos internalizar que los derechos humanos 
son humanos, no tienen ideología, no son ni 
de derecha ni de izquierda. Entonces, como le-
gisladores debemos asumir la responsabilidad 
de garantizar esos derechos humanos a todos y 
cada uno de los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. D’Agostino. – Señor presidente: para 
concebir un análisis sobre lo ocurrido en el fa-
llo “Muiña” es necesario aclarar desde dónde 
uno habla y piensa. Yo hablo desde esa concep-
ción doctrinaria que viene de la Unión Cívica 
Radical y que se convierte al humanismo en 
1948. Soy un radical humanista que adhiere al 
iusnaturalismo. Consecuentemente, cada vez 
que leo un fallo de un juez –también soy abo-
gado– lo analizo desde mi concepción, desde 
mi aprendizaje.

Aquí se ha nombrado varias veces a Goldsch-
midt, con su tríada de lo dikelógico, lo normoló-
gico y lo sociológico. El signifi cado de la repú-
blica no es dividir los tres poderes sino separar-
los e independizarlos. Esa es una idea basada en 
El espíritu de las leyes, de Montesquieu –quien 
toma a Locke como la base de la necesidad de 
un gobierno que tenga tres funciones–, y la sus-
tenta en que el poder controla al poder.

Aquí nosotros hemos demostrado que va-
mos a controlar al Poder Judicial, porque hay 
varios pedidos de juicio político que están en 
marcha por no considerar adecuada la posición 
que la Corte ha tenido en el caso “Muiña”.

En cuanto al valor de los fallos en una re-
pública, los consideramos independientes. Por 
supuesto que si se cometieron vicios o irregu-
laridades, o se dictó con una concepción ex-
clusivamente normativista, olvidando las otras 
dos patas de Goldschmidt, como pasó en los 
tres votos mayoritarios, como republicano ten-
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pero lo importante es que todos expresemos 
nuestro rechazo –no digo repudio porque soy 
republicano– a la decisión que adoptó la Corte 
en ejercicio de su poder de gobierno. Como sa-
bemos, la República se divide en tres poderes, 
y las tres cabezas de cada uno de los poderes 
son gobierno: nosotros somos gobierno, el Eje-
cutivo es gobierno y el Judicial también lo es. 
Por lo tanto, tendrían que haber tenido en cuen-
ta el clima social y la oportunidad para emitir 
una sentencia de estas características, que nos 
provoca dolor porque nos desacomoda.

Hoy taparemos ese bache, porque bregamos 
permanentemente en la búsqueda de lo que nos 
ha enseñado nuestra profesión de fe: trabajar 
intensamente contra todos los privilegios para 
que nadie más niegue la justicia ni esconda 
la igualdad, la verdad y la transparencia en el 
ejercicio de los derechos por parte de cada uno 
de los ciudadanos que nos vimos afectados por 
los delitos de lesa humanidad cometidos por la 
dictadura. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Riccardo. – Señor presidente: creo que 
todos los diputados nos sentimos conmovidos 
por este debate. Personalmente me sumo a to-
dos aquellos que creen que esta reunión se ha 
ido convirtiendo minuto a minuto en una se-
sión histórica para la política argentina.

En el epílogo de este debate todos abriga-
mos la esperanza de un pronunciamiento con-
tundente del pueblo argentino mediante sus 
representantes para cerrar las puertas a toda 
interpretación arbitraria, tendenciosa y amaña-
da de la Justicia argentina respecto del juzga-
miento, las condenas y sus cumplimientos en 
los delitos de lesa humanidad.

También quiero decir desde dónde hablo, 
porque estamos en un debate en el que hubo 
enormes contribuciones desde las ciencias 
jurídicas y la experiencia, por lo que resulta 
difícil abordar esa complejidad para los que 
somos ignotos. Hablo desde la experiencia y 
los valores que me dio la universidad pública 
argentina.

A los pocos días de haber ingresado a la Uni-
versidad Nacional de San Luis, los alumnos 
nos enteramos de que su primer rector, Mauri-

tamente normativista, que además excluye 
el tipo de delito de que se trata, con lo que 
le quita una pata al análisis de la tríada de 
Goldschmidt en lo que respecta a lo socioló-
gico. Uno de los principios del derecho señala 
que lo que es en más, es en menos. Entonces, 
si un delito es imprescriptible, con lo cual no 
se puede conmutar la pena ni indultar, ¿se le 
puede dar al condenado un benefi cio por una 
cuestión procesal? De ninguna manera; Mui-
ña está fuera de todo proceso de cálculo de 
benefi cio.

Sé que en este ámbito se ha producido una 
buena relación porque estamos frente a un pro-
yecto de unidad que nos permitirá cerrar este 
vacío –del que nos debemos hacer responsa-
bles– que quedó en la ley 27.156. Digo esto 
porque cuando establecimos la imprescriptibi-
lidad y la imposibilidad de otorgar cualquier 
tipo de benefi cio, tendríamos que haber inclui-
do esta cuestión.

¿Por qué no lo hicimos en 1994 o en 2001? 
Porque no lo previmos, pero sí lo podríamos 
haber hecho en 2015. Lo importante es que lo 
resolveremos ahora por unanimidad de la Ho-
norable Cámara.

Guardo en mi memoria y para siempre haber 
participado del trabajo de la comisión que re-
dactó este proyecto consensuado, en el que to-
dos nos encaminamos hacia un objetivo común. 
De todos modos, eso no quita que me resulte lla-
mativo que ustedes crean que el Poder Ejecutivo 
nacional tuvo algo que ver o que infl uyó de al-
guna forma en la decisión de la Corte Suprema 
de Justicia. De ninguna manera fue así. Cual-
quiera que ande por la calle y haya visitado un 
barrio sabe que este tipo de resoluciones afectan 
notablemente la sensibilidad social, porque los 
argentinos nos reconciliamos con la democra-
cia. Pero esta reconciliación no será plena hasta 
tanto no tengamos verdad y justicia.

Por lo tanto, es una falacia vincular al Poder 
Ejecutivo con algún tipo de injerencia en este 
fallo que resulta pernicioso para la República 
–¿quieren más?–, para el gobierno –¿quieren 
más?– y para el resultado de las próximas elec-
ciones. Es imposible que alguien sostenga una 
posición de esa naturaleza.

Por supuesto que vamos a aceptar el ingreso 
de los proyectos de pedido de juicio político, 
porque todos tienen derecho a presentarlos, 
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Por eso, como radical, agradezco mucho a 

los compañeros peronistas y justicialistas que 
hoy han reconocido en Raúl Alfonsín una gran 
contribución a la historia argentina, y uno de 
los más grandes hombres de la historia política 
de nuestro país.

Esta sesión histórica es una buena ocasión 
para que en este recinto, donde legítimamente 
mostramos nuestras diferencias, nos compro-
metamos a unirnos en aquellas causas que nos 
son comunes hacia el futuro: la defensa de los 
derechos humanos, la búsqueda de una educa-
ción pública igualitaria para todos, la soberanía 
argentina en las islas Malvinas, y una justa dis-
tribución del fruto de esta bendita tierra argen-
tina y de su trabajo.

Quiero hacer también una refl exión y una au-
tocrítica en lo concerniente a la clase política 
argentina. Desde el sentido común, no hay duda 
alguna de que un delito de lesa humanidad –no 
abundaré porque se ha expresado en forma muy 
diáfana– no puede estar amparado en los benefi -
cios de una ley como cualquier otro delito.

La singularidad de los delitos de lesa huma-
nidad infl uye en el tratamiento de sus penas y su 
cumplimiento. Esto lo digo con el debido respeto 
a todos los compañeros juristas y desde la inter-
pretación que puede tener un ciudadano común.

Asimismo quiero recordar que la ley 24.390, 
la del “2x1”, surgió para maquillar los défi cits 
de la Justicia argentina a raíz de numerosos 
confl ictos en las cárceles del país y de un he-
cho lamentable como fue el motín en la cárcel 
de Sierra Chica, donde hubo hasta canibalismo 
entre los presos.

¿Por qué sancionar una ley para maquillar la 
incapacidad de la Justicia argentina para juzgar 
y condenar en tiempo y forma? La Justicia no 
es tal si no se dicta en tiempo y forma, ni para 
los culpables ni para aquellos inocentes que 
puedan estar en las cárceles. En ese entonces 
–poco menos ahora o igual– las cárceles argen-
tinas estaban llenas de procesados no conde-
nados, y el Parlamento tuvo que intervenir en 
la coyuntura política y sancionar una ley que 
fue un maquillaje para esconder el problema 
de fondo de la Justicia argentina, más allá del 
carácter repudiable y lamentable que tiene este 
fallo en particular.

cio Amílcar López, había sido secuestrado, tor-
turado y desaparecido el 1° de enero de 1977.

Pasaron treinta y cinco años para que con 
el trabajo paciente de la militancia de profe-
sores, alumnos, la Asamblea Permanente por 
los Derechos Humanos de San Luis y el Mo-
vimiento Ecuménico por los Derechos Huma-
nos de Mendoza –su presidenta, Elba Morales, 
ha fallecido recientemente, por lo que quiero 
rendirle homenaje en el día de hoy– se pudie-
ran celebrar los primeros juicios por crímenes 
de lesa humanidad en toda la región de Cuyo, 
condenándose a los responsables. Los alumnos 
y profesores universitarios argentinos fueron 
las primeras víctimas de los genocidas del te-
rrorismo de Estado en San Luis.

Por ello, este fallo de la Corte Suprema de 
Justicia constituye una provocación. Cuando 
salí de la conmoción en que me encontraba y 
logré leerlo, procurando entenderlo, expresé 
que lo consideraba políticamente lamentable, 
socialmente repudiable e históricamente in-
concebible porque va en contra del sentido de 
la historia en lo relativo a la reafi rmación de 
los derechos humanos. Me refi ero a estos úl-
timos como a una de las más justas, preciosas 
y preciadas construcciones que tenemos desde 
el punto de vista social, cultural y jurídico que 
se ha podido elaborar en libertad y democracia. 
Al mismo tiempo, se trata de una construcción 
de carácter universal.

Como este fallo de la Corte Suprema de Jus-
ticia pone en tela de juicio el sentido de esa his-
toria que queremos reafi rmar, reivindicamos 
una vez más a Raúl Alfonsín y al pueblo argen-
tino que en la coyuntura histórica de 1983, en-
tre amnistía y juicio eligió juicio, mientras que 
entre impunidad y justicia optó por justicia.

Ese maravilloso pueblo argentino, junto con 
el liderazgo, coraje cívico, grandeza política, 
profundo humanismo y honestidad de hombre 
de Raúl Alfonsín, no sólo estaba deseando re-
cuperar la democracia, sino también construir 
una nueva democracia. Era distinta, quizás la 
más ambiciosa de las democracias contempo-
ráneas, porque han pasado muchos años y to-
davía esperamos que muchas democracias del 
mundo sigan este ejemplo de coraje y de lec-
ción histórica que nos dio el pueblo argentino 
y el liderazgo de Raúl Alfonsín.
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Desde el punto de vista de los valores y de la 
ética, este fallo de mayoría de la Corte impli-
ca un grave retroceso, incluso mucho más que 
desde el sentido jurídico.

Por último, quiero expresar que desde la 
concepción jurídica el fallo es absolutamente 
inconstitucional porque las normas procesales 
derogadas no pueden estar por encima de trata-
dos internacionales suscriptos por la Argentina 
que tienen jerarquía constitucional desde 1994.

Por las razones expuestas, nuestro bloque 
acompañará este proyecto de consenso que se 
ha redactado. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero.

Sr. Oliva. – Señor presidente: en nombre 
de mi bloque fi jaré nuestra postura de rechazo 
categórico al fallo emanado del máximo tribu-
nal judicial de nuestro país, por el cual se hace 
aplicable el benefi cio del “2x1” a los genoci-
das, autores de delitos de lesa humanidad. Lo 
hacemos por diferentes razones.

A lo largo del debate, los señores diputados 
se explayaron y profundizaron sobre distintos 
aspectos. En líneas generales, adherimos a los 
argumentos esgrimidos desde el punto de vista 
jurídico.

Sencillamente queremos decir que cuestio-
namos y repudiamos el fallo de la Corte porque 
se aparta del ordenamiento normativo argenti-
no –que, como es sabido, implica el derecho 
interno e internacional– y también de toda la 
jurisprudencia mundial en materia de derechos 
humanos.

Al inicio de esta sesión, mientras abordába-
mos otros temas pero ya se avizoraba la incor-
poración de éste para ser tratado al fi nal de la 
jornada, existía cierta incertidumbre sobre las 
diferentes posiciones políticas que podían lle-
gar a adoptar los bloques representados en esta 
Cámara; pero, luego de escuchar los discursos, 
siento una profunda satisfacción y también un 
gran orgullo al ver cómo esos espacios políti-
cos pudimos arribar a un consenso, determinar 
una posición unívoca de rechazo a este pronun-
ciamiento judicial y, al mismo tiempo, arbitrar 
todos los esfuerzos personales para sintetizar 
un texto, una herramienta legal capaz de frenar 
este avance efectuado desde el ámbito judicial 
en detrimento de los derechos humanos.

Hoy sancionaremos este proyecto de ley que 
terminará para siempre con una interpretación 
tendenciosa que benefi cia a los genocidas, pero 
la política y la Justicia argentina todavía segui-
rán estando en deuda con el rol que tienen que 
cumplir.

Lo mismo ocurrió con la ley 25.430, que 
modifi có para que nada cambiara. ¿Es posible 
que la fi losofía del derecho no haya previsto 
la perversidad el nazismo? Es posible también 
que a la fi losofía política ni siquiera se le haya 
ocurrido que los genocidas argentinos iban a 
agregar a los crímenes de lesa humanidad un 
acto de una perversidad inimaginable: la apro-
piación de los hijos de los detenidos.

Por eso hoy, desde la responsabilidad y el 
rol transformador que tiene la política, en esta 
Cámara todos los partidos terminamos con el 
“2x1” y con cualquier interpretación retorcida 
para benefi ciar a aquellos genocidas que man-
cillaron la libertad, en uno de los más tristes 
capítulos de la historia argentina.

Considero que con esa responsabilidad da-
remos un soplo de larga vida a la democracia 
argentina y también a la paz social de nuestro 
país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Caviglia. – Señor presidente: a esta al-
tura de la noche no diré nada que no se haya 
dicho. Con distintos contrapuntos, variantes o 
puntos de vista todos coinciden en apoyar este 
proyecto. Si en este recinto se ha citado hasta a 
Goldschmidt para fundamentar esta iniciativa, 
creo que no hay mucho más para decir.

Quiero manifestar que este fallo de la Cor-
te implica una deslegitimación desde las con-
cepciones política, ética y jurídica. Desde el 
punto de vista político porque va en contra del 
conjunto, de la memoria colectiva que se forjó 
en el principio de la democracia y los últimos 
años de la dictadura.

Recuerdo que durante la época del alfonsi-
nismo milité en un movimiento de juventudes 
políticas en representación del peronismo y 
luego en el Grupo de los Ocho, oponiéndome 
al indulto del menemismo. Es decir que no sólo 
puedo teorizar esta etapa sino que también la 
he vivido y militado.
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dos los partidos políticos con representación 
parlamentaria en esta Cámara para sancionar 
una herramienta legal que impida que, a través 
de un pronunciamiento judicial, la Argentina 
retroceda en su historia. Eso es lo que podría 
ocurrir si no se reacciona de esa manera, algo 
que no podemos permitir. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: me pa-
rece importante que en esta sesión todos de-
mos testimonio de nuestro rechazo al fallo de 
la Corte.

Queremos construir la democracia sobre la 
base de la verdad, la justicia y el combate a la 
impunidad. Ese período que vivió la Argenti-
na, de atroz violación de los derechos humanos 
–se empieza a gestar en 1975 y luego en 1976 
se lleva adelante el golpe–, muestra esa alianza 
que hubo entre sectores militares, otros secto-
res antidemocráticos y los grupos económicos. 
Ellos generaron en la Argentina la violación de 
los más elementales derechos humanos.

Ese compromiso con los derechos humanos 
y la democracia lo aprendimos de Raúl Alfon-
sín. Hace poco leía a Graciela Fernández Mei-
jide, que decía que no se explicaba qué hacía 
en la APDH una persona que no tenía a ningún 
familiar que haya sido víctima de la represión 
de ese Estado. Supongo que en esos tiempos 
difíciles se habrán preguntado más de una vez 
con qué misión llegaba. Esa persona era Raúl 
Alfonsín. Esa es la historia que nosotros toma-
mos, que empezamos a mamar cuando allá por 
el año 1981, por nuestra edad, nos vinculamos 
a la militancia.

Les puedo asegurar que en 1983 todos los 
que estábamos acá vivíamos con alegría el 
triunfo de Raúl Alfonsín en contra del pacto de 
algunos sectores sindicales con los militares y 
los grupos económicos. Ello implicaba dejar a 
un lado a Herminio Iglesias y a algunos más 
que se nombraron en este debate, que signifi -
caban la permanencia y una democracia tute-
lada bajo la infl uencia de estos poderes, algo 
que de alguna manera marcó otras transiciones 
políticas. Recordemos que Pinochet fue sena-
dor plenipotenciario por mucho tiempo, o las 
salidas democráticas de otros países hermanos. 
Fue un gran orgullo para los argentinos lograr 
ese objetivo.

Hoy nos iremos de este cuerpo con esa gran 
satisfacción, porque no dudo que el apoyo será 
unánime.

También debemos tener en cuenta que estas 
reacciones legislativas no se agotan en esta Cá-
mara: mañana el Senado de la Nación abordará 
el tema y, por lo que podemos avizorar, tam-
bién allí será mayoritario el repudio al fallo de 
la Corte Suprema de Justicia.

Como representantes del pueblo no hace-
mos más que interpretar lo que el pueblo está 
sintiendo: un rechazo unánime, tal como se ha 
explicitado en diferentes estamentos. Por eso 
creo que el repudio a ese pronunciamiento está 
justifi cado en absoluto.

Me gustaría hacer referencia a una opinión 
del ámbito internacional, concretamente al co-
municado que acaba de emitir la Ofi cina para 
América del Sur del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
por el que insta a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación a tener en cuenta los estándares 
internacionales de derechos humanos y a cum-
plir con los compromisos asumidos a nivel in-
ternacional.

También expresa que la Corte debe: “…con-
siderar la Convención de Viena sobre el Dere-
cho de los Tratados en sentido de no invocar 
disposiciones de derecho interno como justifi -
cación del incumplimiento de una obligación 
internacional”.

Más adelante sostiene que la Convención 
sobre la Imprescriptibilidad de Crímenes de 
Guerra y de los Delitos de Lesa Humanidad 
–ratifi cada por la Argentina en 1995, con je-
rarquía constitucional– sumada al Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional, estable-
ce que estos delitos son imprescriptibles e ins-
taura un esquema jurídico para su juzgamiento 
y la reparación de las víctimas.

Luego, el mencionado organismo dice: “Los 
crímenes de lesa humanidad agravian no sólo 
a las víctimas, sino a todos los seres humanos. 
Por ello, no pueden asimilarse a delitos comu-
nes y su gravedad requiere de una sanción pro-
porcional”.

Atento a que se ha reducido el tiempo para 
hacer uso de la palabra –quiero ser respetuo-
so en ese sentido–, simplemente resalto una 
vez más el compromiso democrático de to-
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quieren tener autonomía del derecho interna-
cional, de la Constitución y de los tratados.

En este acto no solamente reivindicaremos 
esos tratados sino también el rol de este Con-
greso, que no consiste solamente en que cada 
uno de nosotros cumpla su función en la divi-
sión de poderes sino que interpretaremos la ley 
y le vamos a dar el sentido de consolidación de 
los derechos humanos, ya que la Argentina se 
construye sobre la verdad y la justicia.

Algunos diputados reivindicaron plenamen-
te la fi gura de Raúl Alfonsín. No se trata de rei-
vindicar parcialmente la fi gura de nadie, pero 
creo que todos tenemos que construir sobre la 
base de estas coincidencias.

De nada sirven algunos discursos sobre de-
fensa de los derechos humanos si después no 
son capaces de escribir ni media línea en con-
tra del señor Milani. Considero que el metro 
debe ser el mismo para todos y comprometer-
nos sinceramente en una política de Estado.

Si algo tenemos que brindar a la humanidad 
desde la Argentina es que recuperamos la de-
mocracia con un nivel de no aceptación de la 
violación a los derechos humanos y de cárcel a 
quienes los violaron. Este es un patrimonio de 
todos y una carta de presentación fundamental 
en un mundo que va a requerir cada vez más la 
defensa de los derechos humanos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Habiendo desis-
tido de hacer uso de la palabra el señor dipu-
tado Bossio, tiene la palabra el señor diputado 
por el Chaco.

Sr. Goicoechea. – Señor presidente: hago 
uso de la palabra en este debate para expresar, 
al igual que mis pares, este rechazo al fallo de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, que la-
mentablemente sienta una mala jurisprudencia.

Como cuerpo hemos tenido un rápido refl ejo 
y hemos reaccionado para obliterar ese vacío 
legal en el que se fundamenta el fallo. Hoy han 
hablado juristas de excelencia, así que el ser 
médico quizá me inhibe para argumentar con 
solidez, pero he aprendido sobre el artículo 
75, inciso 22, de la Constitución Nacional, so-
bre el principio in dubio pro reo, por el que se 
aplica la pena más benigna, y también sobre 
el principio de equidad que garantiza nuestra 
Constitución.

Después vinieron las difi cultades políticas, 
como las asonadas de aquellos militares que 
defendían las violaciones a los derechos huma-
nos. Pero esas asonadas militares las generaron 
con otras excusas. Como ya se sostuvo, fue un 
gran desafío, que tuvo importantes adhesiones. 
Existían grupos en los cuales también había ci-
viles que no prestaban el debido respaldo a la 
política de derechos humanos. Sin embargo, 
cabe destacar que en esos tiempos difíciles ha-
bía hombres que, sin importar el partido ni las 
circunstancias, también le pusieron el cuerpo 
a la situación. Por ejemplo, recuerdo cuando 
Antonio Cafi ero acompañó a Alfonsín y juntos 
defendieron la democracia frente a las asona-
das militares. Por otro lado, me queda la amar-
gura de haber permitido que algunos salteado-
res del poder, como Aldo Rico, tuvieran cargos 
electivos durante la democracia.

Creo que estamos en un momento importan-
te, en el que todos los sectores políticos logra-
mos esta convicción. Que nadie tenga dudas 
de que todos los que estamos en este recinto 
queremos plenamente la verdad, la justicia y 
no la impunidad.

En estos días un represor de la ciudad de 
Santa Fe, Víctor Brusa –muchos lo conoce-
rán–, también pidió el “2x1”, solicitud que le 
podría ser concedida en el marco de este fallo 
de la Corte, y esto es algo que no podemos per-
mitir. Seguramente en cada ciudad y provincia 
habrá algunos que se benefi ciarán, pero es di-
fícil que esta democracia que hemos construi-
do con mucho esfuerzo y mucha lucha pueda 
tener un retroceso y dar un paso atrás.

Hoy es importante que todos reafi rmemos 
esta convicción. Así lo hacemos desde el 
bloque Cambiemos, y también ratifi camos el 
compromiso del jefe de Gabinete de Ministros, 
Marcos Peña, que claramente se expresó en 
contra de este “2x1” y habló de la convicción 
de que debemos profundizar el camino de la 
democracia con verdad y justicia.

Está muy claro que hay algunos actores que 
están ignorando ni más ni menos que los trata-
dos internacionales, que como todos sabemos 
tienen un rango constitucional, y cualquier ley 
tiene un valor infralegal a esos tratados que 
integran el bloque de constitucionalidad. Pero 
pareciera que algunos miembros de la Corte 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Santa Fe.
Sra. Copes. – Señor presidente: simplemen-

te aclaro que desde el bloque Demócrata Pro-
gresista apoyaremos el proyecto de ley consen-
suado, y en función de la hora y la extensión 
del debate, solicito la inserción del discurso en 
el Diario de Sesiones. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: haré uso de 
la palabra por breves minutos para precisar el 
alcance de la norma que propondremos tratar 
y aprobar sobre tablas como resultado de un 
consenso y una voluntad política expresada 
mayoritariamente por los bloques que integran 
esta Cámara, que ha tenido en cuenta una can-
tidad de proyectos presentados en relación con 
el tema tan delicado que hoy hemos abordado.

En mi opinión, hoy la Cámara de Diputados 
viene a poner certidumbre frente a la incerti-
dumbre y zozobra que en los últimos días se ge-
neraron con un fallo dividido de los integrantes 
de la Corte Suprema. Para aumentar la zozobra 
y la confusión en la interpretación, por la natu-
raleza y la envergadura del mismo, ni siquiera 
pudo alcanzar un consenso que expresase una 
mayoría casi abultada de sus integrantes.

¿Qué estamos haciendo hoy? Asumiendo 
una responsabilidad propia del Congreso de 
la Nación. Este cuerpo es el que interpreta las 
normas que dicta y que expresa la voluntad po-
pular, y la Justicia es la que las aplica. La in-
terpretación no puede ser otra que aquella que 
ha refl ejado el espíritu del legislador, a lo largo 
del tiempo, de no separarse de los principios de 
la Constitución y de los tratados internaciona-
les que adquirieron jerarquía constitucional y se 
convirtieron en normas supranacionales de obli-
gación para los Estados, en este caso, el nuestro.

Como bien se ha dicho en reiteradas ocasio-
nes, estamos hablando de los tratados vincula-
dos con los derechos humanos.

También estamos ratifi cando y expresando 
un consenso inquebrantable que desde 1983 
se ha ido edifi cando en la Argentina y que ha 
terminado convirtiéndose casi por unanimidad 
en la plena vigencia de los derechos humanos.

Ni la ley del “2x1” ni ninguna otra pueden 
ser interpretadas fuera del alcance de estas nor-

En 1976, cuando se produjo el golpe mili-
tar más sangriento y gravoso de la República 
Argentina, yo tenía diez años, y quiero con-
tar a mis pares que Leandro López nació en 
1979 y Martín Maquieyra en 1985. Entonces, 
la mochila de la que habla el doctor Ricardo 
Alfonsín no la vamos a cargar, porque en mi 
caso he nacido a la vida política con la carta de-
mocrática en el bolsillo. Voté por primera vez 
en 1983 e integro esta Cámara porque estoy 
convencido de que con la democracia se debe 
poder comer, curar y educar.

La conquista en esta lucha a favor de los 
derechos humanos y contra los delitos de lesa 
humanidad es un logro colectivo de todo el 
pueblo argentino, porque fi nalmente hemos in-
corporado la memoria, la verdad y la justicia 
en todos los ciudadanos y toda la clase política.

Creo que en honor a la pacifi cación y la 
unión nacional debiéramos empezar a predicar 
valores como la reconciliación, el perdón y la 
misericordia, que como dijo el papa Francisco, 
hace un mundo menos frío y más justo a quie-
nes buscamos justicia.

Por eso, queridos compatriotas, creo que si se 
trata de sanar corazones, como médico no pue-
do dejar pasar esta fecha. Como durante toda la 
tarde hemos evocado esa Argentina de la muer-
te, el oscurantismo, la tortura, quiero recordar 
que un día como hoy, un 9 de mayo, en la ciudad 
de Cleveland, un compatriota nuestro llamado 
René Favaloro inventó una técnica llamada bai-
pás, que es un desvío aórtico coronario a través 
de un puente. Han pasado cincuenta años de ese 
hecho heroico, uno de los veinte grandes inven-
tos del siglo XX, por medio del cual millones de 
argentinos han salvado su vida.

En esa dirección y en homenaje a ese co-
lega médico deberíamos construir el futuro. 
Anualmente, 700.000 norteamericanos salvan 
su vida gracias al baipás. Sin duda, en estos 
cincuenta años ha salvado millones de vidas, y 
esto sirve como metáfora.

Finalmente, propongo que en este día en el 
que hemos hablado de la muerte, como signo 
de esperanza también levantemos vuelo, prio-
rizando la vida. Pensando en voz alta, tal vez 
podríamos declararlo como el Día de la Digni-
dad Argentina. (Aplausos.)
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radica en que, si se transitó ese camino, si se 
creó conciencia, si se logró hacer avanzar a la 
justicia y si se aplicaron condenas, la noticia 
inmediata sea que se confunda reducción de 
pena con impunidad.

Por eso tiene que quedar claro que la ejecu-
ción de la pena en nuestro país está revestida 
por un imperativo que proviene del derecho in-
ternacional para este caso, para nosotros, para 
la voluntad del legislador, a lo largo del tiempo 
y en nuestra controversia legislativa, a medida 
que vamos sancionando las leyes.

Aunque a la ley 27.156 pudo haberle falta-
do alguna coma con alguna aclaración –pero 
que votamos prácticamente por unanimidad en 
esta Cámara–, dicha norma ya establecía que 
no eran admisibles aquellas decisiones que im-
plicaran un recorte, perdón o disminución de 
la pena establecida por grave violación de los 
derechos humanos.

Cierro este paréntesis acá porque creo que 
sería un enorme retroceso ponerme a discutir 
sobre las responsabilidades del pasado, cuan-
do tenemos que ratifi car lo que ha expresado 
la voluntad del Congreso durante estos años 
frente a la incertidumbre y la zozobra a las que 
hice mención anteriormente. Por eso voy a pe-
dir que por Secretaría se lea el proyecto de ley 
consensuado por los distintos bloques.

Partiendo de la base de que estamos en una 
sesión especial y que nos apartamos del regla-
mento para tratar un tema que no está conte-
nido en un orden del día –como es habitual, 
pero que está dentro de nuestras facultades 
convertir en un proyecto–, solicito que sea tra-
tado sobre tablas. Asimismo, como no tengo 
dudas de que la voluntad va a ser expresada 
prácticamente en forma unánime, solicito a la 
Presidencia que este proyecto sea elevado de 
manera inmediata a la Cámara de Senadores 
para que sea considerado el día de mañana y 
quede así sancionado defi nitivamente. No ten-
go dudas de que esto será así porque esa es 
la voluntad unánime, tanto de nuestro bloque 
como del interbloque Cambiemos, y segura-
mente de toda la Cámara. De esta forma, el 
Poder Ejecutivo podrá promulgarlo dentro de 
las cuarenta y ocho horas.

Así habrán desaparecido los fantasmas, ha-
brá desaparecido la zozobra, dejarán de soñar 
los que soñaron con irse antes del tiempo que 

mas cuando se refi eran a delitos que están vin-
culados directamente a ellas.

Quiero ser preciso también, para que quede 
constancia y no haya malas interpretaciones 
judiciales que nos sometan a nuevas zozobras. 
No estamos votando una nueva norma; esta-
mos votando una ley interpretativa que arroja 
luz sobre el signifi cado de otra ley que en algún 
caso pueda haber resultado ambigua u oscu-
ra, pero que a partir de la interpretación de la 
nueva ley genera una interpretación obligatoria 
para el Poder Judicial. Eso nos trajo acá.

Al tratarse de eso, válidamente el alcance de 
la voluntad del Poder Legislativo en este caso 
está vinculado a la sanción que oportunamente 
tuvo el artículo 7° de la ley 24.390.

De esta manera, a toda velocidad, y para ter-
minar con la incertidumbre y con los pedidos 
de algunos que atropellan a los tribunales para 
benefi ciarse con la interpretación ambigua del 
“2x1” –derogado, por supuesto–, no hace falta 
analizar el motivo de su creación ni el tiempo 
de demora para esclarecer la norma legal que 
nos lleva a esta discusión. Por lo tanto, venimos 
a poner fi n a la controversia sobre el alcance de 
esa norma sin que esto implique modifi car en 
forma retroactiva el ámbito de aplicación.

Dicho esto como expresión del cuerpo, so-
lamente me resta manifestar que el esfuerzo 
colectivo de la sociedad y del Estado argentino 
por sujetarse a normas supranacionales –que 
en el caso de muchos otros Estados las pro-
claman pero se las exigen a otros y no las ra-
tifi can ellos, como se hizo con la Argentina–, 
tiene absoluta claridad para nosotros, si esa es 
la interpretación que hacía falta, en el sentido 
de que en los crímenes de lesa humanidad el 
Estado tiene obligaciones internacionales con 
las cuales ya nos hemos atado defi nitivamente.

No solamente no puede amnistiar sino que no 
puede indultar, no puede aplicar cosa juzgada o 
fraudulenta, no puede aplicar penas irrisorias ni 
tampoco hacer reducciones, aunque no esté taxa-
tivamente estipulado en el artículo de la ley que 
se cuestionó o que dio fundamento a la aplica-
ción taxativa de uno de los votos de la Corte. Esto 
implica en la práctica un benefi cio equiparable 
casi a la conmutación de una pena después de 
haber atravesado un proceso que en la mayoría 
de los casos está terminando con condenas. De 
esta manera, la incertidumbre de la sociedad 
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Sr. Raffo. – Señor presidente: el señor dipu-

tado Petri me informó que atento a la observa-
ción que yo había hecho se había introducido 
en el texto una modifi cación al artículo 3°. Di-
cha modifi cación consistía en que el artículo 
expresara “aun a las causas en trámite”. De ese 
modo quedaba en claro que se trataba tanto de 
aquellas fi niquitadas como de las futuras.

Sin embargo, en el texto leído por Secretaría 
no está receptada esa propuesta. No sé si el se-
ñor diputado Petri cambió de opinión –está en 
su derecho– o no, pero esto me llama la aten-
ción. Quisiera que se aclarara.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giordano. – Señor presidente: le solicito 
que me deje fundamentar nuestro voto porque 
nosotros no hemos participado en negociación 
alguna con ningún bloque.

Sr. Presidente (Monzó). – En primer lugar, 
se va a votar la moción de tratamiento sobre ta-
blas del proyecto consensuado. Se requieren las 
dos terceras partes de los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde pa-
sar a votar en general y en particular el texto 
consensuado sobre los plazos establecidos por 
el artículo 7° de la ley 24.390 para la aplica-
ción de la prisión preventiva.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Giordano. – Señor presidente: conside-
ramos que el artículo 1°, que establece que el 
“2 x 1” de la impunidad no se va a aplicar para 
los delitos de lesa humanidad –que es lo con-
trario a lo que fi jó la Corte–, constituye efec-
tivamente un logro y un triunfo del repudio 
popular contra ese fallo judicial.

Por lo tanto, creo que el bloque de Cambie-
mos y de la oposición que han votado a estos 
jueces de la impunidad se han visto obligados 
a elaborar este proyecto de ley. Se han reaco-
modado ante el repudio popular.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Giordano. – Por lo tanto, vamos a seguir 
movilizados contra la impunidad y vamos a 
continuar reclamando para que los jueces de la 
Corte no permanezcan en sus cargos en forma 
vitalicia y sean elegidos por el voto popular.

les corresponde, y volveremos a saber que la 
política de derechos humanos en la Argentina 
vino para quedarse defi nitivamente y para no 
retroceder nunca más. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura del texto consensuado.

Sr. Inchausti. – Dice así: “Artículo 1°: De 
conformidad con lo previsto en la ley 27.156, 
el artículo 7° de la ley 24.390 –derogada por 
ley 25.430– no es aplicable a conductas delicti-
vas que encuadren en la categoría de delitos de 
lesa humanidad, genocidio o crímenes de gue-
rra, según el derecho interno o internacional.

”Artículo 2°: El cómputo de las penas esta-
blecido en su oportunidad por el artículo 7° de 
la ley 24.390 –derogada por ley 25.430– será 
aplicable solamente a aquellos casos en los que 
el condenado hubiere estado privado de su li-
bertad en forma preventiva durante el período 
comprendido entre la entrada en vigencia y la 
derogación de aquella ley.

”Artículo 3°: Lo dispuesto por los artícu-
los anteriores es la interpretación auténtica del 
artículo 7° de la ley 24.390 –derogada por ley 
25.430– y será aplicable a las causas en trámite.

”Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecu-
tivo nacional”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señor presidente: en primer 
lugar quiero aclarar que nuestro voto a este 
proyecto que acabamos de conocer y cuyo tex-
to escuchamos recién va a dejar muy claro que 
esto ha sido forzado por un repudio popular, 
pero que al mismo tiempo rescata una Corte 
cuya orientación únicamente puede llevar has-
ta el fi nal el juicio político.

Por tal motivo insistiremos y después mo-
cionaremos en conjunto –como lo planteó el 
señor diputado Cabandié– para votar un em-
plazamiento para la Comisión de Juicio Políti-
co en diez días.

En cuanto a la votación del proyecto que se 
acaba de leer, proponemos que se lleve a cabo 
en forma nominal en general y artículo por ar-
tículo, ya que tenemos propuestas de modifi ca-
ciones para los artículos 2° y 3°.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
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–Conforme al tablero electrónico, sobre 
214 señores diputados presentes, 211 han vo-
tado por la afi rmativa y 1 por la negativa. No 
se ha computado el voto de 1 señor diputado.

–Votan por la afi rmativa los señores 
diputados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Acerenza, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álva-
rez Rodríguez, Argumedo, Arrieta, Austin, 
Balbo, Banfi , Bardeggia, Barletta, Basterra, 
Bazze, Bernabey, Besada, Bevilacqua, Bian-
chi, Binner, Borsani, Bossio, Britez, Brizuela 
del Moral, Brügge, Buil, Burgos, Cabandié, 
Cáceres, Calleri, Camaño, Carlotto, Carmo-
na, Carol, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), 
Carrizo (N. M.), Casañas, Castagneto, Cas-
tro, Caviglia, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, 
Cleri, Conti, Copes, Cousinet, Cremer de 
Busti, D’Agostino, Daer, David, de Pedro, 
De Ponti, De Vido, Depetri, Di Stefano, Díaz 
Roig, Doñate, Donda Pérez, Durand Cornejo, 
Duré, Echegaray, Estévez, Fabiani, Fernán-
dez Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, Furlan, 
Gaillard, Gallardo, García, Garré, Garretón, 
Gayol, Gervasoni, Giménez, Gioja, Giorda-
no, Goicoechea, González (Á. G.), González 
(J. V.), Grana, Grandinetti, Grosso, Guerín, 
Gutiérrez, Heller, Hernández, Hers Cabral, 
Horne, Huczak, Igon, Incicco, Juárez (M. 
H.), Juárez (M. V.), Kicillof, Kirchner, Kosi-
ner, Kroneberger, Kunkel, Larroque, Laspina, 
Lavagna, Lipovetzky, Litza, Llanos Massa, 
Lopardo, López Koenig, López, Lospennato, 
Lotto, Lusquiños, Macías, Maquieyra, Mar-
cucci, Martínez Campos, Martínez Villada, 
Martínez (A. L.), Martínez (O. A.), Martínez 
(S. A.), Martínez (S.), Masin, Massa, Mas-
setani, Masso, Massot, Mazure, Mendoza 
(M. S.), Mercado, Mestre, Miranda, Molina, 
Monfort, Morales, Moreau, Moreno, Moya-
no, Nazario, Negri, Núñez, Oliva, Olivares, 
Orellana, Passo, Pastori, Pastoriza, Patiño, 
Pedrini, Pérez (M. A.), Pérez (R. J.), Petri, 
Pitiot, Pitrola, Plaini, Poggi, Pretto, Rach 
Quiroga, Raffo, Ramos, Raverta, Recalde, 
Riccar do, Roberti, Rodríguez (M. D.), Rodrí-
guez (R. M.), Roma, Romero, Roquel, Rossi, 
Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, Sánchez, Santillán, 
Scaglia, Schmidt Liermann, Schwindt, Selva, 
Seminara, Snopek (A.), Snopek (G.), Sola-
nas, Soraire, Sorgente, Soria, Sosa, Spinozzi, 
Taboada, Tailhade, Toledo, Tomassi, Tonelli, 
Torello, Torroba, Tovares, Troiano, Tundis, 
Urroz, Vega, Vera González, Orieta, Villalon-
ga, Villar Molina, Villavicencio, Volnovich, 
Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Vota por la negativa el señor diputado 
Olmedo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente: solicito que 
la votación en general se realice de manera se-
parada de la votación en particular para poder 
fundamentar por qué considero que si no se 
modifi ca el artículo 3° se está favoreciendo a 
los condenados y a aquellos que cometan deli-
tos en el futuro.

Me parece que la restricción a este benefi cio 
no sólo es para quienes tienen causas en trámi-
te, sino que ese derecho debe restringirse a los 
condenados y también a los futuros eventuales 
cometedores de ese delito.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: respecto de 
la inquietud del señor diputado Raffo quiero 
aclarar que efectivamente la hemos recibido. 
He consultado con algunos de los señores 
diputados que habían participado en la redac-
ción de este proyecto de consenso, quienes no 
lo consideraron necesario.

Pero para que el señor diputado Raffo y to-
dos los que se han expresado en el mismo sen-
tido se queden tranquilos, vamos a agregar el 
adverbio “aun” en el artículo 3°. De manera 
que el fi nal del artículo quedaría así: “…y será 
aplicable aun a las causas en trámite”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido, y con el mismo propósito, lo que 
abunda no daña.

Sr. Pitrola. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Ya habló, señor 

diputado.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Con la modifi -
cación aceptada, se va a votar nominalmente 
en general y en particular el texto consensuado 
del proyecto de ley por el cual se establece la 
interpretación auténtica del artículo 7° de la ley 
24.390 para la aplicación de la prisión preven-
tiva.

–Se practica la votación nominal.
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Sr. Cabandié. – Como decía, señor presi-

dente, dada la situación particular del daño ins-
titucional que estamos viviendo como conse-
cuencia de este fallo de la Corte Suprema, so-
licitamos el emplazamiento de la Comisión de 
Juicio Político para que se traten los proyectos 
presentados hoy por Mesa de Entradas, sabien-
do que dicha comisión tiene procedimientos 
específi cos a seguir y que se requiere que por 
lo menos tres diputados pidan a la Presidencia 
su tratamiento, lo que no se ha hecho. Uno lo 
sabe, pero entiende también que como conse-
cuencia de esta decisión alocada, que todos he-
mos repudiado, tal como se demostró recién en 
la votación, es necesario que podamos apoyar 
este emplazamiento, producto de la urgencia y 
el daño que hemos sufrido en lo institucional 
producto de este fallo.

Por ello, formulo moción de apartamiento 
del reglamento a efectos de poder considerar 
los proyectos del señor diputado Pitrola y el 
de mi autoría, que también fue suscrito por los 
diputados Raffo, Argumedo, Carlotto, Alonso, 
Moyano, Josefi na González y muchos más.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por el señor diputado por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Se requieren las 
tres cuartas partes de los votos que se emitan.

–Resulta negativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción.

A continuación, se va a votar si la Honorable 
Cámara autoriza las inserciones solicitadas por 
los señores diputados.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas.2

Habiéndose cumplido con el objeto de esta 
convocatoria, queda levantada la sesión.

–Es la hora 23 y 7.

GUILLERMO A. CASTELLANO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

2. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 200.) 

Sr. Secretario (Inchausti). – Hubo 211 vo-
tos afi rmativos y 1 negativo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán, para manifes-
tar el sentido de su voto.

Sr. Orellana. – Mi voto es afi rmativo.
Sr. Presidente (Monzó). – Se dejará cons-

tancia, señor diputado.
Queda sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

17
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Cabandié. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Cabandié. – Señor presidente: voy a 
pedir que la Honorable Cámara se aparte de 
las prescripciones del reglamento, no sin antes 
señalar que en mi discurso anterior había dicho 
que la diputada Carrió se había ausentado en la 
derogación de las leyes de impunidad, lo cual 
fue un error, ya que sí estuvo. Pero no estuvo 
en esta votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 
le pido que no continuemos con ese debate.

Sr. Cabandié. – Señor presidente: dada la 
urgencia, la importancia y la lesión institucio-
nal que como sociedad y como democracia 
hemos sufrido como consecuencia del fallo 
de la Corte Suprema, solicito el apartamiento 
de las prescripciones del reglamento –y, por 
lo tanto, que la moción se vote con los núme-
ros correspondientes– a efectos de emplazar a 
la Comisión de Juicio Político para que trate 
los proyectos de resolución presentados que 
promueven el juicio político a los jueces de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación Elena 
Highton de Nolasco, Horacio Rosatti y Carlos 
Rosenkrantz (expedientes 2.326-D.-2017 y 
2.408-D.-2017).

Sr. Presidente (Monzó). – Pido a los señores 
diputados que tomen asiento, a efectos de con-
tinuar escuchando al señor diputado Cabandié 
y oportunamente votar la moción formulada.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 200.)
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treinta y siete (37) artículos, y un (1) anexo, cuya co-
pia autenticada forma parte de la presente ley.

Artículo 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo na-
cional.

(Ley 27.357)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los nueve días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete.

EMILIO MONZÓ. MARTA GABRIELA MICHETTI.
 

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario de la C. de D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado.

APÉNDICE
A. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE

1

Artículo 1° – Apruébase el Convenio Relativo a las 
Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo 
Móvil suscrito en Ciudad del Cabo, República de Sud-
áfrica, el día 16 de noviembre de 2001, que consta de 
catorce (14) capítulos y sesenta y dos (62) artículos, 
cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

Artículo 2° – Apruébase el Protocolo sobre Cues-
tiones específi cas de los elementos de Equipo Aero-
náutico, del Convenio Relativo a Garantías Interna-
cionales sobre Elementos de Equipo Móvil suscrito en 
Cuidad del Cabo, República de Sudáfrica el día 16 de 
noviembre de 2001, que consta de seis (6) capítulos, 
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CONVENIO
RELATIVO A GARANTÍAS INTERNACIONALES 

SOBRE ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL 

Firmado en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001 

COPY CERTIFIED AS BEING 
IN CONFORMITY WITH THE ORIGINAL 

THE SECRETARY GENERAL 

    

JOSE ANGELO ESTRELLA FARIA 

CIUDAD DEL CABO 

16 DE NOVIEMBRE DE 2001 
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CONVENIO 
 

RELATIVO A GARANTÍAS INTERNACIONALES 
SOBRE ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL 

 
 
LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 
 
CONSCIENTES de la necesidad de adquirir y usar equipo móvil de gran valor o particular importancia 

económica y de facilitar la financiación de la adquisición y el uso de ese equipo de forma 
eficiente, 

 
RECONOCIENDO las ventajas de la financiación garantizada por activos y del arrendamiento con ese 

propósito, y con el deseo de facilitar esos tipos de transacción estableciendo normas claras para 
regirlos, 

 
CONSCIENTES de la necesidad de asegurar que las garantías sobre ese equipo sean reconocidas y 

protegidas universalmente, 
 
DESEANDO que se ofrezcan amplios y recíprocos beneficios económicos a todas las partes interesadas, 
 
CONVENCIDOS de que dichas normas deben reflejar los principios que fundamentan la financiación 

garantizada por activos y el arrendamiento, y fomentar la autonomía de las partes necesaria en 
estas transacciones, 

 
CONSCIENTES de la necesidad de establecer un marco jurídico para las garantías internacionales sobre 

ese equipo y, con este fin, crear un sistema internacional de inscripción para proteger estas 
garantías, 

 
TENIENDO EN CUENTA los objetivos y principios enunciados en los Convenios existentes relativos a 

ese equipo, 
 
HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones: 
 
 

Capítulo I 
 

Ámbito de aplicación y disposiciones generales 
 
 Artículo 1 — Definiciones 
 

En el presente Convenio, salvo que el contexto exija otra cosa, los términos que siguen se 
emplean con el significado indicado a continuación: 
 

a) “contrato” designa un contrato constitutivo de garantía, un contrato con reserva de 
dominio, o un contrato de arrendamiento; 
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b) “cesión” designa un contrato que, a título de garantía o de otra forma, confiere al 
cesionario derechos accesorios, con o sin transferencia de la correspondiente garantía 
internacional; 

 
c) “derechos accesorios” designa todos los derechos al pago o a otra forma de ejecución por 

un deudor en virtud de un contrato y que están garantizados por el objeto o relacionados 
con el mismo;  

 
d) “comienzo de los procedimientos de insolvencia” designa el momento en que se 

considera que los procedimientos de insolvencia deben comenzar con arreglo a la ley 
sobre insolvencia aplicable; 

 
e) “comprador condicional” designa un comprador en virtud de un contrato con reserva 

de dominio; 
 

f) “vendedor condicional” designa un vendedor en virtud de un contrato con reserva de 
dominio; 

 
g) “contrato de venta” designa un contrato para la venta de un objeto por un vendedor a un 

comprador, pero que no es un “contrato” como está definido antes en a); 
 

h) “tribunal” designa una jurisdicción judicial, administrativa o arbitral establecida por un 
Estado contratante; 

 
i) “acreedor” designa un acreedor garantizado en virtud de un contrato constitutivo de 

garantía, un vendedor condicional en virtud de un contrato con reserva de dominio o un 
arrendador en virtud de un contrato de arrendamiento; 

 
j) “deudor” designa un otorgante en virtud de un contrato constitutivo de garantía, un 

comprador condicional en virtud de un contrato con reserva de dominio, un arrendatario 
en virtud de un contrato de arrendamiento o una persona cuyo derecho sobre un objeto 
está gravado por un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción; 

 
k) “administrador de la insolvencia” designa una persona autorizada a administrar la 

reorganización o la liquidación, incluyendo una persona autorizada provisionalmente, e  
incluye un deudor en posesión del objeto si lo permite la ley sobre insolvencia aplicable; 

 
l) “procedimientos de insolvencia” designa quiebra, liquidación u otros procedimientos 

judiciales o administrativos colectivos, incluyendo procedimientos provisionales, en los 
que los bienes y negocios del deudor están sujetos al control o a la supervisión de un 
tribunal para los efectos de la reorganización o la liquidación; 

 
m) “personas interesadas” designa: 

 
i) el deudor; 

 
ii) toda persona que, con el propósito de asegurar el cumplimiento de una de las 

obligaciones en favor del acreedor, dé o extienda una fianza o una garantía a la vista 
o una carta de crédito standby o cualquier otra forma de seguro de crédito; 

 
iii) toda otra persona que tenga derechos sobre el objeto; 
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n) “transacción interna” designa una transacción de uno de los tipos enumerados en los 
apartados a) a c) del párrafo 2 del Artículo 2, cuando el lugar en que están concentrados 
los intereses de todas las partes en esa transacción está situado, y el objeto pertinente se 
encuentra (como se especifica en el Protocolo), en el mismo Estado contratante en el 
momento en que se celebra el contrato y cuando la garantía creada por la transacción ha 
sido inscrita en un registro nacional en ese Estado contratante que ha formulado una 
declaración en virtud del párrafo 1 del Artículo 50; 

 
o) “garantía internacional” designa una garantía de la que es titular un acreedor y a la que se 

aplica el Artículo 2; 
 

p) “Registro internacional” designa las oficinas de inscripción internacional establecidas 
para los fines del presente Convenio o del Protocolo; 

 
q) “contrato de arrendamiento” designa un contrato por el cual un arrendador otorga el 

derecho de poseer o de controlar un objeto (con o sin opción de compra) a un 
arrendatario a cambio de un alquiler u otra forma de pago; 

 
r) “garantía nacional” designa una garantía sobre un objeto de la que es titular un acreedor 

y creada por una transacción interna comprendida en una declaración prevista en el 
párrafo 1 del Artículo 50; 

 
s) “derecho o garantía no contractual” designa un derecho o una garantía otorgados en 

virtud de la ley de un Estado contratante que ha formulado una declaración en virtud del 
Artículo 39 para asegurar el cumplimiento de una obligación, incluyendo una obligación 
respecto a un Estado, a una entidad estatal o a una organización intergubernamental o 
privada; 

 
t) “aviso de garantía nacional” designa un aviso inscrito o que se inscribirá en el Registro 

internacional de que se ha creado una garantía nacional; 
 

u) “objeto” designa un objeto perteneciente a una categoría a la cual se aplica el Artículo 2; 
 

v) “derecho o garantía preexistente” designa un derecho o una garantía de cualquier tipo 
sobre un objeto que se crea o que nace antes de la fecha en que tiene efecto el presente 
Convenio, tal como se define en el apartado a) del párrafo 2 del Artículo 60; 

 
w) “productos de indemnización” designa los productos de indemnización monetarios o no 

monetarios de un objeto, procedentes de la pérdida o de la destrucción física del objeto, o 
de su confiscación, expropiación o requisición, sean éstas totales o parciales; 

 
x) “cesión futura” designa una cesión que se prevé realizar en el futuro, supeditada a que 

ocurra un hecho expreso, sea o no seguro que se produzca ese hecho; 
 

y) “garantía internacional futura” designa una garantía que se prevé crear o constituir sobre 
un objeto como una garantía internacional en el futuro, supeditada a que ocurra un 
hecho expreso (que puede incluir la adquisición de un derecho sobre ese objeto por el 
deudor), sea o no seguro que se produzca ese hecho; 

 
z) “venta futura” designa una venta que se prevé realizar en el futuro, supeditada a que 

ocurra un hecho expreso, sea o no seguro que se produzca ese hecho; 
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aa) “Protocolo” designa, respecto a toda categoría de objetos y de derechos accesorios a la 
que se aplica el presente Convenio, el Protocolo relativo a dicha categoría de objetos y de 
derechos accesorios; 

 
bb) “inscrito” significa inscrito en el Registro internacional con arreglo al Capítulo V;  

 
cc) “garantía inscrita” designa una garantía internacional, un derecho o una garantía no 

contractual susceptibles de inscripción o una garantía nacional especificada en un aviso 
de garantía nacional inscrita con arreglo al Capítulo V; 

 
dd) “derecho o garantía no contractual susceptible de inscripción” designa un derecho o una 

garantía susceptibles de inscripción en virtud de una declaración depositada con arreglo 
al Artículo 40; 

 
ee) “Registrador” designa, respecto al Protocolo, la persona o el órgano designado por el 

Protocolo o nombrado con arreglo al apartado b) del párrafo 2 del Artículo 17; 
 

ff) “reglamento” designa el reglamento establecido o aprobado por la Autoridad supervisora 
con arreglo al Protocolo; 

 
gg) “venta” designa una transferencia de la propiedad de un objeto en virtud de un contrato 

de venta;  
 

hh) “obligación garantizada” designa una obligación cuyo cumplimiento está asegurado por 
un derecho de garantía; 

 
ii) “contrato constitutivo de garantía” designa un contrato por el cual el otorgante da o 

conviene en dar al acreedor garantizado un derecho (incluso un derecho de propiedad) 
sobre un objeto para garantizar el cumplimiento de una obligación presente o futura del 
otorgante o de un tercero; 

 
jj) “derecho de garantía” designa un derecho creado por un contrato constitutivo de 

garantía; 
 

kk) “Autoridad supervisora” designa, respecto al Protocolo, la Autoridad supervisora 
mencionada en el párrafo 1 del Artículo 17; 

 
ll) “contrato con reserva de dominio” designa un contrato para la venta de un objeto con la 

estipulación de que la propiedad no se transferirá mientras no se cumplan las condiciones 
establecidas en el contrato; 

 
mm) “garantía no inscrita” designa una garantía contractual o un derecho o una garantía no 

contractual (que no es una garantía a la cual se aplica el Artículo 39) que no ha sido 
inscrita, sea o no susceptible de inscripción en virtud del presente Convenio; y 

 
nn) “escrito” designa un registro de información (incluyendo la información teletransmitida) 

que existe en forma tangible o de otro tipo y que puede reproducirse en una forma 
tangible posteriormente, y que indica por medios razonables la aprobación de una 
persona. 

 

 Artículo 2 — Garantía internacional 
 
1. El presente Convenio prevé un régimen para la constitución y los efectos de garantías 
internacionales sobre ciertas categorías de elementos de equipo móvil y los derechos accesorios. 
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2. Para los efectos del presente Convenio, una garantía internacional sobre elementos de equipo 
móvil es una garantía constituida con arreglo al Artículo 7 sobre un objeto inequívocamente 
identificable, de una de las categorías de tales objetos enumeradas en el párrafo 3 y designada en el 
Protocolo: 
 

a) dada por el otorgante en virtud de un contrato constitutivo de garantía; 
 

b) correspondiente a una persona que es el vendedor condicional en virtud de un contrato con 
reserva de dominio; o 

 
c) correspondiente a una persona que es el arrendador en virtud de un contrato de 

arrendamiento. 
 
Una garantía comprendida en el apartado a) no puede estar comprendida también en el apartado b) o 
en el c). 
 
3. Las categorías mencionadas en los párrafos anteriores son: 
 

a) células de aeronaves, motores de aeronaves y helicópteros; 
 

b) material rodante ferroviario; y 
 

c) bienes de equipo espacial. 
 
4. La ley aplicable determina si una garantía a la cual se aplica el párrafo 2 está comprendida en el 
apartado a), b) o c) de dicho párrafo.  
 
5. Una garantía internacional sobre un objeto se extiende a los productos de indemnización de 
dicho objeto. 
 
 
 Artículo 3 — Ámbito de aplicación 
 
1. El presente Convenio se aplica cuando, en el momento de celebrar el contrato que crea o prevé 
la garantía internacional, el deudor está situado en un Estado contratante.  
 
2. El hecho de que el acreedor esté situado en un Estado no contratante no afecta a la aplicabilidad 
del presente Convenio. 
 
 
 Artículo 4 — Lugar en que está situado el deudor 
 
1. Para los efectos del párrafo 1 del Artículo 3, el deudor está situado en cualquier Estado 
contratante: 
 

a) bajo cuya ley ha sido constituido o formado; 
 

b) en que tiene su sede social o su sede estatutaria; 
 

c) en que tiene su administración central; o 
 

d) en que tiene su establecimiento.  
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2. En el apartado d) del párrafo anterior, la referencia al establecimiento del deudor significa, si tiene 
más de un establecimiento, su establecimiento principal o, si no tiene establecimiento comercial, su 
residencia habitual. 
  
 Artículo 5 — Interpretación y ley aplicable 
 
1. En la interpretación del presente Convenio se tendrán en cuenta sus fines, tal como se enuncian en 
el preámbulo, su carácter internacional y la necesidad de promover su aplicación uniforme y previsible.  
 
2. Las cuestiones relativas a las materias regidas por el presente Convenio y que no estén 
expresamente resueltas en el mismo se resolverán de conformidad con los principios generales en los que 
se funda o, a falta de tales principios, de conformidad con la ley aplicable. 
 
3. Las referencias a la ley aplicable son referencias a las normas de derecho interno de la ley 
aplicable en virtud de las normas de derecho internacional privado del Estado del tribunal que conoce el 
caso. 
 
4. Cuando un Estado abarca varias unidades territoriales, cada una de las cuales tiene sus propias 
normas jurídicas con respecto al asunto que debe decidirse, y cuando no hay indicación de la unidad 
territorial pertinente, la ley de ese Estado decide cuál es la unidad territorial cuyas normas regirán. A falta 
de esas normas, se aplicará la ley de la unidad territorial con la cual el caso tenga un nexo más estrecho.  
 
 
 Artículo 6 — Relaciones entre el Convenio y el Protocolo 
 
1. El presente Convenio y el Protocolo deben considerarse e interpretarse como un solo instrumento. 
 
2. En caso de cualquier discordancia entre el presente Convenio y el Protocolo, prevalecerá el 
Protocolo. 
 
 

 Capítulo II 
 
 Constitución de garantías internacionales 
 
 
 Artículo 7 — Requisitos de forma 
 

Una garantía se constituye como garantía internacional en virtud del presente Convenio cuando 
el acuerdo que la crea o prevé: 
 

a) es escrito; 
 

b) está relacionado con un objeto del cual el otorgante, el vendedor condicional o el 
arrendador puede disponer; 

 
c) permite identificar el objeto de conformidad con el Protocolo; y 

 
d) en el caso de un contrato constitutivo de garantía, permite determinar las obligaciones 

garantizadas, pero sin que sea necesario declarar una cantidad o una cantidad 
máxima garantizada. 
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 Capítulo III 
 
 Medidas ante el incumplimiento de las obligaciones 
 
 
 Artículo 8 — Medidas del acreedor garantizado 
 
1. En caso del incumplimiento previsto en el Artículo 11, el acreedor garantizado puede recurrir, en la 
medida en que el otorgante lo haya consentido en algún momento y con sujeción a toda declaración que un 
Estado contratante pueda formular de conformidad con el Artículo 54, a una o más de las medidas 
siguientes: 
 

a) tomar la posesión o el control de cualquier objeto gravado en su beneficio; 
 

b) vender o arrendar dicho objeto; 
 

c) percibir o recibir todo ingreso o beneficio proveniente de la gestión o explotación de dicho 
objeto. 

 
2. El acreedor garantizado también puede optar por solicitar al tribunal una decisión en la que se 
autorice u ordene alguno de los actos mencionados en el párrafo anterior.  
 
3. Toda medida prevista en los apartados a), b) o c) del párrafo 1 o en el Artículo 13 se aplicará de 
una forma comercialmente razonable. Se considerará que una medida se aplica de una forma 
comercialmente razonable cuando se aplique de conformidad con las cláusulas del contrato constitutivo 
de garantía, salvo que dichas cláusulas sean manifiestamente excesivas. 
 
4. Todo acreedor garantizado que, con arreglo al párrafo 1, proponga vender o arrendar un objeto 
debe avisar al respecto con una antelación razonable y por escrito a: 
 

a) las personas interesadas especificadas en los apartados i) y ii) del párrafo m) del Artículo 1; 
y 

 
b) las personas interesadas especificadas en el apartado iii) del párrafo m) del Artículo 1 que 

hayan avisado de sus derechos al acreedor garantizado con una antelación razonable a la venta 
o al arrendamiento. 

 
5. Toda cantidad cobrada o recibida por el acreedor garantizado como resultado de cualquiera de 
las medidas previstas en el párrafo 1 o en el 2 será imputada al pago de la cuantía de las obligaciones 
garantizadas. 
 
6. Cuando las cantidades cobradas o recibidas por el acreedor garantizado como resultado de 
cualquiera de las medidas previstas en el párrafo 1 o en el 2 excedan del monto garantizado por el 
derecho de garantía y de los costos razonables en que se incurra debido a alguna de dichas medidas, y 
salvo que el tribunal decida otra cosa, el acreedor garantizado distribuirá el excedente entre los titulares 
de las garantías de rango inferior que han sido inscritas o de que él haya sido informado, por orden de 
prioridad, y pagará el saldo que reste al otorgante. 
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Artículo 9 — Transferencia del objeto como satisfacción 
de la obligación; liberación 

 
1. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el Artículo 11, el acreedor 
garantizado y todas las personas interesadas podrán acordar que la propiedad de un objeto gravado por 
el derecho de garantía (o cualquier otro derecho del otorgante sobre ese objeto) se transfiera a dicho 
acreedor para satisfacer total o parcialmente las obligaciones garantizadas. 
 
2.  El tribunal podrá ordenar, a petición del acreedor garantizado, que la propiedad de un objeto 
gravado por el derecho de garantía (o cualquier otro derecho del otorgante sobre ese objeto) se transfiera 
a dicho acreedor para satisfacer total o parcialmente las obligaciones garantizadas. 
 
3. El tribunal hará lugar a una petición presentada con arreglo al párrafo anterior únicamente cuando 
la cuantía de las obligaciones garantizadas que han de satisfacerse mediante la transferencia corresponda al 
valor del objeto, teniendo en cuenta los pagos que el acreedor garantizado deba efectuar a cualquiera de las 
personas interesadas. 
 
4. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el Artículo 11 y antes de la 
venta del objeto gravado o antes de que se ordene lo previsto en el párrafo 2, el otorgante o cualquier 
persona interesada podrá cancelar el derecho de garantía pagando íntegramente el monto garantizado, 
con sujeción a todo arrendamiento consentido por el acreedor garantizado conforme al apartado b) del 
párrafo 1 del Artículo 8 u ordenado de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 8. Cuando, después del 
incumplimiento, una persona interesada que no es el deudor efectúa íntegramente el pago del monto 
garantizado, dicha persona se subroga en los derechos del acreedor garantizado. 
 
5. La propiedad o cualquier otro derecho del otorgante transferido por efecto de la venta prevista en 
el apartado b) del párrafo 1 del Artículo 8 o realizada con arreglo a los párrafos 1 ó 2 de este Artículo, está 
libre de toda otra garantía respecto a la cual el derecho de garantía del acreedor garantizado tiene prioridad 
en virtud de las disposiciones del Artículo 29. 
 
 
 Artículo 10 — Medidas del vendedor condicional o del arrendador 
 

En caso de incumplimiento en un contrato con reserva de dominio o en un contrato de 
arrendamiento como se prevé en el Artículo 11, el vendedor condicional o el arrendador, según el caso, 
podrán: 
 

a) con sujeción a toda declaración que un Estado contratante pueda formular de conformidad 
con el Artículo 54, dar por terminado el contrato y tomar la posesión o el control del objeto 
al que se refiere el contrato; o 

 
b) pedir al tribunal una decisión que autorice u ordene alguno de los actos mencionados. 

 
 
 Artículo 11 — Significado de incumplimiento 
 
1. El deudor y el acreedor pueden acordar por escrito en cualquier momento qué casos constituyen 
incumplimiento o permiten la aplicación de las medidas y el ejercicio de los derechos enunciados en los 
Artículos 8 a 10 y 13. 
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2. Cuando el deudor y el acreedor no lo hayan acordado, para los efectos de los Artículos 8 a 10 y 
13, “incumplimiento” significa un incumplimiento que priva sustancialmente al acreedor de aquello que 
tiene derecho a esperar en virtud del contrato. 
 
 
 Artículo 12 — Medidas adicionales 
 

Toda medida adicional permitida por la ley aplicable, incluyendo toda medida que hayan 
convenido las partes, puede ejercerse en la medida en que no sea incompatible con las disposiciones 
obligatorias de este Capítulo, enunciadas en el Artículo 15. 
 
 
 Artículo 13 — Medidas provisionales sujetas a la decisión definitiva 
 
1. Con sujeción a cualquier declaración que pueda formular de conformidad con el Artículo 55, todo 
Estado contratante debe asegurar que el acreedor que aduce prueba del incumplimiento de las obligaciones 
del deudor pueda obtener rápidamente de un tribunal, antes de que se decida definitivamente su 
reclamación y en la medida en que el deudor lo haya consentido en algún momento, una o varias de las 
medidas siguientes, según lo solicite el acreedor: 
 

a) la conservación del objeto y su valor; 
 

b) la posesión, el control o la custodia del objeto; 
 

c) la inmovilización del objeto; y 
 

d) el arrendamiento o la gestión del objeto excepto en los casos comprendidos en los 
apartados a) a c), y el ingreso así producido. 

 
2. Al ordenar una medida contemplada en el párrafo anterior, el tribunal podrá imponer las 
condiciones que considere necesarias para proteger a las personas interesadas en caso de que el acreedor: 
 

a) al dar cumplimiento a una orden que imponga esa medida, no cumpla cualquiera de sus 
obligaciones respecto al deudor en virtud del presente Convenio o del Protocolo; o 

 
b) no pueda sostener su reclamación, en todo o en parte, al decidirse definitivamente esa 

reclamación. 
 
3. Antes de expedir una orden con arreglo al párrafo 1, el tribunal podrá exigir que se dé aviso de 
lo solicitado a toda persona interesada. 
 
4. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afecta a la aplicación del párrafo 3 del Artículo 8 
ni limita la posibilidad de obtener otras medidas provisionales, aparte de las previstas en el párrafo 1. 
 
 
 Artículo 14 — Requisitos de procedimiento 
 

Con sujeción al párrafo 2 del Artículo 54, toda medida prevista en este Capítulo se aplicará de 
conformidad con el procedimiento prescrito por la ley del lugar en que se debe aplicar. 
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 Artículo 15 — No aplicación 
 

En sus relaciones recíprocas, dos o más de las partes mencionadas en este Capítulo podrán en 
cualquier momento, mediante acuerdo escrito, no aplicar o modificar los efectos de cualquiera de las 
disposiciones anteriores de este Capítulo, salvo los párrafos 3 a 6 del Artículo 8, los párrafos 3 y 4 del 
Artículo 9, el párrafo 2 del Artículo 13 y el Artículo 14. 
 
 
 
 Capítulo IV 
 
 Sistema de inscripción internacional 
 
 
 Artículo 16 — Registro internacional 
 
1. Se establecerá un Registro internacional para la inscripción de: 
 

a) garantías internacionales, garantías internacionales futuras y derechos y garantías no 
contractuales susceptibles de inscripción; 

 
b) cesiones y cesiones futuras de garantías internacionales; 

 
c) adquisiciones de garantías internacionales por subrogación legal o contractual en virtud de 

la ley aplicable; 
 

d) avisos de garantías nacionales; y 
 

e) acuerdos de subordinación de rango de las garantías a que se refieren los apartados 
anteriores. 

 
2. Podrán establecerse diferentes registros internacionales para diferentes categorías de objetos y 
derechos accesorios. 
 
3. Para los efectos de este Capítulo y del Capítulo V, el término “inscripción” incluye, cuando 
corresponde, la modificación, la prórroga o la cancelación de una inscripción. 
 
 
 Artículo 17 — Autoridad supervisora y Registrador 
 
1. Habrá una Autoridad supervisora como se prevé en el Protocolo. 
 
2. La Autoridad supervisora: 
 

a) establecerá o preverá el establecimiento del Registro internacional; 
 

b) salvo que en el Protocolo se prevea otra cosa, nombrará al Registrador y dará por terminadas 
sus funciones; 

 
c) se asegurará de que todos los derechos necesarios para el funcionamiento efectivo y continuo 

del Registro internacional en el caso de un cambio de Registrador se transferirán o podrán 
cederse al nuevo Registrador;  
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d) previa consulta con los Estados contratantes, dictará o aprobará reglamentos sobre el 
funcionamiento del Registro internacional con arreglo al Protocolo y asegurará su 
publicación; 

 
e) establecerá procedimientos administrativos para presentar a la Autoridad supervisora las 

quejas concernientes al funcionamiento del Registro internacional; 
 

f) supervisará al Registrador y el funcionamiento del Registro internacional; 
 

g) a petición del Registrador, proporcionará a éste la orientación que la Autoridad supervisora 
estime pertinente; 

 
h) establecerá y examinará periódicamente la estructura tarifaria de los derechos que habrán de 

cobrarse por los servicios e instalaciones del Registro internacional; 
 

i) adoptará todas las medidas necesarias para asegurar la existencia de un sistema electrónico 
eficiente de inscripción a petición del interesado a fin de cumplir los objetivos del presente 
Convenio y del Protocolo; y 

 
j) informará periódicamente a los Estados contratantes respecto al cumplimiento de sus 

obligaciones en virtud del presente Convenio y del Protocolo. 
 
3. La Autoridad supervisora podrá concertar los acuerdos necesarios para el desempeño de sus 
funciones, incluyendo cualquier acuerdo mencionado en el párrafo 3 del Artículo 27. 
 
4. La Autoridad supervisora tendrá todos los derechos de propiedad sobre las bases de datos y los 
archivos del Registro internacional. 
 
5. El Registrador asegurará el funcionamiento eficiente del Registro internacional y desempeñará 
las funciones que le asignan el presente Convenio, el Protocolo y el reglamento. 
 
 
 
 Capítulo V 
 
 Otros asuntos relativos a la inscripción 
 
 
 Artículo 18 — Requisitos de inscripción 
 
1. El Protocolo y el reglamento especificarán los requisitos, incluyendo los criterios de identificación 
del objeto para: 
 

a) efectuar una inscripción (que preverá la transmisión previa por vía electrónica del 
consentimiento de toda persona cuyo consentimiento se requiera de conformidad con el 
Artículo 20); 

 
b) efectuar consultas y expedir certificados de consulta; y, con sujeción a esto, 

 
c) asegurar el carácter confidencial de la información y los documentos del Registro 

internacional que no sean información y documentos relativos a una inscripción. 
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2. El Registrador no estará obligado a verificar si efectivamente el consentimiento para la inscripción 
en virtud del Artículo 20 ha sido dado o si es válido. 
 
3. Cuando una garantía inscrita como garantía internacional futura llegue a ser garantía internacional 
no se exigirá ninguna inscripción adicional, siempre que la información contenida en la inscripción sea 
suficiente para inscribir una garantía internacional. 
 
4. El Registrador dispondrá que las inscripciones se incorporen en la base de datos del Registro 
internacional y puedan ser consultadas por orden cronológico de recepción, y en el expediente constará 
la fecha y hora de recepción. 
 
5. El Protocolo podrá prever que un Estado contratante puede designar en su territorio una o varias 
entidades como puntos de acceso por medio de los cuales se transmitirá o se podrá transmitir al Registro 
internacional la información necesaria para la inscripción. Un Estado contratante que haga esa designación 
podrá especificar los requisitos, si los hubiere, que deberán satisfacerse antes de que esa información se 
transmita al Registro internacional. 
 
 
 Artículo 19 — Validez y fecha de inscripción 
 
1. Una inscripción será válida únicamente si ha sido efectuada de conformidad con el Artículo 20. 
 
2. Una inscripción, si es válida, quedará completa al incorporarse la información requerida en la base 
de datos del Registro internacional de forma que pueda ser consultada. 
 
3. Una inscripción podrá ser consultada para los efectos del párrafo anterior cuando: 
 

a) el Registro internacional haya asignado a la inscripción un número de expediente según un 
orden secuencial; y 

 
b) la información de la inscripción, incluido el número de expediente, esté conservada en forma 

durable y se pueda tener acceso a ella en el Registro internacional. 
 
4. Si una garantía inicialmente inscrita como garantía internacional futura llega a ser una garantía 
internacional, dicha garantía internacional será considerada como inscrita desde el momento de la 
inscripción de la garantía internacional futura, siempre que esta última inscripción aún estuviera vigente 
inmediatamente antes de que se constituyera la garantía internacional con arreglo al Artículo 7. 
 
5. El párrafo anterior se aplica, con las modificaciones necesarias, a la inscripción de una cesión 
futura de una garantía internacional. 
 
6. Una inscripción podrá ser consultada en la base de datos del Registro internacional de 
conformidad con los criterios prescritos en el Protocolo. 
 
 
 Artículo 20 — Consentimiento para la inscripción 
 
1. Una garantía internacional, una garantía internacional futura o una cesión o una cesión futura de 
una garantía internacional puede ser inscrita, y esa inscripción puede ser modificada o prorrogada antes 
de su expiración, por cualquiera de las partes con el consentimiento escrito de la otra. 
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2. La subordinación de una garantía internacional a otra garantía internacional puede ser inscrita por 
la persona cuya garantía se ha subordinado o con su consentimiento escrito dado en cualquier momento.  
 
3. Una inscripción puede ser cancelada por la parte beneficiaria o con su consentimiento escrito. 
 
4. La adquisición de una garantía internacional por subrogación legal o contractual puede ser inscrita 
por el subrogante. 
 
5. Un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción pueden ser inscritos por su 
titular. 
 
6. El aviso de una garantía nacional puede ser inscrito por el titular de la garantía. 
 
 
 Artículo 21 — Duración de la inscripción 
 

La inscripción de una garantía internacional permanece vigente hasta su cancelación o hasta la 
expiración del período especificado en ella. 
 
 
 Artículo 22 — Consultas 
 
1.  Cualquier persona puede, en la forma prescrita en el Protocolo y el reglamento, consultar el 
Registro internacional o solicitar una consulta por medios electrónicos respecto a garantías o garantías 
internacionales futuras inscritas en el mismo. 
 
2.  Cuando reciba una solicitud de consulta, el Registrador expedirá, en la forma prescrita por el 
Protocolo y el reglamento, un certificado de consulta del registro por medios electrónicos respecto a un 
objeto: 
 

a) en el que conste toda la información inscrita relativa al objeto y la fecha y hora de inscripción 
de dicha información; o 

 
b) en el que conste que en el Registro internacional no existe ninguna información relativa al 

objeto. 
 
3. Un certificado de consulta expedido con arreglo al párrafo anterior indicará que el acreedor 
mencionado en la información de la inscripción ha adquirido o tiene el propósito de adquirir una garantía 
internacional sobre el objeto, pero no indicará si lo que está inscrito es una garantía internacional o una 
garantía internacional futura, aun cuando esto pueda verificarse a partir de la información pertinente de la 
inscripción. 
 
 
 Artículo 23 — Lista de declaraciones y derechos o garantías  
 no contractuales declarados 
 

El Registrador mantendrá una lista de declaraciones, retiros de declaraciones y de las categorías 
de derechos y garantías no contractuales comunicadas al Registrador por el Depositario como que han 
sido declaradas por los Estados contratantes de conformidad con los Artículos 39 y 40 y la fecha de cada 
declaración o retiro de declaración. Dicha lista será registrada de forma que pueda ser consultada por el 
nombre del Estado declarante y estará a disposición de cualquier persona que la solicite, de conformidad 
con las modalidades prescritas en el Protocolo y el reglamento. 
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 Artículo 24 — Valor probatorio de los certificados 
 

Un documento con la forma prescrita en el reglamento, que se presente como un certificado 
expedido por el Registro internacional, constituye prueba inicial: 
 

a) de que fue expedido por el Registro internacional; y 
 

b) de los hechos mencionados en ese documento, incluidas la fecha y la hora de una inscripción. 
 
 
 
 Artículo 25 — Cancelación de la inscripción 
 
1. Cuando las obligaciones garantizadas por un derecho de garantía inscrito o las obligaciones que 
originan un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción se hayan extinguido, o 
cuando las condiciones de transferencia de la propiedad en virtud de un contrato con reserva de dominio 
inscrito hayan sido satisfechas, el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin demora 
injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la 
inscripción. 
 
2. Cuando una garantía internacional futura o una cesión futura de una garantía internacional 
hayan sido inscritas, el futuro acreedor o el futuro cesionario hará cancelar la inscripción, sin demora 
injustificada, ante la petición escrita del futuro deudor o cedente entregada o recibida en su dirección 
indicada en la inscripción antes de que el futuro acreedor o cesionario adelante fondos o se haya 
comprometido a hacerlo. 
 
3. Cuando las obligaciones garantizadas por una garantía nacional especificada en un aviso inscrito 
de garantía nacional se hayan extinguido, el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin 
demora injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la 
inscripción. 
 
4. Cuando una inscripción no haya debido efectuarse o sea incorrecta, la persona en cuyo favor se 
efectuó la inscripción la hará cancelar o enmendar, sin demora injustificada, ante la petición escrita del 
deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción. 
 
 
 
 Artículo 26 — Acceso a las oficinas de inscripción 
 internacional 
 

No se negará a nadie el acceso a las oficinas de inscripción y de consulta del Registro 
internacional por ningún motivo, salvo la falta de cumplimiento de los procedimientos prescritos en 
este Capítulo. 
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 Artículo 24 — Valor probatorio de los certificados  Un documento con la forma prescrita en el reglamento, que se presente como un certificado expedido por el Registro internacional, constituye prueba inicial:  a) de que fue expedido por el Registro internacional; y  b) de los hechos mencionados en ese documento, incluidas la fecha y la hora de una inscripción.     Artículo 25 — Cancelación de la inscripción  1. Cuando las obligaciones garantizadas por un derecho de garantía inscrito o las obligaciones que originan un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción se hayan extinguido, o cuando las condiciones de transferencia de la propiedad en virtud de un contrato con reserva de dominio inscrito hayan sido satisfechas, el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin demora injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción. 
 2. Cuando una garantía internacional futura o una cesión futura de una garantía internacional hayan sido inscritas, el futuro acreedor o el futuro cesionario hará cancelar la inscripción, sin demora injustificada, ante la petición escrita del futuro deudor o cedente entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción antes de que el futuro acreedor o cesionario adelante fondos o se haya comprometido a hacerlo. 
 3. Cuando las obligaciones garantizadas por una garantía nacional especificada en un aviso inscrito de garantía nacional se hayan extinguido, el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin demora injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción. 
 4. Cuando una inscripción no haya debido efectuarse o sea incorrecta, la persona en cuyo favor se efectuó la inscripción la hará cancelar o enmendar, sin demora injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción.     Artículo 26 — Acceso a las oficinas de inscripción  internacional  No se negará a nadie el acceso a las oficinas de inscripción y de consulta del Registro internacional por ningún motivo, salvo la falta de cumplimiento de los procedimientos prescritos en este Capítulo.   Capítulo VI 

 
Privilegios e inmunidades de la Autoridad supervisora 

y del Registrador 
 
 
 Artículo 27 — Personalidad jurídica; inmunidad 
 
1. La Autoridad supervisora tendrá personalidad jurídica internacional en el caso de que ya no 
la posea. 
 
2. La Autoridad supervisora y sus funcionarios y empleados gozarán de la inmunidad contra 
procedimientos judiciales o administrativos que se especifique en el Protocolo. 
 
3. a) La Autoridad supervisora gozará de exención de impuestos y de los otros privilegios que se 

prevean mediante acuerdo con el Estado anfitrión. 
 

b) Para los efectos de este párrafo, “Estado anfitrión” designa el Estado en que está situada la 
Autoridad supervisora. 

 
4. Los bienes, documentos, bases de datos y archivos del Registro internacional serán inviolables y 
no podrán ser objeto de secuestro ni de ningún procedimiento judicial o administrativo. 
 
5. Para los efectos de toda reclamación contra el Registrador en virtud del párrafo 1 del Artículo 
28 o del Artículo 44, el reclamante tendrá derecho de acceso a la información y los documentos que 
sean necesarios para permitirle formular su reclamación. 
 
6. La Autoridad supervisora podrá dejar sin efecto la inviolabilidad e inmunidad que confiere el 

párrafo 4. 
 

  Capítulo VII 
 
 Responsabilidad del Registrador 
 
 
 Artículo 28 — Responsabilidad y garantías financieras 
 
1. El Registrador será responsable de la indemnización compensatoria por la pérdida que sufra una 
persona como resultado directo de un error u omisión del Registrador, y de sus funcionarios y empleados, o 
del mal funcionamiento del sistema de inscripción internacional, excepto cuando el mal funcionamiento 
sea causado por un hecho de carácter inevitable e irresistible, que no pueda evitarse mediante la utilización 
de las mejores prácticas actualmente en uso en el campo del diseño y funcionamiento de los registros 
electrónicos, incluyendo las relativas a las copias de reserva y a la seguridad y funcionamiento en red de los 
sistemas. 
 
2. El Registrador no será responsable, con arreglo al párrafo anterior, por la inexactitud factual de 
la información recibida por el Registrador o transmitida por el Registrador en la forma en que fue 
recibida, ni por actos o circunstancias de los cuales ni el Registrador ni sus funcionarios y empleados 
son responsables, anteriores a la recepción de la información relativa a la inscripción en el Registro 
internacional. 
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3. La compensación prevista en el párrafo 1 puede reducirse en la medida en que la persona 
perjudicada haya causado el daño o haya contribuido al mismo. 
 
4. El Registrador contratará un seguro o una garantía financiera que cubra la responsabilidad 
mencionada en este Artículo en la medida determinada por la Autoridad supervisora de conformidad con 
el Protocolo. 
 
 
 Capítulo VIII 
 
 Efectos contra terceros de las garantías internacionales 
 
 
 Artículo 29 — Rango de las garantías concurrentes 
 
1. Una garantía inscrita tiene prioridad sobre cualquier otra inscrita con posterioridad y sobre una 
garantía no inscrita. 
 
2. La prioridad de la garantía mencionada primeramente en el párrafo anterior se aplica: 
 

a) aun cuando la garantía mencionada primeramente haya sido constituida o inscrita teniendo 
conocimiento de la otra garantía; y 

 
b) aun por lo que respecta a todo adelanto de fondos que haga el titular de la garantía 

mencionada primeramente teniendo dicho conocimiento. 
 
3. El comprador de un objeto adquiere derechos sobre éste: 
 

a) gravados por las garantías ya inscritas en el momento de la adquisición de sus derechos; y 
 

b) libres de toda garantía no inscrita, aun cuando tuviera conocimiento de la misma. 
 
4. El comprador condicional o el arrendatario adquiere derechos sobre ese objeto: 
 

a) gravados por las garantías inscritas antes de la inscripción de la garantía internacional de la 
que el vendedor condicional o el arrendador son titulares; y 

 
b) libres de toda garantía no inscrita en esa fecha, aun cuando tuviera conocimiento de la misma. 

 
5. El rango de las garantías o derechos concurrentes en virtud de este Artículo puede modificarse 
mediante acuerdo de los titulares de esas garantías, pero un acuerdo de subordinación no obliga al 
cesionario de una garantía subordinada, a menos que en el momento de la cesión se haya inscrito una 
subordinación de rango relativa a ese acuerdo. 
 
6. Toda prioridad conferida por este Artículo a una garantía sobre un objeto se extiende a los 
productos de indemnización.  
 
7. El presente Convenio: 
 

a) no afecta a los derechos que una persona tenga sobre un elemento, que no es un objeto, antes 
de la instalación del elemento en un objeto si los derechos continúan existiendo después de la 
instalación en virtud de la ley aplicable; y 
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b) no impide la creación de derechos sobre un elemento, que no es un objeto, instalado 
anteriormente en un objeto, cuando esos derechos se crean en virtud de la ley aplicable. 

 
 
 Artículo 30 — Efectos de la insolvencia 
 
1. En los procedimientos de insolvencia contra el deudor, una garantía internacional tiene efecto si 
la garantía fue inscrita antes del comienzo de dichos procedimientos y de conformidad con el presente 
Convenio. 
 
2. Ninguna de las disposiciones de este Artículo disminuye la eficacia de una garantía internacional 
en los procedimientos de insolvencia cuando dicha garantía tiene efecto en virtud de la ley aplicable. 
 
3. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afecta a: 
 

a) las normas de derecho aplicables en los procedimientos de insolvencia relativas a la 
invalidación de una transacción mediante un arreglo preferencial o a una transferencia en 
fraude de los derechos de los acreedores; ni a 

 
b) las normas de procedimiento relativas al ejercicio de los derechos sobre los bienes que están 

sujetos al control o supervisión del administrador de la insolvencia. 
 
 
 
 Capítulo IX 
 
 Cesión de derechos accesorios y garantías internacionales; 
 derechos de subrogación 
 
 
 Artículo 31 — Efectos de la cesión 
 
1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, la cesión de derechos accesorios efectuada de 
conformidad con el Artículo 32 transfiere también al cesionario: 
 

a) la correspondiente garantía internacional; y 
 

b) todos los derechos del cedente y su rango en virtud del presente Convenio. 
 
2. Ninguna de las disposiciones del presente Convenio impide una cesión parcial de los derechos 
accesorios del cedente. En el caso de una cesión parcial, el cedente y el cesionario pueden acordar cuáles 
son sus respectivos derechos relacionados con la correspondiente garantía internacional cedida en virtud 
del párrafo anterior, pero no como para afectar negativamente al deudor sin su consentimiento. 
 
3. Con sujeción al párrafo 4, la ley aplicable determinará las excepciones y los derechos de 
compensación que pueda invocar el deudor contra el cesionario. 
 
4. El deudor puede renunciar en cualquier momento, mediante acuerdo escrito, a todas o a 
cualesquiera de las excepciones y los derechos de compensación a que se refiere el párrafo anterior que 
no sean excepciones originadas en actos fraudulentos del cesionario. 
 



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 219

5. En el caso de una cesión a título de garantía, los derechos accesorios cedidos vuelven al cedente, 
en la medida en que aún subsistan, cuando se cancelan las obligaciones garantizadas por la cesión. 
 
 

Artículo 32 — Requisitos de forma de la cesión 
 
1. La cesión de derechos accesorios transfiere la correspondiente garantía internacional 
únicamente cuando: 
 

a) es escrita; 
 

b) permite identificar los derechos accesorios con el contrato en el cual tienen origen; y 
 

c) tratándose de una cesión a título de garantía, permite determinar las obligaciones garantizadas 
de conformidad con el Protocolo, pero sin necesidad de declarar una cantidad o una cantidad 
máxima garantizada. 

 
2. La cesión de una garantía internacional como garantía no será válida a menos que también se 
cedan algunos o todos los derechos accesorios relacionados con la misma. 
 
3. El presente Convenio no se aplica a una cesión de derechos accesorios que no tiene el efecto de 
transferir la garantía internacional relacionada con los mismos. 
 
 
 Artículo 33 — Obligación del deudor respecto del cesionario 
 
1. En la medida en que los derechos accesorios y la correspondiente garantía internacional hayan sido 
transferidos de conformidad con los Artículos 31 y 32, el deudor de la obligación con relación a esos 
derechos y esa garantía está obligado por la cesión y debe pagar al cesionario o ejecutar otra obligación 
para el cesionario, pero únicamente cuando:  
 

a) al deudor se le ha dado aviso por escrito de la cesión, directamente por el cedente o con la 
autorización de este último; y 

 
b) en el aviso se identifican los derechos accesorios. 

 
2. El pago o la ejecución de la obligación liberarán al deudor si se hacen de conformidad con el 
párrafo anterior, sin perjuicio de cualquier otra forma de pago o ejecución que sean igualmente 
liberatorias. 
 
3. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afectará al rango de las cesiones concurrentes. 
 
 

Artículo 34 — Medidas en caso de inejecución 
de una cesión a título de garantía 

 
En caso de incumplimiento del cedente respecto a sus obligaciones en virtud de la cesión de 

derechos accesorios y de la correspondiente garantía internacional a título de garantía, se aplican los 
Artículos 8, 9 y 11 a 14 en las relaciones entre el cedente y el cesionario (y, respecto a los derechos 
accesorios, se aplican en la medida en que esas disposiciones se puedan aplicar a bienes inmateriales) 
como si las referencias: 
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a) a la obligación garantizada y al derecho de garantía fueran referencias a la obligación 
garantizada por la cesión de los derechos accesorios y de la correspondiente garantía 
internacional y al derecho de garantía creado por la cesión; 

 
b) al acreedor garantizado o acreedor y al otorgante o deudor fueran referencias al cesionario y 

al cedente; 
 

c) al titular de la garantía internacional fueran referencias al cesionario; y 
 

d) al objeto fueran referencias a los derechos accesorios cedidos y a la correspondiente garantía 
internacional. 

 
 
 Artículo 35 — Rango de las cesiones concurrentes 
 
1. En caso de que haya cesiones concurrentes de derechos accesorios y de que al menos una de las 
cesiones incluya la correspondiente garantía internacional y esté inscrita, las disposiciones del Artículo 29 
se aplican como si las referencias a una garantía inscrita fueran referencias a la cesión de los derechos 
accesorios y la correspondiente garantía internacional y como si las referencias a una garantía inscrita o no 
inscrita fueran referencias a una cesión inscrita o no inscrita. 
 
2. El Artículo 30 se aplica a una cesión de derechos accesorios como si las referencias a una garantía 
internacional fueran referencias a una cesión de derechos accesorios y la correspondiente garantía 
internacional. 
 
 
 Artículo 36 — Prioridad del cesionario con respecto a los derechos accesorios 
 
1. El cesionario de derechos accesorios y de la correspondiente garantía internacional cuya cesión 
ha sido inscrita tiene prioridad, en virtud del párrafo 1 del Artículo 35, sobre otro cesionario de los 
derechos accesorios únicamente: 
 

a) si el contrato en el que tienen origen los derechos accesorios establece que los mismos están 
garantizados por el objeto o relacionados con el mismo; y 

 
b) en la medida en que los derechos accesorios estén relacionados con el objeto. 

 
2. Para los efectos del apartado b) del párrafo anterior, los derechos accesorios están relacionados 
con un objeto únicamente en la medida en que consistan en derechos al pago o a la ejecución de la 
obligación que se relaciona con: 
 

a) una cantidad adelantada y utilizada para la compra del objeto; 
 

b) una cantidad adelantada y utilizada para la compra de otro objeto sobre el cual el cedente 
tenía otra garantía internacional, si el cedente transfirió esa garantía al cesionario y la cesión 
ha sido inscrita; 

 
c) el precio que debe pagarse por el objeto; 

 
d) los alquileres que deben pagarse respecto al objeto; o 
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e) otras obligaciones que tienen origen en una transacción mencionada en cualquiera de los 
apartados anteriores. 

 
3. En todos los otros casos, el rango de las cesiones concurrentes de los derechos accesorios se 
determinará por la ley aplicable. 
 
 
 Artículo 37 — Efectos de la insolvencia del cedente 
 

Las disposiciones del Artículo 30 se aplican a los procedimientos de insolvencia del cedente 
como si las referencias al deudor fueran referencias al cedente. 
 
 
 Artículo 38 — Subrogación 
 
1. Con sujeción al párrafo 2, ninguna de las disposiciones del presente Convenio afecta a la 
adquisición de derechos accesorios y de la correspondiente garantía internacional por subrogación legal 
o contractual en virtud de la ley aplicable. 
 
2. Los titulares de un derecho comprendido en el párrafo anterior y de un derecho concurrente 
pueden modificar el rango de sus respectivos derechos mediante acuerdo escrito, pero el cesionario de 
una garantía subordinada no está obligado por un acuerdo de subordinación de esa garantía, salvo que 
en el momento de la cesión se haya inscrito una subordinación relativa a ese acuerdo. 
 
 
 
 Capítulo X 
 

Derechos o garantías sujetos a declaraciones de los Estados contratantes 
 
 

Artículo 39 —Derechos no inscritos que tienen prioridad 
 
1. Un Estado contratante podrá declarar en cualquier momento, en una declaración depositada ante 
el Depositario del Protocolo, en general o específicamente: 
 

a) las categorías de derechos o garantías no contractuales (que no sean un derecho o garantía a 
los que se aplica el Artículo 40) que en virtud de la ley de ese Estado tienen sobre una 
garantía relativa a un objeto una prioridad equivalente a la del titular de una garantía 
internacional inscrita y que tendrán prioridad sobre una garantía internacional inscrita, en el 
marco de procedimientos de insolvencia o no; y 

 
b) que ninguna de las disposiciones del presente Convenio afectará al derecho de un Estado o 

de una entidad estatal, de una organización intergubernamental o de otro proveedor privado 
de servicios públicos a embargar o detener un objeto en virtud de las leyes de dicho Estado 
para el pago de las cantidades adeudadas a esa entidad, organización  o proveedor en 
relación directa con esos servicios respecto de ese objeto o de otro objeto. 

 
2. Una declaración formulada con arreglo al párrafo anterior podrá estar expresada de forma que 
comprenda las categorías creadas después del depósito de esa declaración. 
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3. Un derecho o una garantía no contractual tienen prioridad sobre una garantía internacional 
únicamente si son de una categoría comprendida en una declaración depositada antes de la inscripción 
de la garantía internacional. 
 
4. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, un Estado contratante podrá, en el momento de 
la ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo, o de la adhesión al mismo, declarar que un derecho 
o una garantía de una categoría comprendida en una declaración formulada en virtud del apartado a) del 
párrafo 1 tendrán prioridad sobre una garantía internacional inscrita antes de la fecha de la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 
 
 

Artículo 40 — Derechos y garantías no contractuales 
susceptibles de inscripción 

 
Un Estado contratante podrá presentar en cualquier momento, en una declaración depositada 

ante el Depositario del Protocolo, una lista de las categorías de derechos o garantías no contractuales 
que podrán inscribirse en virtud del presente Convenio respecto a cualquier categoría de objetos como si 
esos derechos o garantías fueran garantías internacionales, y serán reglamentados como tales. Dicha 
declaración podrá modificarse periódicamente. 
 
 
 
 Capítulo XI 
 
 Aplicación del Convenio a las ventas 
 
 
 Artículo 41 — Venta y venta futura 
 

El presente Convenio se aplicará a la venta o a la venta futura de un objeto de conformidad con 
lo previsto en el Protocolo y sus modificaciones. 
 
 
 
 Capítulo XII 
 
 Jurisdicción 
 
 
 Artículo 42 — Elección de jurisdicción 
 
1. Con sujeción a los Artículos 43 y 44, los tribunales de un Estado contratante elegidos por las 
partes en una transacción tienen jurisdicción respecto a una reclamación presentada con arreglo al 
presente Convenio, independientemente de que la jurisdicción elegida tenga o no relación con las partes 
o con la transacción. Esa jurisdicción será exclusiva, salvo que las partes hayan acordado lo contrario. 
 
2.  Ese acuerdo se hará por escrito o de conformidad con los requisitos de forma de la ley del 
tribunal elegido. 
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 Artículo 43 — Jurisdicción en virtud del Artículo 13 
 
1. Los tribunales de un Estado contratante elegidos por las partes y los tribunales del Estado 
contratante en cuyo territorio está situado el objeto tienen jurisdicción para ordenar medidas en virtud de 
los apartados a), b) y c) del párrafo 1 del Artículo 13 y del párrafo 4 del Artículo 13 respecto a dicho 
objeto. 
 
2. La jurisdicción para ordenar medidas en virtud del apartado d) del párrafo 1 del Artículo 13 y 
otras medidas provisionales en virtud del párrafo 4 del Artículo 13 puede ser ejercida por: 
 

a) los tribunales escogidos por las partes; o 
 

b) los tribunales de un Estado contratante en cuyo territorio está situado el deudor, siendo una 
medida, en los términos de la orden que la otorga, ejecutable únicamente en el territorio de 
ese Estado contratante. 

 
3. Un tribunal tiene jurisdicción en virtud de los párrafos anteriores aun cuando la decisión 
definitiva relativa a la reclamación a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 13 se adopte o pueda 
adoptarse en el tribunal de otro Estado contratante o por arbitraje. 
 
 
 
 Artículo 44 — Jurisdicción para dictar órdenes contra el Registrador 
 
1. Los tribunales del lugar en que el Registrador tiene su administración central tendrán 
jurisdicción exclusiva para otorgar indemnizaciones o dictar órdenes contra el Registrador. 
 
2. Cuando una persona no responda a una petición formulada con arreglo al Artículo 25 y esa 
persona haya cesado de existir o no pueda ser localizada para que pueda expedirse una orden contra esa 
persona requiriéndole hacer cancelar la inscripción, los tribunales mencionados en el párrafo anterior 
tendrán jurisdicción exclusiva para dictar, a petición del deudor o del futuro deudor, una orden dirigida 
al Registrador requiriéndole que cancele la inscripción. 
 
3. Cuando una persona no cumpla una orden de un tribunal que tiene jurisdicción en virtud del 
presente Convenio o, en el caso de una garantía nacional, una orden de un tribunal competente en la que 
se requiera a esa persona que haga modificar o cancelar la inscripción, los tribunales mencionados en el 
párrafo 1 pueden encargar al Registrador que tome las medidas para hacer efectiva esa orden. 
 
4. Salvo que en los párrafos anteriores se prevea otra cosa, ningún tribunal podrá ordenar medidas 
ni pronunciar sentencias o decisiones contra el Registrador o que sean obligatorias para el mismo. 
 
 
 
 Artículo 45 — Jurisdicción respecto a los procedimientos de insolvencia 
 

Las disposiciones de este Capítulo no son aplicables a los procedimientos de insolvencia. 
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 Capítulo XIII  
 
 Relaciones con otros convenios 
 
 

Artículo 45 bis — Relación con la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la cesión de créditos en el comercio internacional 

 
El presente Convenio prevalecerá sobre la Convención de las Naciones Unidas sobre la cesión 

de créditos en el comercio internacional, abierta para la firma en Nueva York el 12 de diciembre de 
2001, en lo relativo a la cesión de créditos que son derechos accesorios relacionados con garantías 
internacionales sobre objetos aeronáuticos, material rodante ferroviario y bienes de equipo espacial. 
 
 

Artículo 46 — Relaciones con la Convención de UNIDROIT 
sobre arrendamiento financiero internacional 

 
El Protocolo puede determinar la relación entre el presente Convenio y la Convención 

de UNIDROIT sobre arrendamiento financiero internacional, firmada en Ottawa el 28 de mayo de 1988. 
 
 
 
 Capítulo XIV 
 
 Disposiciones finales 
 
 
 Artículo 47 — Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
 
1. El presente Convenio estará abierto en Ciudad del Cabo, el 16 de noviembre de 2001, a la firma de 
los Estados participantes en la Conferencia diplomática para adoptar un Convenio relativo a equipo móvil y 
un Protocolo aeronáutico, celebrada en Ciudad del Cabo del 29 de octubre al 16 de noviembre de 2001. 
Después del 16 de noviembre de 2001, el Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados en la sede 
del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) en Roma, hasta su entrada 
en vigor de conformidad con el Artículo 49. 
 
2. El presente Convenio se someterá a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados que 
lo hayan firmado. 
 
3. Todo Estado que no firme el presente Convenio podrá adherirse al mismo en cualquier momento. 
 
4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectúa mediante el depósito de un 
instrumento formal a tal efecto ante el Depositario. 
 
 

Artículo 48 — Organizaciones regionales de integración económica 
 
1. Una organización regional de integración económica que está constituida por Estados soberanos 
y tiene competencia con respecto a determinados asuntos regidos por el presente Convenio también 
podrá firmar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse al mismo. La organización regional de 
integración económica tendrá en ese caso los derechos y obligaciones de un Estado contratante, en la 
medida en que dicha organización tenga competencia con respecto a asuntos regidos por el presente 
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Convenio. Cuando el número de Estados contratantes sea determinante en el presente Convenio, la 
organización regional de integración económica no contará como un Estado contratante además de sus 
Estados miembros que son Estados contratantes. 
 
2. La organización regional de integración económica formulará una declaración ante el 
Depositario en el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, especificando los asuntos 
regidos por el presente Convenio respecto a los cuales los Estados miembros de esa organización le han 
transferido competencia. La organización regional de integración económica notificará inmediatamente 
al Depositario todo cambio en la distribución de competencia especificada en la declaración prevista en 
este párrafo, incluyendo las nuevas transferencias de competencia. 
 
3. Toda referencia a un “Estado contratante” o “Estados contratantes” o “Estado parte” o “Estados 
partes” en el presente Convenio se aplica igualmente a una organización regional de integración 
económica, cuando así lo exija el contexto. 
 
 

Artículo 49 — Entrada en vigor 
 
1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses posterior a la fecha de depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, pero únicamente respecto a las categorías de objetos a las cuales se aplica un 
Protocolo: 
 

a) a partir del momento de entrada en vigor de ese Protocolo; 
 

b) con sujeción a las disposiciones de dicho Protocolo; y 
 

c) entre los Estados que son partes en el presente Convenio y en dicho Protocolo. 
 
2. Para los demás Estados, el presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a 
la expiración de un período de tres meses posterior a la fecha de depósito de sus instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero únicamente respecto a las categorías de objetos a 
las cuales se aplica un Protocolo y con sujeción, respecto a dicho Protocolo, a los requisitos de los 
apartados a), b) y c) del párrafo anterior. 
 
 

Artículo 50 — Transacciones internas 
 
1. Un Estado contratante puede declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación 
del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que el presente Convenio no se aplicará a una 
transacción que es una transacción interna con relación a ese Estado respecto a todos los tipos de objetos 
o a algunos de ellos. 
 
2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, las disposiciones del párrafo 4 del Artículo 8, del 
párrafo 1 del Artículo 9, del Artículo 16, del Capítulo V, del Artículo 29 y todas las disposiciones del 
presente Convenio relativas a las garantías inscritas se aplicarán a una transacción interna. 
 
3. Cuando se haya inscrito una garantía nacional en el Registro internacional, la prioridad del 
titular de esa garantía en virtud del Artículo 29 no resultará afectada por el hecho de que la garantía se 
ha transferido a otra persona por cesión o subrogación en virtud de la ley aplicable. 
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Artículo 51 — Futuros Protocolos 
 
1. El Depositario podrá crear grupos de trabajo, en cooperación con las organizaciones no 
gubernamentales pertinentes que el Depositario considere apropiadas, para evaluar la posibilidad de 
extender la aplicación del presente Convenio, por medio de uno o más Protocolos, a objetos de 
cualquier categoría de equipo móvil de gran valor que no sean de una categoría mencionada en el 
párrafo 3 del Artículo 2, cada uno de cuyos miembros es inequívocamente identificable, y a los derechos 
accesorios relativos a dichos objetos. 
 
2. El Depositario comunicará el texto de todo anteproyecto de Protocolo relativo a una categoría 
de objetos preparado por un grupo de trabajo a todos los Estados partes en el presente Convenio, a todos 
los Estados miembros del Depositario y a los Estados miembros de las Naciones Unidas que no son 
miembros del Depositario y a las organizaciones intergubernamentales pertinentes e invitará a esos 
Estados y organizaciones a participar en negociaciones intergubernamentales para la preparación de un 
proyecto de Protocolo sobre la base de dicho anteproyecto de Protocolo. 
 
3. El Depositario comunicará también el texto de todo anteproyecto de Protocolo preparado por un 
grupo de trabajo a las organizaciones no gubernamentales pertinentes que el Depositario considere 
apropiadas. Dichas organizaciones no gubernamentales serán invitadas inmediatamente a presentar 
comentarios sobre el texto del anteproyecto de Protocolo al Depositario y a participar en calidad de 
observadores en la preparación de un proyecto de Protocolo. 
 
4. Cuando los órganos competentes del Depositario consideren que dicho proyecto de Protocolo 
está suficientemente elaborado para su adopción, el Depositario convocará una conferencia diplomática 
a tal efecto. 
 
5. Una vez que se haya adoptado dicho Protocolo, con sujeción al párrafo 6, el presente Convenio 
se aplicará a la categoría de objetos comprendidos en ese instrumento. 
 
6. El Artículo 45 bis del presente Convenio se aplica a dicho Protocolo únicamente si así está 
previsto expresamente en ese Protocolo. 
 

 Artículo 52 — Unidades territoriales 
 
1. Si un Estado contratante tiene unidades territoriales en las que son aplicables diferentes sistemas 
jurídicos con relación a cuestiones tratadas en el presente Convenio, dicho Estado puede declarar en el 
momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el presente Convenio se extenderá a 
todas sus unidades territoriales o únicamente a una o más de ellas y podrá modificar esta declaración 
presentando otra declaración en cualquier momento. 
 
2. Esas declaraciones indicarán explícitamente las unidades territoriales a las que se aplica el 
presente Convenio. 
 
3. Si un Estado contratante no formula ninguna declaración con arreglo al párrafo 1, el presente 
Convenio se aplicará a todas las unidades territoriales de ese Estado. 
 
4. Cuando un Estado contratante extienda el presente Convenio a una o más de sus unidades 
territoriales, podrán formularse con respecto a cada unidad territorial declaraciones permitidas en virtud 
del presente Convenio, y las declaraciones formuladas con respecto a una unidad territorial  podrán ser 
diferentes de las formuladas con respecto a otra unidad territorial. 
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5. Si, en virtud de una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1, el presente 
Convenio se extiende a una o más unidades territoriales de un Estado contratante: 
 

a) se considerará que el deudor está situado en un Estado contratante únicamente si ha sido 
constituido o formado de conformidad con una ley en vigor en una unidad territorial a la cual 
se aplica el presente Convenio o si tiene su sede social o sede estatutaria, administración 
central, establecimiento o residencia habitual en una unidad territorial a la cual se aplica el 
presente Convenio; 

 
b) toda referencia al lugar en que se encuentra el objeto en un Estado contratante es una 

referencia al lugar en que se encuentra el objeto en una unidad territorial a la cual se aplica 
el presente Convenio; y 

 
c) toda referencia a las autoridades administrativas en ese Estado contratante se interpretará 

como una referencia a las autoridades administrativas que tengan jurisdicción en una unidad 
territorial a la cual se aplica el presente Convenio. 

 

 Artículo 53 — Determinación de los tribunales competentes 
 

Los Estados contratantes podrán designar, mediante una declaración formulada en el momento 
de la ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, “el tribunal” o 
“ los tribunales” competentes para los efectos del Artículo 1 y del Capítulo XII del presente Convenio. 
 

 Artículo 54 — Declaraciones relativas a los recursos 
 
1. Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación 
del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que mientras el objeto gravado se encuentre en su 
territorio o sea controlado desde su territorio, el acreedor garantizado no podrá darlo en arrendamiento 
en ese territorio. 
 
2. Un Estado contratante declarará en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 
Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, si todo recurso de que disponga el acreedor de conformidad 
con cualquiera de las disposiciones del presente Convenio, y cuyo ejercicio no esté subordinado en 
virtud de dichas disposiciones a una petición al tribunal, podrá ejercerse únicamente con la autorización 
del tribunal. 
 

 Artículo 55 — Declaraciones relativas a las medidas provisionales 
sujetas a la decisión definitiva 

 
Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación 

del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que no aplicará las disposiciones del Artículo 13 o del 
Artículo 43, o de ambos, total ni parcialmente. En la declaración se especificará en qué condiciones se 
aplicará el Artículo pertinente, en el caso de que se aplique parcialmente, o bien qué otras formas de 
medidas provisionales se aplicarán. 
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Artículo 56 — Reservas y declaraciones 
 
1. No podrán formularse reservas al presente Convenio, pero las declaraciones autorizadas en los 
Artículos 39, 40, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58 y 60 podrán formularse de conformidad con estas 
disposiciones. 
 
2. Toda declaración o declaración ulterior y todo retiro de declaración que se formulen de 
conformidad con el presente Convenio se notificarán por escrito al Depositario. 
 
 

Artículo 57 — Declaraciones ulteriores 
 
1. Un Estado parte podrá formular una declaración ulterior, que no sea una declaración autorizada 
en virtud del Artículo 60, en cualquier momento a partir de la fecha en que el presente Convenio haya 
entrado en vigor para ese Estado, notificando al Depositario a tal efecto. 
 
2. Toda declaración ulterior tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de seis meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. Cuando en la 
notificación se especifique un período más extenso para que esa declaración tenga efecto, la misma 
tendrá efecto al expirar dicho período después de su recepción por el Depositario. 
 
3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Convenio continuará 
aplicándose, como si no se hubieran hecho declaraciones ulteriores, respecto a todos los derechos y 
garantías que tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto una declaración ulterior. 
 

 Artículo 58 — Retiro de declaraciones 
 
1. Todo Estado parte que formule una declaración de conformidad con lo previsto en el presente 
Convenio, que no sea una declaración autorizada en virtud del Artículo 60, podrá retirarla en cualquier 
momento notificando al Depositario. Dicho retiro tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de seis meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 
 
2. No obstante las disposiciones del párrafo anterior, el presente Convenio continuará aplicándose, 
como si no se hubiera retirado la declaración, respecto a todos los derechos y garantías que tengan 
origen antes de la fecha en que tenga efecto un retiro anterior. 
 

 Artículo 59 — Denuncias 
 
1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación por escrito al 
Depositario. 
 
2. Toda denuncia al respecto tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de doce meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 
 
3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Convenio continuará 
aplicándose como si no se hubiera hecho ninguna denuncia respecto a todos los derechos y garantías que 
tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto la denuncia. 
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 Artículo 60 — Disposiciones provisionales 
 
1. Salvo que un Estado contratante declare otra cosa en algún momento, el Convenio no se aplica a 
derechos o garantías preexistentes, que conservarán la prioridad que tenían en virtud de la ley aplicable 
antes de la fecha en que tenga efecto el presente Convenio. 
 
2. Para los efectos del párrafo v) del Artículo 1 y para determinar la prioridad en virtud del 
presente Convenio: 
 

a) “fecha en que tiene efecto el presente Convenio” designa, con relación a un deudor, el 
momento en que el presente Convenio entra en vigor o el momento en que el Estado en que 
el deudor está situado pasa a ser Estado contratante, de ambas fechas la posterior; y 

 
b) el deudor está situado en un Estado donde tiene su administración central o, si no tiene 

administración central, su establecimiento o, si tiene más de un establecimiento, su 
establecimiento principal o, si no tiene ningún establecimiento, su residencia habitual. 

 
3. Un Estado contratante puede especificar en su declaración mencionada en el párrafo 1 una fecha, 
no antes de un período de tres años posterior a la fecha en que la declaración tiene efecto, en la que el 
presente Convenio y el Protocolo serán aplicables, para los efectos de determinar la prioridad, incluyendo 
la protección de toda prioridad existente, a derechos o garantías preexistentes originados en un contrato 
celebrado cuando el deudor estaba situado en un Estado como el mencionado en el apartado b) del párrafo 
anterior, pero sólo en la medida y del modo especificados en su declaración. 
 
 
 Artículo 61 — Conferencias de revisión, enmiendas y asuntos conexos 
 
1. El Depositario preparará para los Estados partes cada año, o cuando las circunstancias lo exijan, 
informes sobre el modo en que el régimen internacional establecido en el presente Convenio se ha 
aplicado en la práctica. Al preparar dichos informes, el Depositario tendrá en cuenta los informes de la 
Autoridad supervisora relativos al funcionamiento del sistema de inscripción internacional. 
 
2. A petición de por lo menos el veinticinco por ciento de los Estados partes, el Depositario 
convocará periódicamente, en consulta con la Autoridad supervisora, Conferencias de revisión de dichos 
Estados partes con el fin de examinar: 
 

a) la aplicación práctica del presente Convenio y su eficacia para facilitar la financiación 
garantizada por activos y el arrendamiento de los objetos comprendidos en sus 
disposiciones; 

 
b) la interpretación de los tribunales y la aplicación que se haga de las disposiciones del 

presente Convenio y los reglamentos; 
 

c) el funcionamiento del sistema de inscripción internacional, el desempeño de las funciones 
del Registrador y su supervisión por la Autoridad supervisora, teniendo en cuenta los 
informes de la Autoridad supervisora; y 

 
d) la conveniencia de modificar el presente Convenio o los arreglos relativos al Registro 

internacional. 
 
3. Con sujeción al párrafo 4, toda enmienda al presente Convenio será aprobada, por lo menos, por 
una mayoría de dos tercios de Estados partes que participen en la Conferencia mencionada en el párrafo 
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anterior y entrará en vigor, con respecto a los Estados que hayan ratificado, aceptado o aprobado dicha 
enmienda, cuando haya sido ratificada, aceptada o aprobada por tres Estados de conformidad con las 
disposiciones del Artículo 49 relativas a su entrada en vigor. 
 
4. Cuando la propuesta de enmienda del presente Convenio esté destinada a ser aplicada a más de 
una categoría de equipo, dicha enmienda será también aprobada, por lo menos, por una mayoría de 
dos tercios de los Estados partes en cada Protocolo que participen en la Conferencia mencionada en el 
párrafo 2. 
 
 
 Artículo 62 — Depositario y sus funciones 
 
1. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán depositados ante el 
Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT), designado Depositario por 
el presente instrumento. 
 
2. El Depositario: 
 

a) informará a todos los Estados contratantes de: 
 

i) toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, juntamente con la fecha del mismo; 

 
ii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 

 
iii) toda declaración formulada de conformidad con el presente Convenio, juntamente 

con la fecha de la misma; 
 

iv) el retiro o enmienda de toda declaración, juntamente con la fecha de los mismos; y 
 

v) la notificación de toda denuncia del presente Convenio, juntamente con la fecha de 
la misma y la fecha en que tendrá efecto; 

 
b) transmitirá copias auténticas certificadas del presente Convenio a todos los Estados 

contratantes; 
 

c) entregará a la Autoridad supervisora y al Registrador copia de cada instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, juntamente con la fecha de depósito del 
mismo, de cada declaración o retiro o enmienda de una declaración y de cada notificación 
de denuncia, juntamente con sus respectivas fechas de notificación, para que la información 
allí contenida sea fácil y plenamente accesible; y 

 
d) desempeñará toda otra función habitual de los depositarios. 

 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios que suscriben, debidamente 

autorizados, firman el presente Convenio. 
 

HECHO en Ciudad del Cabo el día dieciséis de noviembre de dos mil uno en un solo original, 
en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, siendo todos los textos igualmente auténticos. Dicha 
autenticidad tendrá efecto una vez que la Secretaría conjunta de la Conferencia, bajo la autoridad del 
Presidente de la Conferencia, verifique la conformidad de los textos entre sí dentro de un plazo de 
noventa días a partir de la fecha del presente.  
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*   Escójase el término que corresponda al criterio de matrícula de nacionalidad pertinente.

Anexo

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN IRREVOCABLE
PARA SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA

Y EL PERMISO DE EXPORTACIÓN

Anexo al que se refiere el Artículo XIII

[Indíquese la fecha]

A: [Indíquese el nombre de la autoridad del registro]

Asunto:  Autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la matrícula y el permiso de exportación

El que suscribe es el [explotador] [propietario]* inscrito de [indíquese el nombre del fabricante
y el número de modelo de la célula/el helicóptero], que lleva el número de serie del fabricante [indíquese
el número de serie del fabricante] y [el número][la marca] de matrícula [indíquese el número/la marca de
matrícula] (junto con todos los accesorios, piezas y equipos instalados, incorporados o fijados, es decir,
la “aeronave”).

El presente documento es una autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la matrícula
y el permiso de exportación, otorgada por el que suscribe en favor de [indíquese el nombre del acreedor]
(“la parte autorizada”) conforme a lo dispuesto en el Artículo XIII del Protocolo sobre cuestiones
específicas de los elementos de equipo aeronáutico, del Convenio relativo a garantías internacionales
sobre elementos de equipo móvil. De conformidad con dicho Artículo, el que suscribe solicita:

i) el reconocimiento de que la parte autorizada, o la persona que ella certifique como
designada, es la única persona autorizada para:

a) hacer cancelar la matrícula de la aeronave en el [indíquese el nombre del registro de
aeronaves] llevado por [indíquese el nombre de la autoridad del registro] para los
efectos del Capítulo III del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado en
Chicago el 7 de diciembre de 1944, y

b) hacer exportar y transferir físicamente la aeronave desde [indíquese el nombre del
país]; y

ii) la confirmación de que la parte autorizada, o la persona que ella certifique como designada,
puede realizar los actos indicados en el apartado i) mediante solicitud escrita sin el
consentimiento del que suscribe y que, al recibir dicha solicitud, las autoridades de
[indíquese el nombre del país] cooperarán con la parte autorizada para la pronta ejecución
de dichos actos.

Los derechos en favor de la parte autorizada establecidos en este instrumento no podrán ser
revocados por el que suscribe sin el consentimiento escrito de la parte autorizada.
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Se ruega confirmar la aceptación de esta solicitud y de sus términos mediante la anotación
apropiada en el lugar indicado más adelante y depositando este instrumento ante [indíquese el nombre de
la autoridad del registro].

[indíquese el nombre del explotador/del propietario]

Aceptado y depositado Por: [indíquese el nombre del firmante]
[indíquese la fecha] Su: [indíquese el título del firmante]

[indíquense los detalles pertinentes]
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Artículo 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.358)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los nueve días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete.

EMILIO MONZÓ. MARTA GABRIELA MICHETTI.
 

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario de la C. de D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado.

2

Artículo 1° – Apruébase el acuerdo por canje de 
notas para suprimir el tercer párrafo del artículo 
4° del Protocolo Adicional al Convenio de Coo-
peración Educativa entre la República Argentina 
y la República  de Cuba, del 25 de noviembre de 
1998, relativo al Reconocimiento Mutuo de Certi-
ficados, Títulos y Grados Académicos de Educa-
ción Superior, celebrado el 22 de junio de 2007, 
suscrito en la ciudad de La Habana, República de 
Cuba, el 15 de agosto de 2014, que consta de trece 
(13) párrafos, cuya copia autenticada forma parte 
de la presente ley.
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Embajada
de la

 República Argentina
 La Habana
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4

APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LAS PERSONAS MEYORES

Artículo 1º – Apruébase la Convención Interame-
ricana sobre Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, adoptada por la Organización 
de los Estados Americanos durante la 45° Asamblea 
General de la OEA, el 15 de junio de 2015 y cuyo 
texto se anexa.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.360)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los nueve días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete.

EMILIO MONZÓ. MARTA GABRIELA MICHETTI.
 

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario de la C. de D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado.

3

Artículo 1º – Adherir a la resolución de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas A/Res/64/13 aproba-
da por unanimidad el día 10 de noviembre de 2009 en 
cuanto a la declaración del día 18 de julio de cada año 
como Día Internacional de Nelson Mandela.

Artículo 2º – Instituir en el ámbito de la República 
Argentina la celebración mencionada en el artículo 
precedente.

Artículo 3º – El Poder Ejecutivo adoptará las medidas 
adecuadas para dar cumplimiento al artículo 1º de la pre-
sente ley con el objeto de destacar los valores de Nelson 
Mandela en su contribución a la promoción de una cultu-
ra de paz, integración en la diversidad y lucha contra toda 
forma de discriminación racial, política y sexual.

Artículo 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.359)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los nueve días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete

EMILIO MONZÓ. MARTA GABRIELA MICHETTI.
 

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario de la C. de D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado.
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ANEXO I
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Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 27.361)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los nueve días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete.

EMILIO MONZÓ. MARTA GABRIELA MICHETTI.
 

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario de la C. de D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado.
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Artículo 1º– Apruébase el Tratado de Libre Co-
mercio entre el Mercosur y la República Árabe de 
Egipto, celebrado en la ciudad de San Juan, Repú-
blica Argentina, el 2 de agosto de 2010, que consta 
de cinco  (5) capítulos y anexos I.1, I.2, II.1, II.2, 
II.3, II.4, IV.1 y IV.2, cuya copia autenticada, en 
idiomas español e inglés, forma parte de la pre-
sente ley.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO

ENTRE 

EL MERCOSUR

Y 

LA REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO
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Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 565



566 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 567



568 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 569



570 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 571



572 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 573



574 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 575



576 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 577



578 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 579



580 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 581



582 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 583



584 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 585



586 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 587



588 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 589



590 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 591



592 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 593



594 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 595



596 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 597



598 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 599



600 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 601



602 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 603



604 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 605



606 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 607



608 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 609



610 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 611



612 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 613



614 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 615



616 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 617



618 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 619



620 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 621



622 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 623



624 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 625



626 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 627



628 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 629



630 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 631



632 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 633



634 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 635



636 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 637



638 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 639



640 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 641



642 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 643



644 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 645



646 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 647



648 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 649



650 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 651



652 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 653



654 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 655



656 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 657



658 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 659



660 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 661



662 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 663



664 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 665



666 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 667



668 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 669



670 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 671



672 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 673



674 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 675



676 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 677



678 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 679



680 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 681



682 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 683



684 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 685



686 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 687



688 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 689



690 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 691



692 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 693



694 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 695



696 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 697



698 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 699



700 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 701



702 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 703



704 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 705



706 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 707



708 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 709



710 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 711



712 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 713



714 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 715



716 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 717



718 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 719



720 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 721



722 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 723



724 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 725



726 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 727



728 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 729



730 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 731



732 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 733



734 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 735



736 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 737



738 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 739



740 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 741



742 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 743



744 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 745



746 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 747



748 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 749



750 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 751



752 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 753



754 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 755



756 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 757



758 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 759



760 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 761



762 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 763



764 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 765



766 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 767



768 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 769



770 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 771



772 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 773



774 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 775



776 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 777



778 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 779



780 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 781



782 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 783



784 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 785



786 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 787



788 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 789



790 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 791



792 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 793



794 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 795



796 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 797



798 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 799



800 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 801



802 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 803



804 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 805



806 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 807



808 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 809



810 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 811



812 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 813



814 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 815



816 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 817



818 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 819



820 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 821



822 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 823



824 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 825



826 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 827



828 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 829



830 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 831



832 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 833



834 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 835



836 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 837



838 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 839



840 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 841



842 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 843



844 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 845



846 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 847



848 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 849



850 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 851



852 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 853



854 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 855



856 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 857



858 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 859



860 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 861



862 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 863



864 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 865



866 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 867



868 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 869



870 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 871



872 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 873



874 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 875



876 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 877



878 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 879



880 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 881



882 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 883



884 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 885



886 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 887



888 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 889



890 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 891



892 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 893



894 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 895



896 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 897



898 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 899



900 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 901



902 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 903



904 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 905



906 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 907



908 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 909



910 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 911



912 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 913



914 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 915



916 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 917



918 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 919



920 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 921



922 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 923



924 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 925



926 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 927



928 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 929



930 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 931



932 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 933



934 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 935



936 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 937



938 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 939



940 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 941



942 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 943



944 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 945



946 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 947



948 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 949



950 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 951



952 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 953



954 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 955



956 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 957



958 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 959



960 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 961



962 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 963



964 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 965



966 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 967



968 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 969



970 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 971



972 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 973



974 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 975



976 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 977



978 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 979



980 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 981



982 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 983



984 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 985



986 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 987



988 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 989



990 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 991



992 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 993



994 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 995



996 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 997



998 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 999



1000 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1001



1002 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1003



1004 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1005



1006 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1007



1008 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1009



1010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1011



1012 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1013



1014 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1015



1016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1017



1018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1019



1020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1021



1022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1023



1024 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1025



1026 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1027



1028 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1029



1030 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1031



1032 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1033



1034 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1035



1036 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1037



1038 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1039



1040 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1041

TENES STOCK DEL MOTO G5 TAMBIEN?



1042 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1043



1044 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1045



1046 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1047



1048 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1049



1050 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1051



1052 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1053



1054 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1055



1056 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1057



1058 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1059



1060 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1061



1062 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1063



1064 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1065



1066 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1067



1068 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1069



1070 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1071



1072 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1073



1074 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1075



1076 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1077



1078 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1079



1080 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1081



1082 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1083



1084 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1085



1086 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1087



1088 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1089



1090 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1091



1092 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1093



1094 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1095



1096 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1097



1098 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1099



1100 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1101



1102 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1103



1104 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1105



1106 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1107



1108 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1109



1110 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1111



1112 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1113



1114 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1115



1116 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1117



1118 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1119



1120 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1121



1122 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1123



1124 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1125



1126 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1127



1128 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1129



1130 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1131



1132 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1133



1134 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1135



1136 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1137



1138 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1139



1140 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1141



1142 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1143



1144 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1145



1146 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1147



1148 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1149



1150 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1151



1152 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1153



1154 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1155



1156 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1157



1158 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1159



1160 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1161



1162 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1163



1164 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1165



1166 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1167



1168 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1169



1170 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1171



1172 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1173



1174 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1175



1176 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1177



1178 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1179



1180 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1181



1182 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1183



1184 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1185



1186 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1187



1188 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1189



1190 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1191



1192 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1193



1194 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1195



1196 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1197



1198 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1199



1200 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1201



1202 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1203



1204 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1205



1206 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1207



1208 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1209



1210 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1211



1212 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1213



1214 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1215



1216 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1217



1218 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1219



1220 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1221



1222 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1223



1224 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1225



1226 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1227



1228 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1229



1230 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1231



1232 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1233



1234 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1235



1236 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1237



1238 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1239



1240 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1241



1242 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1243



1244 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1245



1246 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1247



1248 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1249



1250 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1251



1252 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1253



1254 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1255



1256 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1257



1258 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1259



1260 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1261



1262 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1263



1264 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1265



1266 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1267



1268 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1269



1270 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1271



1272 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1273



1274 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1275



1276 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1277



1278 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1279



1280 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1281



1282 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1283



1284 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1285



1286 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1287



1288 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1289



1290 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1291



1292 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1293



1294 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1295



1296 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1297



1298 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1299



1300 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1301



1302 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1303



1304 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1305



1306 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1307



1308 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1309



1310 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1311



1312 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1313



1314 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1315



1316 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1317



1318 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1319



1320 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1321



1322 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1323



1324 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1325



1326 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1327



1328 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1329



1330 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1331



1332 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1333



1334 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1335



1336 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1337



1338 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1339



1340 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1341



1342 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1343



1344 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1345



1346 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1347



1348 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1349



1350 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1351



1352 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1353



1354 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1355



1356 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1357



1358 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1359



1360 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1361



1362 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1363



1364 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1365



1366 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1367



1368 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1369



1370 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1371



1372 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1373



1374 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1375



1376 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1377



1378 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1379



1380 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1381



1382 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1383



1384 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1385



1386 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1387



1388 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1389



1390 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1391



1392 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1393



1394 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1395



1396 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1397



1398 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1399



1400 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1401



1402 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1403



1404 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1405



1406 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1407



1408 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1409



1410 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1411



1412 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1413



1414 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1415



1416 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1417



1418 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1419



1420 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1421



1422 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1423



1424 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1425



1426 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1427



1428 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1429



1430 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1431



1432 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1433



1434 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1435

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1°– Apruébase lo dispuesto por la resolu-
ción 186/XXXVIII denominada “Décima reposición 
de los recursos del Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA)”, adoptada por el Consejo de Go-
bernadores en su trigésimo octavo (38°) período de 
sesiones, de fecha 16 de febrero de 2015, cuya copia 
autenticada forma parte de la presente ley como anexo 
I, en lo que respecta a que la República Argentina ha 
decidido aportar la suma de hasta dólares estadouni-
denses siete  millones quinientos mil (u$s 7.500.000), 
los que· se pagarán en tres (3) cuotas anuales, iguales 
y consecutivas a partir del año 2016 y fi nalizando el 
pago total en el año 2018; cada cuota por la suma de 
dólares estadounidenses dos millones quinientos mil 
(u$s 2.500.000).

Art. 2° – Autorízase al Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina, a efectuar en nombre y por cuenta de la 
República Argentina los aportes y suscripciones esta-
blecidos por la presente ley.

Art. 3° – A fi n de hacer frente a los pagos emergen-
tes de la presente ley, el Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina deberá contar con los correspondientes 
aportes de contrapartida que serán proporcionados por 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas Públicas, previa inclusión de dicha eroga-
ción en la ley de presupuesto general de la administra-
ción nacional para los ejercicios pertinentes.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.
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el señor Alfonso de Prat Gay, ministro de Hacienda 
y Finanzas Públicas, y la Corporación Andina de Fo-
mento, en adelante “CAF”, representada en este acto 
por su presidente ejecutivo señor Luis Enrique García, 
conjuntamente “las Partes”, se ha convenido celebrar 
el presente en los términos y condiciones que a conti-
nuación se señalan:

1. Mediante la resolución 2.132/15, numeral 1, 
del 27 de noviembre de 2015, el directorio de CAF 
resolvió poner a disposición de los accionistas de 
la serie “B” de CAF la suscripción de nuevas ac-
ciones de capital ordinario, cuya cantidad, distri-
bución y cronograma de pagos deberá hacerse en 
forma similar a la opción de consenso  propuesta 
en el documento D.CLV.D.3/2015 presentado por la 
administración.

2. El Suscriptor, por el presente acto, suscribe 
cuarenta mil doscientas ochenta y cinco (42.285) ac-
ciones nominativas de la serie “B”, correspondientes 
al capital ordinario de CAF, cada una con un valor 
patrimonial a la fecha del presente de catorce mil 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
(u$s 14.200), por un total de quinientos setenta y dos 
millones cuarenta y siete mil dólares de los Estados 
Unidos de América (u$s 572.047.00), cantidad que 
se pagará en cuotas anuales y consecutivas de la si-
guiente manera:

a) En el año 2017, un monto de  cuarenta y un mi-
llones setecientos cuarenta y ocho mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 41.748.000) corres-
pondientes a dos mil novecientos cuarenta (2.940) ac-
ciones de la serie “B”;

b) En el año 2018, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-
pondientes a seis mil doscientos veinticinco  (6.225) 
acciones de la serie “B”;

c) En el año 2019, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-
pondientes a seis mil doscientos veinticinco (6.225) 
acciones de la serie “B”; 

d) En el año 2020, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-
pondientes a seis mil doscientos veinticinco (6.225) 
acciones de la serie “B”; 

e) En el año 2021, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-
pondientes a seis mil doscientos veinticinco (6.225) 
acciones de la serie “B”; 

f) En el año 2022, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos noventa y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (u$s 88.395.000) corres-
pondientes a seis mil doscientos veinticinco (6.225) 
acciones de la serie “B”; 

2
El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase lo dispuesto por el Convenio 
de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario serie “B” 
fi rmado entre la República Argentina y la Corporación 
Andina de Fomento (CAF) fi rmado en la ciudad de Pa-
namá, República de Panamá, el día 15 de marzo de 2016, 
que consta de nueve (9) cláusulas, cuya copia autenticada 
forma parte integrante de la presente ley como anexo I. La 
República Argentina convino en suscribir cuarenta mil dos-
cientas ochenta y cinco (40.285) acciones nominativas de 
la serie “B” correspondientes al capital ordinario de la cita-
da corporación, cada una con un valor patrimonial de dó-
lares estadounidenses catorce mil doscientos (u$s 14.200). 
El monto total del aporte es de dólares estadounidenses 
quinientos setenta y dos millones cuarenta y siete mil 
(u$s 572.047.000), cantidad que se pagará en siete (7) cuo-
tas anuales y consecutivas entre los años 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021, 2022 y 2023, la primera cuota por un monto de 
hasta dólares estadounidenses cuarenta y un millones sete-
cientos cuarenta y ocho mil (u$s 41.748.000), las siguientes 
cinco (5) cuotas, por un monto de dólares estadounidenses 
ochenta y ocho millones trescientos noventa y cinco mil 
(u$s 88.395.000) cada una y la última cuota por un monto 
de dólares estadounidenses ochenta y ocho millones tres-
cientos veinticuatro mil (u$s 88.324.000). Cabe destacar 
que cada uno de los pagos deberá realizarse antes del día 
30 de septiembre de cada año calendario. El último de los 
pagos no podrá efectuarse más allá del 30 de septiembre 
de 2023.

Art. 2º – Autorízase al Banco Central de la República 
Argentina, en su carácter de depositario y agente del país 
ante las instituciones fi nancieras internacionales, a efec-
tuar en nombre y por cuenta de la República Argentina los 
aportes y suscripciones establecidos por la presente ley.

Art. 3° – A fi n de hacer frente a los compromisos 
emergentes en la presente ley, el Banco Central de la 
República Argentina deberá contar con los correspon-
dientes fondos de contrapartida que deberán ser propor-
cionados por la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas Públicas, previa inclusión de 
dicha erogación en la ley de presupuesto general de la 
administración nacional en los ejercicios pertinentes.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

CONVENIO DE SUSCRIPCIÓN
DE ACCIONES DE CAPITAL ORDINARIO

SERIE “B”
Entre la República Argentina, en adelante denomi-

nado “el Suscriptor”, por intermedio del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas Públicas, representado por 
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El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébase el aumento de recursos de 

capital del Fondo Financiero para el Desarrollo de la 
Cuenca del Plata –Fonplata–, de conformidad con la re-
solución AG-154/2016 de fecha 28 de enero de 2016 de 
la Asamblea de Gobernadores del mencionado fondo, 
que en copia autenticada forma parte integrante de la 
presente ley como anexo I.

Art. 2° – Apruébase el aporte citado en el artículo 
1° de la presente ley, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 3° de la resolución AG-154/2016 de la Asam-
blea de Gobernadores, el cual estará representado por 
un total de dólares estadounidenses cuatrocientos cin-
cuenta y ocho millones trescientos treinta y tres mil 
trescientos treinta y cuatro con cincuenta centavos 
(u$s 458.333.334,50), de los cuales dólares esta-
dounidenses doscientos setenta y cinco millones uno 
(u$s 275.000.001) corresponden al capital exigible y 
dólares estadounidenses ciento ochenta y tres millones 
trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres 
con cincuenta centavos (u$s 183.333.333,50) corres-
ponden al capital integrado en efectivo, que se pagará 
en cuotas consecutivas anuales a más tardar el 31 de 
octubre de cada año a partir de 2018 y hasta el año 2024 
inclusive.

Art. 3° – Autorízase al Banco Central de la República 
Argentina a efectuar, en nombre y por cuenta de la Repú-
blica Argentina los aportes establecidos por la presente ley.

Art. 4° – A fi n de hacer frente a los compromisos 
emergentes de la presente ley, el Banco Central de la 
República Argentina deberá contar con los correspon-
dientes aportes de contrapartida que serán proporcio-
nados por la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas, previa inclusión de di-
cha erogación en la ley de presupuesto general de la 
administración nacional para los ejercicios pertinentes.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

g) En el año 2023, un monto de ochenta y ocho mi-
llones trescientos veinticuatro mil dólares de los Esta-
dos Unidos de América (u$s 88.324.000) correspon-
dientes a seis mil doscientos veinte (6.220) acciones 
de la serie “B”.

3. Los pagos a que se refi ere el numeral 2 serán 
efectuados antes del 30 de septiembre de cada año ca-
lendario. El último de los pagos no podrá efectuarse 
más allá del 30 de septiembre de 2023.

4. Todos los pagos se realizarán en dólares de los 
Estados Unidos de América.

5. CAF entregará al Suscriptor los títulos corres-
pondientes a las acciones que suscribe, a medida que 
éste efectúe los pagos señalados en el numeral 2 y por 
la cantidad de acciones que en el mismo, en cada caso, 
se menciona.

6. En caso de mora en el cumplimiento del pago de 
cualquiera de las cuotas mencionadas en el numeral 2, 
se procederá de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 18 del Convenio Constitutivo de CAF.

7. Las controversias que pudieren suscitarse en re-
lación con el presente Convenio serán resueltas, en 
primer lugar, mediante conversaciones entre las Par-
tes y, en caso de no arribarse a un acuerdo dentro de 
un plazo razonable, mediante el mecanismo previsto 
en el artículo 45 del Convenio Constitutivo de CAF.

8. Las Partes reconocen que la participación de la 
República Argentina en esta suscripción se encuentra 
sujeta a la aprobación del Poder Legislativo nacional 
de la República Argentina.

9. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha 
en que el Suscriptor comunique a CAF que ha cumpli-
do con todos los requisitos que resultaren necesarios 
para tal fi n.

En prueba de conformidad, se fi rman dos ejempla-
res de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de 
Panamá, República de Panamá, a los 15 días del mes 
de marzo de dos mil dieciséis.

Acuerdo MHYFP 8/16.

Por la República Argentina Por la Corporación
Andina de Fomento

Alfonso de Prat Gay
Ministro de Hacienda y 

Finanzas Públicas

L. Enrique García
Presidente Ejecutivo
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vinculante que promueve la protección de los dere-
chos humanos de las personas mayores. Además, 
constituye un valioso instrumento que contribuirá a 
esclarecer las posibles ambigüedades existentes en 
relación con el reconocimiento de los derechos de las 
personas mayores, facilitando la labor de promoción 
y protección por parte de los Estados, de los actores 
internacionales y de la sociedad civil.

Como consecuencia del aumento de la esperanza de 
vida y la disminución de las tasas de natalidad, la edad de 
la población mundial está creciendo aceleradamente. En 
ese sentido, las personas de edad avanzada han pasado a 
ser agentes fundamentales en nuestras sociedades actua-
les desde los puntos de vista económico, social y político.

Nuestro continente no escapa de esa realidad. De 
acuerdo con datos de la Organización Panamericana 
de la Salud –OPS–, la CEPAL y la OEA, las personas 
mayores son el grupo de más rápido crecimiento en el 
continente americano. En la actualidad, 159 millones 
de personas tienen 60 años o más en América. Para 
2030 se estima que 1 de cada 5 personas tendrá 60 
años o más, sumando 225 millones de individuos, y 
que Sudamérica será la subregión donde el incremen-
to de personas mayores va a ser más signifi cativo.

Nuestro país refl eja una realidad similar, y de hecho 
es uno de los que tiene más adultos mayores de la re-
gión. Según datos del INDEC, el 15 por ciento de la 
población argentina tiene más de 60 años, y de acuer-
do a las proyecciones del mismo instituto se espera 
que hacia el año 2040 la población mayor en nuestro 
país represente el 20,5 por ciento del total.

Por ello, deviene indispensable que los Estados, y en 
particular nuestro país, fomenten políticas que promue-
van y protejan la autonomía de las personas mayores, 
que revaloricen su rol en la sociedad y generen una ma-
yor inclusión y participación en ella, además de garan-
tizar la efectiva protección de sus derechos humanos.

4

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° –  De conformidad con lo previsto en la 

ley 27.156, el artículo 7° de la ley 24.390 –derogada 
por ley 25.430– no es aplicable a conductas delicti-
vas que encuadren en la categoría de delitos de lesa 
humanidad, genocidio o crímenes de guerra, según el 
derecho interno o internacional.

Art. 2° – El cómputo de las penas establecido en 
su oportunidad por el artículo 7° de la ley 24.390 
–derogada por ley 25.430– será aplicable solamente a 
aquellos casos en los que el condenado hubiere estado 

privado de su libertad en forma preventiva durante el 
período comprendido entre la entrada en vigencia y la 
derogación de aquella ley.

Art. 3° – Lo dispuesto por los artículos anteriores 
es la interpretación auténtica del artículo 7° de la ley 
24.390 –derogada por ley 25.430– y será aplicable a las 
causas en trámite.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

B. INSERCIONES

1
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA ACERENZA
Convención Interamericana sobre Protección 

de los Derechos Humanos de las Personas Mayores

Estamos considerando un proyecto de ley de enorme 
trascendencia para nuestros adultos mayores que dispo-
ne la aprobación de la Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores, adoptada por la Asamblea General de la Orga-
nización de Estados Americanos –OEA–, el 15 de junio 
de 2015. Justamente el día fi jado por la Organización de 
las Naciones Unidas –ONU– para concientizar acerca 
del abuso y el maltrato en la vejez y la importancia de 
brindar un buen trato a nuestros adultos mayores.

De esta manera, venimos a reafi rmar y consolidar el 
compromiso asumido por el Estado argentino en el ám-
bito internacional, de promover y asegurar el reconoci-
miento y pleno goce y ejercicio de los derechos huma-
nos de las personas mayores, y de contribuir a su plena 
inclusión, integración y participación en la sociedad.

La convención, de la cual nuestro país fue uno de 
los principales impulsores en el seno de la OEA al 
presentar el primer proyecto sobre el tema en el año 
2011, entró en vigencia recién el 11 de enero de este 
año, 2017, luego del depósito de los instrumentos de 
ratifi cación correspondientes efectuados por Uruguay 
y Costa Rica. Por lo tanto, de aprobarse el proyecto 
de ley en consideración, la Argentina se encontraría 
en condiciones de convertirse en el tercer país fi r-
mante de la convención. Prácticamente en la misma 
situación en la que se encuentra Chile, que también 
ha avanzado en el procedimiento de aprobación de la 
convención de acuerdo con su ordenamiento interno.

La importancia de esta convención radica en que 
se trata del primer instrumento jurídico internacional 



Mayo 9 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1453
a ratifi car esta voluntad de castigo efectivo para los 
represores y culpables de delitos de lesa humanidad.

No se trata de venganza, como sostienen algunos. No 
se trata de ojo por ojo y diente por diente. No es una caza 
de brujas. Se trata de justicia, de que aquellos que abusa-
ron de la estructura del Estado –un Estado que tomaron 
por la fuerza–, paguen de cara a la sociedad los crímenes 
aberrantes que cometieron creyéndose impunes.

Cuando se sancionó la famosa ley del “2x1”, no se 
pensó jamás en su aplicación para favorecer a los represo-
res, abusadores, secuestradores y asesinos que operaron 
de forma sistemática durante la última dictadura. El fi n 
de la ley –derogada en 2001, hace ya 16 años– fue otro.

Por ello, repito que los jueces dictarán sus senten-
cias según sus convicciones, pero estas conviccio-
nes no pueden apartarse del mandato popular y de la 
Constitución Nacional.

La Argentina ha adoptado la forma republicana de 
gobierno, esto implica la división de poderes pero el 
soberano sigue siendo el pueblo. Los poderes Ejecuti-
vo, Legislativo y Judicial deben ceñir su actuación al 
mandato del soberano.

Como nación hemos adherido a todos los tratados in-
ternacionales de derechos humanos, le hemos dado je-
rarquía constitucional y desde el retorno a la democra-
cia hemos luchado por la justicia como pueblo unido.

Hoy se habla de brechas en nuestra sociedad pero 
en este tema que nos ocupa, el castigo justo y la decla-
ración de culpabilidad de los represores en la Justicia, 
no existe ninguna brecha porque siempre nos encuen-
tra y encontrará unidos.

Durante el proceso las víctimas de violaciones a los 
derechos humanos no tuvieron la misma oportunidad 
que han tenido ante la Justicia estos criminales de lesa 
humanidad. Si un Estado democrático, con una Justi-
cia libre, los ha declarado culpables de estos crueles 
crímenes, deben pagar su condena sin artilugios y sin 
interpretaciones forzadas del ordenamiento jurídico.

Yo como legislador, en nombre del pueblo que repre-
sento, digo otra vez “Nunca más” impunidad de ninguna 
especie para los culpables de delitos de lesa humanidad.

La voluntad del pueblo es uniforme y clara en este 
sentido y se encolumna con los tratados internaciona-
les que hemos fi rmado como Nación y ratifi cado con 
estatus y jerarquía constitucional. Es por ello que voy 
a avalar todo proyecto que vaya en este sentido.

3
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO CONESA
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
El 2x1 en el fallo de la Corte y el contexto 

de la Guerra Fría en la política internacional 
del decenio de los setenta

La Argentina dividida y el mundo dividido
En los decenios de 1950 y 1960 nuestro país estaba 

atrozmente dividido entre peronistas y antiperonistas. 

En este último aspecto, la convención establece un 
umbral de protección de derechos fundamentales de 
las personas mayores, que promueven y fomentan la 
implementación de políticas de envejecimiento activo 
y saludable por parte de los Estados a fi n de incremen-
tar su rol en la sociedad.

Dentro de ellos, la convención garantiza a nuestros 
adultos mayores derecho a la igualdad y a no sufrir dis-
criminación alguna por razones de edad; a la vida y a la 
dignidad en la vejez; a la independencia y autonomía; a la 
participación e integración comunitaria; a la seguridad y a 
la vida sin ningún tipo de violencia; al trabajo; a la salud; 
al acceso a una vivienda digna y adecuada, entre otros.

Pero la convención no se reduce únicamente a una 
mera declaración de derechos sino que compromete a los 
Estados parte a adoptar todas las medidas que sean nece-
sarias para hacerlos efectivos y otorga herramientas que 
permitirán impulsar e implementar estrategias, metas, 
acciones e indicadores sobre el envejecimiento saludable 
y activo a nivel internacional, regional, nacional y local.

Cada uno de los derechos consagrados en la Con-
vención tiene su correlato en una serie de medidas que 
los Estados parte se comprometen a implementar para 
garantizar su protección.

A su vez, y para controlar el efectivo cumplimiento de 
los compromisos asumidos por los Estados, la convención 
crea un mecanismo de seguimiento, integrado por una 
Conferencia de Estados Parte y un Comité de Expertos de-
signados por cada uno de los fi rmantes. Sin embargo, este 
mecanismo de seguimiento entrará en funciones recién 
cuando se deposite el décimo instrumento de ratifi cación.

En defi nitiva, apoyo esta iniciativa con el convenci-
miento de que estamos aprobando una herramienta fun-
damental para el diseño e implementación de políticas 
públicas que permitan a todas las personas, a medida 
que envejecen, seguir disfrutando de una vida plena, 
independiente y autónoma, con seguridad, integración 
y participación activa en todos los ámbitos, económico, 
social, cultural, o político, sin ser sometidas a ningún 
tipo de violencia o discriminación por razones de edad. 
No tengo dudas de que la aprobación de este instrumen-
to internacional viene a consolidar los enormes avances 
que ha realizado nuestro país en materia de protección 
y promoción de los derechos de las personas mayores, 
tendientes a mejorar su calidad de vida.

2
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO BRIZUELA DEL MORAL
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
Como diputado nacional debo ratifi car la voluntad 

del pueblo de mi provincia, y de la Argentina toda, de 
luchar contra los delitos de lesa humanidad.

Los jueces seguirán fallando según sus creencias 
dogmáticas de la instrucción jurídica que han recibido 
y forjado en sus carreras profesionales. Pero desde la 
política y como representante del pueblo debo volver 
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ahora conciliatorio Aramburu, para que negociara 
la salida electoral desde una posición de fuerza con 
el propio Perón: de general a general.

El asesinato de Aramburu
El plan de Lanusse no tuvo en cuenta la confron-

tación internacional de la Guerra Fría. En efecto, el 
plan llegó a oídos del entonces pequeño grupúscu-
lo de jóvenes llamado “Montoneros”, alineado con 
Cuba, la Unión Soviética y la “patria socialista”, 
quienes secuestraron al general Aramburu en su pro-
pia casa disfrazándose de ofi ciales del Ejército que 
venían supuestamente de parte de Lanusse para lle-
varlo al Comando en Jefe del Ejército y desde allí a 
la Casa Rosada, como nuevo presidente de facto. En 
lugar de dirigirlo a la asunción del cargo de presi-
dente, los montoneros lo llevaron a la muerte. Con 
este brutal y resonante asesinato, los montoneros 
frustraron el Plan Lanusse, pues lo privaron de una 
personalidad relevante que pudiera negociar con Pe-
rón de igual a igual. Fue así que Lanusse no pudo 
negociar y tuvo que entregar sin reservas el poder 
político al delegado designado por Perón, el dentista 
doctor Héctor J. Cámpora, en las elecciones de mar-
zo de 1973. Sorprendentemente, Cámpora se asoció 
al Movimiento Montonero, a pesar de haber sido 
siempre un peronista de extracción conservadora. 
Esto disgustó a Perón, quien inmediatamente lo hizo 
renunciar. Hubo entonces nuevas elecciones donde 
se impuso cómodamente Perón mismo con el 60 por 
ciento de los votos.

Mientras tanto, la economía crecía con estabi-
lidad de precios y pleno empleo. Además, Perón 
ordenó literalmente “aniquilar” a los grupos pro 
Unión Soviética y pro Cuba que eran el Movimien-
to Montonero y al Ejército Revolucionario del Pue-
blo. Estos habían asesinado también al jefe de la 
Confederación General del Trabajo, José Antonio 
Rucci, el 25 de septiembre de 1973, un líder obre-
ro a quien Perón amaba y cuya hija es actualmente 
diputada nacional y miembro de esta Cámara. Pero 
la salud ya quebrantada del viejo líder le jugó una 
mala pasada y falleció en julio de 1974. Asumió su 
esposa, Isabel Perón, quien no tenía idoneidad para 
el cargo.

La economía se complicó en 1975. La infl ación 
mensual de marzo de 1976 llegó al 50 por ciento. El 
PBI per cápita cayó el 3,8 por ciento en 1976. La eco-
nomía en crisis y la falta de legitimidad de ejercicio de 
la presidenta Isabel determinaron el golpe de Estado 
del 24 de marzo de 1976.

La Guerra Fría y sus consecuencias en toda América 
Latina
De hecho, todas las dictaduras latinoamericanas, 

tales como las de Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay, 
Perú, Centroamérica y la Argentina contaron, al co-
mienzo de los sesentas y setentas, con el apoyo es-
tadounidense. El tema central de la política interna-

Ante el peronismo proscripto electoralmente, el presi-
dente Frondizi ganó las elecciones de 1958 merced a 
la suma del voto peronista, que lo votó como la alter-
nativa menos mala, dado que no tenía otro canal con 
posibilidades de victoria como expresión política de 
su jefe en el exilio. La proscripción del peronismo se 
decretó por considerárselo, sin duda exageradamente, 
una variante del fascismo mussoliniano del decenio de 
los años treinta.

Por otra parte, el presidente Illia, un líder del an-
tiperonismo, fue elegido presidente en 1963 con el 
22 por ciento de los votos. Ante la feroz grieta que 
dividía a los argentinos, en 1967 el general Onganía 
asumió la presidencia en carácter de mediador entre 
las dos facciones irreconciliables en que se dividía 
la sociedad argentina. Inauguró un período de cuatro 
años de aparente orden y progreso, que se denominó 
“Pax Onganía”. Pero esa paz fue perturbada por una 
asonada pseudo-popular en la provincia de Córdoba 
que estaba organizada por agitadores profesionales 
entrenados en Cuba.

En efecto, a la grieta argentina de peronistas con-
tra antiperonistas, en el contexto internacional se 
sumaba otra mucho más profunda entre el capita-
lismo, encabezado por los Estados Unidos, y el co-
munismo, liderado por la Unión Soviética. En 1969 
tenía lugar un punto álgido de esa Guerra Fría entre 
los Estados Unidos y la Unión Soviética. Onganía 
estaba claramente alineado con los Estados Unidos 
y el Pentágono. Además, Estados Unidos estaba 
perdiendo la guerra de Vietnam y muchos en estas 
tierras buscaban alinearse con el socialismo extre-
mo, a quien sindicaban como claro triunfador en la 
gran confrontación fi nal entre los dos grandes siste-
mas: el capitalismo por una parte, y el comunismo 
por la otra.

Mientras tanto, las dos facciones hasta ese mo-
mento irreconciliables en que se dividía la socie-
dad argentina, peronistas contra “gorilas”, básica-
mente Partido Justicialista contra UCR, respecti-
vamente, llegaron a un acuerdo. Sus divergencias 
sólo servían para justificar el gobierno del tercero 
ecléctico, que era el propio Onganía. Periodistas 
conocidos como Mariano Grondona, Bernardo 
Neustadt y Jacobo Timerman viajaron a Madrid 
para conversar con Perón y volvieron convenci-
dos de que el viejo general se había convertido en 
un gran demócrata y que había que llamar a elec-
ciones sin proscripciones y poniendo así fin a la 
mediación ecléctica de Onganía. El doctor Ricardo 
Balbín, líder de la fracción más “gorila” del an-
tiperonismo, se reconcilió con Perón. El general 
Aramburu, ex presidente durante la Revolución 
Libertadora, se habría entrevistado con Perón en 
sus múltiples viajes a Europa para visitar a su hija 
casada con un diplomático argentino acreditado en 
la embajada en París. De todo esto surgió el plan 
del general Lanusse, comandante en jefe del Ejér-
cito, de destituir a Onganía y colocar en su lugar al 
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noviembre de 1976, motivado por la infl ación y el es-
tancamiento de ese país bajo la presidencia del repu-
blicano Gerald Ford, trajo un replanteo y una revisión 
completa en la estrategia estadounidense contra la 
Unión Soviética. En efecto, Carter, un ex ofi cial de la 
Marina de Guerra norteamericana durante la Segunda 
Guerra Mundial y luego granjero productor de maníes 
en el Estado de Georgia, escuchó los planteos del doc-
tor Zbigniew Brzezinski, un profesor de Ciencia Po-
lítica de la Universidad de Columbia, en Nueva York. 
Este académico era hijo de un conde polaco, embaja-
dor en Canadá antes de la Segunda Guerra Mundial. 
Además estaba casado con la hija de Eduardo Benes, 
un ex presidente de Checoslovaquia, también con an-
terioridad a la segunda guerra.

Por sus relaciones familiares, Brzezinski tenía un 
profundo conocimiento de la situación política detrás 
de la “cortina de hierro”. Sabía que los pueblos bajo 
la férula soviética estaban tiranizados por Estados co-
munistas que practicaban el terror como método de 
dominación. Cualquier expresión de descontento era 
aplastada sin piedad por los tanques soviéticos o por 
la KGB. Los desaparecidos sumaban millones de per-
sonas. No solamente 8.000 o 30.000 personas, como 
se debate hoy en la Argentina.

El doctor Brzezinski conocía como nadie de las 
ansias de democracia, libertad y derechos humanos 
de los pueblos gobernados por el comunismo. Sobre 
estas premisas Brzezinski fue capaz de convencer a 
Carter de que la estrategia de Estados Unidos debía 
descansar en levantar la bandera de los derechos hu-
manos ante los pueblos detrás de la “cortina de hierro” 
para alentar la rebelión masiva de todos ellos contra 
las dictaduras represoras comunistas de Europa Orien-
tal y de la misma Unión Soviética. Esta estrategia, sin 
embargo, presentaba un inconveniente: Estados Uni-
dos apoyaba dictaduras de derecha en Asia, África 
y América Latina y no tendría verdadera autoridad 
moral para pontifi car sobre derechos humanos. Pero 
Brzezinski explicó a Carter que el confl icto de Esta-
dos Unidos con la Unión Soviética era como un par-
tido de ajedrez: para derribar al rey adversario había 
que sacrifi car peones. Tal era el papel de algunos dic-
tadores militares amigos de los Estados Unidos.

El Departamento de Estado, en consecuencia, envió 
mensajes a los dictadores amigos de los Estados Uni-
dos en el sentido de que en la lucha contra la guerrilla 
procomunista debían respetarse estrictamente los de-
rechos humanos: de lo contrario, los Estados Unidos 
les retiraría su apoyo. Sendos mensajes llegaron a Vi-
dela, de la Argentina; Geisel, de Brasil; Pinochet, de 
Chile, el Sha de Irán, etcétera.

Incidentalmente, debe anotarse que la devoción 
norteamericana por los derechos humanos aparece 
como más bien instrumental y pragmática, porque es 
bien sabido que cuando se trata de defender los inte-
reses vitales de los Estados Unidos, el Attorney Ge-
neral dictaminó que el presidente puede autorizar la 

cional era la Guerra Fría entre los Estados Unidos y la 
Unión Soviética. La guerra debía ser “fría” solamente 
pues los Estados Unidos contaba con 15.000 ojivas 
nucleares montadas sobre cohetes balísticos inter-
continentales capaces de destruir completamente a la 
Unión Soviética y quizá a la humanidad entera. Pero 
los soviéticos contaban a su vez con 12.000 ojivas ca-
paces de destruir a los Estados Unidos y también todo 
vestigio de vida en el planeta.

Ante la imposibilidad de utilizar el arsenal atómico, 
la estrategia soviética consistió en promover guerrillas 
revolucionarias en Asia, África y América Latina para 
rodear a Europa Occidental y a los Estados Unidos, 
para fi nalmente provocar su rendición y el colapso del 
sistema capitalista en todo planeta, el que quedaría 
bajo la hegemonía soviética.

La estrategia estadounidense, por otra parte, con-
sistía en defenderse del avance soviético mediante el 
apoyo de las fuerzas armadas regulares de los países 
en desarrollo. Es público y notorio que Estados Unidos 
estuvo claramente detrás del derrocamiento por golpes 
militares de los presidentes Joao Goulart, en Brasil, y el 
doctor Salvador Allende, en Chile, por ejemplo, dadas 
las tendencias prosoviéticas y pro-cubanas de ambos.

Es claro que, para que la estrategia estadounidense 
tuviera éxito, las dictaduras latinoamericanas clave 
debían tener éxito en promover el desarrollo económi-
co, pues de esta manera podrían contar con el apoyo 
popular necesario para sostenerse. Así ocurrió en los 
casos de Corea del Sur, Taiwán y otros países del Asia, 
y luego en Brasil, desde 1964 hasta 1984, y en Chile 
desde 1973 hasta 1990.

La orden de Perón de “aniquilar” 
a montoneros y erpianos

Como era previsible, las fuerzas armadas argentinas 
cumplieron al pie de la letra la orden del general Pe-
rón de “aniquilar” a los montoneros y erpianos. Pero 
fallaron en lo económico. Cuando se produjo el golpe 
militar argentino de 1976, se descontaba que el go-
bierno militar iba a tener un éxito extraordinario en lo 
económico, como Brasil o Corea del Sur, países que 
en esos tiempos crecían al 9 por ciento anual con dic-
taduras militares. Ese éxito permitiría cerrar la grieta 
entre peronistas y antiperonistas, y también aquella 
mayor entre el comunismo y el capitalismo.

Para sorpresa de los observadores imparciales, el 
gobierno argentino se embarcó en una política de altas 
tasas de interés y sobrevaluación cambiaria que gene-
raron una gran deuda externa y un crecimiento econó-
mico nulo. Peor aún, el PBI per cápita desde 1976 a 
1983 cayó en un 4,1 por ciento.

La teoría del presidente Carter y su asesor 
el conde doctor Brzezinski

En el ínterin, en los Estados Unidos, el triunfo del 
presidente del partido demócrata James Earl Carter en 
las elecciones presidenciales de los Estados Unidos en 
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doctor Carlos Menem. Además, en ese año el PBI por 
cápita cayó en un 8.3 por ciento.

La caída del muro de Berlín y el comunismo
También se produjo por ese entonces el estrepitoso 

derrumbe del sistema soviético, con la caída del muro 
de Berlín. Después de 44 años de competencia entre 
el sistema económico capitalista y el comunista, los 
ciudadanos de este bloque tenían niveles de vida que 
no llegaban ni a la cuarta parte del que alcanzaron los 
principales países capitalistas de Europa Occidental, 
Norteamérica, Australia y Japón ni podían ejercer los 
más elementales derechos humanos. Los desapareci-
dos del bloque soviético sumaron millones. Tampoco 
podían alcanzar el vertiginoso ritmo de crecimiento de 
los países llamados “tigres del Asia” como Corea del 
Sur, Malasia, Singapur y muchos otros sometidos a la 
esfera de infl uencia del capitalismo.

La caída del sistema soviético produjo una euforia 
injustifi cada en muchos observadores superfi ciales 
acerca de las bondades del sistema capitalista. Y en 
la Argentina permitió cerrar temporariamente la grieta 
entre peronistas y antiperonistas. Este fue el gran mé-
rito del presidente peronista Carlos Saúl Menem. Pero 
cayó en la exageración de una versión del capitalis-
mo antediluviana de patrón oro o patrón dólar, remate 
a bajo precio de todas las empresas del Estado, con 
fuerte sobrevaluación cambiaria y deuda externa. Ese 
fue el caso del mismo presidente Menem y sus mi-
nistros, particularmente el doctor Domingo Cavallo, 
cuyo programa de privatizaciones fue irrestricto, bajo 
la gran recomendación simplista de Milton Friedman 
a los países pobres para hacerse ricos: privatizar, pri-
vatizar y privatizar.

Menem, la reconciliación nacional y su error ma-
croeconómico
Dolarizar, endeudarse y privatizar eran las princi-

pales recetas vigentes en esos tiempos para alcanzar 
el desarrollo económico. El régimen de la convertibi-
lidad con privatizaciones tuvo un éxito espectacular 
inicial en frenar la infl ación, la cual llegó a ser casi del 
cero por ciento. Por momentos, el presidente Menem 
se cubrió de gloria con su victoria antiinfl acionaria y 
ello le permitió reformar la Constitución en 1994 para 
forzar su reelección. Pero el tipo de cambio fi jo y so-
brevaluado de patrón dólar, unido a défi cits fi scales 
fi nanciados con deuda externa, determinaron un gran 
desempleo y un enorme endeudamiento externo.

Advertido con anterioridad, ya en 1999, del próxi-
mo estallido de la bomba de tiempo económica creada 
por él mismo con la ayuda técnica de su ministro Do-
mingo Cavallo, y ante una caída del PBI per cápita del 
4 por ciento de 1999, Menem transfi rió el gobierno 
al partido opositor, la UCR, encabezada en este caso 
por el doctor Fernando de la Rúa. Éste no advirtió que 
recibía una bomba empaquetada en el uno a uno de 
la convertibilidad. El PBI per cápita cayó un 18 por 
ciento entre 1999 y el 2001. La desocupación y su-

tortura. Y la circunstancia de que el país no haya adhe-
rido al tratado que crea el Tribunal Penal Internacional 
parece ratifi car esta observación.

El fracaso en lo económico, y la Guerra de las Malvi-
nas y el doctor Alfonsín
Mientras tanto, el sorprendente fracaso económico 

del gobierno militar argentino generó una fuerte re-
pulsa popular en 1981 y 1982. Para volver a ganar el 
apoyo popular, el nuevo presidente, general Galtieri, 
se embarcó en la riesgosa Guerra de las Malvinas con-
tra Inglaterra, que antagonizó contra nuestro país tam-
bién a los Estados Unidos. En esos tiempos, el gran 
país del Norte ya estaba presidido por el republicano 
Ronald Reagan, ante el fracaso del demócrata Car-
ter en frenar la infl ación de aquel país. Al comienzo, 
Galtieri pudo llenar la Plaza de Mayo de bote a bote, 
como en los mejores tiempos de Perón. Pero ante la 
derrota fi nal frente a las fuerzas del Atlántico Norte, 
el gobierno tuvo que llamar a elecciones de apuro de-
bido a la ingobernabilidad que traía el descrédito po-
pular y el desprestigio del gobierno militar por haber 
perdido la Guerra de las Malvinas.

En las elecciones de 1983 se impuso el candidato 
más antimilitar, el doctor Raúl Alfonsín, quien enjui-
ció a las Juntas, no por la desastrosa derrota de Malvi-
nas o la mala gestión económica, sino en realidad por 
los excesos en su guerra y victoria sobre al terroris-
mo prosoviético. Del árbol caído todo el mundo hace 
leña. Mirado desde la perspectiva de la alta política 
internacional y la política económica, los juicios con-
tra las Juntas y contra miles de ofi ciales de las fuerzas 
armadas argentinas que observamos hoy pueden inter-
pretarse como un castigo y una venganza demorada 
por haber perdido una guerra contra las grandes po-
tencias en Malvinas o por no haber sabido promover 
el desarrollo de la economía. En efecto si se hubiese 
ganado en Malvinas, o si la economía hubiese creci-
do al 8 por ciento anual desde 1976 hasta 1983, los 
juicios no habrían tenido lugar como no hubo juicios 
contra militares en Brasil, Chile, Corea y otros países 
que crecieron fuertemente bajo gobiernos militares.

La Argentina quedó estancada ahora con dos grie-
tas, la de peronistas contra antiperonistas y la grieta 
de los derechos humanos de los ex guerrilleros, o sus 
madres, contra los militares.

Como dijimos antes, el triunfo electoral del candi-
dato más antimilitar en 1983, el doctor Raúl Alfonsín, 
puede explicarse por el mal estado de la economía, 
con una caída del 4,1 por ciento en el PBI per cápita 
desde 1976 hasta 1983 y por la derrota militar en Mal-
vinas. Pero a su vez el doctor Alfonsín fracasó en el 
manejo de la economía: durante su gestión el PBI per 
cápita cayó en un 20 por ciento y en 1989 la infl ación 
llegó al 4.982 por ciento.

El desastre económico radical determinó el triunfo 
en las elecciones del 14 de mayo de 1989 del opositor 
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de que la jurisprudencia internacional no estaba sufi -
cientemente avanzada sobre este punto.

Lariz Iriondo era un terrorista vasco buscado por 
el gobierno de España al que nuestra Corte Suprema 
le negó la extradición –a pesar del fundado dictamen 
del procurador general de la Nación doctor Esteban 
Righi y el excelente voto del juez Antonio Boggiano–, 
por considerar que por el paso del tiempo ese delito 
estaba prescripto. Hoy, en 2017, doce años después de 
2005, en cambio, hay unanimidad en la jurisprudencia 
internacional en el sentido de que los crímenes de los 
terroristas son de lesa humanidad y deben ser impres-
criptibles.

Lo cierto es que el kirchnerismo, desde ese tiempo, 
hizo derogar las leyes de amnistía y de Punto Final 
y comenzó a encarcelar a los represores del Estado 
y liberar de culpa, por prescripción, los crímenes de 
los terroristas. Esto le permitió obtener el apoyo de 
los terroristas y sus parientes y de una mayoría de la 
población joven incauta y desconocedora de la ver-
dadera historia. No cabe duda de que la causa de los 
derechos humanos es una causa noble que todos debe-
mos abrazar sin restricciones. Pero desde ya el adje-
tivo “humanos” constituye un verdadero pleonasmo, 
pues todos los derechos son humanos. Nuestra glorio-
sa Carta Magna de 1853, base de la grandeza argenti-
na, ya los consagraba acabadamente sin tanta alharaca 
ni pleonasmo.

Pero el condigno castigo debiera ser aplicado tanto 
a los funcionarios del Estado como a los terroristas. 
De lo contrario se verifi ca la paradoja absurda de que 
la postura sobre los “derechos humanos” del presi-
dente Carter, formulada por el conde Brzezinski para 
defender al capitalismo y las libertades individuales, 
en la República Argentina termina siendo invocada 
por los partidarios de las “dictaduras del proletaria-
do” comunistas de Fidel Castro y los soviéticos, los 
principales violadores de los derechos humanos de la 
historia universal, juntamente con el nazismo.

Comunismo y nazismo ya han sido sepultados como 
regímenes aberrantes de la historia universal por el 
peso de la historia, sus fracasos en lo económico y las 
millones de muertes que ocasionaron. Pero encarcelar 
por violaciones de los derechos a los defensores del ca-
pitalismo en la Argentina, por no haber sabido manejar 
la macroeconomía y atreverse a desafi ar a las potencias 
del Atlántico Norte en la desastrosa Guerra de las Mal-
vinas, y dejar libre a la guerrilla revolucionaria como 
héroes y con jugosas indemnizaciones millonarias, no 
parece razonable, especialmente si tenemos en cuenta 
que las fuerzas armadas salvaron a la Argentina de un 
mal mayor: la “dictadura del proletariado” que hubiera 
fusilado por lo menos a quinientos mil argentinos. Bien 
lo dijo un conocido y sincero revolucionario arrepenti-
do que luchó en su momento por establecer esa “dicta-
dura del proletariado” en la Argentina, Jorge Masetti, en 
la página 275 de su libro El furor y el delirio: itinerario 
de un hijo de la Revolución cubana: “Hoy puedo afi r-

bocupación sumadas llegaron al 40 por ciento de la 
fuerza de trabajo. La cesación de pagos internacional 
del país y la imposibilidad de devolver los depósitos 
bancarios en dólares que habían sido alentados por el 
mismo sistema de la convertibilidad, motivaron un 
fuerte rechazo hacia el presidente De la Rúa, quien 
tuvo que renunciar ante la amenaza de un juicio polí-
tico por mal desempeño, el 20 de diciembre de 2001.

La frustración del desarrollo económico bajo Me-
nem y De la Rúa reactivó las grietas y confusión en la 
sociedad argentina, que buscaba culpables o “chivos 
emisarios” de la debacle.

Duhalde se equivoca al poner a Kirchner como su 
delfín
El presidente Eduardo Duhalde hizo lo que pudo 

para cerrar las grietas, pero su éxito más resonante fue 
la reactivación económica importante de 2003, asen-
tada en el tipo de cambio competitivo, el superávit 
fi scal y el crecimiento de las exportaciones. Todo ello 
aseguraba, de mantenerse, una tasa de crecimiento de 
la economía del 5 por ciento anual por muchos años. 
Incluso, adicionalmente, los altos precios de la soja 
permitían agregarle 3 puntos más y llevar la tasa de 
crecimiento al 8 por ciento.

Duhalde, sin embargo, se equivocó al elegir su 
delfín. En lugar de poner a su ministro de Economía, 
Roberto Lavagna, como candidato a presidente, eligió 
al gobernador de Santa Cruz, Néstor Kirchner, quien 
luego de ser elegido popularmente, en vez de buscar 
la “unión nacional” sobre la base del crecimiento eco-
nómico fundado en el tipo de cambio competitivo y 
el superávit fi scal, cuyo artífi ce había sido el minis-
tro de Economía, buscó reabrir las grietas y se dedicó 
a sembrar odios en la sociedad sobre la premisa de 
que la teoría de “amigo-enemigo” y supuestos chivos 
emisarios le permitiría juntar millones de votos. Y 
también se dedicó a enriquecerse personalmente, en la 
creencia de que un gran patrimonio para él y su mujer, 
Cristina Fernández, les aseguraría un largo período de 
gobierno hasta el 2027 por simple sucesión recíproca. 
Para enriquecerse se apoyaba en la teoría de que “la 
propiedad es un robo” y que los dueños del poder se-
rían siempre los ricos, y por lo tanto, para mantenerse 
en el poder era necesario aprovechar el gobierno para 
enriquecerse.

“Lariz Iriondo”, el fallo de la Justicia tuerta
La profundización de la grieta se hizo después 

del fallo “Lariz Iriondo” de la Corte Suprema de la 
Nación del 10 de mayo de 2005 (Fallos, 328:1268). 
Este fallo decidió que solamente los delitos cometidos 
por los militares, policías y funcionarios del Estado 
podían ser considerados de lesa humanidad y, por lo 
tanto, eran imprescriptibles. Para los delitos con bom-
bas, torturas y otros crímenes de lesa humanidad co-
metidos por los terroristas, fueran montoneros o del 
ERP, afi rmó que se aplicaba la prescripción, en razón 
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tado. Así, la ley buscó atender la situación transitada por 
aquellos presos comunes sin condena fi rme, y determinó 
que el tiempo de prisión preventiva sin condena fi rme 
contara doble: cada día de prisión preventiva represen-
taría entonces dos días de prisión o uno de reclusión. De 
esta forma, la ley respondía al problema de superpobla-
ción carcelaria ponderando al mismo tiempo la inefi cien-
cia del Estado en los procesos judiciales. Es decir, ante el 
incumplimiento de los plazos procesales, los condenados 
podían solicitar que se contaran doble los días que habían 
permanecido privados de su libertad sin condena fi rme.

El reclamo en el caso “Muiña” es inconducente, no 
sólo por los compromisos internacionales que rigen 
en esta materia, sino también por la falta de lógica 
de su planteo. No se entiende cómo puede alegar que 
debe aplicarse en su caso como “ley más benigna” la 
24.390, cuando él cometió sus crímenes mucho antes 
de que la ley del “2x1” se sancionara y su pena le fue 
impuesta mucho después de que la ley 24.390 fuera 
derogada. Miuña fue condenado por el Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal en 2011 y su sentencia quedó 
fi rme en agosto de 2013.

Desde este lugar resultan incomprensibles los ar-
tilugios jurídicos que han utilizado los ministros de la 
Corte para resolver este caso en favor de Muiña.

Los casos contemplados por el artículo 2º del Código 
Penal son comprensibles y razonables en una sociedad 
que elige regirse por principios liberales en materia pe-
nal. Pero es incomprensible e irrazonable que se pida 
su utilización en este caso: que Muiña solicite la apli-
cación de una ley que no regía cuando cometió la falta, 
que tampoco tenía cuando fue detenido, ni cuando fue 
procesado o condenado. La ley estuvo vigente en años 
donde de ninguna manera él pudo haber reorientado sus 
actos en razón de ella. Como con mucha elocuencia es-
cribió el constitucionalista Roberto Gargarella: “¿Con 
qué cara esa persona podría mirarnos a los ojos y de-
cirnos que lo estamos tratando injustamente, cuando 
él actuó en relación con otras normas, y fue detenido, 
procesado y condenado en tiempos en donde la norma 
que invoca ya no formaba parte del derecho, ni –en los 
hechos– pudo habérsele jamás aplicado?”.

Debemos comprender que los magistrados de la Cor-
te deben poder argumentar y justifi car de manera sólida 
y categórica los fallos que dictan. No puede abordarse 
este caso como cualquier otro pedido por una condena 
por delito común. Estamos hablando de delitos de lesa 
humanidad, y en estos casos nunca el criterio que se 
aplique puede ser traducido en impunidad.

Lo cierto es que más allá del análisis de las carac-
terísticas del caso en particular, no se puede conmutar 
penas para delitos de lesa humanidad, ya que por su 
enorme gravedad están exentos de este tipo de bene-
fi cios. En este sentido, los instrumentos jurídicos in-
ternacionales –que están vigentes en la Argentina– lo 
expresan con claridad.

Las condenas por lesa humanidad no pueden recibir 
el mismo tratamiento que las condenas por delitos co-

mar que por suerte no obtuvimos la victoria, porque de 
haber sido así, teniendo en cuenta nuestra formación y el 
grado de dependencia con Cuba, hubiéramos ahogado el 
continente en una barbarie generalizada. Una de nuestras 
consignas era hacer de la cordillera de los Andes la Sierra 
Maestra de América Latina, donde, primero, hubiéramos 
fusilado a los militares, después a los opositores, y luego a 
los compañeros que se opusieran a nuestro autoritarismo; 
y soy consciente de que yo hubiera actuado de esa forma.

”Si no hubiera sucedido la catástrofe del Proceso y 
su desenlace trágico, era tal mi confusión mental, que, 
a pesar de las dudas que me embargaban, es posible que 
hubiera permanecido en Cuba. Quizás hubiera llegado al 
suicidio, porque si en 1989 me costó admitir la verdad, 
reconocer, diez años más tarde, la gran barbarie que ha 
signifi cado el comunismo cubano, me hubiera desmoro-
nado. Por lo menos gané diez años que me permitieron 
reconstruir mi vida.”

En conclusión, el “2x1” de nuestra Corte Suprema a 
favor de los que lucharon contra la dictadura del pro-
letariado es una mera migaja para ellos. La verdadera 
reconciliación nacional solamente puede provenir de 
juzgar a los terroristas partidarios de la dictadura del 
proletariado por crímenes imprescriptibles de lesa hu-
manidad, como mandan el derecho internacional y la 
Constitución argentina.

4
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA COPES
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390

Honestamente estamos atónitos con la decisión de 
nuestro máximo tribunal de Justicia. Desde el Parti-
do Demócrata Progresista no podemos sino repudiar 
fervientemente el reciente fallo de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación en el que se aplica una ley 
derogada y creada para otros fi nes a un genocida en-
carcelado por crímenes de lesa humanidad.

No es admisible que el máximo tribunal de Justicia 
de nuestro país se escude en interpretaciones literales e 
invoque un discurso garantista para justifi car un fallo 
totalmente incorrecto. El artículo 2º del Código Penal 
sostiene: “Si la ley vigente al tiempo de cometerse el 
delito fuere distinta de la que exista al pronunciarse el 
fallo o en el tiempo intermedio, se aplicará siempre la 
más benigna”. El punto en discusión es hasta dónde al-
canza el artículo 2°, es decir, si en este caso el benefi cio 
que prevé el artículo alcanza también a los condenados 
por delitos de lesa humanidad que soliciten la aplica-
ción de la ley 24.390, que fue aprobada en 1994 y dero-
gada pocos años después, en mayo de 2001.

La afamada ley del “2x1”, tuvo como objetivo aten-
der el reclamo de los presos comunes sin condena fi rme. 
Vale señalar, tal como muchos ya han manifestado, que 
esa ley tenía como correlato el problema de superpobla-
ción carcelaria que exigía de respuestas por parte del Es-
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respuestas y cuáles serán, una vez más, postergados. Es 
realmente signifi cativo que la Corte haya elegido abor-
dar este caso a sabiendas de los efectos absolutamente 
nocivos que tendría para la sociedad argentina en su 
conjunto, yendo a contramano del esfuerzo social por 
reconstruir la historia reciente en los últimos años.

Reitero que es realmente llamativo que haya prio-
rizado este caso y que por el contrario siga permane-
ciendo fuera de las prioridades de la Corte la causa 
penal por la venta ilegal de armas a Croacia y Ecua-
dor, en la que fue condenado el ex presidente Carlos 
Menem. Por orden de la Cámara Federal de Casación 
Penal, el Tribunal Oral en lo Penal Económico N° 3 
condenó al ex presidente Menem a la pena de siete 
años de prisión en el año 2013. No obstante la conde-
na aún no se encuentra fi rme debido a que hace más de 
tres años que la Corte posterga su tratamiento. Como 
señalaban desde la Asociación Civil por la Igualdad y 
la Justicia, hasta el momento, defi nir la responsabili-
dad penal de un ex presidente por un caso de corrup-
ción no ha estado entre las prioridades de la Corte.

Lo cierto es que nuestro máximo tribunal de Justicia 
en forma irresponsable ha desconocido su propia razón 
de ser; sus fallos no resuelven sólo un caso, tampoco 
sientan jurisprudencia sin más, sino que principalmente 
constituyen un mensaje social. Ésta es por excelencia la 
función central que le cabe al interior de una república. 
La Corte, a través de sus fallos, de sus decisiones, mate-
rializa y establece las nociones de lo justo y lo injusto. 
En una democracia, que como bien señala Claude Lefort, 
anida la incertidumbre, y la decisión judicial es porta-
dora de certezas que, en tanto tales, deben considerarse 
constitutivas y representativas de la sociedad en la que 
se ven inmersas. Esta decisión intempestiva de nuestros 
ministros de la Corte ha ido por completo a contramano 
de las propias defi niciones que la sociedad se ha resuelto 
dar en estos años.

Por todos estos motivos, desde el partido Demócrata 
Progresista vamos a apoyar este proyecto que nace de 
un consenso amplio entre los distintos bloques políticos, 
para excluir taxativamente del alcance del 2 por 1 los 
delitos de lesa humanidad. No podemos permitir que la 
decisión de la Corte pueda ser reiterada en otros casos. 
Debemos dar un mensaje claro y contundente a los repre-
sentantes del Poder Judicial y a la sociedad en su conjun-
to: la Argentina no tolera ningún manto de impunidad.

5
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA EHCOSOR
Convención Interamericana sobre Protección 

de los Derechos Humanos de las Personas Mayores
El mundo está envejeciendo y, como consecuencia de 

ello, la discriminación por edad es cosa frecuente. Nues-
tra realidad demográfi ca nos demuestra que gracias al 
mejoramiento de las condiciones sociales y, sobre todo, al 

munes. Desde el Partido Demócrata Progresista siem-
pre hemos sostenido esta postura. En las discusiones 
por la sanción de las leyes de Obediencia Debida y 
de Punto Final, el entonces diputado demócrata pro-
gresista Alberto Natale sostuvo con justeza que los 
delitos de lesa humanidad, por su naturaleza, exigían 
un tratamiento especial, y que en ningún caso las deci-
siones que se tomaran en aras de necesidades políticas 
podían conllevar situaciones de impunidad.

Resulta elocuente recordar lo que decía al respec-
to: “Coincidimos con quienes afi rman la necesidad de 
dar predominio a los requisitos elementales de convi-
vencia en la sociedad argentina; todos hemos vivido 
con hondura lo acontecido en esos años como para 
que queramos volver a los tiempos del dolor […] Se 
afi rmó aquí por parte de la mayoría la necesidad de 
asegurar el valor paz. Tres años atrás se afi rmaba la 
necesidad de asegurar el valor justicia. No son contra-
dictorios la paz y la justicia sino que, por el contrario, 
una es requisito insoslayable de la otra: no hay paz sin 
justicia, pero tampoco hay justicia sin paz”.

En especial sobre la posibilidad de excusar los 
delitos de lesa humanidad detrás de la discutida obe-
diencia debida, Natale señalaba: “El doctor Guillermo 
Fierro, en su libro La obediencia en el ámbito penal y 
militar, se ha pronunciado sobre la inconstitucionali-
dad de la ley 23.049, señalando lo siguiente: ‘Sigamos 
suponiendo e imaginemos que la orden impartida no 
consiste en privar de la libertad, lesionar o hasta ma-
tar, hechos que en determinadas condiciones pueden 
perfectamente caber dentro del concepto de “acto de 
servicio” y en cambio ella se refi era a torturar, violar, 
robar, etcétera, acciones que nunca pueden constituir 
un acto de servicio, porque jamás tales hechos pueden 
corresponder a […] las funciones específi cas que a 
cada militar corresponden por el hecho de pertenecer 
a las fuerzas armadas’. Y agrega: ‘Obviamente en es-
tas situaciones no corresponde aplicar la eximente de 
la obediencia debida y quienes hayan ejecutado libre 
y conscientemente esos hechos serán tan responsables 
como quienes los hubieren ordenado, los primeros 
como autores y los segundos como instigadores’”.

El fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción va literalmente a contramano de la política de 
Estado construida durante casi cuatro décadas y de la 
lucha de todo el pueblo argentino por Memoria, Ver-
dad y Justicia. En este sentido, la Corte no puede des-
conocer su misión institucional ni el rol que cumple al 
interior de un Estado democrático.

La decisión judicial, en palabras de Pierre Rosanva-
llon, es portadora de certezas en un mundo de incerti-
dumbre. Caídas las verdades absolutas, en democracia 
se construyen valores y verdades. De ahí que la decisión 
judicial cierra un confl icto y establece certezas; defi ne 
socialmente qué entendemos por lo justo, lo correcto.

En la decisión de las prioridades de nuestro máximo 
Tribunal, en la decisión de qué se resuelve y qué no, la 
Corte señala qué temas socialmente relevantes tendrán 
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indispensable y focalizar en todos aquellos aspectos 
físicos, cognitivos, emocionales y sociales que no 
sólo se mantienen estables sino que también se incre-
mentan en esta etapa. Por eso es clave su integración, 
no sólo para el ejercicio pleno de estos derechos sino 
también para mejorar su calidad de vida.

Entender los procesos y problemas del envejeci-
miento signifi ca pensar a los adultos mayores como 
miembros de una familia y una sociedad. De conside-
rarlos como tales dependerá, en gran parte, su seguri-
dad, su salud y, sobre todo, su felicidad.

La apreciación de este colectivo está en directa re-
lación con el horizonte cultural que se desarrolla en 
una nación. Así, en algunas admirables colectividades 
el papel del anciano es respetado, valorado y estima-
do. Desgraciadamente los datos de la realidad social 
argentina demuestran que estamos yendo a contrama-
no de lo que, a mi entender, son valores formativos 
positivos.

De hecho, en nuestra sociedad moderna, repleta de 
adelantos tecnológicos, se aprecia más la productivi-
dad y la utilidad inmediata que la experiencia acumu-
lada con los años.

No debemos perder de vista que ignorar las deman-
das y necesidades de los mayores cercena las posibi-
lidades de las generaciones futuras. Sería importante, 
por nuestro propio interés, cambiar la idea de vejez. 
Los jóvenes de hoy serán ancianos más adelante y 
anhelarán tener las atenciones necesarias que en este 
momento se otorgan o se mezquinan a parientes, veci-
nos o desconocidos.

Sin lugar a dudas, cosecharemos la siembra de 
nuestras acciones buenas o malas. Por ello, un acto 
de comprensión, de compasión, de caridad o de ser-
vicio por día enjuaga muchas crueldades. Debemos 
refl exionar sobre lo que signifi ca ser persona y saber 
relacionarse con los sentimientos, los afectos y el ca-
riño por nuestros adultos mayores.

Llama la atención de todo aquel que intenta pro-
fundizar en el tema del maltrato al anciano la escasa 
documentación de que se dispone al respecto. Esta 
circunstancia pone de manifi esto un cierto desinterés 
en lo referente al grado de bienestar en el que vive un 
importante grupo de nuestra población.

El maltrato a los adultos mayores es una temática 
grave que recibe muy poca atención. Debemos ne-
cesariamente focalizar en la importancia de conocer 
sus derechos. Varios son los derechos humanos de las 
personas mayores que no se respetan en distintos ám-
bitos: el derecho al domicilio, a la salud, a una jubila-
ción digna y a seguir trabajando mientras uno lo desee 
son algunos de ellos, y conocerlos es importante para 
exigir su cumplimiento.

Es normal escuchar de parte de las personas mayo-
res “que se ha perdido el respeto”, cuando en realidad 
se ha violado alguno de sus derechos. Por este motivo, 
la Convención sobre la Protección de los Derechos de 
las Personas Mayores debe convertirse en el nuevo 

progreso de la medicina, la expectativa de vida promedio 
ha aumentado considerablemente en los últimos años.

Debemos tener en cuenta que el envejecimiento po-
blacional es un fenómeno que está sucediendo en gran 
parte del mundo. La sociedad internacional se ha dado 
un espacio de debate para establecer marcos concep-
tuales y regulatorios para abordar dicha problemática. 
Por este motivo es que debemos establecer una política 
basada en la defensa de los derechos humanos, ponien-
do el acento en los sujetos más vulnerables del derecho.

Los mecanismos actuales no protegen adecuada-
mente a los hombres y mujeres mayores, razón por la 
cual nuestro objetivo debe ser velar por los intereses 
de estos sujetos de derecho. Las personas mayores, 
además de la discriminación por edad, sufren discri-
minación por discapacidad, pobreza, nivel de alfabeti-
zación, origen étnico, lugar de residencia; y en el caso 
de las mujeres, también sufren de discriminación por 
género.

En muchas partes del mundo, el maltrato de los an-
cianos pasa casi inadvertido. Hasta hace poco, este gra-
ve problema social se ocultaba a la vista del público y 
se consideraba como un asunto esencialmente privado. 
Incluso hoy en día, el maltrato de los ancianos sigue 
siendo un tema tabú, por lo común subestimado y des-
atendido por sociedades de gran parte del mundo.

Sin embargo, cada día hay más indicios de que el 
maltrato de los ancianos es un grave problema de sa-
lud pública y de la sociedad en su conjunto. El proble-
ma existe en los países en desarrollo y desarrollados, 
y por lo general no se notifi ca en grado sufi ciente en 
todo el mundo.

Aunque la magnitud del maltrato de los ancianos 
se desconoce, su importancia social y moral salta a la 
vista. En tal sentido debemos procurar y exigir una res-
puesta a nivel local y mundial, que se centre en la pro-
tección de los derechos de las personas de cierta edad.

Según diversas fuentes, se estima que la mayor 
cantidad de casos en los que interviene la Justicia por 
maltrato a personas mayores corresponde a situacio-
nes de violencia psicológica y física. Dentro de este 
alarmante contexto, siete de cada diez de estos hechos 
son cometidos contra mujeres, y si se divide el rango 
etario cada diez años a partir de los 60, la franja entre 
80 y 89 es la más vulnerable: 37,13 por ciento.

Asimismo, conforme diversos informes en América 
Latina, la población mayor de 60 años en la región 
crecerá de 52 millones en el presente a 100 millones 
en 2025, y se estima que para 2050 la cifra será de 
alrededor de 188 millones. Aun con la diversidad 
demográfi ca de envejecimiento de América Latina, 
la rapidez con la que esta cifra se incrementa en la 
región es la más alta entre las regiones del mundo. 
Por ende, debemos pensar al adulto mayor desde una 
nueva perspectiva de derechos: a tener una vida digna, 
un hogar accesible y una buena calidad de vida.

Este enfoque debe exigir reconocer sus capacida-
des, valorar la experiencia vital como una herramienta 
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Ese juicio se convirtió en un hito histórico no sólo a 

nivel nacional, ya que también quedó como un impor-
tantísimo precedente internacional.

Pese a eso el 23 de diciembre de 1986 se sancionó 
la Ley de Punto Final y, el 4 de junio de 1987, la Ley 
de Obediencia Debida. A ello debe sumarse el pos-
terior indulto a los miembros de las juntas militares, 
funcionarios de los gobiernos de facto e integrantes de 
las organizaciones armadas, que completó un esque-
ma legal de impunidad.

La ratifi cación por nuestro país de la Convención 
sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Gue-
rra y de Lesa Humanidad, conjuntamente con el otor-
gamiento de jerarquía constitucional a dicho instru-
mento, sumado a la aprobación del Estatuto de la Cor-
te Penal Internacional, conllevaron al fortalecimiento 
del esquema jurídico que permitió retomar el procesa-
miento y juzgamiento de los responsables de los crí-
menes cometidos durante el golpe cívico militar.

Los pronunciamientos de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación en los casos “Arancibia Clavel” 
y “Simón” se convirtieron a lo largo de la historia 
reciente en verdaderos hitos jurisprudenciales que 
marcaron una nueva etapa, en la que se declaró la in-
constitucionalidad de las leyes de Obediencia Debida 
y Punto Final y la imprescriptibilidad de los crímenes 
de lesa humanidad, teniendo como fundamento prin-
cipal los estándares del derecho internacional.

En 2004 la Corte falló en la causa “Arancibia Cla-
vel” en la que, tomando el concepto de crimen de 
lesa humanidad contenido en el Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional, determinó que delitos 
como la tortura, la desaparición forzada de personas, 
el homicidio y cualquier otro tipo de actos dirigidos a 
perseguir y exterminar opositores políticos deben ser 
considerados crímenes contra la humanidad.

Los delitos de desaparición forzada de personas son 
delitos continuados, permanentes en el tiempo, por lo 
que no cesan en su comisión hasta dar con el paradero 
de la víctima. Así lo sostuvo la Corte Suprema en el 
caso “Arancibia Clavel” sobre la imprescriptibilidad 
de los crímenes de lesa humanidad, al señalar: “La 
desaparición forzada de personas constituye una vio-
lación múltiple y continuada de numerosos derechos 
reconocidos en la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas y que los Estados 
partes están obligados a respetar y garantizar”.

Asimismo y respecto de la imprescriptibilidad de 
los delitos, la mayoría de la Corte señaló que, si bien 
no estaba en vigencia la Convención que así lo esta-
blece, se había desarrollado una costumbre internacio-
nal que se tiene por válida como fuente del derecho 
conforme al artículo 118 de la Constitución Nacional.

Así quedaron establecidos los principales linea-
mientos jurídicos que permitieron la reapertura de los 
juicios contra los miembros de las fuerzas militares 
por los aberrantes crímenes cometidos durante el pe-

estándar del continente americano, sentando de esta 
forma un precedente a nivel mundial.

El objeto de la convención, consagrado en el ar-
tículo 1°, establece que se debe “promover, proteger 
y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejerci-
cio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales de la persona 
mayor, a fi n de contribuir a su plena inclusión, inte-
gración y participación en la sociedad”.

Dicho artículo no debe ser tan sólo declarativo sino 
que, por el contrario, debe convertirse en un paradigma 
mundial que sirva de herramienta efi caz para la protec-
ción real de las personas mayores, tendiente a salvaguar-
dar los derechos humanos y sus libertades fundamentales.

Por esta razón, consideramos que la adopción de la 
convención constituye una herramienta fundamental 
en el avance por los derechos de las personas mayores 
y, en defi nitiva, un avance en la protección de los de-
rechos humanos consagrados en la Declaración Ame-
ricana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos.

En defi nitiva, es necesario que se promuevan polí-
ticas públicas tendientes a revalorizar la vejez, adop-
tando medidas que permitan vivirla en forma plena.

6
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA EHCOSOR
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
A 40 años del golpe cívico militar en la Argentina, es 

necesario tomar conciencia de los avances que se ha-
bían logrado en materia de juzgamiento de crímenes de 
lesa humanidad en cumplimiento con las obligaciones 
que surgen del derecho internacional en la materia.

El 24 de marzo de 1976 no fue un día más en 
nuestra historia. En esa fecha las fuerzas armadas de 
nuestro país usurparon el gobierno y derrocaron a la 
entonces presidenta constitucional María Estela Mar-
tínez de Perón. Del mismo modo destituyeron a los 
gobernadores de las provincias, disolvieron el Con-
greso Nacional y las Legislaturas provinciales, remo-
vieron a los miembros de la Corte Suprema de Justicia 
y anularon las actividades gremiales así como también 
la de los partidos políticos. En suma, clausuraron las 
instituciones fundamentales de la vida democrática.

Al fi nalizar la última dictadura cívico militar que 
sufrió nuestro país, el Poder Judicial argentino debió 
enfrentar y superar numerosos obstáculos para poder 
juzgar los crímenes de lesa humanidad que se come-
tieron en ese período.

En el año 1985 tuvo lugar el denominado “Juicio a 
las Juntas”, en el que se juzgó la responsabilidad penal 
de las más altas autoridades militares y que culminó 
con condenas a Jorge Rafael Videla, Emilio Eduardo 
Massera, Roberto Eduardo Viola, Armando Lambrus-
chini y Orlando Ramón Agosti.
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económico y que poseía como poder de fuego a las 
fuerzas armadas y de seguridad custodiando sus inte-
reses. Una y otra vez invadieron la Casa Rosada para 
coartar derechos, opiniones, futuro… la misión era 
clara… destruir la resistencia que generaba un pro-
yecto de país para pocos y con un patrón que habita 
en el Norte.

El plan sistemático más fuerte y prolongado fue 
ideado y puesto en escena a nivel nacional el 24 de 
marzo de 1976.

Las fuerzas armadas tomaron por asalto el poder 
perfeccionando un plan sistemático de desaparición 
de personas y de apropiación de bebés para lograr 
imponer un proyecto económico de endeudamiento y 
desindustrialización. El saldo fue catastrófi co: 30.000 
personas desaparecidas, aproximadamente 500 niños 
y niñas desaparecidos, miles de presos políticos sin 
juicios justos ni garantías y otros tantos exiliados in-
ternos y en el exterior, y aunque a algunos les gusta 
discutir números es indudable el daño que provocó en 
muchísimas familias, en todo el pueblo.

Lo podría describir ya que mi papá desapareció 
antes de que yo naciera, fui secuestrada con 5 meses 
junto a mi hermana de 3 años, a mi mamá y al com-
pañero Pedro Paulón. Junto a mi madre y mi hermana 
fui torturada, a mi mamá la obligaban a ver cómo nos 
golpeaban, no puedo imaginar el dolor que le causó 
eso. A mi tía y su marido los llevaron al mismo centro 
clandestino de detención al que mi mamá fue llevada 
cuando nos separaron, La Calamita. Allí los mataron 
a los 3 aunque dieron un informe falso de un enfrenta-
miento que nunca existió. Mi tía abuela, Judit, recupe-
ró a mi hermana y meses después a mí pero sin iden-
tidad. Al poco tiempo desapareció mi abuela materna.

Figuré sin padres hasta 2002 y es el día de hoy que 
sigo luchando en el Juzgado de Familia por mi iden-
tidad paterna. En la reconstrucción de mi historia y 
de mi identidad fui una y mil veces a ofi cinas estata-
les y al Poder Judicial, solicité, pedí por favor, juré 
que decía la verdad ante jueces para que escucharan 
y volvieran a nivelar la balanza de esa señora que 
muchas veces fue sorda a mi llanto, a mi reclamo, al 
de tantos y tantas que imploraron como lo hice yo. 
¡¡Tantos se quedaron sin voz, sin cuerpos!! Pero nun-
ca pudieron alejarnos de las almas de los nuestros, 
de nuestros corazones y nunca dudamos en seguir 
pidiendo justicia.

Los juicios que comenzó Raúl Alfonsín fueron im-
portantes pero por mi edad en ese momento no recuer-
do más que los sentimientos de mi tía Judit. Cuando 
comencé a militar hace 22 años la consigna más fuerte 
era el juicio y el castigo para los culpables. ¡¡Lo repe-
tíamos una y otra vez aunque era tan utópico!! Éramos 
jóvenes que reclamábamos a personas que se ponían 
más frías que los mármoles de los edifi cios a los que 
van a trabajar, sí a trabajar no a ejercer el poder de 
dioses. Pero no nos dimos por vencidos.

ríodo dictatorial que tuvo lugar en nuestro país entre 
los años 1976 y 1983.

Ahora bien, en el vergonzoso fallo del pasado 3 de 
mayo la Corte Suprema declaró aplicable el benefi cio 
del 2x1 para las penas de prisión por delitos de lesa 
humanidad, sentando de esta forma un bochornoso 
precedente con respecto al resto de las personas con-
denadas por esa clase de crímenes.

Por lo tanto, es nuestro deber manifestar desde esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación nuestro 
más enérgico repudio al fallo de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, que con la mayoría de los jue-
ces Elena Highton de Nolasco, Carlos Rosenkrantz y 
Horacio Rosatti benefi cia al represor Luis Muiña con 
la aplicación de la ley 24.390, más conocida como 
“2x1”, lo cual constituye un marcado retroceso en 
materia de derechos humanos y en lo que hace a las 
políticas de memoria, verdad y justicia.

Si bien respeto el sentido de la ley 24.390, ya que 
fue pensaba para agilizar la Justicia, nunca estuve de 
acuerdo con su aplicación en ningún tipo de delito; 
evidentemente no sirvió de nada. Digo esto porque 
esa norma tuvo por objeto garantizar que la detención 
preventiva en los procesos no durase más de dos años 
y, para el supuesto de que fuera necesario prorrogarla, 
dispuso el cómputo doble a partir de la superación de 
los dos años de prisión preventiva, dado que se inter-
pretó que “resultaba una justa compensación del de-
recho interno con lo establecido en el artículo 7.5 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.

Esta situación no puede ser sostenida en los casos de 
Bignone y Muiña, ya que la norma no se encontraba vi-
gente al tiempo de cometerse los hechos objeto del proce-
so ni durante los períodos temporales dentro de los cuales 
los procesados cumplieron la detención preventiva.

El presente fallo de la Corte abre la puerta a la impu-
nidad de los genocidas. Recordemos que estos delitos 
no concluyen hasta tanto no se sepa el destino de los 
desaparecidos y de los nietos y nietas apropiados, por 
lo que no se pueden aplicar leyes previas y no vigentes.

Por tales motivos esta decisión afecta claramente el 
Estado de derecho y constituye una ofensa a todo el pue-
blo argentino, debiendo desde este lugar ratifi car nuestro 
compromiso con la memoria, la verdad y la justicia.

7
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA GONZÁLEZ (J. V.)
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
Quiero explicar desde dónde planteo esto por si hay 

algún distraído que piensa que se trata de algo que 
pasó hace mucho o que es revanchismo.

Durante el siglo pasado hubo en nuestra patria go-
biernos democráticamente elegidos que no pudieron 
llegar al fi nal de su mandato porque fueron interrum-
pidos por un sector que tenía acumulado el dominio 
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a no claudicar, a no rendirnos porque la única lucha 
que se pierde es la que se abandona; y nosotros no 
sabemos abandonar a los que amamos y perdieron la 
vida por nosotros y mucho menos sabemos abandonar 
a nuestra Argentina.

8
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO HELLER
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
A treinta y cuatro años de haber recuperado la vi-

gencia de la Constitución y el Estado de derecho, es-
tamos frente a un hecho de extrema gravedad que vul-
nera la legislación vigente y los pactos internacionales 
insertos en la Carta Magna, reformada en 1994.

La reciente resolución de la Corte Suprema de Jus-
ticia, por la cual se aplica el criterio de computar por 
dos cada año de reclusión en el caso de uno de los 
responsables del delito de genocidio cometido durante 
la última dictadura cívico-militar, constituye un grave 
retroceso en las políticas destinadas a la defensa de 
los derechos humanos, y deja abierta la posibilidad de 
que los condenados por hechos de lesa humanidad re-
cuperen la libertad sin haber cumplido rigurosamente 
la penalidad dispuesta luego de los juicios celebrados 
conforme a derecho.

Al disponer la reducción de la pena impuesta en el 
caso mencionado, los tres jueces que votaron favora-
blemente han incurrido en la falta grave de prevari-
cato, por cuanto no cumplieron con lo dispuesto por 
la ley 27.156, sancionada el 1º de julio de 2015, cuyo 
artículo 1º establece categóricamente que “Las penas 
o procesos penales sobre los delitos de genocidio, de 
lesa humanidad y crímenes de guerra contemplados 
en los artículos 6º, 7º y 8º del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional y en los tratados internacio-
nales de derechos humanos con jerarquía constitucio-
nal, no pueden ser objeto de amnistía, indulto o con-
mutación de pena, bajo sanción de nulidad absoluta e 
insanable del acto que lo disponga”.

La norma es clara y contundente, por lo que surge 
inevitable la pregunta acerca del proceder de la Corte 
Suprema de Justicia, cuyos miembros deberían tener 
presente la vigencia de la norma mencionada.

Obviamente, la decisión tomada por tres de los cin-
co miembros de la Corte responde a una orientación 
política encuadrada en la visión que el actual gobierno 
nacional tiene en materia de derechos humanos.

Son innumerables las declaraciones de los organis-
mos defensores de tales derechos, al igual que de re-
ferentes del ámbito político, académico y social, que 
han señalado las declaraciones del presidente de la 
Nación, en el sentido de que “hay que terminar con el 
curro de los derechos humanos”, como una verdadera 
señal para habilitar un proceso de demolición de los 
logros alcanzados en los años precedentes.

Néstor asumió y yo no podía creer que fuera dis-
tinto a lo que venía sucediéndose en el poder políti-
co en nuestro país. Pero me demostró en poco meses 
que podía soñar y sobre todo que podía despertarme 
y hacerlos realidad. Cristina siguió profundizando ese 
camino que restituyó nuestra identidad y nuestra dig-
nidad como pueblo.

Una de las formas de realizarlo fue cuando nos con-
vertimos en vanguardia mundial en derechos huma-
nos. Somos el país que se animó a juzgar lo ocurrido 
dentro de nuestras propias fronteras, profundizando 
los juicios con todas las garantías vigentes. Eso nos 
hizo sentir muy orgullosos. El Poder Judicial fue el 
que escuchó, el que valoró lo expuesto y el que está 
dictando las penas que considera.

Las marchas multitudinarias por memoria, verdad 
y justicia; las declaraciones de esta Cámara con temas 
relacionados al terrorismo de Estado; el compromiso 
constantemente reiterado de que nunca más vuelva a 
pasar son claros, son contundentes. Por eso es difícil 
entender las declaraciones que han venido haciendo 
Macri, Lopérfi do y Gómez Centurión, entre otros, con 
respecto a la cantidad de desaparecidos, la negación 
de un plan sistemático de exterminio y ahora siendo 
ambiguos con respecto a esta resolución de la Corte 
Suprema de Justicia. Sobre todo, llaman la atención 
las posturas políticas que expone la voz ofi cial que 
está al frente de la Secretaría de Derechos Humanos 
de la Nación, el señor Claudio Avruj, que habla y se 
retracta constantemente.

Señor Avruj, todos los que estamos preocupados 
por el fallo de la Corte respetamos profundamente las 
garantías y los procesos judiciales, somos coherentes 
y lo hemos demostrado una y mil veces en el reclamo 
de justicia, en los procesos, en las condenas, en las 
calles cuando nos hemos cruzado con nuestros verdu-
gos, cuando defendemos los derechos de las personas 
ante el poder desigual del Estado, cuando reclamamos 
la libertad de Milagro Sala y los militantes de la Tupac 
Amarú… ¿Usted? ¿Cuando hablamos de la persecu-
ción política apoya que se violen los procesos pero 
cuando defi ende lo dictado por la Corte que aplicó una 
ley derogada (y no por nosotros) a una persona conde-
nada por delitos de lesa humanidad hay que aceptar lo 
dicho por la Corte? ¿Y con lo que dice los tratados de 
derechos humanos y la Constitución de las provincias 
y de la Nación qué hacemos?

Por todo lo expuesto sostengo que la respuesta de 
esta Cámara debe ser contundente a la hora de pro-
nunciarse en contra de la conmutación de pena y de 
los indultos para los condenados por haber cometido 
delitos de lesa humanidad en nuestro país.

La coherencia en el discurso y en nuestros hechos 
es profunda. El gobierno actual volvió a la lógica que 
habíamos dejado atrás, está siendo fuerte con los débi-
les y débil con los fuertes y contra eso nos hemos re-
velado siempre, organizados y sin cansarnos, nuestras 
Madres y Abuelas de Plaza de Mayo nos enseñaron 
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marzo de 1976 servirá para hacernos comprender que 
únicamente la democracia es capaz de preservar a un 
pueblo de semejante horror, que sólo ella puede man-
tener y salvar los sagrados y esenciales derechos de la 
criatura humana. Únicamente así podremos estar se-
guros de que nunca más en nuestra patria se repetirán 
hechos que nos han hecho trágicamente famosos en el 
mundo civilizado”.

Lamentablemente, la resolución de la Corte Supre-
ma que motiva esta presentación ha logrado que la 
República Argentina volviera a ser noticia en el plano 
internacional, pero no por avanzar en nuevos logros 
sino por el retroceso que supone la amnistía encubier-
ta a un genocida.

Estas palabras que sumamos al indispensable de-
bate previo a la sanción de la norma que motiva esta 
sesión parlamentaria están fundadas en una trayecto-
ria de lucha que nutre la doctrina de nuestro espacio 
político.

En efecto, nuestra fuerza política tiene raíces muy 
profundas en un movimiento social más que centena-
rio en el mundo y también en nuestro país. Me refi ero 
al cooperativismo, una de las expresiones concretas 
de la economía solidaria. Sus principios y valores, así 
como la práctica exitosa del cooperativismo, nos ins-
piraron para designar a nuestro partido con un nombre 
que simboliza la esencia de la cooperación y es con-
dición indispensable para la construcción de una so-
ciedad con democracia participativa y justicia social. 
Me refi ero a la solidaridad, de allí la denominación de 
mi partido.

Esta tradición a la que hago referencia está colma-
da de experiencias de lucha memorables, como la que 
nuestro movimiento libró a comienzos de la última 
dictadura cívico militar, cuando bajo la inspiración 
del entonces superministro de Economía, José Alfredo 
Martínez de Hoz, se gestó la Ley de Entidades Finan-
cieras, 21.526 –la que a pesar de diversas modifi cacio-
nes parciales aún está vigente, pese al tiempo transcu-
rrido desde la recuperación de la democracia–, cuya 
primera versión desconocía o simplemente negaba la 
forma cooperativa para acceder al nuevo régimen fi -
nanciero del país.

En tales circunstancias extremadamente adversas, 
nuestro movimiento convocó a decenas de miles de 
asociados para manifestarse a través de una solicitada 
que ocupó cuatro páginas de un diario de gran circula-
ción, durante más de una semana.

Fue una verdadera gesta que, pese a la voluntad dic-
tatorial de suprimir la forma asociativa y solida de la 
actividad fi nanciera, permitió que la norma dispuesta 
por la Comisión de Asesoramiento Legislativo (CAL), 
organismo que reemplazó durante la dictadura al Con-
greso Nacional, incorporara fi nalmente a la forma ju-
rídica cooperativa en la mencionada ley.

Y más recientemente, durante el levantamiento ca-
rapintada que puso en jaque a la democracia durante el 
gobierno del doctor Raúl Alfonsín, nuestro movimien-

No es casual, entonces, que se hayan multiplicado 
en boca de funcionarios públicos y del propio primer 
mandatario las expresiones negacionistas que ponen 
en duda la veracidad de los treinta mil detenidos des-
aparecidos.

Más aún, el secretario de Derechos Humanos de la 
Nación, Claudio Avruj, llegó a decir que la cifra de 
seis millones de judíos asesinados en los campos de 
concentración nazis podría no ser tal y que quizás fue-
ron menos.

Estos comentarios y otros que vuelven a instalar la 
nefasta doctrina de “los dos demonios” no hacen más 
que profundizar la llamada grieta que divide a la so-
ciedad argentina.

En el marco del clima de época abierto con las de-
claraciones mencionadas, la Conferencia Episcopal 
Argentina ha llamado a la reconciliación, procurando 
que los familiares de las víctimas del terrorismo de 
Estado establezcan un compromiso de convivencia 
con los representantes de los genocidas.

Todo indicaría que hay una acción convergente en-
tre el gobierno y la jerarquía eclesiástica, para crear 
las mejores condiciones en benefi cio del ofi cialismo 
de cara a las elecciones de octubre.

La historia de la humanidad y particularmente lo 
acontecido a lo largo del siglo XX dejan en claro que 
no puede haber paz sin justicia. Y tal como señaló con 
acierto en una reciente declaración el Grupo de Curas 
en la Opción por los Pobres: “No hay reconciliación 
posible entre víctimas y victimarios, particularmente 
cuando éstos no han dado ni un solo paso en ese sen-
tido”.

En igual sentido, Nora Cortiñas, integrante de Ma-
dres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, sostuvo que 
“La reconciliación es que primero abran los archivos, 
que digan qué pasó con todos y cada uno de nuestros 
hijos, que pidan perdón. Si es que puede haber una 
reconciliación, será con toda la verdad”.

Memoria, verdad y justicia siguen siendo reclamos 
de la ciudadanía democrática que deben ser tenidos 
en cuenta por quienes fuimos elegidos por la voluntad 
popular, con cargo de rendir cuentas por nuestra labor 
legislativa.

En virtud de lo expuesto, el Bloque Solidario-SI se 
pronuncia a favor de una norma que impida todo tipo 
de amnistía a los responsables de actos aberrantes de 
lesa humanidad.

Entre los múltiples argumentos a tener en cuenta 
para dejar sin efecto defi nitivamente cualquier inten-
to de dar marcha atrás en una temática tan sensible 
para la sociedad, cabe mencionar el fi nal del prólo-
go del libro surgido tras la investigación de la Comi-
sión Nacional sobre la Desaparición de Personas, la 
Conadep, al expresar que “Las grandes calamidades 
son siempre aleccionadoras, y sin duda el más terrible 
drama que en toda su historia sufrió la Nación duran-
te el período que duró la dictadura militar iniciada en 
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penal cuando se trata de delitos aberrantes, sino el 
espíritu original mismo del sistema de “2x1”, y su 
interpretación.

La derogación de leyes penales, cuando estable-
cían facilidades para los procesados, suelen acarrear 
por largo tiempo, la obligación de los magistrados de 
aplicarlas por ultraactividad; y por ende, aquellas con-
secuencias que el legislador quiere generar cuando de-
roga terminan resultando incompletas por largo plazo.

El caso que dispara esta iniciativa además, deja en 
evidencia que, incluso durante la vigencia de la nor-
ma, su interpretación ha dejado lugar a dudas y de-
bates que condicionan, en defi nitiva, la vida de los 
ciudadanos.

No puede omitirse en el análisis que si bien la letra 
de la ley 27.156 no es estricta en cuanto a la aplicación 
de determinados benefi cios procesales a personas que 
hayan cometido delitos de lesa humanidad, es eviden-
te que este tipo de cómputos resultan repugnantes al 
espíritu, tanto del Estatuto de Roma como de las reso-
luciones de la Corte Penal Internacional que dicha ley 
ha querido receptar.

Por cierto, las normas internacionales no contem-
plan la inaplicabilidad del llamado cómputo 2x1 de la 
derogada ley 24.390 porque se trata de una particula-
ridad singular del derecho argentino de determinada 
época, pero resulta evidente que cuando se declara 
insanablemente nula la conmutación de penas, se está 
combatiendo una medida que va en idéntico sentido 
que el mecanismo de cómputo de 2x1, y por ello deci-
dimos proponer ampliar de modo explícito el alcance 
de dicha ley a casos como el que nos ocupa.

El espíritu de la ley ya derogada encerraba la idea 
de que una persona procesada y detenida por más de 
dos años, transcurrido ese lapso, sus días de detención 
debían contarse de a dos por cada uno transcurrido, al 
momento de cómputo fi nal de la condena.

Pero es criterio del suscrito, y de muchos colegas 
penalistas, que no basta para otorgar el benefi cio de 
marras –que el proceso dure más de dos años–, sino 
que debe ocurrir que la detención dure más de dos 
años para que el cómputo empiece a realizarse de tal 
modo sobre los días que excedan ese lapso.

Por otra parte, no pueden dejarse abiertas a múlti-
ples lecturas las condiciones en las cuales aquella ley 
puede ser aplicada en forma ultraactiva. Tratándose de 
una ley procesal y no de derecho de fondo, su aplica-
ción debe quedar claramente remitida a los casos en 
que, esa detención superior a los dos años, se haya 
producido durante el plazo de vigencia de la norma, 
es decir, desde el 21 de noviembre de 1994 hasta el 9 
de mayo de 2001, cuando el mecanismo de cómputo 
resultó derogado.

De hecho, la idea que otorga garantía del debido 
proceso aplicando le ley penal más benigna, contando 
el tiempo de vigencia de las normas desde la comi-
sión del ilícito, es de aplicación en materia de derecho 
penal de fondo. Cuando se trata de normas de pro-

to fue uno de los partícipes activos que se sumó a la 
ciudadanía congregada en la plaza de los Dos Congre-
sos, para defender a las instituciones de la República.

En esa oportunidad, una vez superado el confl icto, 
hemos aportado nuestra fi rma al Acta en Defensa de 
la Democracia, habilitada en la Casa Rosada y donde 
confl uyó el más amplio abanico de organizaciones y 
personalidades comprometidas con esa causa.

Por entonces acuñamos una expresión que mantie-
ne su vigencia hasta el día de hoy: “La democracia 
se defi ende con participación popular, solidaridad y 
justicia social”.

La defensa irrestricta de los derechos humanos, 
incluyendo los denominados económicos, sociales y 
culturales, está indisolublemente ligada a los princi-
pios, valores y la práctica de la cooperación.

Allí radican los fundamentos de nuestra postura po-
lítica; éstas son las pautas fi losófi cas y éticas en las 
que se asienta el ideario y la acción de nuestro Partido 
Solidario.

Esta conducta principista, evidenciada a través de 
nuestra participación en esta y otras instituciones re-
publicanas, nos otorga la autoridad moral para exigir 
la anulación de la resolución dispuesta por la Corte 
Suprema de Justicia, por la cual se dispone la atenua-
ción de la pena del condenado Muiña aplicando el de-
nominado criterio del dos por uno.

Con esa misma fi rmeza exigimos que el Poder Le-
gislativo establezca las normas estrictas y rigurosas 
para impedir que tal atrocidad vuelva a repetirse, ca-
lifi cando a quienes dispongan resoluciones similares 
como infames traidores a la patria.

Para fi nalizar, hago propias las palabras pronuncia-
das por Taty Almeida, integrante de Madres de Pla-
za de Mayo, en vísperas de esta sesión, durante los 
preparativos de la marcha que se ha convocado hacia 
la plaza histórica el miércoles 10 de mayo próximo: 
“Los organismos de derechos humanos…” –y nues-
tro partido, agregamos– “…decimos nunca más a la 
impunidad, nunca más torturadores, violadores, apro-
piadores de niños. Nunca más privilegios para los cri-
minales de lesa humanidad. Nunca más terrorismo de 
Estado. Nunca más genocidas sueltos. Nunca más el 
silencio. No queremos convivir con los asesinos más 
sangrientos de la historia”.

9
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO LIPOVETZKY
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
Señor presidente: el último de los fallos de la Cor-

te Suprema de Justicia de la Nación, benefi ciando 
a un delincuente condenado por delitos de lesa hu-
manidad con el sistema conocido como “2x1”, que 
establecía la derogada ley 24.390, pone en crisis no 
sólo fundamentos internacionales del nuevo derecho 
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y a tantos otros el poner un freno a una decisión que 
implica la liberación de quienes están presos por nada 
menos que el delito de genocidio.

En Córdoba, mi provincia, se estima que son doce 
los represores que podrían ser benefi ciados por este 
fallo y obtener la libertad de manera inmediata. Doce 
asesinos y genocidas. Son más, sesenta, los represores 
condenados en Córdoba por crímenes de lesa humani-
dad que están en condiciones de solicitar el benefi cio de 
la ley del “2x1”. Es muy doloroso pensar que, luego de 
todo lo logrado en materia de derechos humanos, de la 
lucha del doctor Alfonsín y el paso adelante que dimos 
los argentinos al someter a juicio a los responsables del 
horror, podamos volver atrás de esta manera.

Es un error moral y una grave falta al pueblo argen-
tino considerar que un delito de lesa humanidad puede 
ser tratado en los mismos términos que un delito común. 
Somos un pueblo que tuvo, apenas terminado el período 
de terror de la dictadura, un juicio a las juntas militares 
que el mundo miró con admiración y que responsabilizó 
directamente a las cabezas del atropello a la democracia 
y a la vida humana que sufrimos aquellos años.

No podemos volver atrás después de ese momento. 
El valor que requirió de todos los que llevaron a cabo 
esos juicios, desde el ex presidente Raúl Alfonsín y 
el fi scal Julio Strassera hasta el último testigo que 
tuvo que sentarse frente a quienes lo habían torturado 
y asesinado, a sus amigos y familias para asegurarse 
de que se hiciera justicia, no puede ser atropellado de 
esta manera.

Espero por todo esto que lo que podamos decidir 
hoy aquí, en esta casa del pueblo, pueda servir para 
limitar los alcances de este fallo y que este debate des-
pierte la refl exión en aquellos que consideraron que 
éste era el camino a seguir.

Más allá de cualquier puja política o de la llama-
da “grieta” ideológica que nos divida, espero que hoy 
podamos como diputados nacionales unifi car nuestra 
voz en contra de este fallo y manifestar que ese “Nun-
ca más” está más vivo que nunca, y por unanimidad 
dejemos en claro nuestra postura.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA ROSSI
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
Hace algunos días conocimos un fallo de la Cor-

te Suprema que declaró aplicable la conmutación de 
pena por el “2x1” a un condenado por delitos de lesa 
humanidad y por eso el tema volvió a la agenda argen-
tina. Ese fallo ha recibido un amplio rechazo, incluso 
de todo el arco político e ideológico. El premio Nobel 
de la Paz, Adolfo Pérez Esquivel, consideró que la de-
cisión de los tres miembros de la Corte que votaron en 
favor del fallo –Elena Highton, Horacio Rosatti y Car-
los Rosenkrantz– “…de equiparar los delitos comunes 

cedimiento, el encartado para benefi ciarse con la ley 
de rito más benigna, debe haber transcurrido la etapa 
del proceso sobre la que esa ley versa, durante su vi-
gencia. De otro modo, se estaría incurriendo en una 
eventual hipertrofi a interpretativa de la ley procesal.

Asimismo estamos convencidos que benefi cios 
como el “2x1” nunca debieron haber existido pero, si 
existió, nunca debió ser aplicado a los condenados por 
crímenes de lesa humanidad. Por eso es que como fue 
este Congreso de la Nación quien sancionó la ya dero-
gada ley 24.390, también es este Congreso quien debe 
precisar su alcance y los alcances de su derogación.

Con esto queda claro que cuando se trata de delitos 
tan aberrantes como los genocidios, no es posible apli-
car benefi cios establecidos por leyes derogadas con el 
fundamento de la ley penal más benigna, y si así se 
hiciera, dicha resolución judicial será nula de nulidad 
absoluta e insanable.

A efectos de que en el futuro la procedencia de 
la aplicación de normas como la ley 24.390 resulte 
adecuadamente entendida por los magistrados, es que 
creemos que la ley a la que estamos dando sanción 
en esta sesión –y he recogido diferentes proyectos, 
incluido uno de mi autoría– viene a dejar claramente 
establecido que el benefi cio del “2x1” no es aplicable 
–ni nunca lo fue– a crímenes de lesa humanidad y que 
además, dicho benefi cio procesal sólo es aplicable a 
quien haya estado detenido en forma preventiva du-
rante los siete años de vigencia de la ley 24.390.

Porque ha quedado claro que en la Argentina no 
hay lugar para la impunidad ni para el olvido ni el 
perdón, ni mucho menos para la reducción de pena a 
genocidios.

10
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA RISTA
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
Es muy signifi cativo que, en vísperas de la marcha 

convocada por los organismos de derechos humanos a 
plaza de Mayo en repudio al fallo de la Corte Suprema 
de Justicia que avaló la aplicación del benefi cio del 
“2x1” para condenados por delitos de lesa humanidad, 
esta Cámara de Diputados decida abordar el tema para 
expresarse en nombre del pueblo argentino y para po-
ner un freno a este vergonzoso acto.

Si bien respetamos la división de poderes y enten-
demos que debe ser mantenida para fortalecer nuestro 
sistema republicano, hay casos donde los límites, esos 
que puso la sociedad argentina cuando dijo “Nunca 
más”, son sobrepasados y es nuestro deber, no sólo 
como representantes de esa sociedad sino como ciu-
dadanos de este país, alzar la voz.

Entre nosotros, en este mismo recinto, hay personas 
que sufrieron en carne propia y en la de sus familias 
el horror de la dictadura militar. Les debemos a ellos, 
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fermentándose en el tiempo, los hemos ido poniendo 
o tolerando entre todos.

¿Por qué esta sentencia provocó conmoción, cuan-
do durante el gobierno kirchnerista un fallo de la 
Corte que también aplicó el “2x1” en un caso de lesa 
humanidad, con el voto del juez Zaffaroni incluido, 
pasó sin pena ni gloria? Misterios de la política, en un 
país donde las asignaturas pendientes no se resuelven 
y dejan heridas abiertas en todos los sectores.

Sin entrar demasiado en lo que respecta a la juris-
prudencia, ¿está bien la aplicabilidad del benefi cio del 
“2x1”? ¿Qué piensa la gente común? Creo que no está 
de acuerdo con el benefi cio del “2x1” pero no sólo 
para los delitos de lesa humanidad, genocidio o crí-
menes de guerra sino para todo tipo de delito. Bene-
fi ciar a condenados por delitos de lesa humanidad es 
sin lugar a dudas un retroceso en materia de derechos 
humanos y la aplicación a otros condenados es faltar 
el respeto a la sociedad en su conjunto.

Si tomamos el sentido estricto de la palabra “lesa”, 
según la Real Académica Española es recibir un daño 
u ofensa. ¿Qué mayor daño que matar a una persona, 
sea cual fuere el motivo: ideológico, robo o terroris-
mo? Cuando viene del Estado no podemos aceptarlo 
ni tolerarlo, de ahí el malestar que provocó en la socie-
dad el fallo que involucra a Muiña.

El hombre de a pie se pregunta cómo es que jueces 
tan destacados pueden desconocer los pactos y con-
venios como el Estatuto de Roma, que concretamente 
establece pautas que enmarcan crímenes de genoci-
dio, lesa humanidad y guerra. Seguramente tienen ba-
ses jurídicas que avalan la decisión pero para personas 
neófi tas parece fácil criticar y pedir juicio político que 
puede llevar a equivocarnos.

Es tan fuerte la presión que ejerce la opinión públi-
ca que muchos especialistas que por lo bajo comentan 
que el fallo es correcto de acuerdo con las leyes vi-
gentes, en el momento en que alguien estaba detenido 
sin condena no se atrevían a decirlo abiertamente por 
miedo al escrache o al escarnio público.

Por eso, de acuerdo con lo que ha dicho un diputa-
do que hizo uso de la palabra, éste es un proyecto de 
corte interpretativo cuando se trate de condenados por 
crímenes de lesa humanidad, para que no haya lugar a 
dudas en la interpretación de las leyes en casos como 
los que nos han ocupado y preocupado en la última 
semana.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA TROIANO
Convención Interamericana sobre Protección 

de los Derechos Humanos de las Personas Mayores

En junio de 2015 se registró un importante avance 
en el campo de los derechos humanos de las personas 
mayores. Más precisamente el 15 de ese mes la Asam-

con los de lesa humanidad, le hace un daño profundo 
a toda la sociedad y al derecho de verdad y justicia”.

El prestigioso abogado Daniel Sabsay discrepó con 
el fallo diciendo: “Los delitos de lesa humanidad son 
imprescriptibles, no pueden ser indultados ni amnis-
tiados, y no es posible ponerlos en un mismo nivel con 
los comunes en lo que hace al 2x1”.

El ministro de Justicia, Germán Garavano, si bien 
dijo que no le correspondía opinar sobre los “fallos de 
la Corte”, consideró que la llamada ley del “2x1” “fue 
uno de los peores engendros jurídicos cuyos efectos 
tan gravosos siguen estando”.

En su momento el engendro al que se refi ere el mi-
nistro Garavano fue una necesidad dada la lentitud de 
la Justicia.

Con esta ley, los legisladores buscaron dar un plazo 
razonable a los procesos penales y a su vez limitar el 
impacto de la prisión preventiva. Por eso, en su ar-
tículo 7° se estableció que luego de los primeros dos 
años de prisión preventiva “se computará por un día 
de prisión preventiva dos de prisión o uno de reclu-
sión”. Es decir que luego de la condena se contabi-
lizaba a este período de prisión preventiva como una 
parte de la pena impuesta. Esta ley, sin embargo, fue 
derogada en 2001.

Estamos frente a un dilema que le cabe a un país 
que se acostumbró a barrer los problemas bajo la al-
fombra. Por no enfrentarlos, se acumulan irresueltos 
y se tornan cada vez más gravosos con el paso del 
tiempo. Cuando nadie los espera, cuando han queda-
do en el olvido por estar fuera del campo visual, se 
precipitan en aluvión y nos llevan puestos. Vivimos 
bajo el peso de viejos problemas pendientes que son, 
en verdad, el lastre de un presente cautivo, es decir, el 
famoso “lo atamos con alambre”.

El fallo de la Corte nos pone de nuevo frente a un 
antiguo problema que no cesa. La sentencia es, en ri-
gor, la consecuencia de errores sucesivos, de parches 
puestos para seguir adelante como sea: primero, las 
leyes de Punto Final y Obediencia Debida –impuestas 
por el alzamiento carapintada– y los indultos mene-
mistas; después, la irritante ley del “2x1” que tiene su 
origen en la superpoblación carcelaria.

Ahora nos enfrentamos a un dilema difícil de re-
solver. Tal vez, este proyecto que se ha consensuado 
permita abrir camino a una salida política. Sin embar-
go, no será posible llegar a ella sin dañar a la Justicia.

Esta norma busca aclarar o interpretar la ya deroga-
da ley del “2x1”, y quizá de allí puedan colgarse los 
jueces para pasar el laberinto por arriba, una solución 
política para un problema jurídico provocado por la 
falta de política.

Más allá de las implicancias de la sentencia, los 
jueces fallaron según una interpretación correcta de la 
ley. Lo dicen constitucionalistas de nota. El problema 
reside en un ordenamiento jurídico hecho de parches; 
pero esos parches, que dejan los problemas de fondo 
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ciones Unidas no ha llegado a un consenso para poder 
establecer un instrumento jurídico para proteger a las 
personas mayores. En el año 2010, la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, mediante la resolución 
65/82 estableció el Grupo de Trabajo de Composición 
Abierta sobre el Envejecimiento (OEWG-UN) con el 
objetivo de llegar a establecer una convención inter-
nacional en defensa de ese colectivo. Hay que des-
tacar que este convenio va a dar fuerte impulso para 
que se logre fi rmar una convención internacional de 
las Naciones Unidas en esta materia.

En el caso de la Convención Interamericana, ha 
sido fi rmada por nuestro país, Brasil, Chile y Costa 
Rica y Uruguay. Pero solamente ha sido ratifi cada por 
Uruguay y Costa Rica.

Es muy importante que el Congreso argentino ratifi -
que esta convención en la que tanto trabajó nuestro país 
para que de esta forma se contribuya a que este impor-
tante instrumento jurídico adquiera rango constitucio-
nal en la Argentina quedando debidamente protegidos 
los derechos humanos de las personas mayores.

El Partido Socialista presentó en 2015 el proyecto de 
ley 6.120-D.-2015 para la ratifi cación de la convención 
porque consideramos que es fundamental la puesta en 
vigencia de este tratado y que se aplique en nuestro 
país. Esto es así porque consideramos que, así como es 
fundamental lograr el 82 por ciento móvil para las ju-
bilaciones, también lo es valorar a los adultos mayores 
en su total dimensión, ya que su experiencia acumulada 
en años de trabajo y estudio constituyen un bagaje y 
pueden hacer un aporte inestimable para las nuevas ge-
neraciones y a la sociedad en su conjunto.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA TUNDIS
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
En el día de hoy nos encontramos debatiendo sobre 

el proyecto por el cual se excluye del benefi cio del 
“2x1” a los criminales de lesa humanidad.

Hoy, el pueblo argentino alzó la voz en contra del 
fallo que computa el “2x1” que benefi cia a los repre-
sores y genocidas que lo masacraron en la última dic-
tadura militar, y se hizo escuchar.

En un acto emotivo liderado por las Madres de Pla-
za de Mayo, más de 500.000 personas de todas las 
generaciones se juntaron para gritar “nunca más”. 
Músicos, políticos, jóvenes que tuvieron que leer el 
horror y aquellos que en estos momentos lo recorda-
mos como si fuera ayer, todos dijeron “presente” y se 
abrazaron en el dolor del recuerdo de la etapa más os-
cura de nuestra historia reciente.

Los genocidas no son criminales comunes; los crí-
menes de lesa humanidad no prescriben. Estas perso-
nas actuaron como parte de un plan sistemático ideado 
por un gobierno de facto. Es lamentable que los jueces 

blea General de la Organización de Estados America-
nos (OEA) aprobó la nueva Convención Interameri-
cana sobre Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores. Esto se hizo en el marco del 
cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asam-
blea General de la OEA.

En el artículo 1° se establece que “El objeto de la 
Convención es promover, proteger y asegurar el re-
conocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condi-
ciones de igualdad, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales de la persona mayor, a fi n de 
contribuir a su plena inclusión, integración y partici-
pación en la sociedad…”.

A su vez los Estados parte se comprometen a que 
“si el ejercicio de los derechos y libertades menciona-
dos en esta Convención no estuvieren ya garantizados 
por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados parte se comprometen a adoptar, con arreglo 
a sus procedimientos constitucionales y a las disposi-
ciones de esta Convención, las medidas legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias para hacer efec-
tivos tales derechos y libertades”.

En el artículo 3° se establecen los principios gene-
rales de los cuales podemos citar:

a) La valorización de la persona mayor, su papel en 
la sociedad y contribución al desarrollo.

b) La dignidad, independencia, protagonismo y au-
tonomía de la persona mayor.

c) La igualdad y no discriminación.
d) La participación, integración e inclusión plena y 

efectiva en la sociedad.
e) La autorrealización.
f) El enfoque diferencial para el goce efectivo de 

los derechos de la persona mayor.
g) La responsabilidad del Estado y participación de 

la familia y de la comunidad en la integración activa, 
plena y productiva de la persona mayor dentro de la 
sociedad, así como en su cuidado y atención, de acuer-
do con su legislación interna.

Los derechos protegidos (artículo 5° y siguientes) 
son: igualdad y no discriminación por razones de 
edad; derecho a la vida y a la dignidad en la vejez; 
derecho a la independencia y a la autonomía; derecho 
a la participación e integración comunitaria; derecho 
a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violen-
cia; derecho a no ser sometido a tortura ni a penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes; derecho a 
brindar consentimiento libre e informado en el ámbito 
de la salud; derechos de la persona mayor que recibe 
servicios de cuidado a largo plazo; derecho a la liber-
tad personal; derecho a la libertad de expresión y de 
opinión y al acceso a la información; derecho a la na-
cionalidad y a la libertad de circulación.

América se constituyó así en el primer continente 
en tener una convención que protege los derechos de 
las personas mayores. Lamentablemente, todavía Na-
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nes que dejan a hombres y mujeres por debajo de la 
línea de pobreza no sólo son reprochables moralmente 
sino que hacen que la Argentina incumpla obligacio-
nes internacionales.

Esta convención también protege y reconoce el 
derecho a la salud de los adultos mayores. Más pre-
cisamente, al acceso a tratamientos y a medicamen-
tos. Entonces, ya no debería negarse ningún remedio 
a ninguna persona mayor, aunque no lo pueda pagar.

Por último, menciono el derecho a la vivienda que 
reconoce la convención. Uno de sus puntos obliga a 
los Estados parte a garantizar una vivienda digna y 
adecuada y a llevar a cabo políticas de promoción de 
acceso a la vivienda.

Específi camente, desde hoy la Argentina deberá 
cuidar el lugar donde vive cada persona mayor e im-
pulsar subsidios de alquiler y de acceso a un techo 
digno y adecuado a las necesidades de una persona 
mayor.

La convención reconoce muchos derechos y la ma-
yoría de ellos no están siendo cumplidos al día de hoy, 
por ejemplo, el de no ser discriminado por razones de 
edad, a la vida, a ser autónomos y a vivir sin violencia, 
entre otros.

En este punto vuelvo a recalcar el derecho a una 
vida digna.

Desde hoy, tenemos una herramienta más para ha-
cer valer los derechos frente a un Estado que hace mu-
chos años ha olvidado a sus mayores.

Los derechos protegidos por la convención son 
los siguientes: a la no discriminación por razones de 
edad; a la vida y a la dignidad en la vejez; a ser inde-
pendientes; a la participación comunitaria; a vivir sin 
violencia; a no ser sometido a ser torturado o sometido 
a tratos crueles o inhumanos; a brindar consentimien-
to informado en la salud; a la libertad personal; a la 
libertad de expresión y opinión; a la seguridad social 
que les permita llevar una vida digna; a la salud; a la 
atención preferencial; al acceso universal a servicios 
de salud de medicina tradicional y alternativa; al acce-
so a medicamentos; a la educación y a la cultura; a la 
recreación, esparcimiento y al deporte ya la vivienda.

Los principios generales de la convención –artículo 
3°– son los siguientes: “a) La promoción y defensa de 
los derechos humanos y libertades fundamentales de 
la persona mayor;

”b) La valorización de la persona mayor, su papel 
en la sociedad y contribución al desarrollo;

”c) La dignidad, independencia, protagonismo y 
autonomía de la persona mayor;

”d) La igualdad y no discriminación.
”e) La participación, integración e inclusión plena y 

efectiva en la sociedad;
”f) El bienestar y cuidado;
”g) La seguridad física, económica y social;
”h) La autorrealización;

del máximo tribunal no hayan pensado en la herida 
aún sangrante que representan para toda nuestra so-
ciedad los nietos que todavía no han sido encontrados, 
los cuerpos que aún no han sido identifi cados, las fa-
milias que aún hoy velan a los suyos ante la falta de 
memoria, verdad y justicia.

Nuestra histórica plaza de Mayo fue una vez más 
testigo del pueblo unido en comunión, que cerró la 
grieta por un rato y nos recordó a todos que todavía 
hay motivos para acercarse, que por estas cosas debe-
mos mantenernos unidos.

Este fallo pone en evidencia una vez más las fallas 
graves del sistema judicial argentino, que sostiene me-
canismos que muchas veces perjudican a los inocen-
tes y benefi cian a los delincuentes, como los premios 
por buena conducta y las libertades condicionales que 
sólo garantizan el no cumplimiento de las condenas.

Bastará esperar para ver cuál es la posición del go-
bierno nacional, que se ha expresado tibiamente en lo 
que debería haber sido un grito unido del pueblo ar-
gentino respecto de este tema.

Desde el Frente Renovador hemos tomado la fi rme 
determinación de llevar este reclamo a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos para garanti-
zarle a la sociedad que no daremos ni un paso atrás.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA TUNDIS
Convención Interamericana sobre Protección 

de los Derechos Humanos de las Personas Mayores
Hoy me toca expresar mi beneplácito por la apro-

bación del proyecto de ley por el cual se ratifi ca la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores.

Nuestro país es pionero en el reconocimiento de 
derechos de la ancianidad. Ya lo había hecho en 1904 
creando la primera caja previsional y en 1949, con la 
proclamación del decálogo de los derechos de la an-
cianidad. Sin embargo, sabemos que la situación ac-
tual de las personas mayores que viven en Argentina 
no es buena.

Esta convención será una herramienta más para re-
clamar y hacer valer derechos que ya tenemos, pero 
que no se cumplen.

Conforme al inciso 22 del artículo 75 de la Cons-
titución Nacional, la convención tendrá desde hoy 
jerarquía superior a las leyes. Por lo tanto, desde la 
entrada en vigencia de este instrumento internacional 
todas las leyes deberán respetar los derechos recono-
cidos en ella. Y no sólo las leyes sino los decretos y 
hasta los actos administrativos.

Algunos de los derechos protegidos son los siguien-
tes: a la dignidad en la vejez, a la autonomía y a la 
seguridad social, a fi n de que puedan llevar una vida 
digna. Es decir que, desde el día de hoy, las jubilacio-
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momento del delito y la planifi cación minuciosa del 
asesino que ya eligió su víctima.

Este fallo está inscrito en un contexto mucho más 
amplio: constituye la puesta en marcha de un sistema 
triangulado entre el Poder Ejecutivo, el Poder Legis-
lativo y el PoderJudicial para borrar la memoria colec-
tiva de verdad y justicia y su andamiaje institucional, 
a fi n de instaurar un sistema de impunidad necesario 
una vez más, como ya sucedió, para la implementa-
ción del neoliberalismo en la Argentina.

Por otra parte, no debemos olvidar los niveles “pa-
raestatales”, todos los días se pinchan teléfonos ile-
galmente y se amenaza de muerte a dirigentes. Este 
gobierno de las intrigas y de la impunidad es la conso-
lidación de una casta de poder cuyo fi n es instalar un 
régimen a favor de una pequeña minoría.

Este fallo es repudiable desde donde se lo analice. 
Desde lo ético y también desde el punto de vista legal 
y democrático. Parece que nos toman por tontos nos 
hablan de buscar “la pena más benigna” cuando esta-
mos hablando de delitos de lesa humanidad y aplican 
una ley que fue derogada hace más de 16 años. La ley 
del “2x1” fue sancionada en 1994, 18 años después de 
los delitos por los cuales fue condenado el agente civil 
de inteligencia Luis Muiña, y derogada en 2001, una 
década antes de que fuera detenido.

Este fallo es un mensaje para la sociedad en su con-
junto y para las fuerzas de seguridad. A la sociedad se 
le dice que el poder puede matar si se lo hace obede-
ciendo un mandato y a las fuerzas de seguridad les da 
la tranquilidad de que si matan no serán castigados. 
¡Se libera una zona, el ciento por ciento del territorio 
nacional!

Este mensaje de impunidad, de descontrol y de au-
tonomía de las fuerzas de seguridad acompañado por 
un discurso de “orden” desde sectores del poder polí-
tico ya sabemos cómo termina. Es nuestra responsa-
bilidad como representantes del pueblo alertar sobre 
esta situación. Ésta es la verdadera grieta, la que se 
clava en la memoria de un pueblo cuando un grupo de 
militares torturadores en nombre de la patria deciden 
que para eliminar una ideología, para torcer la convic-
ción de un grupo, había que eliminar a una generación 
entera y extirpar el cáncer de raíz.

Recuerdo lo que el diputado Negri dijo un día acá 
en este recinto: “Hay que sacarles el odio a estos chi-
cos”. Nos quedó la duda del método que propone el 
diputado Negri para “sacarnos el odio” de adentro.

Mañana seremos miles en la plaza de Mayo para 
repudiar este fallo. Esperemos que este Congreso se 
ponga a la altura de las circunstancias.

Aprovecho para decir al presidente de la Cámara 
que lo felicito por haber recapacitado y decidido que a 
partir de ahora los palcos están abiertos para el públi-
co, a juzgar por la sesión de recepción del presidente 
italiano donde vimos cientos de personas en ellos. Eso 
nos pone muy contentos.

”i) La equidad e igualdad de género y enfoque de 
curso de vida;

”j) La solidaridad y fortalecimiento de la protección 
familiar y comunitaria.

”k) El buen trato y la atención preferencial.
”l) El enfoque diferencial para el goce efectivo de 

los derechos de la persona mayor.
”m) El respeto y valorización de la diversidad cul-

tural.
”n) La protección judicial efectiva.
”o) La responsabilidad del Estado y participación 

de la familia y de la comunidad en la integración ac-
tiva, plena y productiva de la persona mayor dentro 
de la sociedad, así como en su cuidado y atención, de 
acuerdo con su legislación interna”.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA VOLNOVICH
Modifi cación sobre los plazos establecidos 

por el artículo 7° de la ley 24.390
En primer lugar, quiero destacar dos cuestiones: 

primero, este fallo de la Corte no podría haberse dado 
con otro gobierno. Segundo, no es un hecho aislado. 
Hubo muchas señales, defi niciones y palabras que 
vienen preparando el terreno para un fallo como éste: 
un presidente que dice no saber cuántos son los des-
aparecidos y que va a terminar con el “curro de los 
derechos humanos”; un funcionario como Gómez 
Centurión que defi ende la teoría de los dos demonios; 
Lopérfi do, que sostiene que 30 mil es una cifra arma-
da para cobrar los subsidios del Estado. Y, por último, 
la declaración de la máxima autoridad del gobierno en 
materia de DDHH: “Estoy de acuerdo con el 2x1 de 
la Corte si el fallo está ajustado a la ley”. Ese mismo 
ministro fue el que se reunió con Cecilia Pando.

Luego lo obvio, áreas cuya misión es investigar los 
delitos de lesa humanidad desmanteladas, la univer-
sidad de las madres destruida, la comisión bicameral 
de seguimiento de la complicidad civil con la dicta-
dura militar nunca convocada, las Madres de Plaza de 
Mayo apretadas en los juzgados y en la plaza y, por 
último, la corte suprema de injusticia hace unos meses 
sacó un fallo muy conveniente.

En este sentido, en febrero la Corte falló en el caso 
Fontevecchia contra la Argentina determinando que 
no corresponde hacer lugar a las recomendaciones de 
la CIDH porque de esa manera se convertiría en una 
cuarta instancia. Esto fue votado por todos menos por 
Maqueda, que debe saber que es una barbaridad.

Es decir que la Corte en ese fallo decidió desengan-
char al país del derecho internacional y de todos los 
tratados en materia de derechos elementales. Por eso, 
desde mi óptica, tenemos las pruebas de que éste es 
un plan en el tiempo, que va paso a paso y que tiene 
muchos actores en distintos niveles de gobierno y fue-
ra de él. Éstos son los niveles necesarios para llegar al 


